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CP C5 CD

Para obtener un título académico, ha sido y es un requisito in­
dispensable, elaborar un trabajo de Tesis Doctoral; cuyo tema general­
mente se escoge a última hora, con ¡a única mira de cumplir con ese
requisito estatutario.

Nuestro curso, inició sus estudios en la Universidad, bajo un
nuevo Plan, en el cual so da preferencia al estudio de los principios
lUndamentaies de las diferentes ramas de la Ciencia Jurídica, como
bases de ¡a legislación positiva, siendo así como estudiamos el Derecho
‘ ’ü y el Código Civil, ei Derecho Procesal, a- la par de; Código de

■ .?<:« oimientos.

Cuando estudié el Drre< ho Procesal, me interesaren sus Insti­
tuciones. y pude comprender, lo poco fructífero que era estudiar los
Códigos de Procedimientos, que contenían muchas fórmulas, trámites
y términos, aparentemente carentes de sentido, desconociendo los prin­
cipios fundamentales que los orientan. Posteriormente, tuve oportu­
nidad de estudiar el Derecho dei Trabajo, y dentro de éste, nuestra, le­
gislación positiva, teniendo qnc buscar forzosamente en los expesito­
ree del Derecho, múltiples enseñanzas, para poder colmar sus lagunas
y dar una correcta interpretación de la .Legislación Social.

Da interpretación y la aplicación de. la Legislación Social, a
través de la jurisdicción, me llamó la atención, máxime, por la- caren­
cia de estudios sobro este tema y lo particular de sus instituciones.

Todo esto, me ha inclinado ha escoger como trabajo de Tesis
Doctoral, el tema de! Derecho Procesal dei Trabajo.

Considero que entre las funciones del Estado, la más nob^e,
una- de ¡as que lo tipifica y origina, y que por sí sola lo justifica: es la
jurisdicción. La. jurisdicción en materia laboral, que permite- la vigen­
cia y aplicación del Derecho Sustantivo de! Trabajo, de esc Derecho
Nuevo que pretende ’-a sati'facción de los derechos del hombre que
trabaja, tratando do salvaguardarlos y permitiendo %l individuo llegar
une existencia digna, es la más interesante de todas las jurisdicciones
especiales.
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Si el Derecho Sustantivo del Trabaja , es un campo virgen para.
el estudio, la investigación de su Derecho Adjetivo o Instrumental, es
aún más fructífera, e importante, porque condiciona y permito la. apli­
cación nráciict! del mismo.

Kste ensayo es sumamente modesto, pues sólo da una idea muy
general de los principios fundaméntalos del Derecho Procesal del Tra­
bajo, porque no he tenido ni el sufriente tiempo, ni la suficiente pre­
paración, para poder hacer un trabajo de mayor magnitud, pero espe­
ro que despierte inquietudes y sea un inicio de un estudio más profun­
do de materia tari importante y tan olvidada, redundando todo en bene­
ficio de nuestras instituciones jurídicas laborales.

San Salvador, noviembre de 1954,

A. A.
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F R S fc'á F ÍT A P A R T E

P R E D I M I N ARES

C A P IT U L O T

NOCIONES GEN .'IALES

1 .—Nombre y amplitud del ensayo. 2.— Denominación. 3.—Con­
cepto de. Derecho Procesal del Trabajo. 4.—Autonomía del Derecho
Procesal del Trabajo. 5.—Relaciones del Derecho Procesal del Traba­
jo con otras ramas de! I )ereclio. 6.—Puentes del Derecho Procesal
del Trabajo. 7.—Naturaleza de las normas del Derecho Procesal del
Trabajo. 8. •—Interpretación de las normas de! Derecho Procesa.! del
Trabajo.

1.—Nuvibre y Amplitud del Ensayo. La denominación Prin­
cipios de Derecho Procesal dei Trabajo Salvadoreño, indica con clari­
dad el objeto de este trabajo de Tesis Doctoral.

Hemos querido estudiar ios principios doctrinarios más genera­
les del Derecho Procesal del Trabajo Salvadoreño, porque en la doc­
trina extranjera no hemos encontrado las nociones apropiadas aplica­
bles por completo a nuestro naciente Derecho Procesa] Laboral.

En el curso de este ensayo, trataremos exclusivamente de! es­
tudio de los principios doctrinario:; fundamentales, con aplicaciones
prácticas a la legislación positiva, ñor considerarlos de mayor interés,
debido a la falta de su conocimiento, que debe orientar toda nuestra le­
gislación Procesal Labora! vigente, y porque todas ias instituciones
positivas son en la actualidad muy cambiantes, sujetas a una constan­
te revisión legislativa, que no permite, por el memento, hacer un estu­
dio más o menos durable de las leyes.

Por razones del método, el estudio del Derecho Procesal del
Trabajo Salvadoreño lo dividimos en tres partes: la. primera, destinada.
: ?s preliminares; la segunda, a las nociones fundamentales; y la ter-

al desenvolvimiento del proceso.
Da. parte primera relativa, a los preliminares, la. descompone­

mos en cuatro, en las cuales se estudiarán las nociones generales, la
ley procesal laboral, la clasificación de los conflictos laborales, y una.
breve exposición de la evolución de las leyes procesales dei trabajo.
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La segunda parte, destinada ai estudio de las nocior.es funda-
móntale-. o sea ai estudio de las tres premisas fundamentales de! De-
recho Pn cese): la Jurisdicción, la Acción y el Procese». En el capi­
tulo de la jurisdicción, analizaremos esta como una función del Esta­
do, ¡os organismos que la ejercen, Ja competencia de los misinos y los
conflictos que pueden suscitarse entre ellos.

La acción y la excepción, concebidas como derechos autóno­
mos, los analizaremos en forma muy general, como medios que tienen
los particulares para obtener o poner en movimiento la jurisdicción.
Y finalmente, estudiaremos el proceso, noción complementaria de las
dos anteriores, desde el punto de vista publicista y finalista, corno la
institución a través de la cual se manifiesta la jurisdicción.

La última parte del ensayo, la dedicamos al desenvolvimiento
del proceso, en su forma orgánica y más general, desde el punto de
vista doctrinario, y concretamente a través de las fases del procedi­
miento para los conflictos ordinarios individuales de trabajo, que es a
nuestro juicio el procedimiento más importante y mejor (infinido de
nuestro naciente Derecho Procesal del Trabajo.

Con este ensayo no pretendemos innovar en absoluto, sino a-
daptar los conceptos modernos del Derecho Procesal, al Derecho Pro­
cesal Social, y en especial a nuestro Derecho Procesal Laboral, propo­
niendo en algunas instituciones, las reformas u orientaciones que nos
parecen -más urgentes y necesarias hacer. • -

Gomo base en los anteriores lincamientos, entramos a desarro­
llar la materia, que adolece de muchas imperfecciones, pero que pre­
tende ser de alguna utilidad para los que estudian nuestra Legislación
Pr sal Social, por las citas doctrinarias y jurisprudenciales que con-
tien...

Por último, permítasenos decir que creemos en la existencia de
un Derecho Procesal Del Trabajo Salvadoreño, por contener institu­
ciones propias y porque consideramos que la imitación de las legisla­
ciones extranjeras puede ser cu cierto modo perjudicial al país, lo cual
no quiere decir que desconozcamos la importancia del estudio del De­
recho Comparado, simplemente es que queremos estudiar nuestro De­
recho, no en un estudio seco y vacío de las leyes positivas, que tanto
perjudica al estudio de! Derecho, sino los principios doctrinarios fun­
damentales, fuentes inagotables de toda ley y sin cuyo conocimiento,
aquellas carecerían de todo fundamento y sentido.

Nuestro ensayo tiene también una finalidad, y es que general­
mente entre nosotros, se ha relegado al olvido el estudio sistemático y
especializado del Derecho Procesal, para estudiar exclusivamente las
leyes positivas. En realidad, el estudio de las leyes positivas, de los
Códigos de Procedimientos, resulta sin ¡ tngún contenido, superficial,
como un conjunto de fórmulas sin sentido, ni orientación definida, si
se desconoce el fundamento do los trámites y ’a razón do ser de los
mismos.
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Tratando do cumplir los anteriores lincamientos. es que nos de­
cidimos a estudiar esta materia, que, corno hemos dicho, ta i vez no ten­
ga obra finalidad que despertar el interés por el estudio de la Ciencia
Jurídica más nueva de todas: el Derecho Procesal del Trabajo.

2.—Denominación.. La materia en estudio ha recibido varias
denominaciones por parte de les autores extranjeros. Al sustantivo
Derecho Procesal,.bastante discutido, se ha agregado los calificativos
de Social. Laboral, del Trabajo.

A nosotros nos parece que cualquiera de estas denominaciones
o; correcta, pero preferimos adoptar el nombre de Derecho Procesal
del Trabajo, porque esta roma del Derecho no es más que la forma de
actualización o realización de las normas del Derecho del Trabajo, y
si preferimos esta denominación pan», el Derecho Sustantivo, tenemos
que aceptarla foizosameute para el Derecho Adjetivo, por ser correla­
tiva. Además, esta denon inación es la que acepta la mayoría de ios
tratadistas y la que más se adapta a nuestra legislación positiva.

Aceptada la denominación DERECHO PROCESAL DEL
TRABAJO, no obsta para que en el curso de este ensayo se use indis­
tintamente la expresión Derecho Procesal, con los calificativos de So­
cial, Laboral o del Trabajo, por considerar que contienen idéntico sen­
tido y para evitar repeticiones.

3.—Concepto de Derecho Proce • ’ del. Trabajo. La mayoría de
los tratadistas del Derecho Procesal, principian sus trabajos exponien­
do o dando a conocer Jas ideas sobre el proceso, su concepto, naturale­
za jurídica, etc, pasando luego ai estudio del concepto del Derecho Pro­
cesad, bajo todas sus características y aspectos generales. Nosotros he­
mos considerado conveniente iniciar el estudio de la materia, dando el
concepto general del Derecho Procesal del Trabajo, para oasai* luego
al estudio de las otras nociones fundamentales de la materia.

Consideramos que definir el Derecho Procesal del Trabajo, es
difícil, pero debemos intentar un ensayo de definición, partiendo de
ios conceptos que nos trac la doctrina y que son característicos de es­
ta rama del Derecho.

Anal izaremos primero algunas definir iones que ha dado la doc­
trina, para dar luego el concepto que para nosotros es el apropiado.

Do. Líbala en su obra Derecho Procesal del Trabajo, nos dice.
que "el Derecho Procesal del trabajo puede definirse como aquella ra­
ma de las ciencias jurídicas que dicta ¡as normas instrumentales para
la actuación de! derecho del trabajo, y que regula la actividad del Juez
y do las partes, en todos los procedimientos conc ernientes a la materia
del trabajo". El concepto transcrito, vos parece que contiene casi to­
dos los elementos que a nuestro juicio forman las características de la
materia en estudio, pero no se refiere hnás que a las actividades del
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Juez y de b*s naiT-és, si" -i: ;dir n otros aspectos que u nuestro juicio
: orinan pa*ác du D-s nrnins m esta rena particular del Derecho Pro­
cesal.

Gustavo Arce Can; . c¡. - . obra Las Juntes la Conciliación v

ajo puedo uoíinirs ■ vm o Ir, raa <•'• -i • la. Ciencia Jurídica que da
la norma insuruinrii! a 1 par: la ¡ilinación del Derecho del Trabajo, y
que disciplina la actividad del jusgndor y de. las partes en todo el pro-
ced i miento'*. R.n■nnkain.una enorme semejanza entre la definición
de Aren Cano \ do Lítala. \ pui tanto, nos merece idéntica crítica
que la anterior.

Prueba Ürbiria, Menéndez Piual y otros autores, en sus defini­
ciones, coinciden e.n términos generales con las dos que hemos trans­
crito. rezón por ’a. cual omitimos citarías.

Con estas definiciones y analizando lo que tienen de común y
Característico todas ¡as normas que se refieren a esta rama de las Cien­
cias Jurídicas. creemos estar •.*:». posibilidad de dar un concepto de lo
que es para nosotros el Derecho Procesal del Trabajo.

En primer íérm’no, notamos en las dos definiciones transcritas
que se habla de un conjunto de normo-, desde el punto de vista obje­
tive. que regulan principalmente actividades del Estado y de las par­
tes. jEn segundo término en jontrai:: l; que hacen referencia a que
indas normas tienen por objeto la actuación, para los procedimientos.
de ia materia dei Derecho del Trabajo, siendo ésta la característica
específica que diferencia Derecho Procesa! de! Trabajo do las otras
ramas del Derecho Procesal.

Los dos ftiemcuuGt' consideremos que deben quedar compren­
didos dentro de una definición integral de! Derecho Procesal dei Tra­
bajo, entendiendo qm so trata de un Derecho Procesal Objetivo y no
de Derechos Procesales Subjetivos, míe los hav, v oue son los oue tie­
nen • -> parces frente ai Estado.

Luego debemos estudiar ¡os de -ti"'.barios d las normas, que a
nu íq juicio son, principalmente el E t -do. por medio de los orga-
nisn . s jurisdiccionales correspondiente. y las pan-es que intervienen
en "í conflicto, o sea los :ujet..-s proco ales; haciendo constar, que en
!o n f. rente a dichos sujetos, aceptando ia termino! ovia moderna, no
del -mos hablar do obliga: iones y derechos d«* las partos, los que a
nim-t-ro juicio un existe n, .-ino de carga? y facultades procesales, con­
ceptos más apropiados ¡entro de 1 i trama pub'icista de ¡a relación
juríu: ¡a procesal. Tün efecto, no <■ j.r-iecramo*- que del proceso surjan
obligaciones para las parte5--, -ino - ¡¡rgas procosalc.- que pueden defi­
nir- -''omo aquejáis activid,»'í( q’ie m v • ibaii i i-> par es desplega»1 en
el proceso, cc m<> irnp ■ratix''?s de su propio int-e.rés. porque su iueiim -
plimíento se encuentra suucion-’d»• e -m rí' -go píura ¡a oarte que
dejo <;c hacer.
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Keimiendo estos elemento di íloirnos c! Derecho Procesal dei
Trabajo, como o! conjunto de normas jurídicas, que regulan la activi­
dad de los organismos jurisdiccionales dei Estado y Lis facultades y
cargas procesales de los sujetos proce-alcs, en torios ¡os procedimien­
tos concernientes a) Derecho del Trabajo, para la actuación de las
normas del mismo.

1. - Autujiomía d»l Derecho í roce-sal del Trabajo. El Derecho
es un conjunto de norma.- que regul:1 !a<> relaciones ínter-humanas en
la vida social. Es unitario desde 1 punto de vista de su finalidad.
pero daitas las di versas especialidades de la vida, tiende a diferenciarse
er. diversas rumas jurídicas: c! Derecho puede sor Penal, Civil. Admi­
nistrativo, Constitucional, riscal, Procesa!, etc.

Una disciplina dei Derecho peed - considerarse autónoma,
cuando tiene un conjunto le pi >m-;>>io.- e instituciones que le son pro­
pias. Como dice Poco: •‘Pare que una Ciencia Jurídica pueda con­
siderarse autónoma es snlicienta que so:> lo bastante amplia para me­
recer un estudio a propósito y particular; que ía misma contenga doc­
trinas homogéneas. nominaos por < en r oto;. generales comunes y
distintos de ios conceptos L-em-r-j-k-s, informadores de otras discipli­
nas; que poso», un método pn pío, o se:.-. que emplee proced-micntos
especíales para el conocí míen5 o d las verdades q:.io constituyen el
objeto d.o las investigaciones.

El Derecho Procesal del Trabajo, m. ¡JenLemente es una disci­
plina reciente, que todavía cticucui-:a detrae-'-ores, que no le encuentran
ninguna justificación y que erren que su nacimiento se debe exclusi­
vamente t un afán de ^sp-otialízaciór- de ios juristas, pero sin ninguna
finalidad práctica, por carecer dn sustantividad propia x estar englo­
bado dentro de los principios dei .Derecho Pro.- sal Civil. Esta posi­
ción. posiI it-meed e se ucL a que como m afirma Goldscbniiat, la cien­
cia. dei proceso c.s una do .1. ramas más modernas de la Ciencia del
Derecho, que se inicia principalmente en E rama de! Derecho Civil en
ISfiK, con la. obra del tratadista Oscar Bnlo'v intitulada "De teoría, de
:.-i.b excepciones dilatorias y los pr< supuestos ?>■< eesah $ y en donde se
stablecon los principios iundament: di 1 proceso v el carácter bási­

co e inconfundible de la relación jurídica pública existente entre el
.Estado y las partes".

Esto trabajo de Bulo\\,coii tros de Wach, Kot-her y Goldsmidt,
contribuyen a dar autonomía a esta rama di las ciencias jurídicas, so­
bre todo cuando se. logra abrir la brecha en ¡a teoría clásica v roma­
nista le! proceso, al lograr la autonomía de ¡a : cción frente, ai derecho
subjetivo sustancial. b'ec.mdo en producción lué el último cuarto de’
tiglo pasado y el presente pora. lograr 1 completa autonomía de 1 De­
recho Procesal; la escuela. alemana e italiana, principalmente con
Chiovimda han producido brillantes estudios sobro la materia, dando 
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al proceso un concepto publicista, c independiente, aunque con nota­
bles relaciones con todas las demás ramas del Derecho.

Pero lograda- la independencia del .Derecho Procesal, el .Dcre-
recho Procesal Laboral empezó su camino por obtener también su au­
tonomía. Los principios individualistas del proceso civil se vieron en
crisis y no adaptados a la naturaleza- del Derecho del Trabajo, razón
por la cual ai adquirir autonomía el Derecho Sustantivo del Trabajo,
tuvo que estudiarse un Derecho Adjetivo que sirviera para actualizar
los principios contenidos en el derecho sustantivo.

Consideramos que las diversas ramas de los den i-hos materia­
les, deben tenor un correlativo, derecho instrumental para que puedan
acto ?zarse y cumplirse cd fono. i- adecuada.

J£l Derecho Procesal del Trabajo r .m< todos b>s requisitos que
considera indispensables Rucee, para que Hieda tenerse como una bis-
cipliiia autónoma. y porque afirmamos la autr-iiiiniía de.i Derecho dei
Trabajo Sustancial, frente a las otras ramas jurídicas.

El Derecho Procesal Civ”. es caracteriza LA por el principio in­
dividualista de igualdad do las partes frente ai Juez, puro este princi­
pio se encuentra, en crisis aún ca el propio Derecho T’r..cesal. El prin­
cipio de la igualdad de los hombros en sí, sin má- cnx ep‘ ¡. mes quo ‘as
de "sus talentos y de sus virtudes'', condujo a .-.crias injusticias, siendo
el Derecho Sustantivo del Trabajo el qiu primero trató de destruir es­
te principio, creando uu Dcre.vh •• Nuevo, consecuencia natural del de­
sajuste entre los principios cixili-ta- la realidad económica. Este
Derecho Nuevo, tiene fino ser ei que dé nacimiento a un derecho ins­
trumental diverso, basado en idénticos principios, sobro todo tomando
en cuenta, que un ci proceso laboral se encuentran en juego los dere­
chos leí individuo en cuanto a hombre.

Si el proceso civil producía injusticia.-; de bido al p.rim-ipio dé la
igualdad do las partas en el juicio, c-i procedí miento lógic o de corregir
la desigualdad resultantes ele las fuerzas económicas, sería el cié crear
otras desigualdades bajo ia fórmula elegantemente expuesta por Con­
tare "desigualdad compensada con otra desigualdad".

La creación di una jurisdicción especial, en que <d juez asume
una actitud active y no pasiva; en que ia sentencia deje (h« tomar las
formas civiles pañi adquirír caracteres administrativos y aún casi le­
gislativos; en que ¡os fallos sean rxloiidibles a toda una categoría pro­
fesional y deje de regir el rígido principio romano "Res Inter Alio .Ac ­
ta"; en que los fallos dictado- tengan k*. posibilidad de su revisión y re­
voca m, abandonáuuostí c: rígido princi» ;o T- Ja cosa juzgada civil;
es de .r, un suma., surge la necesidad de c - r ¡ma materia r.xtr.uia a
todo- los prmcip os proecsah . para lograr la igualdad perchón rti el
proceso.

( ;.n c-ta lircv »- exp-o jcíóm ,-t ha déme ■-Irado que el Derecho
Procesal de! ha ;<?to loa rígido- maree .s d«d D.r•■i-bo Procesal
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Civil, y ’ua hecho necesario la creación de una disciplina autónoma, io
suficientemente adaptable a ¡as necesidades cambiantes y siempre di­
námicas de la vida.

La mayoría de los autores modernos están conformes en afir­
mar la autonomía del Derecho Procesal del Trabajo, entre ellos nos
hasta recordar a De Lítala, Carnelutti, Jaegcr, Pergolesi, Asquini,
Ruceo, Menéndez-Pida!, Ramírez Oronda, de la Cueva, Goutnre,
Cliiovcada, Trucha llrbina y otros muchos.

o.--Re!aciones dfd Derecho Procesal del Trabajo con otras ra­
mas del derecho. La afirmación de que el Derecho Procesal Laboral
os una disciplina jurídica autónoma, no siguiíica su independencia
absoluta de las otras ramas del Derecho, sino que hay independencia
entre esta rama y las demás, pero existiendo entre ellos una verda­
dera coordi nación.

Kxisterj entre la materia cu estudio y las otras disciplinas jurí­
dicas, relaciones de coordinación y dependencia que vamos a exponer
a continuación.

Se relaciona con el Derecho Constitucional, porque éste esta­
blece las normas fundamentales que permiten eJ establecimiento de ¡a
jurisdicción del trabajo y que deben regir el proceso laboral.

Más íntima relación encontramos cor el Derecho Procesal, y
especialmente con el Procesal Civil, por ser ¡a fuente de donde di­
mana nuestra disciplina y de donde toma los conceptos fundamentales
c invariables de jurisdicción, acción y p_rccesp. Como decimos, el De­
recho Procesal Social deriva del Derecho Procesal Civil y ha tomado
de él numerosas instituciones, poro al misino tiempo por las leyes de
las sinergia, social, lo producido influye sobre el productor, y el Dere­
cho Procesal Civil se ha visto remozado y' rejuvenecido por las insti­
tuciones del Derecho Procesa! del 'Trabajo, al grado que el profesor
Contare, en sus conferencias "Trayecto ría y Destino del Derecho Pro­
cesal Civil Hispanoamericano", nos habla de la crisis del proceso civil
y de la necesidad de una revisión de sus conceptos, revisión que ten­
drá muchas normas que tomar del Derecho Pro-esa! Laboral.

I¿l Derecho Administrativo tiene' también intima relación con
el Derecho Procesal Laboral, en cuanto determina las normas de or­
ganización de los tribunales y la composición do ¡os mismos.

Pero de todas las relaciones. la más intima le nuestra, materia
se. encuentra con el Di re< lio Sustantivo .leí Trabajo, ya que como dijo
elegantemente su autor. el Dervcb ' Procesal no es má> que el derecho
para la actuación del derecho', b.i Dea echo 1‘rocesal Laboral debí*
•star íntimamente coneet- do con el Derecho Sustantivo del Trabajo.

iin do lograr que ¡as normas i- mismo tengan una actualización
apropiada-, para evitar '¡no los derechos otorgados a los trabajadores se
hagan nugatorios por delectes do procedimiento
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Ademas, el .Derecho f’roct-a! del Trabajo tiene relaciones con
ice • c Cemás ramn.s do: Derecho, pero • una menor medida. que
no ana-rita su estudio.

/'’er de.:. Derecho Procesal del Trabajo. Para tener un
conocimiento completo de! Derecho Procesal del Trabajo, es necesario
■’.acer une. revisión de sus fuentes, o atendiendo estas desde el punto de
viste*. formal.

La doctrina considera que las ''micas fuentes formales de nues­
tra materia son ’-a Ley, los Prime píos Generales del Derecho, la doc­
trina de los expositores y la jurisprudencia.

De estas cuentes. ia de macor vaior jerárquico es la Ltey. El
procedimiento laboral como un conjunto de normas objetivas para el
•Juez y las partes, debe estar establecido por medio de una- ley y regu­
lado en forma estricta por la misma, para evitar las arbitrariedades y
lograr así una mayor garantía individual.

Las leyes fuentes de! Derecho Procesal son cutre nosotros las
siguientes: lo. Ley de creación uel Departamento Nacional del Tra­
bajo; 2o. Ley Genera! sobre Conflictos Colectivos de Trabajo; 3o. Ley
.Especial de Procedimientos para Conflictos Individuales de Trabajo,
que son los tres ordenamientos jurídicos que. contienen las disposicio­
nes referentes a los diversos procedimientos en materia laboral.

Además, encontramos en las diferentes leyes laborales sustan­
tivas, disposiciones instrument:-.ics, p-.TO no las citamos para evitar
una larga .enumeración, basta mencionar a vía de ejemplo, la Ley de
Accidentes de Trabajo, la Ley de Aguinaldos, la Ley do Contratación
Individual de Trabajo, etc.

Kinslmcute. como fuente legal tenemos ei Código de Proeodi-
un*. . Civiles, como conjunto de corro : supletorias del proce'di-
miomo individual laboral, por i t remisión .expresa que al mismo hace
el Artículo -b» de ia Ley Especia; de Procedimientos.

c -sí'“j/iore ha -.irlo considerada* por muchos autores como
una fuente de! Derecho Procesal Laboral, entre ellos tenemos al Dr.
Menéndez Pid-!, que '■‘ice que '• costumbre procesal es obligatoria
para el juzgador cuando < s conocida do» -1 :cz, y que ésta so. eom-retiza
a través de la-; di/. rentes prúetiers frie.H-es, que motivan, cuando son
buenas, reformas acertadas d - las i' .r-s laborales positivas.

No c opii .<'> •: .. del Dr. 'b-..<’!;'lfZ Pidal,
consideramos que entre noMtm.: la costumbre, forma de práctica.
lOrence. no es fuerte 2e! D -roche ;>»/?c -:t! <>•' Trabajo y rm obliga ni
al juzgarlor ni íl los sujotoe j-rr?- -ile:-.

• mpcrtanLes son parrt msotro. . i-, «pn* ios tí:ú-.».dí -t.is llaman ios
• • • ‘ ; '• ■ z 1 - • ■ <-r- ■. ■ - • s-1 lío A - L-’ • ijunto de nonnaí que inte
gra.n •; llamado D-'-reoljo Natura', on • !- vcrJad< ra Ih'ml'* d"‘ Den'-

'JNrvtRSCÁD Le El SALVADOR
FACULTAD DE JURISPRUDENCIA Y MMCÍAS SOCIALES

CULO rtcA -DR. SAMELO HAYAAErE



13

<•1)0 Procesal Labora», ya- gilí* el proceso del trabajo, es un derecho ins­
trumental que :¡rvc para actualizar im derecho esencialmente huma­
no, que tiende a lograr ¡a justicia social.

Estos principios superiores del derecho, deben siempre inspirar
el procedí miento laboral, mediante reglas superiores de un gran valor
¿‘tico, concordante¿ con la recta razón, para que sirvan de fundamento
a- una legislación positiva dada. Sin embargo, cutre nosotros, a los
Principios Generales del Derecho, no se les lia dado el suficiente va­
lor en ios procedimientos del trabajo, y nuestros juzgadores deben li­
mitarse. a ¡a interpretación de ios escuetos principios de las leyes pro­
el >,ales laborales, tratando, de adaptarlos hacía oí logro de la justicia
social y la dignificación del hombre que trabaja.

Creemos sin embargo, que el Artículo 36 de la Ley .Especial de
Procedimientos para Conflictos Individuales do. Trabajo que dice: "En
los juicios de trabajo se aplicarán, en cuanto fueren compactibles con
la naturaleza, de éstos, las disposiciones del Código de Procedimientos
Civiles que. no contraríen el terto q 1<js principios procesales que la
presente ley7 contiene " (el subrayado es nuestro), al hablar de los
prin- iplus procesales, se están refiriendo expresamente a los Principios
Generales del Derecho Procesa! del Trabajo, que no son otros que los
que inspiran nuestra ley positiva, corno todo el ordenamiento jurídico
V. .Tito.

Poco fecunda ha sido la in.eiq relación jurisprudencia! que se
h t hecho del artículo citado y que ha permitido reconocer los prin­
cipios de celeridad y economía, po» ejemplo: admitiendo que en los
juicios de trabajo no hay traslados sino audiencias (Gaceta, de Juris­
prudencia. No. página 18): admisibilidad del recurso extraordinario
de nulidad con ciertas limitación; s apropiadas al juicio de trabajo (Ga­
ceta de Jurisprudencia No. T, página 7); teoría de las nulidades pro­
cesales (Gaceta de Jurisprudencia N<\ i. página 71); apreciación de
la prueba en materia laboro i (Gacela de J urisi prudencia No. 1. página
38); etc. etc.

Zut doctrina de los erpositores de- derteíio, no os de ninguna
manera, fuente del Derecho Procesal Laboro!, porfío tener ccracíeres
obligatorios, pero (•¡•do le diminuto y r< tóente de ¡a materia en nues­
tro país, pueden llega i a tener actualización dichas doctrinas, en casos
oe falta o insuficiencia de la ley positiva.

Finalmente. la jnrispruden <<j .mo fuente del Derecho Pro­
cesal Laboral, h > sido c<•nsi'lerada piir ios tratadistas coma tal, pero
entre nosotros la jivispriuicncia no tiene valor obligatorio, y no sirve
más que do pauta o modelo para los jueces, mando consideran que ios
fallos de las autond-i ¡es superiores so ajustan a ‘as normas interpre­
tativas del Derecho Procesal Labora!.

L& jurisprudencia- sin tener el carácter de fuente ¿c| derecho.
es a. nuestro modo de ver, una fuente mu quía ble de estudio uai" el
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Juez, que le sirve de parata par-v orientar su rallo en una forma más
justa, sobre todo cuando no rucie uto- une norma legislativa aplicable
al cuso en disputa.

Por tanto, consideramos que dentro de nuestro Derecho Proce­
sal del Trabajo, únicamente la ley y ios principios generales del Dere­
cho, tienen el canecer do fuentes formales de esta rama jurídica.

7.—Nata raleza /!•' las /¡orituts del Derecho Procesal del Tra­
bajo. Dos tratadistas discutieron si ci Derecho Procesal era una ruina
de! Derecho Público o del Derecho Privado. Dijeron en un principio
que el Derecho Procesal Penal, por ser la forma do ejercicio del poder
sancionador del Estado ora Derecho Público, pero que el Derecho Pro­
cesal Civil, era una rama del Derecho Privado porque no vieron en él,
va'.- jue a las partes en disputa, tratando de lograr la actuación de un
de. lio incierto o controvertido.

No obstante lo anterior, cuando ’n?. expositores alemanes e ita­
lianos. vieron en la acción na deremo subjetivo público del particular
contra el Estaño, se concibió la tosí, publicista del proceso, con un
carácter verdaderamente pú'! lieo de todo oí Di re.c ho Procesal, devi­
niendo éste en un conjunto J. normas destinadas, a lograr la actua­
ción de un derecho individual i ira ves del proceso, mediante el ejer­
cicio de! derecho de acción.

Ei Derecho Procesal dei trabajo, están de acuerdo en ello los
autores, es una rama- del Derecho Público, por 1 ■. razón anterior y por­
que el Derecho Sustantivo de! Trabajo, es también una rama del I)e-
rei ho Público.

-Finalmente, el carácter Público del Derecho Procesal del Tra­
bajo, ,;e acentúa debido a que las controversias laborales no solamente
mir.n el interés de ¡as partes en di-puta, sino qm: tienen como supre­
ma ‘.malidad la justicia social, la igualdad económica y la paz social.

<H.—interpretación de. ias aorn.as d>’’ urr<' -d Procesal de! Tra­
baja. Como dice De DiD ■ ia.- normas pro •( sns. .,ou norma* de
Derecho Público, v por '•:> lauto, curát ter iudciognbi ’.idad y no
sujetes a interpretación •<..ot-?.i a.

lúas normas di I Derc ho Procesal Labor -.I deben interpretarse
de <'-• nformid.td a las re r- establecida:. en el t?u n pr< iiminnr d< i
Código Civil, es dicir. que ei juL-ra-C-'-debe e~.l.■ ‘ c a lo litoral di- la ley
y i óio er caso de duda cons'iii.-ar su espíritu.

Esto rígido princif »•> ci-1 ;uterpret - : ’m. d he Jn embargo tratar
ci» . ‘dorarse, para lograr imu P. » Ima* .¡des y principias fimdamen-
t -1 ■ . qu'? orienta rj el Dcr-“oh ¡ ,r ’> o.' • • ! < > ¡ ,,r »r.'i • ’ oíiga: ni - - ’t-i- va I i<loz.
A; rert-o <’rit jrio di ; Ju-z l a-, que d< jar . • i; tcr¡/retativo, tratando de
isaccr de la norma, h.tf'ií. no en > rim.’pio rígido < iidloxíble, que haría 
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perder a la norma su verdadero significado, sino adaptaría a las diver­
sas modalidades de la vida, a través de la dinámica- social.

Nos parece oportuno citar ¡a opinión do Hugo Rocco, cuando
habla de la interpretación de las normas jurídicas en general: "Hl
derecho procesal no siente, sino por vía indirecta, el influjo de ios
cambios y evoluciones de los fenómenos sociales, que tienen, no obs­
tante, tan grande importancia, no sólo en !:• legislación, sitio también
en la interpretación del derecho material. Sin llegar hasta jas con­
clusiones verdaderamente excesivas ie algún escritor reciente, no es
posible, dejar de reconocer contra la doctrina tradicional la grande im­
portancia que tiene, cu ¡a mterprctaidóii de la !“y, ia considereo.iém de
la r ’Heíói; «rúa! que :stá destinarla a. regir. Aquella naturaleza, tic
las cosas, «pie ima lort-rinn- encabezada <m Alemania por A'.ickes y
n -ogida en Italia por algún escritor do prestigio, clasilien., resuelta­
mente entre ¡as l'ncntes del derecho, es, cierta mente, una- fuente de
i<- rpr •t-icii’m o <lc conocimiento del derecho".

"Si ia. norma, jurídica no e •> más (pie forma, cuyo t-onvenido
rr «docto de las nect'sidn.de.s r> fines de ia vida, no es Dos’b.c conocerla
sm ( iiiurry tener en cuenta los íiucs. que pretende garantizar, ¡as
relaciones sociai ’.s -que. quiere disciplinar. Pero la ley no es un m rho
histórico que pueda estudiarse fuera fie nosotros y de. la presente vida
social; para decirlo con una. frase ingeniosa- de Wach, es una voluntad
que tiene una cfiea-cia continuativa, es una turma. constantemente.
viva".

"De donde, se sigue que no basta para conocería referirse a bis
necesidades y a ¡as relaciones sociales del tiempo en que se dictó: !:i>
ie\ no se interpreta como une. obra literaria., o romo un documento
histórico cualquiera; es menester. por el c mtrario. ponerla en relación
con la vida social cont-í’mporánea, con las nuevas necesidades o rela­
ciones sociales que su han sumado v sobrepuesto a ias antiguas, y que
r,', -lainan también la protección del derecho. Cuando oí contenido
ha, abandonado forma, que es ir. norma jurídica, precisa que io
substituyamos por el nuevo contenido social que, en la realidad de i a,
vida, ha. ocupado el tugar de! antiguo, si que romos que la, norma sea
¡o que debe ser, esto es, un í- forma constantemente viva".

"Serán sin duda nr-i ./-arios algunos temperamentos y limites
en este trabajo de nd; pan que el intérprete no vaya a cam­
bien' la. realid el de la. vida social por ei modo como la- concibe, v será.
precisa además que <*n el ‘‘onjunto sistemático de D legislación haya
franca y clara tendencia. tomar cu cmisidorición para, los tinos del 
dore.-ho aquel orden de fenómenos o de necesidades sociales de que se
trata. Mas esta- llamada inte.rpretataó.u progresiva es, en el fondo. nv
.«•lumia, necesidad lógica-, sino principalmente una necesidad práctica

lie se inclinan. cu el terreno de. ios adiós, aún los más riguroso-
.-sien--d<nos uc las lee vías tradición-'
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Lo insistimos sobre los diversos criterios ele interpretación, ni
sobre las formas de hacerla, porque creemos que sobre esta materia
debe regirse, el Juez, como yn dijimos, por las normas contenidas en
el Código Civil, pero atemperándolas con un justo criterio de valori­
za >n objetiva, de la finalidad concreta perseguida por la norma in­
terpretada. Pensar de otra manera, seria extratitícar la norma pro­
cesal laboral, <• impedir la justa solución de las controversias dei
trabajo.

CA P1TU LO II

l.A IJ'.Y i’UOCESAL LABORAL

$?.—Definición de la Ley Procesal Laboral. H).- Principios
de i a. Ley Procesal Laboral. 11.— La. Ley Procesal Laboral en el
espacio’. 1:2.— La Ley Procesal Laboral en el tiempo. 13.—Formas
de Legislación Procesal Laboral. 14.— Importancia y necesidad de
la Ley Procesal Laboral. 15.—Caracteres de la Ley Procesal [.abo-
ral. 16.—Uniformidad de los Procedimientos Laborales.

‘.i.—Ijrjin'<• iún fie la Procesal T.jdboral. Cbinvenda afirma
que por Ley Procesal debí de entenderse, "la ley reguladora de los
modos y condiciones ñu a ar; nación de la ley en el proceso, así como
de la relación jurídico procesal", concepto que resulta bastante con­
fuso, al comprender lo definido en ’a definición.

Para Carnciutti, los requisitos de la Ley Procesal no son dis­
tintos de los de otra cualquiera luy, osea. que la diferencia-entre aque­
lla y éstas so refiere a ¡a materia y no a la forma.

Para el T)r. Padilla y Velasco. la Ley Procesal Civil, entra
co’ . (malquiera otra norma jurídica, en Ja definición general que de
ia *y trac el Código Civil, adaptándose a sus propias características.

Con.-iderarnos que es conveniente dar un concepto propio de ¡a
Ley Procesal Laboral y determinar sus características para pollería
distinguir de las otres especies de normas jurídicas. La Ley Procesal
Laboral cabe dentro de! concepto general de Ley definida en el Código
Civil, con la característica de que su contenido tiende a regular la
actividad jurisdiccional laboral del listado y las cargas y facultades
procesales de las partes cu el convicto. teniendo varias características
que Ic son propias per tratarse de normas de Derecho Público, de tipo
instrumenta!, y ¡iar motivos lógicos c históricos.

Las principales características de la Ley Procesal Laboral, las
estudiaremos en el curso del ensayo, talos corno sus efectos en el espa­
cio y en el tiempo, su indorogabílidad. etc.
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Para completar el concepto, pasamos a dar las características
del proceso del trabajo.

10.-—Principios de la Jleg P¡oer.-uzl Palm ral. Los tratadistas
del Derecho Procesal, lian enumerado las diversas características de
las normas procesales que gobiernan cí proceso, y al respecto dicen
que estos principios marcan las directivas o ¡incas matrices dentro de
las cuales lia do desarrollarse la inst itución del procese, son corno las
denomina Contare ''ios mandamientos procesales".

Se ha considerado que los principios procesales vinculan cada
institución del proceso, a la realidad social en la cual actúan o deben
actuar, ampliando o restringiendo la » sfera o rl critei io de su aplica­
ción, considerando que en ua ¡Estado Democrático. deben, privar los
principios fundamentales siguientes: d >spo d!.ii:<> de pnbl ir. idad y de
igualdad en el proceso’, derivando de estos tres fundamentales, otros
accesorios como son: rl de, jurm.al.ism'>. e¡ de escribirá, el de coercibili-
dad, el de celeridad, el de. -i tnnrd ¡adán. el de concentración, el de even­
tualidad, el de economía, el de moralidad y el de apreciación de. prue­
bas conforme a la conciencia.

No todos los autores coinciden en ¡a anterior clasificación, que
nosotros aceptamos siguiendo a J. Ramiro Podetti, en los lincamien­
tos generales. No obstante, Chiovenda, (roldschinidt-, Couture y
“'rucha Urbina, traen en sus obras r.ua enumeración bastante seine-

iGc y con grandes puntos de contaos ■. pretiriendo la de Podetti, por
su gran amplitud y por adaptarse a nuestro proceso social. Conviene
indicar, que a cada uno de estos mandamientos, corresponde uno
opuesto, con el que se compara y completa.

Los principios generales de Derecho Procesal Civil, tienen es­
pecial concreación en el Proceso del Trabajo, exponiéndose.a conti­
nuación ei significado de los mismos y su aplicación práctica a nues­
tro proceso laboral.

Principio Dispositivo, de iniciativa do las partes para la actua­
ción de la jurisdicción, expresado cu el apotegma de que no hay juez
sin demandante, “nonio iudex sine adore". Piste principio se encuen­
tra expres:uncnU* contenido en nuestro Derecho Procesal del Trabajo,
porque no encontramos ningún caso en que el órgano jurisdiccional
pueda actuar sin la petición de la parle interesada.

Poro el principio dispositivo del proceso, en cuanto sirve para
dar impulso al mismo, por las partes, para lograr una sentencia, ha
sufrido serio quebranto en materia laboral, al aumentar Jos poderes
del juca, que puede actuar do oficio sin notición de parte, es decir, el
principio dispositivo que domina en la i .ueiación del proceso laboral,
deja do ser absoluto en el desenvolvimiento del mismo, aumentando
los poderes del Juez para que pueda impulsar el procoso 1 a asta la con­
secución de le sentencia.
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Aplicación <ie edo env,entramos en múltiples disposiciones lega-
»es, por oü-mplo: declaratoria de rMx Mía de oficio, apertura a prueba
de oficio, etc.

Podemos concluir, que nuestro proceso del trabajo es dispositivo
en su iniciación y predominante inquisitivo en su desenvolvimiento.
por estar en juego i-i tutela de un interés social: bi justicia, \ ’a, pn-z
soc-i-M. que merecen una amplia protección e intervención del Estado.

/•./ l^in/iaíisla. Alfredo linceo, autor citado por
1 ruaba iirbma, dice "que el principio dei formalismo oí» el procedi­
miento s la expresión de una necesidad que desciendo de la natura­
leza misma del fin procesal", y puede definirse diciendo que, consiste
en iii necesidad de que existan normas procesales do cumplimiento
ineludible tiara las oartes y para cd juez-, influyentes en la eficacia, en
ci espacio y en el tiempo de las resoluciones judiciales.

C’bicvcüda opina, <p>c- o! M al de. los tiempos modernos sería
que ninguna ¡ibis se perdiera por razones de forma, sin embargo en
todo procedimiento, por su propia naturaleza, y por mandato conáti-
tuc‘ nal. debe mantenerse una forma, para lograr una garantía verda-
de: a las partes que intervienen en el < .•inflicto.

Sin embargo, en e.i Proceso Laboral, la formalidad procesal es
menor que en el derecho común y debe reducirse a lo que sea absolu­
tamente ?m<i.sp.'usable para la garantía del ejercicio de la. acción y do
la excepción y que permita la iniciativa, del juez para corregir las omi­
siones oeí proceso.

El procedimiento laboral íh: formalista, pero en M texto de ias
leyes procesales, encontrarnos bastante atemperado este principio. coa
la exclusión de la rígida forma de un proceso civil, aumentando los
poderes del Juez y de las partes para evitar y subsanar las nulidades
proa- - a les come t i d a >.

No:-, parece oportuno transcribir un párrafo de; ilustre maestro
De "El proceso es una organización de formas. "Forma 3>at
ess'* reí": por consiguiente. el fo”malisrno es necesario para garantiza r
una justicia objetiva, y par1? evitar los arbitrios; pero si la forma un
tiene este lio, es necesario negarle impo) Lancia, «abíóndose bien que a,
menudo la obediencia a la misma oculte dilaciones acerca del mérito
de la controversia, deplorables argumentos capciosos v, cor» frecuencia.
extorsione;-. Por consiguiente, obediencia a la forma en sí, desde luego.
pero cuando sirve de tutela do la substancia, y no observancia de la
forma por la forma: disciplina del proceso, pero sobre todo lealtad
procesal y justicia rápida y solícita".

Estamos en un todo tic acuerdo con el profesor Ue Lítala, y
creemos que el principio del formalismo procesal d<’!->c valorarse den­
tro de Jas normas trazadas por el msiguc maestro, porque de no ser
así, hay peligro de que b: jusfécía no fí“), verdadera justicia.
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J'i/ Principio tic. la. MacrilHrtf. Casi desde sus orígenes histo­
ríeos parece que han coi xisbid?. las ! »~nins escritas y ¡as orales dentro
del proceso. En el estado actual del Derecho Procesal y de la Doc ­
trina, no puedo hablarse de un pro teso totalmente escrito, ni de un
proceso total monto oral. Debe entenderse por ¡o tanto, que cuando
hablamos de proceso escrito o proceso oral, nos referimos a proceso
con predominio de una. u otra forma.

.Mucho so ha discutido sobre la conveniencia. o inconveniencia
le adoptar uno u otro principio precesai, pero en materia laboral hay
una fuerte tendencia para lograr que el proceso uel trabajo adopte la
forma predominante oral.

Siguiendo al jurista español Aníje! ilusorio y Gallardo, erremos
que la formn más aprop;adci. de! procese stk-ív t e> la oral, aten’:ada por
la escritura e>i los casos inlispeusab’es. porque esto conduce a una
<• .•onomiade tiempo, permito una publicidad mayor, aumenta el interés
de los terceros, y existe mayor facihd; i para míe el juez se entere del
objeto del litigio y esté en contacto directo con ¡as pruebas vertidas
en el proceso.

En la legislación procesa.! laboral positiva. <?.¡ principio de la
oralidad tiene muy poca aplicación, no obstante que el conflicto de
trabajo puede ser verba! o escrito, predomine, en él el principio de la
escritura.. Como ejemplo de procedimiento en que predomina el prin­
cipio de la orabdad, hemos encontrado el que. establecen los Arts. 81
a 92 de la Ley de Seguro Social, para la sola iór de los conflictos y
reclamos que se. susciten, por razón de la aplicación de la ijey o do
sus Reglamentos, entre las personas que contribuyan a! régimen del
Seguro Social, entre éstos y los beneficiarios, o entre éstos últimos.

hln este procedimiento se aplican también, en forma amplia,
l*>s principios de celeridad, eventualidad y neo:-r.mía.

Creemos que en el futuro del? ' orientar-.< i;\ le> en el sentido
de dar mayor.uralidnd a| proceso.

Prin :pio de C()creí::¡li'‘’ad. í cusiste en D posibilidad de que
todas las medidas o resmucñmús tomadas por e s mrguníamos jurisdic­
cionales. mieóan hacerse eficaces .:uedinm.<? rieDón sobre los suje­
tos o sobre los bienes d '• ¡os mismos.

Sin la existencia de esto principio ser a mótil hablar de la exis­
tencia de un verdaiie’-o proee.sv, porque no sería cosible lograr la efec­
tividad práctica que se pretenda con el misino.

El proceso laboral u<? siempre bu tenido esta característica
noto poco a poco ¡a ha ido irlo Hiriendo, bast v t-oneria en forma abso­
luta, como se explicará en el lugar apropiado, al hablar de la juris-
d icción.

| B'B'-iotkca d-£ la
I J--¡3PAUJ„ Y c
I WlVEnsuy.., Dr;

FACU? TAD

- ■ /z\DC
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Nuestro proceso laboral desarrolla este principio, por ejemplo:
permitiendo los apremios, imponiendo multas por incumplimiento Ji­
los mandatos judiciales, y en fin, haciendo ejecutiva la sentencia de
trabajo.

Principios de Publicidad. ifn tJ campo procesal se han librado
auras batallas por obtener ¡a publicidad del proceso 3’ desterrar el se­
creto del sumario. En ei proceso penal es den de el secreto llegó a sus
expresiones más terribles, a proí -xto de uuc la publicidad entorpecía
•a acción de la justicia. No obstante, es principio universal en la ac­
tualidad, la publicidad de todos los procesos, debiendo entenderse ésta,
en el sentido de que todas Ies audiencias e invidencias deberán ser pú­
blicas, salvo motivos especi”-les el juzgador calificará.

Kl principio de publicidad rodrú, definirse diciendo que consiste
en h’ posibilidad de que todos los ac’os procesales, ya sean de las par­
tes *1 Juez, o de los auxiliares de aireos, pueden sor conocidos y
cont 'lados por quienes deseen hacerlo.

K! proceso labora!, en el cual se discuten intereses sociales y
económicos, por encima de ios intereses indi rubiales de las partes en
disputa, debe ser esencialmente público, a fm de que ni conocimiento
p control en el proceso iaborai pueda ser ejercido en forma efectiva
por los grupos sociales.

Nuestra legislación laboral, reconoce con amplitud o) principio
de publicidad, estableciendo que teda:-, las a’ dicncias serán públicas.

Principio de Igualaod. liste principio procesal, relacionado
últimamente al régimen político de los pueblo*. y de una ardua lucha
eu su tradición histórica, tuvo que bregar durante mucho tiempo para
verse consagrado cu ias legislaciones procesales positivas, tratando de
abolir los privilegios y los fueros especial ».s, a. fin do lograr ios ideales
de la teoría filosófica indi vidual isla.

Como se dijo, en otra nacía de cst * cnsr.yo, el prmeipit de la
igualdad ha sufrido serios quebrantos <-n el proceso del ira-bajo, por
haberse demostrado en la pr ú.-t'ea que In igualdad en son -ido li’osó
tico, se ve desvirtuada- por ias n< sigu- l.iades >eonómicas existentes en
el medio, y que conducen a Le más terrible d_: las injusticias. Por eso
el principio de ¡a igualdad, por el c; ni taru-o lucharon los procesa ¡isbas
civiles, ha sido rnodibcac’o por t.» Derecho !?r >< esa! .Laboral, nccpiaud >
el principio de ' ia desigualdad uup'.'H. .uta cou otras desigualdades
que permitan la igualdad".

K1 pricipio enunciado no < - ?■ que ’.ma pmvn ¿óri de! ’dén-
tico senrh del derecho : 1. vo de! ;rahnjo. qut- se ha desbordado en
lorr- ¡ rrnónica al ó< rc< 't h -tr iment..!. ’ que. n< obstante las dura'*
crft’ ,-s, que considerar» impropio la crear,. o de un fuero especia! en
materia de. trabajo. ha dest- ttído ¡a teoría o mviduaii -ta de ia aubono- 
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mía de la voluntad, consecuencia de los derechos absolutos de libertad
' igualdad, para lograr una j: istmia verdadera monte justa, base de la
.. ra n q u i I i d; id social.

Nuestra legislación laboral positiva, consigna ol anterior prin­
cipio. en varias do sus dispusiciones, como la. r.dativa a la reversión de
la carga do la prueba en algunos casos ocurrentes; la existencia de pre­
sunciones a favor do! trabajador; el patrocinio gratuito por el Estado de
¡as personas carentes de recursos económicos; etc.

Principíos de Cdn /dad. Consiste esto principio en que el pro­
ceso debe sor sustanciado y resuelto sin diiac-ión, simplificaudc» trámi­
tes y suprimiendo aqui.lh,,; qu»- carecen de susf.: neialidad y no sirvan
Je garantía do libertad, estableciendo límites para. i? realización de

>s actos procesales y cargas de igual naturaleza, para el caso de dejar-
- transcurrir sin hacer uso de ellas

El principio de celeridad v t- ! proceso ha sido el ideal bus­
cado por los procesal islas civiles, sin haberío ¡agrado en una forma
éfcctiva, quizás en ningún país, manteniéndose romo un ideal utópum.
uilve/, irrealizable, de que la justicia para, ser tai, debe- u.r lápida, es
decir, que no se puedo afirmar ni creer en la justicia cuando Jos. liti­
gios no se solucionan oportunamente.

Debido a las tardanzas y di ¡peóties de ios procesos civiles, sur­
gió la necesidad de crear in proceso laboral autónomo, irj de no lidien te
del civil, en el cual el principio de -* deridad t- iriva amplia aplicación
concretada en las .•siguientes direcciones: brevedad y perentorio ¡ad de
ios plazos para la realización de los actos de Ds partes y den Juez, dis­
minución de los recursos procesales y supresión do incidente:? irme-
cosarios.

Del principio do celeridad, surgen los d »s accesorios de la cou-
'•oiibración y de ia inmediación do! procese, El primero consiste en.
que el régimen Je prueba exige que so xnn.i. su ofrec ¡miento en ::n
solo escrito, y la producción tío. la prueba m un mimen* irritado da
üadíemelas. El segundo, mi que el Juez recibe personah 'ente la prue­
ba, e inmediatamente d- -pues de recibiría-. falle el fondo de la
cuestión.

En nuestra le”isla< ióii laboral rrocedimeutal, se l a tratad• de
dar mayor celeridad al .proceso, acortando ios piras procesales y dis-

prim-ipi js subsidiarios <1 concentra-aíón o mmodiación del nro<»v>.

/’ f'i tici pió d'r ¡ui'útad. ..''ucee enu ovarse osle principio,
eienño que las partes deben cjerc sus avien» s y <. epulones coa-

imLn.meiite, debiendo solam ntc ser cstivamts ios p>osfc--yioreb, si el
i'-?;«mentó que les antecede resulta memaiz, debiendo hacerlo las
partes do una sola vez so pena de. uo sor atendidas.
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J£1 principio do eventualidad, lo encontramos en nuestras leyes
pr. -ales. par::, algunos actos del proceso, como es lo relativo a la alc-
ga. . ¿le excepciones dilatorias.

Pri-ni i píos de Economía. Este principio cebe entenderse en el
loble sentido de economía. do gastos y de economía de esfuerzos y se
vincula con todos los demás que hemos enumerado.

Entendido en la primera dirección, consiste en que la justicia
debo ser gratuita para, las partes, y en la, disminución do todos los cos­
tos procesales, para lograr una justicia más efectiva. K’ principio de
ia gratitud del proceso ha iogrndo t n nuestra legislación un absoluto
desarrollo al ser elevado a. la "rdpgoria do principio constitucional.
legrando en esta forma que los económica mente débiles pueden mo­
ver el aparato jurisdiccional del Estado, sin temen- a costos procesales
que les impida legrar la j . sticia, y hacer valer sus derechos en el jui­
cio. Vemos en el proceso laboral suprimida la institución de la fianza,
de ¡a condenación en costas, del pago de papel sellado, otorgando a
los !'-abajadores el auxilio jurídico dei Estado, par í que puedan hacer
valei sus derechos en el juicio.

El principio de economía, entendido como economía de esfuer­
zos, es importante y decisivo en • 1 desenvolvimiento de todo proceso.
jjtí supresión de trámites sr.pesíluos y redundantes, no sólo aminora
el trabajo do los jueces, sino también da una mayor celeridad a los
procesos, y también fa.-ihta el ejercicio del derecho de. las partes, ya
que. habiendo menos trámites en el proceso, éste as mas sencillo y
fácilmente comprensible, evitando formalidades inútiles que conduz­
can a nulidades procesales por omisiones de las formas, disminuyendo
además los costos procesales.

El principio de economía de esfuerzos ha sido consagrado
en ¿estro, legislación procesa’, establecóendo procesos sumamente
sen-. Jos en que las incidencias se reducen a las absolutamente indis­
pensables, pura lograr depurar el procedimiento y ponerlo en estado
de que el juez pronuncie sentencia.

Principio d? 31 »ralidnd. Ha intentado definirse este princi­
pio, diciendo que consiste en ei deber de ser voraces y proceder de
buena fe, de todos cuantos inte rvienen en el proceso, con o! fin de ha­
cer posible el ¿i 3«-ubrimiento de ói verdad.

Helio principio es ci de ¡a noralidad procesal, al cual deben
tender Lodos Jos procesos, especialmente el dei trabajo, en el cual dis­
cuten derechos esencia ios del hambre que trabaja. Moralidad de los
sujetos procesales, nh ihí el ideal de toda buena administración do
justicia laboral.

Muchos autores barí negado o ;Le principio procesal, por consi-
d erarlo anterior y superior a toda rjrina positiva y porque la moral y 
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el derecho tienen campos distintos y modos div trsos, a veces contra­
puestos. Es evidente que el derecho positivo no es mora!, pero tiene
oncológicamente orígenes comunes con ella, y sus vinculaciones se
extienden a la .sanción y a la interpretación de la Ley.

El Justado debe impedir el engaño en bodes ios procesos, por­
que el orden público está íntoreso-do en que. los órganos jurisdicciona­
les no se empleen sino en aquello para que han sido creados.

Como dice De Lítala: "ia higiene social no basta para de­
terminar i a lealtad del contradictorio. Es necesario, po* consiguiente,
misionar el principio de la obligación de la verdad en las afírmacio-
es hechas en juicio. Quien promueve, una causa tiene la obligación

le ia prudencie.".

Principio de la. Apreciación de Pruebas (don forme a Ir. Can
< iencia. Varios sistemas de valorización do prueba se han disputado
bu primacía en el derecho procesal: el de las pruebas legales y el de
apreciación de pruebas según la conciencia o de libres convicciones.
Las legislaciones procesales de les diferentes países, y en as distintas
épocas, han consagrado uno i¡ < tro principio, con mayor o menor am­
plitud. La adapción dei principio de i a apreciación de las pruebas
conforme a H conciencia o sistema de libre convicción, ha sido una
de las causas del nacimiento del proceso del trabajo.

Ninguno de los d<sistemas en disputa ha logrado una com­
pleta concreción en las legislaciones procésale.-., y podemos decir que
el sistema mixto o de la sana critica, es el que tiende a imperar.

En nuestro proceso laboral individual, el Juez de Trabajo no
tiene ninguna, libertad de apreciación de las pruebas, encontrándose
sujeto a> las limitaciones contenidas ;;n la L y Procesal Civil. En ma­
teria de Convictos Colectivos se tío- o completa amplitud en la apre­
ciación de las pruebas en conciencia, al establecer ia amplitud de i
juzgador para ia apreciación de las pruebas y resolución de los con­
flictos. Abogamos porque en nuestra Legislación Procesal Laboral se
establezca el sistema de la sana crít ca nara la a pe seiskci 5n Be la prueba.

11.---La Tjey Procesal Eaboral en el Espacio. La aplicación
de toda ley se encuentra limitada- en el espacio y en e! tiempo, siendo
los ámbitos especiales y temporales do vigencia de las normas jurídi­
cas, los que nos resuelven todos los problemas relativos a su aplica-
bilidad.

En principio, el ámbito es pac'U do validez de las normas mrí-
dicas, se encuentra limitado por las fronteras dc¡ Estado, basado en el
principio do que toda- norma sólo puede tener eficacia en el territorio
en que se aplica.

En materia procesal laboral, podemos eanr.ciár e1 principio de
la absoluta territorialidad do sus normas, ya que las leyes de pro-
procediinlento sólo pue-lon tener aplicación dentro do’ territorio de
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cada listado. .1 oda» la avt :.ví.s,»g procesal de los tribunales de trabajo
debo regirse por la ley nacional, qut: es el Derecho Público. Las for­
mas procesales de la legislación extranjera, se regirán en cada caso
por la legislación del país en que se ejecuta el acto procesal.

Al respecto podemos citar el Art. 311 de la Convención sobre
Derecho Internación;'i Privado, conocida por Código Bustamante, que
dice: "La Ley de cada ¡Rstado contratante determina la competencia
de los Tribunales, así como su organización, las formas en enjuicia­
miento y ejecución, de ¡as sentencias y ios recursos contra sus decisio­
nes^ que confirma nuestro acertó.

Problema muy importante es <?! ce la ejecución de. la sentencia
de trabajo, dictada por tribunales de otros países, cu b'l Salvador; pro­
blemas que deben resolverse de conformidad al Código de Procedi­
mientos Civiles, es decir, obteniendo previamente, la autorización de
la Corte Suprema de Justicia y llenándose los requisitos establecidos
en la Ley, siempre fine no hubiera tratados al respecto.

DI Derecho Internacional Privado, tiene pocas relaciones en
cuanto ai ámbito especial de vigencia de ías normas procesales, y los
más arduos problemas de conflictos de Ley los encontramos en el
Derecho Laboró Sustantivo, razón por la cual omitimos ahondar
más sobre este tema.

12.— La L¡eij Procesal Laboral en el Tiempo. Ki problema do
la aplicación do la Dey Procesal Laboral en el tiempo, ha sido motivo’
de amplias discusiones en la Doctrina y ’a Legislación positiva.

Muchos autores sostienen, que tratándose do Leyes de orden
público tienen efecto retroactivo, debiendo ser aplicadas con preferen­
cia a aquellas que reforman o derogan, a no ser que esté autorizada la
opción entre una y otra.

El principio de la retroacbividad absoluta de las Leyes Proce­
sales Laborales, ha sido atemperado por un sistema eclótico, atenién­
dose a un fin de utilidad, dándose efecto retroactivo a las diferentes
disposiciones legales sobre orocedi miento, según que io.s derechos que
pretenden tute!; r, merezcan o no la aplicación del principio de la re-
trcacti vidad. La temperanza apuntada es bastante relativa, porque
mantiene el criterio de que puede darse efecto retroactivo a las dispo-
sicioi’.es Procesales Labórale ;, siempre que los derechos que pretender:
tu’= t las normas, merezcan la aplícació- retroactiva de la Ley.

Sobre este punto el maestro Cuiovcadut dice le» siguiente: /-Ls
fre; ¡cuite encontraren los autores, y aún más en los pronunciamien­
tos judiciales, la afirmación d-: que la Ley Procesal es retroactiva, y
también qi’c ia. Ley Procesa-I e’• de aplicación inmediata".

"La primera afirmación es equivocada; la segunda, equívoca.
La Ley Procesal entá sometida, come toda Ley, a la norma general
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establecida en ei artículo 2o. de las disposiciones preliminares del Có­
digo Civil, que no distingue entre Leyes de Naturaleza Privada y Pú­
blica, entre Leyes Sustantivas y Procesales, y según la cual, "la ley
dispone tan solo para el futuro; la ley no tiene efecto retroactivo". Si
(¡d un caso dado, que habrá de establecerse así con interpretación ine­
quívoca, es la Ley Procesal retroactiva, ello dependerá no de la índo­
le do la lev' procesal misma, sino de razones que pueden ser comunes
a todas las leyes,, aun las de derecho privado; así sucede si se trata de
• oy declarada expresa o implícitamente retroactiva, como la interpre-

biva, o si la nueva norma se dirige remediar alguna exigencia es­
pecial de orden público por estimarse que sólo puede alcanzar su fina­
lidad si destruye los efectos de actos ya realizados, si resultasen in­
compatibles con los fundamentos del orden civil o la moral".

"Fuera de estos casos excepcionales, ¡a Ley Procesal nueva res­
peta los actos y hechos ocurridos bajo el imperio de la ley derogada; lo
cual significa que aún aquellos efectos procesales del acto o hecho ya
consumado que todavía no se han cumplido, permanecen regulados
por la Ley antigua, sin lo cual la nueva ley sería en realidad retroac­
tiva".

"Por obro lado, es equívoco decir que la nueva ley es de inme­
diata aplicación, ya que esto es propio de todas las leyes, las cuales,
precisamente porque se dan para lo porvenir, se aplican inmediata­
mente a los actos y hechos que se verifiquen con posterioridad a su
( ntrada. en vigor, a no ser, como queda dicho, que se trate de efectos
nuevos de hechos verificados con anterioridad."

"Si en la práctica la aplicación de la ley procesal nos presenta
particularidades marcadísimas cu comparación con la de la ley sustan­
tiva, ello se debe a la autonomía ya demostrada del derecho de acción
y de la relación procesal respecto de la sustantiva; la acción y la rela­
ción procesal no pueden regularse si no por la ley procesal del tiempo
(y del lugar) durante el cual se instruya el proceso; de aquí que, fre­
cuentemente, suceda que en un mismo proceso se apliquen leyes do
tiempos (y lugares) diferentes: la sustantiva, a la relación sustantiva;
la procesal, a la acción y a la relación procesal".

"bis, por consecuencia, de la mayor importancia determinar si
una norma tiene naturaleza de ley sustantiva o de ley procesal, como

r< mos después, particularmente na) las normas sobre la prueba".
Otros autores, consideran que la ley procesal laboral no da de­

rechos adquiridos, sitio a ¡o sumo espectativas do derecho, a la aplica­
ción de ias ¡oves anteriores, regla absolutamente conforme al princi­
pio de la no retroau.ti vidad de 'a lev porque nadie puede tener dere­
cho adquirido para. ser jn?;gauo por un tribunal determinado y con
arreglo a. pre determinadas fórmulas de procedimiento, sin perjuicio
de (pie las nuevas leyes procesales respeten, los actos que tas partes
han ejecutado de conformidad a la misma ley.
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' - < .< i:-'? <’O»i respecto a
.k > .;. . : . :. • .■ .. • procesos ys térro ída-

JOS q . '5. i.'_ se <1111 IfUCi »aO \ H“ ueudlcD td ■

uru.c iv> piG< uses L viniua.ioy, todos los actor. realizados
'Lo.- t; ú¿• ;.?! íc'VCíhi di?. C.CCIÓii?. ’ h :'i'’lLOr.CK> defini ! Vil,

bCu •i at .aen c iu snjvj;. ■ ..• uite nueva ley n:> puede modificar
estes p» o. 'os '¿i cs’.i.-1 _fi; i js. sin vioh-f la- disposición constitucional
..no j iO-’ii _. rir íene^idos.

lL ’ :•> - osi.c Luc-iad.ns. .ú¿.mliii’-irse el principio de que
ser».i; per ¡a ■ u?'s ley n¿oí'¿ sr, • que se encuentre vigente a
!.• íeei’' v.c. ejo*vi<e.o -Je ia '.•e:ón.

1 . .ó.i. ;eat. . en uto a los p"'.< eso.'» pendientes, hay que
-- -mu-' los ac-úos pro. esah s \efectuados y los que. se cn-

coo . • p. - úciwc: too primeros se ri-- •: poi ia ley derogada y los
segu.vdos prr i" Mjeva ley. siempre que sea compatible con los efectos
ya veriheadu. o un ci-.--.-o de verificación de los actos anteriores.

Cundid. raiiíGs por tanto. que la ley procesal laboral no tiene
aplicación rctro¿cóiv\. se ¡imita. l. respetar los derechos que se ejecu­
taron bajo ’a vigencia de ley anterior, pero los nuevos actos proce­
sales que eC ejecuten, deben encontrarse condicionados por la nueva
ley que entra en vigencia, poique las normas del derecho procesal la­
boral sen de J 'trecho Público y deben aplicarse y7 cumplirse por todos,
sin. excepción alguna, sin que se vicíe en esta forma ningún derecho
adquirido.

Las d;sycsi<*iones procesales transitorias, de los ordenamientos
legales, se encargan de solucionar ¡as cuestiones que resultan ñor el
rar¿; i de sistemas procesales. líucont ‘amos así, el artículo 43 de la
Ley Lspecial de Procedimientos, que establece que los juicios pen­
dientes se ventilarán conforme a dicha ¡ey, según el estado en que se
encuentran, lo que confirma lo expuesto un el párrafo anterior. J£l
Decreto Le No. 1145, publicado en el Diario Oficial del 18 de
scptíemoiO de Jb58 que esi-aizeeió una presunción de despido a favor
del trabajador, reguló que ose medio de prueba se aplicaría, únicamen­
te a ios juicios que nc estjívierau pendientes a la fecha de entrar en vi­
gor el Decreto, con lo •rur.I >• prolongó legalícente la vigencia del sis-
tcm? orovatoiío estab»acido en la ley anterior.

Son , tics íes í.rdenamieiití’- legales positivos, los encargados
• deter inar ' forma de entrai en rigor de las disposiciones de la

V':-r-'.rj procesal il L' ííiI.

1:<. 7//'''. ./? jJjciliGral. Ihiy dos
• J ‘ : '! ' • hcadt ■■ a la h gislaeión pro­

oes bon ciar! í recopilacióo o sistema
5¡c : ; . ■■/■■■ ■■ : ■ ■■ ■ ■■
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El sistema de recopilación o abierto consiste, en la emisión de
¡¡versas leyes, que se dictan en form ocasiona!, según las circunstan­

cias lo requieran, y su van agregando y completando unas a otras, re­
gulando cada una de ellas su propio campo de acción.

.El segundo sistema, llamado de codificación o cerrado, consis­
te en la emisión de un?. ley procesal única, que contenga en forma sis­
temática y armónica todas ¡as disposiciones referentes al procedimien­
to.

En la actualidad el. Derecho Procesa’ de; Trabajo, no ha reci­
bido una completa codificación, en ningún país del mundo; los trata­
distas de la materia hablan de la redacción imprecisa de sus disposi­
ciones, que se encuentran diseminadas en todas las leyes laborales, sin
tener una ordenación sistematizada, y que no obstante la existencia
de leyes especiales de procedimiento, se conservan numerosas disposi­
ciones de tipo instrumental en ¡as leyes sustantivas.

¡Entre nosotros ocurre un íer írneno semejante: existen varias
leyes que regulan los procedimientos laborales y diferentes disposicio­
nes de tipo instrumental, corren incluidas dentro de leyes sustanti­
vas del trabajo.

Es lógico, que el sistema de la codificación de las leyes proce­
sales laborpJes es el más conveniente para un país, porque es más sis­
temático, y más práctico para ni aplicación y estudio, pero en la ac­
tualidad no puede hablarse do ¡a posibilidad de etaborar un Códido de
Procedimientos Daborales. dado lo cambiante de sus disposiciones y
la forma general de legislación laboral adoptada por nuestro país Cree­
mos que al elaborarse el Código de Trabajo, deberá efectuarse la codi­
ficación de todas las disposiciones procesales laborales, con positivo
beneficio para los Organos Jurisdiccionales del Estado, y para ¡os de-

iás destinatarios de dichas normas.

1-1.—I7n.portar1c.ia y necesidad de la Ley JPeoceáal .Laboral.
En este estado de nuestro ensayo, estamos en la posibilidad ¿le califi­
car la importancia y necesidad, que tienen ’as leyes procesales labora-
rales. Toda ley procesal ele! trabajen trata cu regular, en iones más
o monos completa, el ejercicio- de ia función jurisdiccional dei Estado
en materia laboral, estableciendo las normas para el juca y las cargas
y facultades procesales de las partes en el proceso, con el fin de lo­
grar la actualización del Derecho Sustantivo dei Trabajo.

Si el Derecho Sustantivo del Trabajo, es una necesidad impe­
riosa en ¡os Estados modernos, para lograr una. justicia social efecti­
va-, una protección eficaz al hombre que trabaja y obtener una paz so
cia.1 estable, es necesario que los derechos do los trabajadores y de lo;
grupos sociales puedan hacerse efectivos, \ ue el derecho intrumen
'al, "el derecho pt-ra hacm efectivo ol derecho' sea también estábleci
do por medio do una legislación :u e'----id,:.
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< s ■ c j¡ •, que la garantía de existencia de todo el Derecho Sus-
lantivo . retrajo, se encuentra condicionada por el Derecho procesal
del 11: t .je, bin cuyas normas no podría tener vigencia ni efectividad.

Este fenómeno lo observamos en nuestro medio, cuando no
ex? • . ü.i adecuado procedí miento labora l, por medio del cual los tra­
be.; rres y las agrupaciones obreras pud ran hacer valer sus dere­
cho.- Antes do ia- existencia, de las leyes procesales laborales, las le­
yes- sustantivas del trabajo no tuvieron vigencia ni efectividad, por­
que el proceso civil, a que se encontraban condicionadas, no daba su­
ficientes garantios. ya- que sus principios no se adaptaban «al devenir
dinámico de’ Derecho do! Trabajo.

AI promulgarse nuevas leyes de trabajo, y establecerse una ju­
risdicción laboral especial, las normas del derecho sustantivo tuvieron
efectividad y vigencia, siendo asi posibíe la concreción material de los
derechos t-ubjetivos del trabajador, cuando fueron negados o discutidos
por los patronos.

15.—Caracteres de la. Jüey 'Procesal Tiaboro-l. La suprema y
primera función del Estado de Derecho es la jurisdicción. Pero para
que exista una buena administración de justicia, sobre todo una justi­
cia social efectiva, ¿st-a debe de estar en relación con un buen proce­
dimiento, porque el legaiistno procesal civil so presta a veces a posibi­
lidades de obstrucción legal, cuyo ofecto repercute sobre toda la ad­
ministración de la justicia, y en forma refleja sobre los propios orga­
nismos.

En todo Estado de derecho es necesario la existencia de proce­
dimientos adecuados, para que pueda realizarse la justicia, sin quo
exista esta posibilidad, con un procedimiento único sujeto a, normas
demasiado lágidas. Toda* A; causas que hemos citado como origina-
doras del Derecho Procesal del Trabajo, vienen a demostrar La nece­
sidad e importancia de esta nueva rama del Derecho, que es la más
nueva- de todas, la más fecunda, y con la cual, se ha demostrado una
vez má-a las transformaciones ¿?{ Derecho, problema quo supo ver con
clru'dad León Duguit.

p i?- otra parte, creemos que nuest <. Constitución Política, que
trata de i finalidad del Estado, para asegurar a todos los habitantes
de la República, el goce de la iibert?«d, la eaiua, «a cultura, ul bienestar
económico y la juéticia social, hacen imperioso y necesario el implan-
tamiento de una lev procesal del trabajo.

Es necesario que en una ley procesa! laboral se concreten os
princip’O^. de creación de de:• ¡gualda'-es entre las parí-.3 frente al Es­
tado, para lograr la igualdad perdida; celeridad en los juicios laborales,
para logror ur» ¿ pronta y eficn-:. adimnif-tración de justicia: concreción
del principó? do eventualidad y concentración, para evitar dilaciones
ínnecc.-aríus; supresión z'e formulismo" inncee.ra. ios, desposeyendo a.J
procedimiento del carácter fie "inir-a solemne", conservando las for-
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ínulas dentro de lo cí-enciah» cnk . á-.-pí.ai aj.'c, jar. evo éstas sirvan
únicamente do garantía de ¡ibcró-oJ a las partes: aumento ríe la oficio­
sidad del Juez, para que pueda impulsar el procedimiento a ia más
pronta y eficaz resolución de los conflictos; oralidad del juicio; publi­
cidad del mismo; máxima economía, con el establecimiento de la jus­
ticia laboral gratuita; todos estos principios, deben tender además, ha­
cia la moralidad del proceso, logrando ls veracidad y sinceridad de las
partes en sus afirmaciones: todo lo cual puede obtenerse únicamente a
través de la formulación de leyes procesales del trabajo que conten­
gan disposiciones claras, técnicamente elaboradas, y go fácil interpreta­
ción, que permitan a las partos y al jaez, una fácil solución de las
controversias.

Mucho distan nuestros procedimientos laborales ¿e reunir las
anteriores características, pero debemos luchar por obtenerlas a fin de
lograr una efectiva concreción de la justicia social en el país.

16.— Uniformidad de los Procedimientos Laborales. El prin­
cipio de la uniformidad de los procedimientos puede sufocarse & tra­
vés de dos direcciones: ia primera- so manifiesta en el sentido de que a
toda clase de ciudadanos y de personas, so aplique un solo procedi­
miento, sin que nadie goce de fuero especial: la segunda se manifies-

, en que no obstante el existir fueros speciales, todos les procedimien­
tos afines deben tener un solo trámite.

Lia piimera dirección, que desechamos, porque comprendemos
que es nesesario ¡a existencia de procedimientos especiales, adaptados
a las diversas leyes sustantivas, y a las leyes de trabajo, dictadas en
favor de los trabajadores, deben tener y concretar principios propios.
Aceptamos la segunda dirección, de uniformidad de los procedimien­
tos, en el sentido de que todos los conflictos de trabajo deben estar su­
jetos a un mismo trámite.

Es lógico que el principio ideal de ira juicio con un .único trá­
mite, no es posible en forma absoluta, pero sí eremos, que debe esta­
blecerse el menor número posible de clacos de juicios en honor a la
simplicidad y concreción de los procedimientos, a fin de evitar forma­
lismos y complicaciones innecesarios.

Nuestras leyes laborales procesales contienen varias clases de
juicios, con lo cual so viola el principio do la uniformidad de los pro­
cedimientos. y creemos que debe establecerse un solo trámite para la
solución de los conflictos individuales y otro trámite diferente para
la solución de los conflictos colectivos, con lo cual quedaran re­
ducidos los procedimientos labondos a los que sirvieran para trami­
tar los dos grandes grupos de conflictos, que reconoce nuestra legisla­
ción positiva.
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C A P I T U 1.4 O I í I

T>IS LOS CONFLICTOS 1>F. TRABAJO

17.—Concepto de conflicto de trabajo. 18.—Conflictos colec­
te. y conflictos individuales. 19.—C> aflictos jurídicos y conflictos
económicos. 20.—Conflictos obrero-patronales. 21. — Conflictos in-
tersindicalcs. 22.—-Otras clasificaciones de los conflictos de trabajo.
23.—Clasificación de los conflictos según nuestra legislación vigente.
24.— Solución de ios conflictos de trabajo.

17.—Concepto de Conflicto de trabajo. liemos adoptado la
denominación ''conflicto de trabajo", por ser la que acepta la mayor
parte de la doctrina, y porque sirve para lograr una mayor diferencia­
ción del concepto procssal labora!, con el concepto procesal civil do
juicio, y porque además, da una idea clara de la razón de ser de estas
controversias: como pugna entre l->s intereses opuestos del trabajador
y del patrono o do las dos categorías profesionales del capital y de i tra­
bajo.

Carnelutti, autor citado por Karnírez Grondra, nos dice que e-
xistirá controversia de trabajo, "cuando alguno pretenda la tutela de
su interés-relativo, a la prestación de trabajo o su reglamento en con­
traste con el interés de otro, y allí donde éste se oponga mediante la
lesión de i interés o mediante la contestación de los pretendidos". Es-
ta definición es aceptada por Pergo'osi.

El profesor Mario de la Cueva, define así los conflictos de tra­
bajo: "Eos conflictos de trabajo son las controversias que se suscitan
en ocasión o con motivo de la formación, modificación o cumplimien­
to de las relaciones individuales o colectivas de trabajo". En princi­
pio aceptamos este concepto.

Herios buscado en la doctrina un '•oncepto de conflicto de tra­
ba sin poderlo encontrar, porque los t? uadistas abordan de innie-
diat.o el problema de ¡a clasificación do os conflictos, sin dar un con­
cepto preciso y comprensivo de todas las categorías de los mismos.
Ea definición de Carnelutti, que nos cita Ramírez Grondra, la consi­
deramos un poco confusa, por la terminología que empica, y porque
solamente abarca aquellos conflictos cu que existe pugna de intereses.

Creemos que existirá controversia o conflicto de trabajo, siem­
pre que un trabajador, grupo de trabajadores o asociación profesional,
pretenda la tutela de su interé. , cont: a el ¡nterós de mi patrono o
grupo de patronos o asociación patronal, cuando exíst?? negación o in­
certidumbre del interés de cualquiera de ellos.
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Podemos también decir. que habrá conflictos de trabajo cuando 
exista una pugna entre trabajadores y patronos, o Jas asociaciones profe­
sionales do. ambos, para ia tutela, de los intereses individuales o de gru-
po. por violación de las normas del Derecho Sustantivo del trabajo o pa­
ra la elaboración de nuevas normas laborales, que rigan a los grupos
sociales en pugna.

Los conflictos de trabajo no son sirio una de las manifestacio­
nes que demuestran la crisis de nuestra actual sistema de producción,
y que, tienden hacia una modificación del mismo, sobre bases do una
auténtica justicia social.

P.l director del Instituto de derecho del trabajo, Mariano 1L
Tissebaum, señala las, siguientes características de ¡os conflicto» de tra­
bajo: "bm las contiendas de derecho privado, e5. objeto se concreta
dentro de una órbita de carácter patrimonial que afecta esencialmente
al interés individual de las partes, en cambio, en las contiendas del
• raba jo, la posición personal de las partes es desplazada del eje central

e la mencionada órbita del litigio. ; >r la posición que en el mismo
tom i ei trabajo (ionio noción jurídica social, que actúa en modo pre­
dominante, tant i en ¡a formación de las relaciones contractuales, co­
mo en las cuestiones o divergencias que se derivar: del mismo*'.

Un segundo rasgo, según el mismo profesor, es ei derivado de
la despersonaíizacióu de las partes "contribuye a destacar la diferencia
entre los conflictos de derecho ; ri vado y los del trabajo la circunstancia
que so observa en estos últimos, en cuanto a la despersonalización de
las partes. Genéricamente x por su valor potencial, se considera
que ía contienda se ha producido entre el capital y el trabajo, nocio­
nes que importan asignar a las parios, una función y un sentido dentro
de la contienda".

Finalmente, el tercer elemento diferencial entre los conflictos
de derecho privado y los del derecho del trabajo es "la trascenden­
cia o repercusión que el conflicto de L-abijo genera er. el medio social,
difiere objetivamente de la que promueven los conflictos de. derecho
privado. Tal circunstancia tinca precisamente cu que no actúan, co­
mo so lia dicho precedentemente, dentro de la órbita limitada por el
mero interés patrimonial".

Los tratadistas do. l'encho Laboral, han elaborado diversas
ciasilic xciono de k < c< cilicios de trabajo, partiendo de diferentes pun­
tos do vista. La c.lasilicncion más difundid:’ es ¡a. que los agrupa en
dos grandes uatc.gorias: individuales x colee? i vos, según los intereses
que tutelan. Otros autores, los clasifican < n conflictos de. derecho y
conflictos de interés o económicos, atendiendo a la. finalidad que nar-

’gueu.
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Otros autores clasific-in los conflictos, atendiendo a obro punto
do vista: los sujetos que en olios intervienen^ pudiendo ser entonces
Ínter-obre ros, Ínter-sindicales, obrero-patronales, obrero-sindicales e
ínter-patronales.

Creemos que es muy conveniente ia clasificación de los conflic­
tos desde el triple punto de vista apuntado, es decir, atendiendo a los
intereses que tutelan, ia. finalidad que persiguen y los sujetos que in­
tervienen, llegando a la siguiente clasificación: conflictos obrero-pa­
tronales de derecho, conflictos obrero-patronal es económicos, conflic­
tos obrero-patronales individuales, conflictos obrero-patronales colec­
tivos, conflictos ínter-sindicales colectivos, conflictos ínter-sindicales
no lectivos, conflictos entre el sindicato y sus afiliados, conflictos
ini -obreros y conflictos inb >r-patronal^-..

18.—Conflictos colectivos y Conflictos Individuales. Esta cla­
sificación es una de las má< aceptadas por la doctrina, poro no existe
uniformidad de criterio sobre las razones de diferenciación entre una
y otra especie de conflictos.

Es lógico que la diferencia no estriba en el número de sujetos
que intervienen en el litigio, porque el simple criterio numérico, fue­
ra de ser demasiado simplista, se encuentra reñido ccn la realidad.

Los criterios de diferenciación expuestos por los tratadistas
podemos resumirlos en la siguiente forma: Jaeger nos dice que el con­
flicto colectivo, es aquel en que están en juego los intereses abstractos
de la categoría, entendiendo por tai, a la serie no finita de individuos.
que a causa de su posición en el cuadro de la actividad productiva y
del Territorio en que operan, poseen comunes intereses económicos; en
cambio el conflicto individual, es aquel que se. promueve con el objeto
de obtener la tutela de un interés concreto de ¡os individuos, Jaeger
contrapone los intereses abstractos, a los intereses concretos, ios inte­
reses de categoría a les intereses individuales, como criterio de dife­
renciación.

Cesaritio Júnior y Barassi, coinciden en lo esencial con el an­
terior criterio de diferenciación, viendo en los conflictos colectivos la
tutela del interés colectivo \ en ios individuales la tutela del interés
concreto del individuo.

De este criterio surge una gran diferencia en la forma do ia sen-
ter ' a para la resolución cu uno u otro tipo d< confín Los, ya que en
los .dividuales, que- tutelan intereses - octetos y determinados de
loí-. i i-lividuos, la sentencia del juez . 'Bcuentra, limitada expresa­
mente a las partes que han ínlerv<-imio en el conflicto y únicamente. a
ellos obliga; mientra.' que c i !<>■• colectivo.., por tratarse de un ínteres
abstracto, la sentencia debo ser también abstracta y obligar a todos
los miembros de la categoría, aunque no se encuentren sindicados a 
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fin de que pueda tener satisfacción ?! interés, mediante una sentencia
de condima de carácter abstracto, o como dice > )e Lítala, para fijar
por via genera! la existencia del reglamento colectivo.

Nos sumamos a ¡a opinión do Jaeger. la cual aceptamos en te-
todas sus partes.

19.-  -(bmf Licios J u ¡ i<¡ i(<•■' // icios H con ó nucos. lista, cla­
sificación goza de aceptación eritrf los. tratadistas y está aceptada por
la Oficina internacional del Trabajo, siendo para este organismo,
conflicto jurídico aquel que versa sobre la interpretación de un dere­
cho nacido y actual, poco importa que éste tenga su fuente en una
prescripción legal, o o.n una disposición de un coi:trato individua! o
colectivo, dependiendo su interpretación de! juez de trabajo.

Kl conflicto económico o de interés, no versa sobre la interpre­
tación ele un derecho nacido de la ley o del contrato, sino sobro una
re i v i nd icac i ó n, «me tiende a modificar un aeró he ex ísTf '-Ti le: ~ a crear-
uno nuevo, dependiendo generalmente del criterio de! Juez.

Nos parece acertado el criterio de diferenciación propuesto por
la O.f.T., aceptándolo como nuestro.

Combinando la clasificac ión anterior con la presente, podemos
decir, que todos los conflictos individua íes son de naturaleza jurídica
porque en ellos el juez debe limitarse a interpretar un derecho nacido
de la ley o del contrato indi vidual o colectivo de traba jo, para apli-

• lo al caso incierto o controvertido que no pueden existir conflic­
tos individuales de naturaleza ecoinonica. porqut el individuo no
puede lograr la creación de un nuevo derecho aplicable a su situa­
ción.

Tipo conflictos colectivos pueden ser jurídicos o económicos.
Los primeros serán los que versen sobro 1:¿ interpretación o aplicación
de un contrato colectivo de trabajo y los segundos serán los que tra­
tan de lograr la creación o modilivaeión de una norma aplicable a
toda la categoría profesional.

20.—Oonj Licios Obrero- t-'a i roñales. Son aquellos que tie­
nen frente a frente, por sujetos, a. un patrono y n un trabajador; o una
asociación patronal y una asocia.ión obrera: o una asocia» ión obrera v 
un patrono.

Combinando las tres cla.sifu í.ci. íes va estudiadas, tenemos los
siguientes tipos de conflictos: conflicto obrero-patronales individua­
les o colectivos, v estos últimos i. s i ve»; pueden ser cuiifhctos obrero
patronales colectivos jurídicos o conflictos obrero-patronales eoleeti
vos económicos.
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2 iC’< •.’///ñ-fox / nt- -rs :na: ■< x. conflictos ínter-sindica­
les, son aquellos que tienen como sujetos contrapuestos a des asocia-
cioncs profesionales obreno-. Algunos autores consideran que estos
conflictos pueden ser colectivos y no colectivos, siendo los primeros a-
guellos en que están en juego lo í’irereses de. la categoría profesional,
y ios segundos los que miran ;i ’;l agrupación índica: como sujeto ti­
tular de de rechos privados.

I*j!< ejemplo clásico de c.< te» int’T-síndica 1 colectivo, es el que
nos citan los ..atores de la lucha entre d>*s agrupaciones obreras para
obtener ¡a titularidad de un contrato colectivo de tranajo. ¡Ejemplo
del segundo tipo de conflicto. es r- que versa entre dos agrupaciones
sindicales, entre ¡as cuajos <e ha celebrado un contrato civil, para ob­
tener su cumulimú nto.

Creemos, que desde el punto vista procesal laboral, únicamente
interesan a éste, lo- coriiiictos Inter-sindícales colectivos, porque, solo
en este caso actúa el Si idicato como verdadero sujeto de Derecho del
Trabajo y amerita la aplicación <ie un régimen especial.

22.—Otras Clasi/i ración --s* los Conflictos tle Trabaja. Tene­
mos go primer término lo- coin-:ictos entre el Sindicato y sus afiliados.
pe ejemplo, los que resultan a consecuencia del ejercicio de los dere-
e’ que otorga la ley a ¡os Sindicatos ju motivo de la ejecución de
nu contrato colectivo, etc. .Esta clase do conflictos tiene como suje­
tos, a una agrupación sindical obrera por una parte, y a. un trabajador,
miembro dei sindicato por la otra y puede vers ir sobre diferentes as­
pectos.

Conflictos ínter- ()b>ero -. que -on agüeros que pueden ocasio­
narse entre trabajadores, indis idu ■Uñente considera ¡os con motivo de
jas prestaciones de servicio.

Finalmente, nos encor.tramos .on la categoría de los cmifíictos
intcr-patronales. que túrne por sujetos procésalo ;a dos pa tronos di fe-
rentes, que se encur niran cu btigú pur motivo de diversa índole. No
obstante quo el patrono es. au sujeto de Derri ho del ri . .ib:,jo conside­
ra! que pera ste tipo de conflictos <> -.(• li-. ’» n aplicar las disposi­
ciones del Derecho Pr- .c- al del 's rabaie :u r ur> er<i<bjr ninguna razón,
y porque so desborda do los Inm.omentos g< n rales trazados para esta
vj” ti ría.

23. --CM j¿/7c-7' i jv oe o:>. i ciax o i- 7 abaja según nuestra
Liegis‘ución Vigent-'. ?' <ic . r:-. ¡egi.'• ción pro<e .i -¡i-l irabajo. acepta
algunas do Jas cíe. ulicac*’. contempladas en la dtx liin:1 v qm> bou
quedado expuestas en Icm ; u cío aut 'rioré, álqun: de estas <da
BÍfietmioucs son exprés :s y ' .-'Ciea.

Nuestra legislación ruco:. - c en primer ugar las contro­
versias do trabajo obrero-patronales, lar. cuales pued n :c:r individua­
les o colectivas y éstas jurídicas o económica,...
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hit importan' ia que en nuestra logisl&'áón positiva licué la na­
turaleza de los conflictos, os eon relación al órgano jurisdiccional que
tiene competencia- para. conocer de las bá-nna.c p« r que las controver­
sias obrero-patronales individuales se solucionan de conformidad a ¡a
Ley Kspeciai de procedimientos para conflictos Individuales de Tra­
bajo o conforme al procedimiento de la. Ley de Creación deí Departa­
mento Nacional del Trabajo; y las controversias colee-vivas jurídicas o
económicas, se tramitan de conformidad a la Lev General sobre Con­
flictos Colectivos de trabaj >. Como puede apreciarse, hay trámite di­
verso y distinto organismo, que conoce de una u otra clase de con­
troversias.

Nuestra legislación procesal no reconoce ios conflictos ínter-sin­
dicales, ni los ínter-obreros. ni los Ínter-patronales y caso de presen­
tarse esta clase de controversias, tendrían que solucionarse con base
en un simple procedimiento administrativo, c< r la intervención de Iris
autoridades del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, o de confor-

idatl ai procedimiento común.
Nuestra legislación positiva r. onoce además, por razón de trá­

mite especial, varias categorías o < lases Je conflictos.
Los conflictos obrero-patronales individuales, pueden ser do dos

clases: los que tienen su origen en las leyes sustantivas de trabajo, y
que se tramitan do conformidad a la- Ley Especial de Procedimientos
para Conflictos Individuales de Trabajo y sus adiciones o a los proce­
dimientos especiales roulenid en <»tras Leyes sustantivas del trabajo
de carácter instrumental: y en segundo lugar, todas las controversias
no colectivas, que pueden surgí.- (Mitre el capital y el trabajo .y que no
se encuentren reguladas en las 1< yes sustantivas do trabajo, tramitán­
dose de conformidad al trámite especial de la ley de Creación á.*i de­
partamento Nacional del Trabajo, pe r ejemplo los casos de controver­
sias entre trabajadores agrícolas y sus patronos, sirvientes domésticos
y sus patronos, aprendiz y maestro, etc.

• Dentro de la Ley láspociul de Procedimientos para Conflictos
Individuales de Trabajo, se rec-.moco fd conflicto ordinario de trabajo,
conocido con esta denominación, pt rqu e. la forma común de trami­
tación de todos los expedientes que uo tengan tr imite especial; con­
flictos individuales Je determinación de céntralo; conflictos indivi­
duales de suspensión de contrato; conflicto sumario, para reclamar
indemnización por accidc. t>e de trabajo. blatas cuatro ciases de con­
flictos individuales, se diferencian por la mayor o menor amplitud de
los trámites, la supresión de algunos de ellos y los recursos que
admiten.

Esta clasificación ha sido reconocida por nuestros tribunales
de trabajo, como puede verse en un fallo de tercera instancia, Pronun­
ciado en un recurso e-Lira-ordinario do nulidad que dice: u ........puede

'oírse ton boda propiedad que juró ordinarios de trabajo son aque-
os en que se. observen cu toda su p. mtud las olemuidad.es v trámi-
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tes ><■ establear ¡a Lev Especia i He l'« -cdimientos para Conflictos
Individuales do Trabajo. en contraposición a aquellos otros en que se
procede con más brevedad y con trámites más sencillos y que serían
los juicios promovidos por despido de hecho, por reclamo de horas
extras, etc. y entre los segundos los promovidos en caso de suspensión
de un contrato de traba ¡o. de redamos de indemnización por accidente
de trabajo, etc. (Gaceta do -í urisprndonci dx Trabajo No. 2 pág. »)■

La misma ley distingue cu oí condicto ordinario tic trabajo, el
conflicto de hecho y el conflicto do d.iroelic siendo el segundo el que
versa vínicamente sobro la aplicación de la ley al caso incierto o con­
trovertido, justificados que sean los hechos por instrumentos públicos
o auténticos o contratos individuales do trabajo no contradichos o por
expreso consentimiento de- las Darlas: y siendo el primero el que versa
sobre ja aplicación de la lux- ai caso cuestionado, debiendo también
justificarse «os hechos que sirven de supuestos para ¡a aplicación de
i a ley.

Por razón de ¡a cuantía, o^ conflictos ordinarios de trabajo, se
pueden clasificar, en de- vah r md minado y de valor deL-’rniinado.
listos últimos pueden a su xez sor clasificados, cuando el valor de io
reclamado no excede de cien colones; cuanuo excede, de cien y no pasa
de mil colones; v, cuando excede de mil colones La diferencia de es­
tos conflictos la encontramos en los recursos qir admiten.

Los conflictos colectivos oueden ser, según nuestra legislación
positiva, económicos y jurídico- y cada uno de éstos plantearse con
emplazamiento do huelga o sin ella: con emplazamiento de paro o sin
él, tenicnd»’ cada una de estas dos categorías da conflictos diversidad
de trámite.

21.— Solución de. loa Conflictos de Trabajo. La forma de solu­
ción de los conflictos de trabe jo, ha sido una cuestión que ha interesa­
do a los Juristas y a los Políticos. En un principio, cuando no exis­
tían organismos especiales para la solución de las controversias labora­
les, los tribunales comunes trataron .!<• resolver algunas de ellas, apli­
cando, procedimientos anticuados que mantuviere n -'I trabajador en un
plano de inferioridad, y no permitieron ia solución de ¡as controversias
colectivas dei trabajo.

Los conflictos entro ei capital el trabajo, no eran desconoci­
dos do ¡os juristas ni de los hombre.-, de Estado, peí o como también
nos dicen I Je Lítala y Calamandroí. en un principio r-.-inó en forma
desordenada la auto defensa de lar. La íes sociales on conflicto, y fue
hasta que el Estado so d;ó cuenta de ía necesidad de la r«*gu! u‘ióu ju­
rídica de estar n'jauifestaoi.áucs ars rmu.b E en :• xi'i.-i jurídica de ¡os
pueblos, i?ue debió reg ’iaiso oí n <’•. a¡j uríchc o d». la. auto defen. a.

i'.’n un principio el bastado :n'ei ii. > ••mediador, tratan­
do d< ¿ograr un avcuimiciito < ntr- bi pmt s; hiogc i.rj t » de íd*-?h.emir
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como árbitro voluntario; y finalmente, promovió y estableció el arbi­
traje obligatorio. Sin embargo, con posterioridad se estableció, por
considerarse imperfecto el arbitraje obligatorio, la jurisdicción especial
del t rabajo independiente de todas las demás, paia la solución jurídica
de las controversias de trabajo.

Nos parece interesante transcribir integro un párrafo de la obra
"Instituciones de Derecho Procesal Civil", del maestro Fiero Calaman-
drei, que dice: "De esta evolución, correspondiente al reforzamiento
del Estado, que-, paralelamente, de una parte restringe cada vez más,
hasta prohibirla del todo, la defensa privada, y de otra perfecciona ca­
da vez más la organización de los medios destinados a garantizar a los
ciudadanos la defensa pública de sus intereses, se puede aún hoy

preciar, en el mundo contemporáneo ejemplos instructivos, que po­
nen a nuestros ojos la transformación de* la lucha privada en debate
judicial. Mientras durante siglos tai evolución es un hecho que se
realiza respecto de los Conflictos individuales, desde hace poco ¡a
misma se ha producido en el ordenamiento corporativo italiano tam­
bién respecto de los conflictos del trabajo; que, enteramente a.bandona-
dos un tiempo a la auto defensa de los grupos en conflicto, han sido
poco a poco sometidos, en los varios Estados, primero ai arbitraje fa­
cultativo o a [a conciliat ’-ón, y después, en algunas legislaciones, al ar­
bitraje obligatorio, para llegar, tina i mente, entre nosotros, con la Ley
Fundamental del 3 de abril de 1926, a la institución de un órgano ju­
risdiccional especial del Estado (Magistratura del Trabajo), que ha en­
trado en función en el misino momento en que entraba en vigor la
prohibición de la huelga y del paro, considerados como formas ilícitas
de auto defensa. También aquí, pues, ei Estado, ai misino tiempo que
prohíbe a ios ciudadanos hacerse justicia por sí mismos, pone a su
disposición, en garantía de sus derechos, la propia justicia apoyada en
una fuerza superior a la de ios indi’¡dúos contendientes".

"La evolución está en cambio, todavía en la primera etapa en
el campo de los conflictos internacionales, an que ios Estados se
encuentran aún en la situación de! arbitraje facultativo: las tentativas
hechas para limitar el recurrir a la guerra y para considerarla como
un delito internacional paragonablo al ejercicio arbitrario de los pro­
pios derechos en las relaciones individuales, han fracasado hasta
ahora, precisamente por ia, falta de mía fuerza superior a la de los es­
tados particulares, capaz de. hacer eficaz. también en el campo inter­
nacional, la prohibición de la auto defensa",

Estamos en un todo de acuerdo con lo manifestado por Cala-
mandrei, y en nuestro país las controversias individuales do trabajo,
’espués de atravesar los estados que ha mencionado el citado trata­

dista,, son hov solucionadas por orga ¡sinos jurisdiccionales especiales
e independientes. No p:»su asi con ios conflictos colectivos de tra­
bajo, los <ainlcs entre nosotros siguen en pacte sometidos a! régimen
do la» auto defensa regulada. en !a- cual el Estado interviene. como
árbitro voluntario n obligatorio en ciertos cases.
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Para garantía constitucional, los trabajadores tienen derecho a.
■ i huelga y los patronos al paro, debiendo el listado tratar de promo­
ver i: conciliación y el arbitraje, como un medio para la solución pa-
<n’;ic i le ios conflictos. Nuestro constituyente estr.ablecio el régimen
i: ia ñuto defensa de los grupos sociales, y se limite) únicamente el

de no de intervenir como árbitro voluntario en este tipo de con-
tfi .

cosiblemente el Legislador se inspiró en la desconfianza hacia
ios propios gobernantes y organismos jurisdiccionales que pudieran
crearse para solucionar en forma obliga loria este tipo de conflictos,
como se ha logrado llevar a cabo cu países democráticos y avanzados
como Australia y Nueva Zelandia, donde estas controversias se solu­
cionan por medio de organismos especializados. Sin duda alguna lo
hizo por desconfianza. corno una garantía para los grupos sociales, a
efe ote de evitar bts n-rbitrariedade.; de los órganos jurisdiccionales que
pudieran croarse.

Esperamos que cuando el tiempo transcurra, evolucionen los
conceptos, y el Estado tome todas lis atribuciones que le correspon­
den, se hará necesaria la prohibición de la huelga y del paro, como
formas del ejercicio de la acción por los grupos sociales; cuando se
comprenda que es el Estado, el que debe velar porque se supriman las
desigualdades económicas y se logre una verdadera armonía entre el
capital v el trabajo 3' se obtenga una verdadera justicia social. Espe­
ramos que la guerra entra ios grupos sociales desaparezca entre no­
sotros en una /echa próxima, como lia sido en países democráticos y
evo 1 uci ornados.

Para la solución de los conflictos de trabajo se han ideado
diversos procedimientos, que descansan sobre principios diferentes,
pero que nosotros podemos agrupar en la forma siguiente:

3.) Con relación a’ órgano encargado de resolverlos, tenemos
legislaciones que tratan de hacerlo por medio de organismos admi­
nistrativos; y otras, que lo hacen por medio de organismos depen­
de del Poder judicial.

b) En algunos países, un mismo organismo resuelve todas las
clases de controversias laborales, en otros, hay organismos especia­
les cara las controversias colectivas y para las controversias indi­
viduales.

c) HJn cuanto a la composición de lo.s organismos, unas legis­
laciones resumven los conflicto por '<'ribtmaies unipersonales o pluri-
ra-rsoun.;':que <,ri nombrados po: el ’'•••■í.l.do, otras prefieren los tri­
bunales par:ír*rio - mix-';.¡. imegrado por representantes del Estado
y do las categoría > profesionales d<- trabajadores y empleadores.

d; También se ha ideado, en loque» ;pccba a la formado
í; 1 í ¡a 1 de ■ • rnebas, tríbunalai ■ derecho y tribuna le® de con-
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ciencia, según que el juzgador aprecie ios hechos y la prueba vertida
jegúii lo dicte su conciencia, o siguiendo o atendiendo a normas más
o monos rígidas de apreciación de la prueba.

.Ha lle.ga.do el momento en que domos nuestro criterio sobre ’a
forma de La solución de los conflicto.- de trabajo, según los principios
const i tuc ion a! es.

Creemos que es indispensable la creación de Organismos del
.Estado especializados, dependientes de! Poder Judicial, que resuelvan
unos las controversias individua.’es y otros las controversias colectivas,
ya sean éstas económicas o jurídicas. ICs necesario, que los organis­
mos se encuentren formados por jueces letrados, unipersonales en ¡a
primera instancia y pluri persona les cu la segunda, pero todos nom­
brados por el Estado, ya que ios tribunales paritario;: mixtos han fra­
casado en nuestro país y en muchos extranjeros, porque lo- represen-
i.antcs de las categorías profesionales.de. empleadores y de trabajadores,
■•o ven esencialmente los intereses del Listado, de la administración

la justicia, sino principalmente la solución del conflicto en favor do
» categoría, profesional a que raspeo ivanientc pertenecen; y analmen­
te, cecines que estos Tribunales deber- ser basados en apreciación de
los hechos con el principio de la sana critica, es decir, libertad del
juzgador para la apreciación Jo lo> hechos y de las pruebas, limitada
por ciertas normas superiores estab ccidas en la Ley.

GAP 1 TU LO IV

<<\ • B.L'CiON i>E LEYES PRO» ESA LES DHL TRABAJO

;2o. -Desenvolvimiento histórico del .Derecho Procesal del Tra-
najo. •'(}.—Bvoiución de ¡a-; leyes pr< .esules Je: Trabajo en Bl Salvador.

25.- - / *¿.17'72z\/í/o - [/.«Lineo »’-•< i), n i >u¡ .Procesal del 'Tra­
bajo. í'í Derecho Procesal del Trabajo. tmno una larga v rica histo­
ria, que por su amplitud, o'oj -todo un estudio monográfico por separa­
do, solament e moncimcirf -.tos en sus mici’.tos ntú.5 generales.

Algunos autores, han visto en ios Colegios romanos, las G-i Idas
germanas y los Gremios y <’oi radias Je la Edad Media, los anteceden­
tes más remotos de imosí.ia mato t i \ No obstante que para uu estu­
dio monográfico. tal s anteved.mtes m» serían dosureciables, creemos
que no t.ou ni re:;dad, x «adoros a ntecoaei»tes del proceso social,
porque on esa épooa no existíi m verdadero Derecho Sustantivo del
Trabajo y menos pod; a existir su correlativo, el Derecho Instrumen-
al o Adjetivo.
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VI trabajo wnio fenómeno social, ha. existido desde los tiempos
más primitivos, pero como materia jurídica» propia, nace en el siglo
XIN con el industrialismo, estando de acuerdo en ello la mayoría de
b Tures. Por tanto, no existiendo uy. \ciec ím del Trabajo, tampo­
co • -‘de existir un Derecho Procesal qu c.o -;du ione su aplicación.

Se estima- <;ut el antecedente legislativo más remoto de la ju­
risdicción del t-mbaju so ene uentra» en los Consejos de Prohombres
(Con seilt de ; rud homiues), estableóte ■ en Francia, primeramente en
Cyoii, per una Ley de Sapoieón de ’SOü, p-ra resolver los conflictos
entre aprendices, oficiales y patronos tribunales constituidos por re­
presentantes { atronaies y trabajadores. en los males aquellos se en­
contraban en un plano ¿»f* superioridad sobre .'. tos, o-»r ,r? había ma­
yoría de vocales de los empleadores.

Pan 1807. 1 SCO .1810, se » xit ud¡ó la jurismccióu de estos tribu­
nales industriales de carácter conciliatorio, a íus demás regiones de
Franci: ¿n < ac fuer?, uceesaria su creación.

Pin ’Gélgica, por leyes del 7 de febrero de 1859, 31 de julio de
Í88.0 y 15 de mayo Je 1910. se organizaron Consejos semejantes a los
fran .eses.

En Italia, en 1878 se crearon Consejos de-prohombres (pro­
viví ri), para resolver los litigios industriales de la seda, yen la provin­
cia de Coma, habiéndose extendido todo el país en 1893.

Los Tribunales laborales aparecieron en Austria en 1896, en
Portugal en 1889, en Suiza en 1896, en Canadá en 1894, or». Xnstra-
lia en 1908, en algunos estados de- -Estados 1 ¡nidos a partir de- 1895,
y así sucesivamente en Grecia, Noruega, Dinamarca, países america­
nos, etc., hasta, la actualidad, en míe casi todos los países tienen la
jurisdicción especial del trabaje.

2G.— Kvoluciúi de las Teyes P roce;<a.le& del Trabaja en .Pl
¿da! -.dur—Dn JEi Salvador, el progreso de las instituciones procesa­
les 'orales y de loy Organismos .Inri.- ccionaies correspondientes.
se 'oicuentra todavía en una £a e embr.-j u:.4pero podemos c/t:<r las
lases de en desenvolvimiento ár.sín la actualidad.

Cuando so premuigarou :a i prim.íras leyes <íe trabajo, n partir
de 1911 hasta 1949, Ledas h»r controversias que pudieran surgir con
motivo de ¡a apelación de estas ley--;. fueron del resorte do Ja justicia
civil ordinaria. Consideramos que debido v ;u.to, nc posible la
vigencia he las á. ves l:tborahz,3, com-t! !<• c^rmt-G-a r iie.c ho de la oxis-
tencia de poce ; co:; fíjelos, por mí- o-d: ia:jí.; j ia ib*\ i.-tz Judicial de
esa época, única fuente con une enntamon pa a el estudio de nuestra
jurisprudencia c:>5. c.o uc-moc ciu-í dradr me ¡ qu cinco erroz ospo
•ádicos de coudi -r.s- laborales, '-.wí pueden ecn -.litarse ( ¡ as ttevistas
Judicia’ :s de ¡-gosto de 1922, p g 581; enero d : ¡932, pág. 209; julio
a diciembre < 1934, pág. 161; juli •■ ■■■ ■ '• '\r;! ■>
julio diciembre do 1938, pág. 4C i.
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El 15 de junio de 1927, el Poder Ejecutivo emitió un decreto
creando las Juntas do Conciliación, organismos que se encargarían de
velar por la solución do los conflictos, mediante la conciliación, pero
conservando los procedimientos civiles ordinarios, cuando faltara el
avenimiento entre las partes. Poca trascendencia tuvo el decreto de
en ación de las Juntas de Conciliación, y no nos ha sido posible encon­
trar antecedentes de las actuaciones de dichas Juntas, ni de las reso­
luciones para, conflictos do trabajo.

Con fecha 12 de enero de, JíM6 se promulgó la Ley de Crea-
ióri del Departamento Nacional de! Trabajo, y el 12 del mismo mes

y año, la Asamblea promulgó Ir. Ley ( Señera! ¿obre Conflictos Colec­
tivos de Trabajo. Estas dos leyes establecen organismos especializa­
dos para la resolución de las < ontroversias entre, el capital y el tra­
bajo, pero por lo impreciso de *nu disposición?s, el tipo de organismos
por ellas creados: Inspectores Departamentales de Trabajo, Juntas de
Conciliación, Consejo Nacional del Trabajo, y la i lase de procedimien­
tos, poco aceptables en materia de solución de los conflictos, hicieron
y hacen difícil su aplicación.

Finalmente, por Decreto Ejecutivo de fecha 29 de septiembre
de 1949, se promulgó la Ley Especial de Procedimientos para Con­
flictos 1 ndividnales do Trabajo, que estableció los Organismos Jurisdic-

onnles, dependientes del Poder Ejecutivo, para la solución de los
onilictos individuales que pudiera tener lugar entre trabajadores y

patronos, de conformidad a las Ley.-.s de Accidentes de Trabajo, Con­
tratación Individua! do Trabajo y Protección a Empicados de Co­
mercio.

Por Decreto Legislativo de fecha 31 de octubre de 1950, se
amplió la jurisdicción de ios citados organismos, y <e les facultó para
que pudieran conocer de todas las controver ias individuales entre
trabajadores y patronos, originadas de conformidad a las Leyes de
Trabajo.

En la actualidad, en nuestro país, son las tires últimas leyes
citadas, con algunas reformas, las que legulan los procedimientos en
materia, de trabajo y establecen ios organismos jurisdiccionales, en-
< argados de resolverlas.

.Al promulgarse la Constitución Política de 1950, se estableció
.n eila la. Jurisdicción Especial de Traba c, dependiente del Poder
Judicial, sin (pie hasta la fecha y en virtud dei Artículo 3 de la Ley
Transitoria para la /VpiLacion del Régimen Constó. ic.iouaI. se hayan
regulado ¡o> principios sobre esta materia. cmm» tendremos oportuni­
dad di señalar en otra, parte de este ensaye.
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LAS NOCIONES FI N D AMEN TALES

CAPITULO !

LA JUUIblHCGIGN DICE TRABAJO

27.—Premisa.. 2S. fu?, jurisdicción del trabajo. 29.— La ju­
risdicción del trabaje es privativa en el orden general y ordinaria en
el especial. 30.—Constitución a-lidad de la rct-nul jurisdicción del
trabajo. 3.1 .—• Naturaleza de ’a función que desarrollan los actuales
organismos jurisdiccionales del trabajo. 32.—Causas determinantes
de la jurisdicción del trabajo. 33.— -Juris licció.i delegada. 34.—Pró­
rroga de la jurisdicción.

27.—Premisa.—Después de estudiar las nociones generales del
Derecho Procesal de! Trabajo, la , Proe-sal de’ Trabajo, ios con­
flictos laborales y la evolución de las --yes Procesales del Trabajo.
os necesario, para obienei una vord.-i.lera utilidad, de tipo general y
doctrinario, para que fácilmente sean comprensibles todas las disposi­
ciones de la legislación procesa! positiva del trabajo, estudiar las no­
ciones fundamentales, que no so encuentran r.i definidas ni contenidas
en las leyes positivos, sino presupuestas por ‘as mismas, para la existen­
cia de! Derecho Procesal en general, y del Derecho Procesal del Tra­
bajo en especial.

Las nociones fuadaiuenu-J.cs sobre 'as cacles descansa codo el
Derecho Procesal, soy las de Ja ■’ ?.vu<Thw. ac. nbz y proceso, conceptos
básicos, sin los cuales no podernos concebir jamás ‘a existencia de un

derecho Procesa). Veremos mas a ‘imite, n qué consiste cada una
de estas categorías o unciones fuñó ■ ieut;Jcs presupuestas perla ley,y
que, al nstndi i c¡: su inckq enuem 1 han dedo verdadera autonomía
y categoría a ia más moderna de la.> rama:, de 1 Derecho: el Derecho
Procesal.

A! respecto, C-;iovond-v en sus Principios" nos dice: "El con­
cepto de la acción, entendida cuino < ; poder jurídico autónomo le rea­
lizar, por medio <h lo.; órgano ’• jm vcliecionales, a actu >cióu de la ley
on favor proj lo, y • od •» pto de ■ reh ió i n ii< ■ | ocestd o s ji do
aquella relación jurídica. quena< ■ itn ¡as ai 'sj los irganos jurisdic­
cionales en ' ‘i'lud <ie 'a deco.i u. -t ¡ : lun.-vl, mdc endicntemente do ser 
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t fundada v nc, son las <2 s ; ímidanieuti&iea ce mi sistema»; el
cual, por lo tanto, después de uevermin iá-s les pune píos fundamen­
tales, se divido en dos granees pete.-'-7.

Tres sor a nuestro juicio, e.< bn •’? principales • fundamentales
de i:, moderna cice-cia procesa'., la.-' cuales -• . mió er'» ir.es c »mu sus pie­
dras angulares. Golr..- ella?. lian construido b.s tintad i.-.tu.; las teorías
que explican este, rama» d Pe». ¿íio y sobro Pie- < u; tes --tobe asentaran
la legislación positiva. Je rceeoJo • un los principios procesales valora­
dos que y? hent«-.$ e--t lidiado.

Para estudiar con •¡andad y prcrhúóK. el IPre dio Procesal del
a rebajo, t:; ntu en su parte generó, como m ue.da. u¡>:. de sus institu­
ciones en particular, deben eid-ni ;.?<•(■•» so. pr mari .•.¡iK-tl ? ios tros con­
ceptos iuuda-uirnlak-b v-nnut indos.

Sin ue>.?ri iiiiár previamente el concepto de lu jui *¡.sdieei<H) no
puede concebí re a iógic.ii.ieuic la acción, y a su vez, sin c .tos dos con­
ceptos previos, no podemos entender ¡o t;ue ca el proceso. Jístudin-
das estas t-res ideas básicas, ¿odas las demás = astitucíom-’S procesales
devienen derivadas ¿L el Ir.. y 'on Íáciímeut i explicables y uom
prensivas.

L?. jurisdicción como función doi Listado. la teoría del proceso,
come relación jurídica típica de carácter público, y la autonomía del
d-?r ■ ho de acción, corno un derecho abstracto de obrar. han desquebra­
ja? os conceptos roiuanistas y post-n renistas dúl procedimiento,
par. añnnro ;a autonomía del De recho i n.••?<-::»-.ii y permitil fructificar
-.ns instituciones, no corno/imples fot mas. sino como un continento
doctrinario y í>iüGam9n-ai. me e; ndiciona l?s formas en el proee-
d ¡mi e rito.

jSn el fenómeno proce;;al, em ..-ntraroos primero una- actividad
típica, con pus propias carácter; di c:-: y finalidad s es pee jales, distinta
de todas Jm demás. E«fc actividri i, □«< e ejercida por los Tribuna-
ípb, es la juri-.d’ceión y el e.'.t.id’o • j& misma se *á oxptiesto en la
primara parte de »* eu.avo.

a< t’ividud típica, que. .• bema inrlscuccióru ce r j- reída» con
udm cnáíival. por j.c Í .-¡!Í a* T/ibun:.1 on- .ont.-umos con que h^y
una controver-ia a-¿efiaír un litó.?io a *e solve r, :¡u< le » ido piante, do
por la perst.nu que tiene úitt o'• c e» su reuní uchú . y es», dn/uteaznie» ú c
Ee veriii.'a-a-trnvis del <,•:<>: ¡o -bí «i^rwójo s ibjct;v > de ac-
cíói sea la p lición que ; necesaria p; obten i el movimiento de
la jurisdicción. La segunda partí d< es ensayo estará de inada a
hacer nn breve r.-v¿n.ó»o g< p d • 'ccicn

La accióíi. < < i'», c-uím • »r-u b» b ¡m ; ¡di ui 'm, ;* poju? mi con
toeto con la r • i • .■■■'■■ ■■ ■ -r.. . ■ ■ liendo éstí
un acto mtoriuedns oc.ó. \ ■ ’íj ¡J oo lajmis
dicción u reFoiucíón.
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El procese a -í cono ;bido a parece cunccptiialmente como una
unidad, en vista do -:i único fin, qne ata todo su desenvolvimiento, y
cuyo logro constituye su terminación normal. La tercera parte de
este ensayo, la dedicaremos al estudio del proceso.

‘28.--Jiirisiiicci 'ifi de!. Trabajo. La jurisdicción ha sido
definida por los autores en forma muy diversa y hasta la fecha no
ncontramos un concepto uniforme entre los tratadistas extranjeros.

Alfredo Idocoo define la .rejón, como "la actividad me­
diante. la que el Estado procura din clámente la satisfacción de. ¡os
hitc-rescs tutelados por el Dere'ho, cuando por algún motivo (insegu­
ridad o inobservancia) no s-«. realiza la norma jurídica que los tutela".

Duguit define la jurisdicción 'como la- función por medio de la
cual el Estado comprueba *:*. existencia y la extensión de una regla de
Derecho, o de una regla de Derecho en el caso de una violación o de
contienda, y ordena las medid; n< cesarías para asegurar su respeto".

Para Ueineccio, la jurisdicción es "el conocimiento que compe­
te por derecho al Magistrado, y no implica en si ni fuerza ni violencia
alguna, sino en el solo conocimiento, corno nos lo corrobora el ejemplo
de la jurisdicción voluntaria"

Conocida es la, definición de Cbiovenda, expuesta en ios "Prin­
cipios" y desarrollada en las "Instituc’ones", que ha servido de base a
otras muchas, y que dice: "La actuación de la voluntad concreta do la
ley, mediante la sustitución, por la actividad de los órganos públicos,
de la actividad de ios particulares o de los otros órganos públicos, sea
al afirmar la. existencia de la voluntad de la ley, sea al hacerla prácti­
camente efectiva". Esta definición ha sido criticada por ser demasia­
do comprensiva.

Motivo de grandes eríticas y alaban—xs. ha. sido la sintética y
bella definición do Unrncluttv. "la justa composición de la litis en la
sentencia".

Ugo Kocco Cfisí'nn. que "¡a í unción jurisdiccional o judicial es,
núes, la. actividad con que el Estado, interviniendo a instancia üe ios
oarticulares, procura la realización de los intereses protegidos por el

erecho, que han quedado insabisít <'* 3 por la falta de actuación de la
norma jurídica que los ampara". (\ acepto que a nuestro juicio poco
Agrega a la definición ehiovondiana.

Hugo Alsina- y Dae id Lasca no, autores citados por Vodetti, aos
dicen, el primero: "D toda < estas <• dinicioues pedemos deducir un con­
cepto fundamental qi><> nos par .-e. suficiente a los fines do nuestro es­
tudio: desde que se prohíbe a las personas hacerse, justicia por mano
pMpitL, el Estado tsume I, < l'hg.ición do administrarla, de lo ene de­
riva la acción, o se. el driveho de requerir la intervención del Estado
para el esclarecimiento o la protección de un di rocho y la jurisdicción
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o sea la potestad conferida por el Esta-du a determinados órganos para
resolver mediante la sentencia, las cuestiones litigiosas que les sean
sometidas y hacer cumplir sus propias resoluciones"; y el segundo: "Es
una función que ejerce el Estado, cuando entre dos partes inedia un
conflicto de intereses, para resolver dicho conflicto como tercero im­
parcial» con el fin do procurar la actuación de la Dey".

Da- jurisdicción, puede estudiarse desde dos puntos de vista:
como función y como poder. Como función, so encuentra contenida
en las definiciones que hemos citado; como poder, es la capacidad en
tensión. que corresponde al Estado, por medio de sus órganos corres-
p< dientes, para ejercer la jurisdicción o sea la potestad de juzgar y
hacer ejecutar lo juzgado.

No está dei tro de las escasas limitaciones de este ensayo, tra­
tar de lograr un concepto completo e integral de la jurisdicción, pero
podemos aceptar como buenas las definiciones de liocco y de Duguit,
y decir, que la jurisdicción os la- función po»- medio de la cual, el Esta­
do, mediante la sustitución Je los particulares o de los otros órganos
públicos, procura ¡a satisfacción de los intereses tutelados por el De­
recho, cuando por algún motivo no se realiza ia- norma, que los tutela;
y como siendo al mismo tiempo, la potestad o poder para ejercer esa
función.

Da potestad jurisdiccional concebida como una atribución del
Estado, para resol ver los conflictos y hacer ejecutar lo resuelto, puede
contemplarse desde dos puntos de vi ta: desde el punto de vista gene­
ral, como atribución jurisdiccional del Estado y desdo el punto de vis­
ta particular, como atribución del Estado relacionada con las diversas
materias sujetas a resolución, surgiendo así las jurisdicciones especia­
les. que serían por ejemplo entre nosotros: la. civil, penal, mercantil,
laboral y constitucional.

De conformidad al articulo 8J de la Constitución Política, el
Poder Judicial será ejercido por la Corte Suprema de Justicia, las Cá­
maras de Segunda Instancia y los demás Tribunales que establezcan
las leyes secundarias, y corresponde a este Poder, la potestad de juzgar
y hacer ejecutar lo juzgado, en materia constitucional, civil, mercan­
til y laboral así como en las otras que determine la ley, con lo cual so
hace referencia a los conceptos arriba expuestos.

Con esta distinción, podernos concluir diciendo que. la jurísdic-
c. ■ del trabajo, es la potestad que bien- e¡ Estado, ejercida por medio
df .os organismos laborales correspondí otos, para conocer, fallar y e-
jecntar lo juzgado, en todos los confó i >s de trabajo, con arreglo a las
normas legales del procedí miento social.

29.—¡ .a Jurisdicción leí Trabajo es Privativa en el Orden <le­
ñera! y Ordinaria en el Vanpecial. Parece un tanto confuso el título
que hemos dado de la naturaleza de la jurindicción laboral, pero cree-
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mos que después do una breve e.'. oí •.■ ><’i'<a -,c ík.-...m. comprensibles nues­
tras idean.

Siendo la potestad ¡urisdic: ‘.nt ’l sola en ei campo general,
- I ejercicio de esa potestad, según i. diferentes materias que trate de
resolver, se transforma en especia!. ;. así leñemos la jurisdicción civil,
pena-, laboral, etc., cada una de l.-.s cítale.., tiene sus reglas propias y
sus organismos correspondientes, per > cada una de el ¡as, dentro de su
especialidad, es ordinaria con relación c todas las privativas que pue­
den establecerse dentro de la mi una, surgiendo asi diversas jurisdic­
ciones específicas par?, los diversos tipos de controversias sometidas a
su resolución.

’Es decir, que la jurisdicción de trabajo opera ■.siempre que trate
de resolverse controversias laborales, con exclusión de cualquiera otra
jurisdicción, y en este aspecto es ordinaria.

Creemos oportuno cit -r el artículo 191 de ¡a Constitución que
.c.o: “Se establece ia jurisdicción os .-eial del Trabajo. Los procedi­

mientos en materia laboral serán regulados en forma que permita ia
rápida solución do los conflictos.

‘El E.-t: do tiene ia obligación de promover »a conciliación y el
arbitraje como medios para la solución objetiva de ios Conflictos Co­
lectivos de Trabajo".

Así es que de conformidad coa el principio citado, relacionán­
dolo cor, el 81 de la misma Constitución, existo la jurisdicción espe­
cial del tiabajo, la cual será ejticida con procedimientos y por orga­
nismos apropiados, por el Poder «iudicial,

El principio de la jurisdicción privativa en materia laboral, ha
sido sostenido por los tribunales de trabajo existentes, como puede
verse, en la resolución de tercera instancia que ou su parte pertinente
dice: “La juri -.dicción del trabajo, *-s. prix diva, pc<r razón de la mate-
ria, como lo es la Civil o la Criminal. Los tribunales del trabajo so­
lamente pueden conocer en asuntos laborales de su competencia y no
de otros que pertmiezGuo a! conocimiento de otra autoridad. como es
cu el caso sub-júdice".

"La -amplitud que da. el l>r. 5 ■omíngue-; Parada, al Art. lo. de
la Ley Especial do Piocodimientos par? Conflictos Individuales de
Trabajo, es erróne) L < oeo •'¡aranviti * ♦ stab’eco este, articulo es lo
siguiente: Ln^ Delegados Inspectores Departamentales da Trabajo.
son la autoridad compete: Le pera ceuoccr de todos los reclamos cutre
patronos \ trabajadores, siempre qn-. se Irak- le re bu iones de trabajo
» stabk‘cid;;s en leyes de trabajo y que dicho asunto no c..rrespoada- a
obra, autoridad del ir?bajo tratándose también de recla mos basados en
I yes del trabajo. Ahora cien, todo lo que no sea puramente laboral

or.'«‘.'-■pondo at cimüeima-nbó do los i - banales comunes". (Gaceta de
j-it isqrudcc ia do brabajo No, • j 13).
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SO.- -CctislilueionaiiJad de la .'tvfual Jurisdicción del [Trabajo.
Creemos oportuno estudiar la- situación jurídica constitucional de los
actuales organismos jurisdiccionales, dependientes del Poder Ejecutivo,
que. ejercen jurisdicción en materia laboral, y que desdo hace algún
tiempo preocupa a nuestros juristas.

Como se lia dicho, de. con tono idad al Artículo 81 do la Cons­
titución, corresponde al Poder Judicial la facultad de administrar jus­
ticia en materia laboral, y según el tenor del Artículo 2 de la Noy
Transitoria- para, la Aplicación del Régimen Constitucional, todas las
disposiones de! capítulo de la Constitución relativas al Poder Judicial,
entrarán en vigor cuntido se expidieran ¡as leyes secundarias respecti­
vas.. y a más tardar dentro de los tres anos siguientes a la vigencia de
la Constitución, quedando vigente mientras Cauto la- organización y
procedimientos actúa les.

Consideran algunos, que con base en estas disposiciones, los
Tribunales de Trabajo, debi -rou organizarse bajo ia> esfera del Poder
Judicial a partir del 15 :1c septiembre de 1953. pi rque la facultad do
administrar justicia en materia laboral, correspondo ni Poder Judicial
y al darse nueva estructura a este Poder debió haberse, establecido la
jurisdicción laboral dentro del mismo, porque no ejerciéndola los orga­
nismos judiciales, no cumplirían con los artículos constitucionales
citados.

Creemos que esta interpretación no os correcta, porque lo dis-
pue ' en el Artículo 2 de. la I;ey Transitoria para la Aplicación del
1<¿\ ¡en Constitucional, se refiere a d posiciones que dan nueva
estructura a la Corte Suprema de Justicia, y la estructura de dicho
órgano se refiere a su organización y no a ¡as atribuciones del Poder
Judicial. I£n efecto, notamos que en virtud del IJecreto No. (5 del
Consejo de Gobierno Revolucionario de fecha 20 de diciembre, de 1918,
que era el estatuto fundamental que regía al Estado, a la fecha de
entrar en vigor la actual Constitución, la Corte se encontraba com­
puesta por siete Magistrados: tres de la Cámara de Tercera Instancia
de m Civil, tres de la Cámara de Tercera Instancia de lo Penal, y el
Presidente, teniendo dicho organismo determinadas atribuciones. Na
Contribución de 1950 establece qt:«- la. Corte se compondrá de nueve
Magistrados de los cuales uno será el Presidente, y qne las atribucio­
nes que le corresponden, st di-tribuirán entre las diferentes Salas,
pudiéndose aumentar el número de sus miembros, regulándose todo
por una ley secundan.'’.

Por lo tanto, e¡ Artículo 2 de Ja, Transitoria-. simplemente
se L .uitó a poner un plazo para la vigencia de unn ley secundaria que
diera nueva estructura- '» composición ai organismo Jo la Corte Supre­
ma de. Justicia. * a que se um’imiera la tercero instancia y ;e. estable­
ciera el recurso de Casación, sin mencionar absolutamente nada sobre
el ejercicio de lá jurísdicci >n aboraJ que ei una de las atribuciones
del Poder Judicial, y m i a i orina de organización de ¡a Corto Supre­
ma de Justicia.
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Sin embargo, >i la Ley Transitoria tío hubiese dispuesto nada
• bro la jurisdicción laboral, el Poder Judicial on virtud del Artículo

, hubiera debido administrar justici . en materia laboral a partir de
la lecha, de la vigencia de la Constitución, por ser las atribuciones de
los Poderes del Estado absolutamente indelegables. Pero el Artículo
3 da la misma Ley «Ileo.- "Mientras se promulga el Código de Tra­
bajo, podrá regularse por leyes especiales la materia que contiene el
Capítulo II, Título XI de la Constitución, y quedarán en vigor las
leyes que actualmente rigen. Los organismos dependientes del Poder
Ejecutivo que tienen potestad jurisdiccional en materia de trabajo
continuarán ejerciéndola hasta qne se creen los tribunales de trabajo
que establece la Constitución".

Lia disposición transitoria transcrita, permitió que la jurisdic­
ción on materia laboral la conservaran los organismos dependientes
del Poder Ejecutivo que venían ejerciéndola, dejando sujeto cd ejerci­
cio de está atribución del Poder Judicial, aúna condición suspensiva,
que es la creación de los Tribunales de Trabajo que establece la Cons­
titución. Como basta- la h cha, la Asamblea Legislativa, haciendo
uso de sus atribuciones, no ha creado, a iniciativa de la Corte Supre­
ma de. Justicia, los Tribunales de Trabajo establecidos en la Consti­
tución, ios actuales orgauismos’dependientes del Poder Ejecutivo,
tienen la facultad jurisdiccional laboral, y la ejercen en forma perfec­
tamente constitucional, no¡ no haberse cumplido la referida condición
suspensiva.

Sin embargo, creemos que el Articulo 8 de ¡a Ley de Aguinal­
dos, que da competencia a 'os Alcaldes Municipales y Gobernadores
Departamentales, para conocer de los reclamos de los trabajadores
contra sus patronos, sobre derechos derivados de dicha Ley, es incons­
titucional, porque la Ley Transitoria permitió el régimen de excep­
ción en materia de jurisdicción h borul, para ios organismos que ¡a

•croíau en el momento de currar on vigencia la Constitución, pero no
ra ios que se crearan después o se d: 'ra a otros diferentes. Clara-

.fnte se establece esto cuando di e .. .que actualmente ejercen....",
y ios organismos citados m> ’a ejercían. Además, en esta parte, la
Loy de Aguinaldos m, ti.'.uo valides formal porque no se le dió debido
eumplimi. nt ’ ’ Artí< n'.» 1 5 de la C institución, retrend-tndose la Ley
por el Ministro dei Interior.

La anterior opinión no impiien que consideremos un sistema
ideal y apropiado, la fvi m.i de m g:*’jizimión jurisdiccional que aciual-
mente tunemos, erremos qu el principio constitucional debe tener
aplicación lo más pr -ute posible, y deben crearse los Tribunales de
Tralr ¡o dependientes dei l\id< ?• Judiéis', para que ejerzan la potestad
¡ui isdicuio’u! i !:i I eral.

31. T'uo-r.i/ av ' Dewr."(><*-za?Zo.s .Ictoa/r-s*
> >.'panism 1; ■/ ’ ' : • .>■ etnno resolver la
cuestión de ’<>■. tribunc‘t do traban, rieo-.m n*-tanlimad?? una fun-
cAn u hnini i :d.;vr o :ini 'un •\’u j Ji-aú'-nal.
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S hemos qu< las fun<.iones de» Estada pueden estudiarse desde
el punto d? vistn forma’ y desdo el punto de vi>L:i> material. Desde el
punto do v; -i,..', formal la función es administrativa, legislativa o juris-
dic-ci-mal. itm ¡.mudo a! organismo que la ejecuta, sú'ndo formalmente
administre .ivos iodos los actos ejecutados por c! Poder Ejecutivo, í'ur-
lualmonto jurisdiccio .ales todos ¡os act os ej< cute,dos por el Poder Ju­
dicial y fom J monte legislativos todos ios actos ejecutados por el Po­
der Tjegis j a i vo,

Desdo el punto de vista materia’, el acto será administrativo,
jurisdiccional o legislativo, atendiendo a la naturaleza intrínseca del
mismo, siendo así jurisdiccional todo acto que tenga las características
que la doctrina da para que se concretice dicha Función, y que noso­
tros definirnos arriba; será legislativo todo acto jurídico que modifique
o extinga una situación jurídica abstracta o impersonal; y serán admi­
nistrativos, los actos materiales y los jurídicos que crean, modifican o
extinguen situaciones jurídicas particulares o los actos que condicio­
nen la aplicación de una situación general a un caso particular.

Desde el punto de vista formal, los organismos dependientes
del Poder Ejecutivo que ejercen justicia en materia laboral, ejecutan
ur/ hinción administrativa, pero desde el punto de vista material, no
en o tramos que ejecuten actos de natu leza administrativa, sino ac­
tos materialmente jurisdiccionales. Como consideramos que el crite­
rio formal es sumamente empírico y no sirvo si no para resolver los
casos do frontera, creemos que para tipificar una función, debemos es­
tar más a lo material que a lo formal, y que por tanto, ios organismos
citados ejercen funciones jurisdiccionales.

Ed.-a es la idea que se desprende del articulo 3 de la ley Tran­
sitoria para ia Aplicación de! Régimen Constitucional, cuando habla
de “organismos dependientes del Poder Ejecutivo que tienen potestad
jurisdiccional en materia de trab ajo que continuará ejerciéndola hasta
que si- creen les tribuna les de trabajo", porque están ejerciendo actual­
mente una función que corresponde a organismos judiciales y que to­
davía no la ejercen por M motivo arriba apuntado. Lógicamente el
simple cambio de poder un implicará un cambio sustancial cu ¡a nn bu-
raleza de la función.

Además, en apoyo de nuestro criterio, tenemos un antecedente
histórico: el Consejo de Gobierno al abrogar en 1948 la constitución,
asumí') en si mismo todas las atribuciones del Estado, pero al promul­
gar el Decreto No. G. de ‘20 de diciembre de 19 48, como estatu ­
to fundamental que regía lar- actividades del Pistado, delegó la facul­
tad o potestad jurisdicción!.’ de la Corte Suprema de Justicia que se
designó y en los tribunales que se <-.rrdfhuyeron en virtud de dicha de­
claratoria. Poro corno en esc momento «o ¿«istia la jurisdicción es­
pecial laboral va) crear.o •>;> organismos íuf' .díccionales dependien-
qos de! Poder Ejecutivo, el Consejo de Gobierno, que conservó esta 
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parte de la potestad jurisdiccional, pudo delegarla en estos organis­
mos .y la ejercieron y la ejercen todavía en virtud de la delegación
expresa que hizo en ellos el Consejo de Gobierno.

Dada la forma y los titulares do los órgano.-; que ejercen actual­
ícete la jurisdicción laboral, se da e' caso, que alguno de ellos ejer­

cen funciones administrativas y funciones jurisdiccionales simultánea­
mente, por ejemplo, el caso del Ministro de Trabajo.

En el curso do este ensayo, cuando nos refiramos a ios orga­
nismos jurisdiccionales laborales, lo haremos desde el punto de vista
del ejercicio de la potestad jurisdiccional y no desde el punto de vista
de las atribuciones que tengan o pueden tener corno autoridades ad­
ministrativas.

W2.—-Causas Dete) minantes de la J m isdiceión del Tra bajo.
Siendo la jurisdicción de! trabajo, especial dentro de! orden general,
es necesario conocer en qué casos actúa la jurisdicción de! trabajo y
no las otras jurisdicciones, como por ejemplo la civil.

Creemos que según el sistema jurídico positivo, las causas de­
terminantes de la jurisdicción laboral son dos: ¡a materia y las perso-
Í1 ció.

De conformidad a la Ley Especial de Procedimiento para Con­
flictos Individuales de Trabajo, corresponde a las autoridades de tra­
bajo conocer de los reclamos que tengan lugar entre trabajadores y
patronos o entre éstos y aquéllos, de conformidad a las leyes de tra­
bajo. Es decir, que para saber si un conflicto es de la esfera laboral
o no, debe determinarse si existe una ley de trabajo, y si se trata de
trabajadores y de patronos. Según esta disposición, el criterio de la
materia y de las personas es la regla determinante de la jurisdicción
en los conflictos individuales de trabajo. En el No. 29, puede verse
una resolución jurisprudencia! sobre este punto.

De conformidad ai Art. lo. de la Ley de Creación del Depar­
tamento Nacional del Trabajo, este conocerá de las controversias entre

1 capital y el trabajo. El Art. 14 g. la misma ley, habla-nuevamente
de conflictos entre oo-pital y trabajo, y el Art. 27 dice que ¡a ley com­
prende a toda ciase de trabajadores. Por lo tanto, según la ley últi­
mamente citada, las reglas determinantes de la jurisdicción, son con.
relación a la materia y siempre que exista un conflicto entre capital
y trabajo, do naturaleza no colectiva y fuera d-. 1 conocimiento de la
Ley Especial de Procedimientos, en cuyo caso conocen las autorida­
des a que se refieren la Doy de Creación del Departamento. Vemos
aquí que la regla determinante de la jurisdicción es la materia: con­
flicto entre capital y trabajo.

Finalmente, la Ley General sobre Conflictos Colectivos de
Trabajo, determina la jurisdicción do los organismos, atendiendo a la
m iberia, ya quo .■>! piejis a un.i> huelga o un paro, con los requisitos 
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qun la ley establece, serán ios org>nisnios establecido.- en dicha, ley
los que tendrán jurisdicción para- conocer de ellas.

Después de hablar de las reglas determinantes de la jurisdic­
ción en materia laboral, es conveniente indicar que esta, jurisdicción
la ejerce actualmente el 1‘odei 1 jeoulivo en el Ramo de Trabajo
y Previsión Social, por meció de. fus organismos correspondientes.
Dicha jurisdicción, además ce distinguirse por la materia, se distin­
gue por la instancia, y tenemos entonces que habrán tribunales que e-
jercen la jurisdicción en la., en ‘2a. y en 3a. instancia., conociendo de
les recursos que admite, ¡a legislación.

o3.—Jurisdicchtn JDeletjati i. La jurisdicción laboral se entien­
de ci el sentido arriba expuesto, como potestad que tiene el Poder
Ejecutivo en el Ramo de Trabajo y Previsión Social, por medio de sus
organismos correspondientes, los cuales tienen limito,da su jurisdicción
por razón del territorio y en razón del grado, surgiendo así la compe­
tencia, de la cual hablaremos en obro Capítulo.

No obstante, la jurisdicción (competencia) de un organismo,
puede en algunas ocasiones ser delegada, es decir, el tribunal corres­
pondiente delega, otorga o faculta a ct-ro tribunal de igual, inferior o
superior grado para la ejecución de determinados actos jurisdiccionales.

Todas las diligencias que deban practicarse fuera del territorio
de! Tribunal competente, deberán ejecutarse por delegación de juris­
dicción, de conformidad a las disposiciones del Procedimiento común.

Nuestras leyes procesales laboral ; permiten además, la dele­
gación en dos casos especiales: el Art. 39 de la Ley Especial de Pro­
cedimientos para Conflictos Individuales de Trabajo y el Art. 31 ele la
Ley General sobre Cení Hotos Colectivos de Trabajo.

De conformidad al Aró. 39 citado, el Ministro de Trabajo y
Previsión Social o el Director del Departamento Nacional de Trabajo.
cuando conocen en grado de una resolución dictada por el inferior,
pueden comisionar a los Delegados inspectores de Trabajo para, la
práctica de inspecciones, dictámenes periciales o la. práctica de cual­
quier otra diligencia, podiendo cGmisionar también a ¡os Alcaldes Mu­
nicipales ce la República, pare estos efectos.

Los .Delegados Inspectores Departamentales pueden también
comi-íonar a ios Alcaldes do la República para la práctica de las mis­
mas diligencia*.

1 La sido práctica c.'i i< tribunales’aborali -, darle cumplimiento
en c-úov cris<i , a Jrj delegar-i ó?1 (i jcrjsd’c- ¡ór», r-'r medio de exhorto,
p ovisión > ni] licatorio, di conformidad i Art. D Pr. sin • i ido
que la’ ley uo de ex.’!' itz- .-•no d • comisión y i actividad debo
verificarse enviand ■ delog ■' ■ ¡ o ■ , * lo los < o tg >ndíerit» s autos ,
pa.ra la práct ca. dn la d:h*;•<-ri<*io, en ¡:? oh il •.•criflci! la. delegación.
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No obstante, < rt que i; ;ba práctica, aunque no ajustada al
tenor liternl de la ley. facilita o expedita la administración de justicia
laboral, y por lo tanto, interpreta el espíritu procesal de la ley. siendo
correcta tal aplicación.

Ha. sido costumbre de los Delegados Inspectores, practicar cual­
quier diligencia del juicio, como el emplazamiento para contestar Ja
demanda, por medio do exhorto dirigido a los Alcaldes Municipales de
la República, cuando el demandado no reside en el lugar del juicio.

Tal práctica la consideramos completamente ilegal, tomando
en cuenta que la delegación de jurisdicción es una excepción, que úni­
camente ee permite cuando la ley faculta al funcionario para ello, y
que por lo tanto debo interpretarse restrictivamente 'a disposición.

El Art. 39, habla primero de que el Ministro de 'Trabajo o el
.Director del Departamento, cuando conozcan en grado, pueden comi­
sionar a los Delegados inspectores o a los Alcaldes, para ¡a práctica
de las inspecciones a que hubiere lugar, o de las diligencias que esti­
maren necesarias. Foro lógicamente, ni el Ministro, ni el Director,
pueden comisionar a los Delegados o a los Alcaldes para la práctica
del emplazamiento, porque esta diligencia se presupone ya ejecutada.
Por lo tanto, cuando c’ inciso último de la disposición citada, habla de
que las demás autoridades que ejercen jurisdicción en materia de tra­
bajo, podrán comisionar a los Alcaldes para la práctica de las diligen­
cias mencionadas en el inciso anterior, so refiere a inspecciones, dictá­
menes periciales y otras diligencias accesorias del proceso, pero nunca
>1 emplazamiento para contestar la demanda.

Sustentando este criterio ht -os encontrado una sentencia de.
3a. instancia en la Gaceta do Jurisprudencia de Trabajo No. 7 pág.
3J. que en la parte pertinente dice:

"Do conformidad al Art. 39 de la Ley Especial de Procedimien­
tos para. Conflictos Individuales de Trabajo las autoridades de trabajo
que ejercen jurisdicción, podrán comisionar a- los Alcaldes do la Repú­
blica para la práctica de las inspecciones a que hubiere lugar o de las
diligencias que estimaren necesarias. Del texto y espíritu de la citada
disposición, se deduce quo so puede comisionar i los Alcaldes Muni­
cipales únicamente para la práctica do determinadas diligencias que
no son esenciales para o.l desenvolvimiento del juicio, toles como ins­
pecciones, exámenes de testigos, etc., pero nunca podría hacerse tal
comisión para la práctica de diligencia* esenciales co»no sería em­
plazamientos o notificaciones do terminaciones de contratos".

Idéntico criterio so «obtiene cu una sentencia de segunda ins­
tancia, que en I ¡. parte pertinente dice:

"Del texto y espíritu uol Ari. • 9 -lo la Ley Especial de Proce­
dimientos para Cí-iHlmti.’S Individuales c.v frabaio so t espronde uve
se puedo con; i ioí!.! r ¡o ■<!<,:* 1 -.íes M u; p:* las, úmcainente para. la
práctica do dci.cn:imadas diligencian uiv.! no son e-sencialos para el
ik'8'1)i vol \ i i n ’<• tito del juicio, tales como im p. i.viu.ioí, rxínicnes tic tes
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tigo, etc.; pero nunca puede hacerse tal comisión, pena de nulidad,
para la práctica de diligencias esenciales como ios emplazamientos y
notificaciones de terminación de contrato".

Según el Art, 31 de la Loa’ General sobre Conflictos Colectivos
de Trabajo, cuando falta o no hay en un lugar, Delegado Inspector
Departamental de Trabajo, el pliego de peticiones será entregado a la
autoridad municipal de la jurisdicción donde la. empresa está
situada.. En un caso, en que para evitar trámites innecesarios, la ley
faculta a los Alcaldes para recibir el pliego de peticiones, porque la
jurisdicción es siempre del Delegado inspector Departamental del
T raba j o c or r e s p o n d i en te.

34.—Prórroga, tic la Jit risa íce ión. En materia civil se habla de
jurisdicción prorrogable e improrrogable. Adelantando conceptos pode­
mos afirmar que la jurisdicción es de dos criases: absoluta y relativas,
equiparándose la segunda a la competencia, de la cual luego hablaremos.

Con estos conceptos, podemos decir que en materia civil la ju­
risdicción absoluta es improrrogable, y que únicamente puede prorro­
garse: la jurisdicción relativa o competencia, rigiendo determinadas
ñor as dicha prórroga: diciéndose que hay prórroga de la jurisdicción
reír va o competencia, siempre que las [ irtes sometan la resolución
de un litigio al conocimiento de un Juez que para todas o para alguna
de ellas era incompetente, podiendo ser dicha prórroga expresa o tácita.

En materia laboral, creemos que la prórroga de la jurisdicción.
no es legal, aún con las limitaciones arriba indicadas, por lo dispuesto
en el Art. 2o. de la Ley Especial de Procedimientos para Conflictos
Individuales de Trabajo. Arts. 25, 38 y 51 de la Ley General sobre
Conflictos Colectivos de Trabajo y Art. 14 de la Ley de Creación del
Departamento Nacional del Trabajo.

La anterior opinión, que posiblemente no es compartida por to­
dos los estudiosos de nuestras Leyes Procesales Laborales, se basa en
razones de orden legal y doctrinal, que a continuación exponemos.

Las razones de orden legal que abonan nuestra opinión, pode­
mos resumirlas así: con relación a los conflictos y a los individuales
que se tramitan de conformidad a la Lev Orgánica del Departamento
no habiendo disposición alguna que permita la prórroga, debe estarse
a Ja regla general de que toda jurisdicción es siempre improrrogable,
salvo disposición en contrario.

.Respecto a los conflictos individuales de trabajo, que so trami­
tan de conformidad a la Ley Especial de procedimientos, debe estarse
a lo dispuesto en el artículo 2o. de dicha iey, que después de establecer
la competencia de los Delegados Inspectores, dice en su último inciso,
que la competencia de ios mismos es improrrogable.

La disposición es clara y no ameritaría comentario alguno, pe­
ro surge una duda, al estudiar el artículo 7 de la misma ley, que nos 

UNfrERSCAD Le El SaLVADDR
facultad de jurisprudencia y mmoas sociales

E43LO FtG A -M. SAMELO NAVAAEFE



5 5

habla de la ferina de alegar las excepciones dilatorias. Ea efecto, c«-
t:i. ultima disposición, establece que todas las excepciones dilatorias
debe alegarlas el demandado con la contestación de la demanda, ex­
cepto la. de incompetencia de jurisdicción, la cual solamente podrá o-
ponerse antes de la- contestación de ¡a demanda, y se establece un trá­
mite previo especial para su resolución. Parece decir este artículo.
que si no se alega la excepción tic incompetencia de jurisdicción antes
de la contestación de la demanda, no puede alegarse después, y una
voz contestada la demanda real o ficticiamente, ante un juez que era
incompetente, la jurisdicción queda prorrogada de conformidad a ¡as
disposiciones del Código de Procedí mí entos Civiles.

Para ios que opinan en esta forma, la jurisdicción relativa o
competencia, es prorroga.ble de conformidad al Código de procedimien­
tos, y el Arb. 2o. inc. último de la. Ley Especial, prohíbe únicamente la
prórroga ele la jurisdicción o compotencia absoluta.

Atractiva y lógica parece la anterior interpretación, pero con­
sideramos que no se encuentra ajustada a la ley, que establece en for­
ma clara, absoluta y siu limitación alguna, la prohibición de- la prórro-

' de la jurisdicción, en su. artículo ‘2o.
El artículo 17 citado, al estabie- er que únicamente la excepción

de incompetencia de jurisdicción puedo plantearse en forma previa, no
pudiéndose alegarse después, eu una aplicación práctica del principio
de evp.ntualidad que hemos expuesto, y sirve para evitar una nulidad
posterior y la. tramitación de un conflicto innecesario.

La excepción de incompetencia de jurisdicción puede y debe ale­
garse y resolverle como un acto previo, para evitar un proceso que se­
ría completamente nulo por falta de competencia, porque ésta no pue­
de prorrogarse. Ee lógico, qne si la excepción de incompetencia de
jurisdicción no se alega en el tiempo y forma dichos, ¡a jurisdicción
ni la absoluta ni la relativa no queda prorrogada, y en cualquier mo­
mento puede alegarse, debiendo resolver el Tribunal en la sentencia
definitiva o por medio de una sentencia interlocutoria con fuerza de de­
finitiva, declarando la nulidad de todo lo actuado, por falta de compe­
tencia de! órgano de la jurisdicción.

Per razones doctrinarias, la juru -dicción especial del trabajo se
encuentra, establecida en favor de; trabajador, y tiene carácter de or­
den público, siendo sus disposiciones Imponibles a las partes y al juez.
aún contra su voluntad, porque los derechos otorgados por la ley .<• fa­
vor del trabajador son irrenunciablos, como una garantía para los mis­
mos.

En realidad, la competencia do los Delegados Inspectores de
Trabajo, ee encuentra condicionada por varias circunstancias y no se­
ria lícito que en un contrato individual o colectivo los trabajadores
renunciaran d, la competencia establecida por la ley a su favor' some­
tiéndose a nn.% jurisdicción distinta, que barí -, imposible difícil o nu-
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gatcrio, ci ejercicio »ie sus derechos. Posiblemente. estas razones fue­
ron las que tuvo en mente el legislador^ al prohibir toda prórroga de Itt
jurisdicción en materia de trabajo, ya. fuera por sometimiento de ¡as
partes a una competencia especial, o por contestarse real o ficticiamen­
te una demanda ante una autoridad qi.e para ellas era incompetente.

.Este principio ha sido aceptado por gran parte do la doctrina
extranjera con algunas excepción os. E.i })r. Menéndez Pida! y Da
Montes, dice que puede permitirse ia. prórroga de la jurisdicción, en
cualquier forma, incluso por pacto de sumisión, cuando aquella impli­
ca un beneficio para o! trabajador, o al menos no le causa perjuicio,
ne-; >dosc toda validez a los pactos de sumisión, o a las prórrogas de
jar.- icción, que vayan en perjuicio del abajador.

De Dita-la, consi dora que puedo aceptarse la prórroga de la ju­
risdicción, siempre que con olio no se perjudiquen los derechos del tra­
bajador.

En eí estado actual de nuestra legislación, aceptamos el crite­
rio arriba expresado y creemos que es lo más favorable para el traba­
jador, uo admitir la prórroga de la jurisdicción, aunque en determina­
do caso concreto puede salir beneficiado coa la prórroga.

CAPITL’DO II

ÜitfiAXOS PE I, A JUBJSDICCÍON

35.—Organización actual de la jurisdicción del trabajo. 36.—•
Problema de las instancias 37.—T'a^o declarativa y ejecutiva del
proceso del trabajo. 38. - Caracteres de una buena administración de
justicia en materia laboral. 3'3.—Atribuciones del Ministro de Tra­
bajo y Previsión Social. -íG.— Atríbuc iones do los Directores del De-
pa-rt: tinento N»cierna! del 'Ira-bajo 41.-—Atribuciones de los Delega­
dos inspectores Departamentales de Trabajo.

oo.— aetaal de. la J < '-adievión del 'i vahaje. Go­
me -.¡tes se 'mimó, !a inri‘.leí o.'tjo es ejerció:; en la actuali­
dad :-or el Poder Ejecutivo en el llamo de Trabajo y Previsión Social,
por medio de los organTmr-s correspondientes. En este numeral nsíin-
díamos Ja cofrnppsiciói ojitos org&ni rnos, atendiendo a Jas tres for
mas de conTctos, que pu-len exi-ti ■ .ífgdn la h'gTiacíó’i laboral vi­
gente.
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De conformidad a la T->sy Especial de Procedimientos para
Conflictos Individuales de Trabajo, ios organismos que tienen juris­
dicción para conocer de esos conflictos son: en primera instancia, Jos
Delegados Inspectores Departamentales de Trabajo, dentro de la cir­
cunscripción departamental nn que se ejecutan las labores o los del
domicilio del demandado, conociendo de todos lot; conflictos que pue­
den tener lugar do conformidad a las leyes de trabajo.

Según la Ley Orgánica del Departamento, existe por lo menos
un Delegado Inspector Departamental de Trabajo en cada departa­
mento de la. República, y de conformidad a la Ley de Salarios hay en
la ciudad de San Salvador cinco Delegados Inspectores, que conocen
a prevención, de todos los conflictos que se presenten dentro dei De­
partamento de San Salvador.

Desde el primero de enero de 1954 los Delegados Inspectores
Departamentales de Trabajo, únicamente conocen do los conflictos in­
dividuales de trabajo, y perdieron la. función de policía administra­
tiva o de inspección de trabajo, que ejercían con anterioridad & esa
fecha, por Decreto Legislativo de focha diez de diciembre de 1953.

Los Delegados Inspectores ejercen funciones de verdaderos
Jueces de Trabajo, son de nombramiento del Poder Ejecutivo, a pro­
puesta del Primer Director del Departamento Nacional del Trabajo,
’o tienen período da nombramiento y pueden ser removidos de sus
argos. En el orden jerárquico adn nistrativo, dependen del Primer

Director, y en el orden jurisdiccional, cíe? Segundo Director, no requi­
riendo de ningún requisito de idoneidad, para, el ejercicio de su
cargo.

Todo lo actuado por los Delegados Inspectores, debe ser auto­
rizado por un Secretario, de nombramiento análogo al del Delegado.
Hay además el personal de oficina necesario, para el despacho do los
negocios que ios están encomendados, todos de nombramiento ¿el
Poder Ejecutivo.

Para conocer en segunda, instancia, de osos mismos conflictos,
se establece el Segundo Director dc-i Departamento Nacional del Tra­
bajo, que tiene, jurisdicción en toda la República, y conoce en grado
de las resoluciones de los Delegados Inspectores de Trabajo.

En caso de falta, impedimento, excusa o recusación del Segun­
do Director, entra a sustituirlo por ley, el Pnmer Director del Depar­
tamento Nacional del Trabajo.

El Primer y el Segundo Director del De». artamento Nacional del
Trabajo bou de nombramiento del Poder Ejecutivo, no tienen periodo
de designación y pueden ser removidos de sus cargos. En el orden
jerárquico administrativo, conserva l:« prioridad el Primer Director,
dependiendo ambos del Ministro de Trabajo.

'JNrvtRSCÁD Le El SALVAD ZR
FACULTAD DE JURISPRUDENCIA Y MMCÍAS SOCIALES

EHL’J FtG A 'DA. SAMELO NAV ARE FE



38

Rara ser Primer o Segunde Director, se requiere ser salvado­
reño, mayo? tic veinticinco añ *s de edad, abogado, do reconocida ho­
norabilidad y competencia y no ser empre¿ario ni tener vinculacio­
nes económicas con los patronos o con los trabajadores.

Todo lo actuado por lo1' Directores debe ser autorizado por un
Secretario, de nombramiento del Ejcc-ili ve. teniendo además el perso­
nal subalterno indispensable pera N despacho de los negocios de- su
competencia.

Finalmente, come órgano jurisdiccional para conocer de esos
mismos coii-lietos. se establece ni Ministro de Trabajo y Previsión So­
cial, quien conoce cu grado, de las resoluciones pronunciadas por el
Segundo Director de) I>eparlamento Nacional del 'Trabajo, o el Prime­
ro en su caso, teniendo juri-dicción en toda, la República. •

Pam. ser Ministro se requieren todos los requisitos del Arfe. 73
de Constitución, y c n cuanto a su nombramiento y demás. debe es­
tarse a lo establecido t u ia Carta ! undamentai y el Reglamento In­
terior del Poder Ejecutivo.

Por recusación, impedimento, excusa o ausencia del Ministro,
conoce el Subsecretario de! Ramo, en los casos del Art. 22 de la ¡Ley,
es decir, en caso de recurso de súplica.

De conformidad a la Ley de Creación do) Departamento Nacio­
nal del Trabajo. los organismos jurisdiccionales; que conocen de ios
conflictos ind¡viduales que pueden originarse de conformidad a esa ley,
son, en primera instancia, las Juntas de Conciliación compuestas por
el Delegado Inspector Poparla-menta! «Je! Trabajo respectivo, mi repre-
Bcmaute de los trabajadores y otro de ios patronos, que cada una de
las rtes en disputa haya designado, co respondiendo al Segundo Dí-
recior del Departamento Nacional del Trabajo la integración de dicha
Junta de Conciliación, en cada caso en disputa que so presente.

.El Consejo Nacional del Trabajo, que conoce er. grado de las re­
soluciones pronunciadas por las Juntas de Conciliación, se encuen­
tra compuesto por el Segundo Director del Departamento Nacional del
Trabajo, dos representantes patrón.»le.: designados por la- Camara de
Comercio c Industria, si se trata de comerciantes o industriales, o por
las asociaciones agrícolas, si se trata ele agricultor^», y dos represen­
tante- de los obreros, electos por olios mismos, y se. integra por el m»s
ni o Segundo Director, e.n cada caso concreto en que c) Con-ejo debo
conocer en grado de una resolución de las Juntas de Conciliación.

Es característica. de -.h»> organismo.’ j>irísJiccion:tle.s, bu
eventualidad, es decir, nnc úljicamerjte se integrar; < ...i¡ do su prc^eiits-
un roufhct . de . i iurisdiocúhi ■. mn-tri» nte puonen a¡’n::'(\r de esc
con! icto.

Las actuacionco le ¡as Juntas o Coj '.-ojo, deben ;er aut'u;
zadas por un Secretario I su jioi ibre-mn.uto.
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El Ministro de T. a bajo y Provisión Social, os el organismo
que conocí: en grado de las resoluciones do los Consejos Nacionales
de) Trabajo, en ios conflictos que pueden sucitarse de conformidad a
la citada ley.

Los organismos encargados de conocer de los Conflictos Colec­
tivos de Trabajo, de conformidad a Ja Ley sobre Conflictos Colectivos
do Trabajo son: las Juntas de Conciliación, el Consejo Nacional del
Trabajo y el Ministro de Trabajo y Previsión Social, que conocen y se
ntegran, en idéntica forma que la expuesta anteriormente, con la úni­

ca diferencia de la naturaleza del conflicto que les es sometido a su
conocimiento.

De conformidad a la última Ley citada, encontramos además
un nuevo organismo jurisdiccional, para la resolución de los conflictos
colectivos de trabajo que afectan a un servicio público, que es el Pri­
mer Director del Departamento Nacional del Trabajo, el cual conoce
privativamente en primera instancia como árbito arbitrador, del Con­
flicto de. Trabajo planteado, conociendo en revisión, el Poder Ejecutivo
yo en el Ramo de Trabajo y .Previsión Social.

36.—}jjI Problema de las Instancias. El problema de la ins­
tancia única o de la instancia múltiple, ha preocupado a los tratadis­
tas del Derecho Procesal, y cu especial a los dei Procesal Laboral, a-
duciéndoso razones en pro y en contra de uno u otro sistema.

En favor de la instancia única se han esgrimido ios siguientes
argumentos: que la- segunda o tercera instancia resulta inútil, si se
confirma la sentencia de primera o si se le revoca, es perjudicial, por­
que trae consigo ciertos transtornos en c¡ orden judicial y denota par­
cialidad o inseguridad dei juicio: que existiendo contradicción entre
dos sentencias, la decisión es incierta y surge ia desconfianza sobre la
idoneidad de los funcionarios jurisdiccionales; que la pluralidad de. las
instancias trae consigo mayores gastos para el Estado, sin dar resulta­
dos prácticos, porque siempre la sentencia del Tribunal superior es la
que vale: que la exismneia de varias instancias ocasiona tardanzas sin
límite, lo que os contrario al principio de economía procesal y puede
acarrear serios perjuicios para los litigantes do escasos recursos econó­
micos.

En favor de La pluralidad do Lis instancias, se redarguyen los
anteriores argumentos y se proporc-k .ian otros más. diciendo: que en
realidad si un» sentencia del tribunal superior es conforme a la del in­
ferior, da más fuerza y certeza a la- sentencia, y si se la revoca. no o-
casiona perjuicio, porque permite a- las partes una mayor garantía, sa­
biendo que están al amparo de resoluciones equivocadas dictadas por
un inferior; tampoco puede decirse que la sentencia do la instancia su­
perior deja incierta.- la inferior, porque en realidad estableciéndose en
la ley cual de las dos tiene valor, uo existe ni puede existir tal incer­
tidumbre. El argumento del retardo de la justicia y la violación del
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principio de la economía proc ss», por la pluralidad de tas instancias,
no es del todo cierto, porque lo esencial es lograr suprimir los retardos
y evitar la malicia del litigante temerario, que interpone recursos con
el único fin do retardar el litigio.

Creemos que la institución de la dualidad de las instancias, es
una verdadera garantía para las partes quo litigan, ya quo existe un
control recíproco, entre los diversos organismos que fallan en cada una
de las instancias: si el funcionario de primera instancia pronuncia una
sentencia defectuosa, será l?, segunda quien se encarga de enmendar loe
errores y habrá menos temor do equivocarse; si el Tribunal superior es
el que pronuncia la sentencia defectuosa, aunque sea ésta la que valga,
siempre existirá el control del funcionario inferior que sabrá justipre­
ciar la sentencia defectuosa y juzgar al superior que la ha pronunciado.

Es. pluralidad de las instancias se fundamentan primordjalinente
en la- labilidad humana y en la posibilidad de la corrección de los erro­
res, considerándose el medio más eficaz para la realización de la justi­
cia ,T el más perfecto sis tema para el mejor desarrollo do la función ju-
ris icional.

Estos argumentos se h?.n aducido en el campo del proceso civil
y pueden trasladarse al proceso del trabajo, sobre todo reforzados por
el argumento de quo la justicia ¡aboral debe ser rápida y económica,
porque los trabajadores que en ella intervienen. no pueden seguir las
largas tramitaciones de un juicio por varias instancias, por carecer de
recursos económicos; permitiendo que las disposiciones de la ley se
hagan ilusorias. con una justicie, ¿ardía, por esto se ha- tratado de lo­
grar que ’as controversias de trabajo sólo atraviesen una. instancia.

No obstante lo poderoso de este argumento, consideramos que
debe mantenerse el sistema de la dualidad de la instancia en el proce­
so del trabajo, para lograr las finalidades que arnbn. se han expuesto y
tratar de dar más celeridad y ecGr.omÍGj al proceso, estableciendo una
justicia gratuita, obligando a los jueces a trabajar y poniendo sancio­
nes ai litigante temerario que únicamente rec'nre de las resoluciones
de primera instancia, tratando de logra} un retardo malicioso en la
administración de la justicia.

' Sin embargo, creemo-: qur el mantenimiento do la tercera ins­
tancia en los conflictos do trabajo, se encuentra reñido con la teoría y
con la práctica, 7 que es un verdadero anacronismo dentro de nuestro
sistema procesal. Ea tercera instancia fia sido sunrimida aúnen las
rígidas materias del proceso pe.nal y fíQ^ proceso civil, y .mantenerlo en
el proceso laboral, significa nu desequilibrio entra Ja armonía que debe
existir entre todas las leyes de un país, y además cb un verdadero ana­
cronismo. ñor ser nuestro paE el único que mantiene tros instancias
para el procedimiento laboral. ,')o” iustancias es suficiente garantía
para las partes que intervienen ene el litigio.
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Bn el extranjero, h:s W'isl&ciones reconocen en su mayoría, la
dualidad de las instancias y establecen diversos recursos para impug­
nar las resoluciones laborales.

Tal es el caso de España, Italia, Eranuia, países de América
del Sur, etc.

México es un singular ejemplo de la legislación procesal, por
tener como característica especial la improcedencia de recursos contra
las resoluciones que dictan las Juntas de Conciliación, reduciendo el
proceso a una sola instancia. ,<

37.—JAi-se fJcclarativa v rTrcui-iva del Proceso del Trabajo.
Los autores de Derecho Procesal, están de acuerdo en considerar qué
la jurisdicción tiene dos faces: que son )■•> de cognición y la de ejecu­
ción, surgiendo de allí fase declarativa y la tase ejecutiva del proceso.

Para poner en práctica la jurisdicción ae requiere el ejercicio de
una actividad continuada, descompuesta e.u. dos momentos: la cogni­
ción y la ejecución forzada. Lr. cognición tiende hacia, la declaración
de certeza do un mandato individualizado por medio de la sentencia.
La ejecución (orzada trata de hacer que el mandato declarado en la
sentencia sea prácticamente ejecutado.

Gomo dice Calamaudrei: "...Ja función del juez: la cual se ma­
nifiesta, ante todo, en aquella primera, fase que más propiamente se
llama cognición o juicio, en declarar oficialmente la certeza del dere­
cho incierto o controvertido". “Esta declaración jurisdiccional de cer­
teza del derecho tiene una ñualidad esencialmente práctica: no se tra­
ta de interpretar las leyes en abstracto, por interés científico, sino en
declarar ln. certeza dei precepto ya individualizado mediante el cual la
ley regula en concreto una relación de la vida social ya en acto". "La
individualización de la ley mediante la declaración jurisdiccional de
certeza, elimina para siempre toda posibilidad lega» de falta de certeza o
de discusión respecto de aquello que es el derecho del caso concreto;
-ero, una vez declarado cierto el mandato, es todavía posible que el mis­

mo permanezca prácticamente sin ejecutar. Resuelto, a través de la
fase de la jurisdicción que se llama. ia> cognición, el problema de la cer­
teza, del derecho, queda abierto el problema de la ejecución práctica
del derecho declarado cierto.

Una vez que se h<: ¡legado :■ la declaración oficia) de certeza,
puede ocurrir que la conducta del obligado se ajuste, sin más, a tal
precepto; pero puede también ocurrir que la- ejecución, voluntaria no
sea posible, o que el obligado deliberadamente so niegue a obedecer el
mandato ya indiscutible. En este caso ¿<ic qué modo asegura el Es­
tado la observancia del derecho? Responde a esta pregunta aquella
fase ulterior do ,¡p. fuuciór ji cisdioeional que se llama la ejecución for­
zada" "Pero la ejecución forzada jurisdiccional se distingue de todas
las otras •míer''oxu.'iones coactivas de) Estada un la esfera individual.
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en cuanto en ella la puesta en práctica de ¡a coacción está dirigida al
objeto de reintegrar el derecho transgredido por quien en un primer
tiempo estaba obligado a observar!?.

Cuando el Estado expropia un campo míe porque quiere hacer
pasar por él la vía del ferrocarril que sirve al interér público, ¡as me­
didas coercitivas, que el Estado ejerce sobre mi patrimonio no cons­
truyen, en este, caso, una reacción contra una inobservancia del dere­
cho cometida por mí con anterioridad.

Esto es, por el contrario, el carácter típico da la ejecución for­
zada jurisdiccional: que loa actos realizados por el órgano ejecutivo
sobre la esfera jurídica ajena, está?} dirigidos a alcanzar aquellos mis­
mos fines prácticos que habrían sido alcanzados si ia voluntad del in­
dividuo titular de aquella esfera, jurídica hubiera sido conforme al de­
recho.

Hay, pu.es, eu la actividad ejecuti' a, una directa participación
prúsica de los órganos ejecutivos en el desarrollo y en la creación de
nuevas relaciones jurídicas bien diversas de la destacada construcción
histórica de las relaciones jurídicas ya existentes que es propia de la.
fase de cognición: pero el nexo que une estos dos momentos de la juris­
dicción está determinado por la unidad del fin: el juez indaga sobra
las relaciones jurídicas ajenas par?, obtener la certeza de las transgre­
siones del derecho ya ocurridas; el ejecutor opera sobre las relaciones
jurídicas ajenas, para eliminar prácticamente las consecuencias de ta­
les transgresiones. Llegando en esta forma una concepción unitaria.
de la jurisdicción

Han discutido los autores sobre ambas direcciones del proceso,
y sobre la naturaleza jurídica de las mismas. Tales estudios desbor­
dan las intenciones de este ensayo, razón por ia cual omitimos hacer
consideración sobre ello.

Bastándonos indicar que de ccu'orinidad a Ja legislación vi­
gente, en les conflictos colectivos y conflictos individuales, que
pueden tener Jugar conforme a Ja Bey ¿e Creación del Departamento
Nacional del Trabajo, la fase de conocimiento y de ejecución, corres­
ponde a los organismos laborales, pero de conformidad al Artículo 25
de la Bey Especial de Procedimientos pera Conflictos Individuales de
Trabajo, Ja fase ejecutiva o proceso de ejecución, corresponde a ios
Tribunales Comunes, los cuales ae encuentran encargados de ejecutar
las sentencias laborales de conformidad ai procedimiento establecido
en el Arfe. 150 Pr-, podiendo por esta razón considerar los Jueces de
Primerar Instancia o de Paz de Jo Común, como organismos que ejer­
cen jurisdicción en materia laboral, para. Ja ejecución de las senten­
cias de trabajo.

liesoecto a Ja ejecución de las se ciencias individuales do tra­
ba; ., no ba habido uniformidad de criterios entre Jos Jueces de lo Co­
mún. ¿obre el procedimiento spíícablc. >J'ios han dicho que la certi-
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ficación da una sentencia de trabajo, es un documento auténtico con
(uerza. ejecutiva y debe de tomarse ccnjo bu::e para entablar un jui­
cio ejecutivo y no meras di’ig<meias de cumplimiento de sentencia,
porque no obstante lo dispuesto en ¿I Art. 25 do la I AY> dicho artículo
incurre en un error al dar apiieadón al Art.. -i;J) Pr., porque este ar­
tículo se refiere a aquellos casos en los que el Juez que ejecuta la senten­
cia, es el que conoció o debió conocer en primera instancia, y que las eje­
cutorias do los Tribunales laborales no quedan comprendidas en esos
casos, teniendo .el valor de simples documento-, auténticos que deben
ejecutarse mediante los trámites del juicio, ejecutivo.

Otros han sostenido, que estableciéndose rjupresarnent-e en la
Ley que las sentencias laborales se ejecutarán de conformidad al Art.
•150 Pr., aunque sea ejecutada por un Juez di-tinto oel que ’a pronun­
ció, debe dársele cumplimiento a la Ley y no seguir los trámites del

icio ejecutivo.

Resolviendo una apelación sobre este punto, encontramos la
sentencia pronunciada por la Honorable Cámara de Segunda instan­
cia de lo Civil de la Primera Sección de i Centro, que en la parte per­
tinente dice: "Que de acuerdo con lo expuesto, este Tribunal tiene
que resolver previamente sí el auto proveído por el señor Juez a que
es o no apelable en el presente caso, para entrar o no a conocer sobre
lo principa) del caso cuestionado. Para llegar a esa conclusión, se
hace necesario hacer ciertas apreciaciones de carácter Constitucional,
desde luego que en el fondo el Dr. Rodríguez Ruíz alega, la inaplica-
bilidad del Art, 25 de la Ley Hspecial para Procedimientos sobre Con­
flictos Individuales de Trabajo en el caso sub-judice; y como de acuer­
do con el Art. 95 de la Constitución Política corresponde a los Tribu­
nales, dentro de la potestad de administrar justicie-, en los casos en
que tenga- que pronunciar sentencia, declarar la inaplicabilidad. de
cualquier Ley o disposición de los otros Poderes, contraria a los pre­
ceptos constitucionales, es lógico que i,utes de resol ver si el auto es o
no apelable, este Tribunal tiene que prenunciarse previamente sobre
la aplicabílidad o no del Art. 25 citado.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 81 de la Constitu­
ción Política, corresponde al Poder Judicial la potestad de juzgar y
hacer ejecutar lo juzgado en materias constitucional, civil, penal, mer­
cantil y laboral, así corno en las otras que determine la Ley. Ahora
bien, cómo el mismo Br. Romagoza expresa en su alegato de contes­
tación de agravios, todavía no se ha promulgado el Código de Trabajo,
que regulo y armonice las relaciones entre el Capital y el Trabajo, r.i so
ha establecido la jurisdicción especial do ti abajo, ni Jos procedimien­
tos que regularán las materias laborales, como lo prescribe el Cap. II

Título XI de la Constitución Política, poro sí existen varias leyes
pedales que regulan las materias ..vb ora les, así como organismos

dependientes del Poder Ejecutivo que tiene potestad jurisdiccional en
materia de trabajo, leyes y organismos -pie do acuerdo con el Art. 3
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de la Dey Transitoria pera» la Aplicación del Régimen Constitucional
tienen perfecto valor y jurisdicción constitucional, o potestad de juz­
gar en materia laboral, mientras se promulga el Código de Trabajo y
se establece la jurisdicción especial del Trabajo.

- Consiguientemente al Art. 2> de la Dey Xiaboral en estudio
tiene perfecta aplicabilidad en el caso sub-judice y no es inconstitu­
cional, aunque con él se viole el principio tradicional de que el Juez
de que conoció de la causa en primera instancia o que debió conocer
de e.íla, ¡e corresponde la ejecución do ia sentencia; principio que reco­
noce y establece nuestro Código da Procedimientos Civiles en el Art.
•141. siendo esto así, ningún Juez o Tribunal puede discutir su
juridicidad (la dc-l Art. 26), como muy bien lo afirma el 13 r. Bomagoza,
y tiene forzosamente que aplicarla en cualquier caso que se le pre­
sente. (Rev. del Trabajo No. 14, pág. 26).

Estamos en un todo de acuerdo con la Honorable Cámara, y
creernos que la- sentencia individual de trabajo debe ejecutarse de con­
formidad al Art. 450 Pr.

38—Caracteres de tena buetba Adminístrete ió?i de J'usticia en
Materia Laboral. Hemos tratado de la naturaleza de las normas del
Derecho Procesal del Trabajo, de los caracteres de la Dey procesal
Dal :rat, de la importancia y necesidad d<- una Doy Procesal Daboral
ye . a organización actual de la Jurisdicción del Trabajo, razón, por
la cual estamos en posibilidad de enunciar las dormas que a nuestro jui­
cio deben inspirar una buena administración de justicia en materia de
trabajo. .

Creemos, que para, una buena administración de justicia en ma­
teria laboral, son necesarios -os siguientes requisitos:

lo.) Establecimiento de uniformidad de los procedimientos en
materia de trabajo, reduciendo ía¿^ formas de proceso, al menor número,
de ser posible, i: ¿os clases: uno para condictoa individuales y otro pa­
ra conflictos colectivos;

2o.) Simplificación ¿? las formas procesales, mediante la apli­
cación racionad del principio de la legalidad de las formas, para permi­
tir que los juicios sean fácilmente comprensibles, y evitar las nulida­
des resultantes del desconocimiento de las formas;

3o.} Consagración de todos los pr ocipios qne hornos considera­
do fundamentales do toda ley procesal laboral. tales como son los del
predominio de la o raimad. justa desigualdad procesal a favor del tra­
bajador, celeridad del nrccyse, inmocijae-ión y concentración del mismo.
eventualidad, economía de esfuerzos y economía de gastos y máxima
moralidad procesa/;

4o.) Es esencial n-»c se ésteblezca fa. absoluta independencia de
los órganos inrisdiccÍGnnií’3 laborales. a efecto de que los jueces del
trabajo, sean verdaderos m' cus y sólo juecerr liberados de toda ínfiuen-
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cía política para q«H c permita fallar i»n las causas con iniiyur
acierto. Para lograr >a ''mipkita independencia de ios (irganos juris-
dic.ciona.ier, laborales, es esencia! que su nombramiento se haga en for­
ma apolítica v- que se consagre el principio de h* inamovilidad de los
jueces ‘le trabajo;

5o.) Gratuidad dr la aduiinisl ración de la justicia laboral, con
supresión de todos aquellos gastos que no sean indispensables, y patro­
cinio gratuito do ios ecGnónm amenté débile s;

tíoj Creación de. oígar-r mos técnicos, mediante Ja organización
de la carrera judicial de los jueces letrados;

7o.) \ . íiX)aimonte, la adup-rón do» principio de la responsabili­
dad de los funcionarios que ejercen jurisdicción en materia laboral, pa­
ra obligarlos ?». trabajar, y <pm administren un¿ justicia- pronta y rápida.
que permite. la, fácil solv.cion de ¡os conflictos 3 el im planeamiento de
una verdadera justicia social.

.Debemos luchar tcsoneranieutci por la concreción de todos los
anteriores principios, para que pueda existir una buenaadministración
de justicia en materia Laboral.

Es necesario, na:: revisión completa de nuestras instituciones
procesales, para, que Ja función primera v más noble de! Estado, una
de 'as cuales lia contribuido a crear-‘o: jurisdicción, sea in que debe
er, en la. consecución de su-, dobles •’nahda.aes: la obtención de la jos-

«icia y Ja. aplicación equitative. de Coy, para que reine en nuestra
Patria, Ja justicia y la pas social.

39.—zl < ritme, i*. A'cs ,íiiri:--.■■l-iedfmalea (’el ¿fiitialro ele Trabajo y
Previa idi». Hocóil. De cotí forre ¡dad. a las leve.* laborales, las atribucio­
nes del Ministro de Trabajo, en materia jurisdiccional laboral, son
las siguientes:

1) Conocer del recurso de súplica, de las resoluciones pronun­
ciadas en grado, por el Segundo Director del Departamento Nacional
del Trabajo, o del Primero en su ¿-aso. que paede-n tener lugar de con­
formidad a la Ley.

2) Conocer uci recurso te hecho do las resoluciones do la mis­
ma autoriciiul. en los <■; so.?. detorm.macioB por la T..ey;

b) Conocer d ■ la « v '-cm , de incompetencia de jurisdicción
planteada pm las partes. < amo oxvep. 'ó . dilatoria:

li i ■mmeer y íüm/.vhi- loe < .un ¡’i* de competencia éntrelos
l )ehtgadi>s l iuqn ctorcr- Peparí.ameutales de ’’'"abaje:

i','. Conoctr en .aio¡> m. las res.d’im-,uu..- pronunciadas ñor el
Consejo Nacional «¡el l'n' bapy ei- h 3 coníli.. os individuólos de trabaio
do que. cobo.*o ¿iclu< 01sn
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<•» Conocer r-a revu.-ón o<*» pronunciado por ri Primer
!)■ tor del 1 )ep:yrtanr?r»ta Nacional <]• 1 Trabajo. en ios conflictos
■ Hvos de' trabajo que afectan a ios sí vicios públicos:

7) Conocer en t ó pilca re la resolución uo: Consejo Nacional
d<d Trabajo, en que se califica ¿a c-gs.i¡dad o iicg.»/.ida•<< de una huelga.
o de un pare:

K: Conocer de los impedimentos, recusaciones y excusas, del
Primer o Segundo Director de! Departamento Nacional del Trabajo;

9) Conocer en apelaeitm ñe l-.s -enteneia- inberlocutorias pro­
nunciadas en segunda instancia, cuando admitan este recurso;

JO) Conocer ñel recurso extraordinario do i-u’ldud de las reso­
luciones pronunciadas en segunda instancia por el Segundo Director
dol Departamento Naaioni.-.i de? Trabajo, o de] Primero en su caso;

11} Conocer do los recursos extraordinarios de queja por aten­
tado y queja por retardación de justicia. del Segundo Director del De­
partamento Nacional del Trabajo, o del Primero en su caso.

10.— At ribaedoKe > -Tu ríxdic-C'’-}<a les de Zo-; í>: rer^'-rex del JJe.par-
famentn ^Tucíontz!. del Trabajo. Las atribuciones jurisdiccionales del
Primer Director del Departamento Nacional del Trabajo, son las
siguientes:

1) Conocer romo árbitro •arbitre.d;,r, en ios conflictos colectivos
de trabajo que afectan a k.s servicios públicos;

2) Conocer en todos los tx.n 11 jetos que corresponden al Segundo
Director, cuando éste se en ; lentre ausenté o haya sido recusado o
Lt-nga impedimento, excu-t, o por cualquier <>fcro motivo legal no pueda
conocer;

•>) Tratar de arreglar en forma coi.-ilíatoria, cualquier conflicto
.’mñ idual o colectivo que se suscite entre el Capital y el Trabajo.

Das atribuciones jurisdiccionales del Segundo Director dei
Doparcameufco Nación ai del Trabajo. son las siguientes:

1) Integrar las Juntas de Conciliación para, qnc conozcan de
los confiicfcos individuales de trabajo;

2) Integrar Jas Juntas de C‘L*nc¡!iaci<>n para, que conozcan de
os conflictos colectivo» de trabajo:

3) integrar A.' oresidír jr,-; C*o?;>éy‘S 'i-ai • ; dji '.í’rab.'j.jo, qv«c
t:z.rjuzí" <,•; en grado de ios oonílíetr.s ce «ictiví-; de tr< -Dé', par;< !a cah-
fijación de ícgalidrj.d ?),• i: o del par ., o <*n apelac ión do las
resoluciones de las duntas fl-o Conuih.K'.ió;. d»-> c'>nrm'Líiidsd a lo-i ái’ús.
/B de ííí ¡ de Creación y z?.! í -)d acia »jey 'd-, LJonflictos Co-
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4) Conocer en apei.n ióu de las resoluciones pronunciadas p ?r
los 'Delegados Inspectores Departamentales de Trabajo;

ó) Conocer de las recusaciones, impedimentos y excusas de los
Delegados Inspectores Departamentales de Trabajo;

6) Conocer el recurso extraordinario de nulidad de ¡as resolu­
ciones d»j loa Delegados inspectores Departamentales de Trabajo:

7) Conocer de ios recursos extraordinarios de queja por aten­
tado y queja por retardación de justicia uc ¡os Delegados Inspectores
.Departamentales de Trabajo:

8) Conocer en apelación de las sentencias interlocu toñas de los
Delegados Inspectores de Traba jo, que admitan este recurso;

9) Conocer del recurso de hecho do las resoluciones de los De­
legados Inspectores Departamentales de Trabajo, que hayan denegado
indebidamente una nodación;

10) Aprobar o desaprobar las conciliaciones efectuadas por los
Delegados Inspectores qut residan fuer? de in. ciudad de San Salvad* r.

41.—A ( riba ció i tez J n risdiccif} nales de l<>x Delegado* e Lnsper-
lore* Deparlanreniab..-: dt Trabaje La?. atribuciones jurisdiccional^

o los Delegados ’fnspect iros D ,parta,menta’e>: de Trabajo, ?or= las
•.guien tes:

1 ¡ Presidir las -Pintas de Conciliación, integradas por el S"-
gíiiido Director del Departamento Nacional de: Trabajo, para la reso­
lución de los conflictos inuividnalí s de trnbajo de su competencia:

o) Presidir las Juntas de Conciliación, integradas por el Se­
gundo Director del Departamento Nacional de T-abajo, en casos L
conflictos colectivos de ! riba jo;

<5) Conocer ma primera- instancia, de bodes los conflictos indivi­
duales de trabajo que pueden tener lugar de conformidad a las leyes
de trabajo;

4) Conocer en revisión de «as resoluciones pronunciadas por
los (lobcrnadoreü Departamentales y los Aic.'Pties Municipales e? con­
formidad a¡ Art. Bu. do la i y de Aguinaldos;

5) Conocer de las demandas contra, el Instituto Salvadoreño
del Seguro Social, sol «re -«.sontos relacaonadcs cuu la prestación de los
servicios, ó» conformidad ai Art, 9 i de !.' ‘¿cv <lc Seguro Social.
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CAPITULO 1 I I

o o m E TENCJ \

12.— Concepto de competencia. t3.- - Reglas determinantes de
la competencia en los conflictos individuales de trabajo. 14.—-Com­
petencia en los faAos <ie een-'ú’ ¡s r obre accidentes do trabajo. !¿5.—
Competencia eu ios <ií’r¡ c; conflictos individuales de trabajo. 4C. —-
Reglas determinantes de ia en¡ apetencia en los conflictos golectivos
de trabajo. -J~.- -Competencia en vaso óc conflicto do trabajo contra
el Estado.

42.-  C-fuu epi'i tir Compt^•'.ni. liemos t atado de la jurisdic­
ción laboral y de ios '■-r gen i sinos que poseen potestad jurisdiccional;
•casamos rbora a esí udici ¡a co-nde los xf’bnn des óel Trabajo.

iJijinc'S en párrafo anterior que ¡a jurisdicción ia entendíamos
cinr-n la potestad de administrar justicia y hacer ejecutar lo juzgado,
y g-.e dicha jurisdicción. en materia lab- o í la- posee actualmente o!
Ministerio de Trabajo y Prev:si¿m Souia-1, •-iercíóndoia por medio de
sus organi-muis correspondiente-, cuyas at*'bnnir»nos también hemos
estudiado.

La. cora peteriv? a consiste en i.-» capacidad que tiene un organis­
mo. de cor Trmídud a la ley. ccn c*-chrsión de cualquiera otro, para
conocer de vn determinado asunto. La competencia a-sí entendida,
no es. sino un i ira>te <K- l» jurisdicción. o h. medida de la misma, en­
tre ¡os diversos organismos jurisdiccionales laborales.

U'*. uSíenéndez l/idai y '.e Montes, en su definición con­
cuerda con las ideas ante» oros cuando dice: "No debe confundirse
¡os inninos jurisdicción y compeiencn, pues si aquéliü confiere poder
a ’ jueces, ésta es la medida de dich> r a el poder que la ley
ie>-. u'.iere para quo puedan ejercerla pr.tilicamente".

i>< mayoría ¿le ios autores '••untuó.-n con el anterior criterio, al
dar el conceg'c de io que entender por competencia y sus
diferencias cou ?a- jurisdicción.

JÓ; ’)í. Padilla y e;c -z:ó dice: "La palabra competencia se
deriva de tíos verbos gistmio’: conjpí't^í y competir. con ambos sen­
tidos se oi‘'p:<,a. e^» el ier-guaje ci i d.orí.c.ho".

“ítil verbo compet;' igniéca » os-rió»; de coiiíiicüo o do lucha
que existe nnt *e <ios n(:rser:n.s >> -•»: ;.-s, y cí32.ndo el tórinirifi cornpcten-

se dei‘i a do tal verbo s¡í-.jy.iy.-í el uPic'bO entre ¿ios o m:'«.s
.« riounaics qne pi;gnari r.c.’r v».»:<,(-,< ;* o ab tenerse ríe conocer en un ne­
gocio judicial ¿b h;r:m;

"El tórmiuc cé'jfjpotenciri signijie? );j facultad que tiene no Juez
c zibunal de conocer do un negocio dado coi: c;.rhi:-:ión ¿le cualquier
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tro. Krj este caso ’a palabra uo-'* ciencia se deriva de competer,
lije equivale tanto a decir, correspo. íer".

Coincidimos en ur- todo con el criterio sustentado por el I >r.
Padilla y Velasco y lo e.iCGntraxro'.. perfecta ¿/icnte aplicable al proce­
dimiento de trabajo.

Establecidos ¡os anterioras conceptos. pasamos a estudiar r*n
los numerales siguientes, reglas d ¿terminante?. de la competencia,
en las diíerc-ntes ciases • c controve.’si.’s de trabajo» y luego a ¡os cou-
íiictns rhi jurisdicción y ¿oiapíócncu. que pueden orginarse cnt'-e íc-
diversos organismos jurísdií cionales ¡laborales.

43. —-ZiteoZas Datar :ninav-Us de la CMttytit encía en ln.<s Cunfiic-
/o.s Z.‘<^/?:¿d’¿u>7c5 de Trabajo. Por reglas determinantes de la ccn^pf-
tencia-, entendí-,mas aquellos- principios procesa les que sirven ??ara. d* -
terminar. qué Lnbunai «i organiuno jurr-diauiuntii laboral debe conocer
de un determinado coinlk?tu, sivmpr que tenga jurisdicción absoluta.

En ¡os ccmCuetos individuales ¿c t-r’.bajo, debemos distinguir
dos ciasf-s: los que pueden originu-váe o. cons ecuencia de *a apíioaemn
dé Jc’uR Leyes ri Trabajo vigentes, entre 'os trabajadores y los patro­
nos v qu'í '-ivu- ■ ’r.-.s rejas ccn. indas cu los z\rts. lo. v 2o. de ]a Lev
Especia-1 dt P.-oceri;ion-jiros aan GoiiPictos Inuividuules cíe .Traba jo:
y todos los demás eoniht tos eid ¡vi .juaies durare patronales. -y.ie su:-
Lr, que *■ o reso’- verán :• be'1.’’-ondo a- ct-s regias <> uite ni das en el Alt. 11
de la Pey d? Creación -1?/* }>Cí:art3.n.p--ntc Na.cion.al dei Trabajo.

1 j-í. regla '-uiiend de qu1 'oí domicilio del reo surte fuero'', es
ur.áoiojemeut^ aeept;i.da p>r' s las hq/slaoiunes procesales civiles
v ¡ab'.r.tle.--. P? un ¿ri -u-j pie a •••? mcid ¿. demacró tica, el que se obligii’
.<i i.ut-or a, seguir el ¡aero del t»». es ecir, sn domicilio, entendic'.ndo.'e
'‘ñte. como el asionto jurídico en q.io .<• ley supone siempre presente .
una persona, para el ‘•jcrt-i.-io de sus dererhos y el cumplirnier.t-o de
sus obligaciones. 3)/fv.irin s 'junes un principio altamente democrático,
porque no pedí'a ooligar rc ro demr ndsdo a- seguir un litigio :iut-e ct-o
juez que no sea el de eso i upar tcrriuoria! en ¡pj» la ley considera, qw*
una persona debe ejercer sus demeboá y cumplir con sus nbligaciont •.

No ahonda.r-.iüs ei euui..opto de dorniGilio, pen que este se cicaeT:-
tía contenido mi el Código C-r d y de Oomcrt’io. y ios Tribunales de»
Trabaje deben esta.rse ai

segundo crit<}’.o «loucrmincnte d-. !a competencia, es n! 3«? !:<,
circtiuscripc’ón d; ir-i.it:i.mr!.¡ral en que so verHieaD las- actividades di'
trabaji respocaivas, o sea el lugar donde -..‘i t •.•.bajador desarrolla sus
¡abures y el pa.írono usa de ’r, fuere:: de trmajo .leí obrero.

listo nr'.i'c ipio tuuc.b n xpe;•...<!mir.’sí-ración ¿a justicu:
laboral, parque peimite que tauío loros como patronos, reo
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rran ai tribunal qve -o encuentra tiús cercano al lugar de las presta­
ciones de servicios, que es en roa he -d ¡o quv pudiéramos denominar
e> domicilio de la relación labor .1.

i a Diisroa ley aclara, que cuando oi trabajo so desarrolla en
va - departamentos, tocos los tribuí; es que tengan competencia,
pueden conocer de dicho conllicfco a r-rev unción.

Siendo dos o raéis • •'¡henales les competentes, conocerá.?: :•• pre­
vención. entendiéndose que ésta consiste, en que sitado varios os tri­
bunales competentes. tiene competencia el Tribunal que primero co­
noce ¿el asunto.

j nterpretaudo nuestra Degjsbicióc Daba ral Procesal, creemos
que la- jurisdicción se previene por k: citación a conciliación» cambián­
dose asi P principio procesal civil, de que la- jurisdicción se previene
por la citación i; emnltszaniienbo p-irs contestar la demanda.

Hacemos ia anterior afirmación, porgue la conciliación er. nues­
tro proceso laboral, os parte integra uto col juicio, y snría absurdo pen­
sar que un tribunal es competente paro conocer de ó» conciliación, y
dejara de S'n lo a partir del es aplazamiento, si sostuviéramos el crite­
rio zontenido en ci Código dü Procedimiento.’ -’iv’ies.

ai respecto pueden consultarse las sentencias pronunciadas en dos re­
cu vses Ó.- incomneter.-ci-- do jnri-dicc ión que dicen* "t?hi materia labo­
ral la citación a coij'nliación. previene la jurisdicción, par consiguiente
no existe motivo uara promover rompeunc-h /.egati v-:j . si el Delegado
citador era tan. b» en --c:r veso.le uor ser z i del departamento en qm» se
prestaba e¿ s»»r-»*’r-io*. (Gacela de J vri-pr:i ip.ncia de Trabajo No. L',

"kJii materia laboral b? citaci-.jn .< c<mci!ía/dói: previene la inris-
dicción y constituj'e ai eunphtzado en la oblígaci<'>n <Ic seguir el litigm
an el Delegado juspector g’;.e par - el era compí-tente al tiempo de l:».-
cli íón, aunque despué deje de serlo, p- aduciendo por ta-ri5o. en estos
aspectos los ..efsn^os efect'?c oei enmiazareivaito para con1 estar ’a d<*-
maud?. deí prcredlrcoír!’'.’c'‘'. 'íraccta de Juri-q.»ri>denf in. rio Tra­
bajo .No. -í , pág. I -o).

Con relación a la competencia, de ios tribunales laborales de.
primera, lostancia ha.y qo/* 'lz;vertir. <pr < n ;a o.ctn(-kí-:;.c un
Delegado Ir.^pc-c' or Departa mentí» ’ de j’ta bajo cu cs/la- • moa-ría men' <
encontrándr.- .e circunscrita su <'omp' te».eia dentro '.b.i •< rrihorio com
prendido er ios iíin.’tcs m.oe«"tkcoa de dicr«o df-partarnento.

Hu el Depar"1' rnc/it// de Sar» S>.. vsdor ba . cinco iDe logados •»].•••
ptei-ores, <jue tienen ce'r;pe.''.nciii c-ei-ro de io¿; límite: t eugrálifr-os
¿el dep?,rtamcni.o de Su ¡ D-óvador, coaocíencio en e-,í.{> , j, paih--rnenl-C'
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a prevención, de toóos Jos conflictos indi viduales que se presenten
dentro do! misino.

44.—Competencia en. T.< 07? ws- de Conflición .>obre Accidentes de
Trabajo. 151 Artículo 12 de la Ley de Accidentes de Trabajo dice:
"El juez de Primera Instancia de »o Civil donde hubiese ocurrido el
• cidcnte será el competente para conocer de las demandas sobre las
edemnizacioDGñ a que dieren iuga los accidentes de trabajo, cual­

quiera que fuere el domicilio de L.s partes interesadas y la cuantía
reclamada". Relacionando esta disposición con los Arts. Jo. y 2o. de
la Ley Especial de Procedimientos para Conflictos Individuales de
Trabajo, que establecen la competencia de ¡os Delegados Inspectores
de Trabajo, para- conocer en primera instancia, de los reclamos de los
trabajadores contra sus patronos, o de éstos contra aquéllos, que pue­
den tener lugar conforme a las leyes de trabajo, con excepción de
aquéllos en que se determina competencia especia!, parecería que en
los casos de accidentes de trabajo, no tienen competencia los Delega­
dos inspectores, sino los Jueces de Primera. Instancia de lo Civil.

Tai interpretación es completamente errada, porque el Art. 12
de la Ley de Accidentes di. Trabajo, fue tácitamente derogado por el
Art. lo. do la. Ley Especias de Procedimienfcos. que se promulgó cu
1949, ya que dicho articulo, se encontraba redactado en un princi­
pio en la. forma siguiente: "Corresponde a ios Delegado-. Inspecto­
res de Trabajo conocer eu primera instancia, en ios reclamos de los
obreros.y empleados contra »ns patronos o de éstos centra aquéllos,
que puedan tener lugar conforme a la Ley de Centrar-ación Individual
de Trabajo eu Empresas y Establecimientos Comerciales c Indus­
triales, lo mismo que en los casos de reclamos sobre indemnizacio­
nes por accidentes de trabajo c- Ley de Protección a los Empleados de
Comercio".

Es decir, que el Art. lo tal como fuó promulgado primitiva­
mente, dió competencia a los Delegados Inspectores, en los casos de
accidentes do trabajo, derogando así tácitamente la disposición de la
Ley de Accidentes de Trabajo. Al reformarse en 1950 el Art. lo.,

-’ste, aunque establece la excepción de ios casos en que se determine
mpotencia especial, no pudo referí se a los casos de accidentes de

•,rebajo, porque tal precepto, como se dijo, se encontraba ya derogado.
y no podo volver a entrar en vigor, si la Ley no lo estableció así ex­
presamente.

Afirmamos que ’a totalidad del Art. 12 de la Ley de Accidentes
de Trabajo se encuentra derogado, pues aunque en dicha Ley se deter­
mina la competencia atendiendo exclusivamente ai lugar un que ocu­
rrió al accidente., con. independencia del domicilie del demandado,
porque el Art. 2o de la Lev .E.n v.cia.1 de. Procedimientos, refiriéndose
al primitivo artículo de la Ley qmDminos transcrito arriba, dice que los
Delegados competentes para- conocer en h?-< juicios c. que se refiere el
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artículo anterior, que comprendo e¡ caso especial do loa accidentes de
trabvjo, se determina en forma imperativa las reglas determinantes
de la- competencia, cunforirK' b\ Doy Esoecia! de Prccedim lentos, y no
(•'iníorniG h la Ley le Accidentes de rL'rahajo.

Tiernos creído con veniente aclarar esto punto, porque no han
faltado litigantes que tie buena o mala fé, liara pretendido negar a los
Delegados inspectores de Trabajo, competencia para conocer on los
juicios sobre accidentes de trabajo.

Nuestra jurisprudencia se La resuelto en varios casos eu favor
de la competencia de ios organismos laborales y no de- los jueces de
lo civil, como puede verse en ia sentencia siguiente: "La excepción
de incompetencia de jurisdicción se ha tramitado do conformidad con
la Ley Especial de Procedimientos para Conflictos Individuales de
Trabajo. Al respecto so pueden hacer las consideraciones siguientes:
Eli Artículo Primero de la Ley Especial de Procedimientos para Con­
flictos Individuales de Trabajo csúablace ¡a jurisdicción de los Dele­
gados Inspectores de Trabajo para conocer en primera instancia, en
todos ios reclamos de los trabajadores contra sus patronos o viceversa,
que pueden tener lugar de conformidad a las leyes de trabajo, a ex-
< envión de aquéllos en que se determine competencia especial. Esta
jm -.icción que otorga !s ley a los De egados Inspectores Departa-
nte..zales de Trabajo, por ra»óú de la m iberia, se encuentra a conti­
nuación regulada en lo que a con.pricnr.;-i territorial se refiero, por el
artículo 2 do la misma Ley, que dice: que dichos Delegados son. com­
petentes, de conformidad a! artículo anterior para conocer de ¡os con­
flictos que se susciten, siempre que sea el de ¿a circuscripción depar­
tamental en que se verifiquen las actividades de trabajo respectivo o
el del domicilio ¿el demandado'*.

"Los dos articules citados se encuentran en perfecta armonía
y, por lo tanto en el presenta caso, teniendo el Delegado Inspector
Departamental del Trabajo jurisdicción para conocer del conflicto
¿ahora! planteado puede conocer del mismo, ya sea el Delegado Ins­
pector donde se desarrollan las actividades ¡abónales o el Delegado
Inspector de San Salvador, porque el Estaño tiene su domicilio en
cualquier fugar da la- República'.

"Ei Art. .1 2 de la Ley de Accidentes de Trabajo ha sido táci­
tamente derogado por la L^y de Procedimientos, y no tiene aplicación
en a¡ presente ca>iio'''. (Gaceta de J nrisnradencia de Trabajo No. 7,
pág. 7).

45.—CJom velería i a en loa demás individuales de Tra­
bajo. De conforo.ídad al ár--. J4 ,1c la Ley de Creación del Depiwta,-
mento Nacional <’.3Í r' 'm deci-Ls f;o/»ílictoB L rui; vid nales do
trabajo, no sujetos al eoncr Jinicnto de los Dciegados i nspectores De­
partamentales de 'Trabajo, ,or:' competonte para c« nocer dn dichos
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conflictos, la Junta de Cor iiilación, integrada. por el Segundo JDirec­
tor del Departamento Nacional del Trabajo y presidida por el Dele-

>.Jo Inspector respectivo. D- bpy-no dice que determinará la com-
jfaenciádc la Junta de ConciHación, el dcwicillo del demandado o el

jugaren que se desarrollan las labore■•-, o sí tienen aplicación las otras
reglas determinantes de competencia de' procedimiento común.

Ante esta laguna de la ley, creemos gao d».da la redacción del
articulo, y a nuestros .antiguos túxemas procesales, que ¡a regla deter­
minante de la competencia- será el lugar donde surge el conflicto,
entre capital y trabajo, es decir, que deberá tomarse en cuenta el con­
flicto sin poderse aplicar en e.>t»> caso la regia del domicilio del reo o
cualquiera otra contenida en el Código da ProcedimicntoG.

-.46. — -Ueglas Idelerni'tnfinics de la Gomy¡ctencia en los OonflLc-
cos (^cilee.tivor- d.c Trabaja. Da Dey General sobro CcrPli» tos Colecti­
vos de Trabajo, no habla de las reglas determinantes da la competen­
cia para" el conocimiento de ios coiiíliotos colectivos de t-rabaio. Ante
tal omisión, creemos que únicamente será competente para conocer de
osos conflictos, la Junta de Conciliación. integrada per el Segundo
Director dej Departamento NecionrJ del Trabajo y presidida por el
Delegado Inspector de Traba jo respectivo, que -,e encuentre en la cir­
cunscripción departamental en que -o verificará la. huelga o el paro,
sin que puedan teñe? aplicación i vs disposiciones del procedimiento
común.

Nuestro criterio se apoya an idénticas razone^ que las expues­
tas en el número anterior. refor ¿acío por la razón de la necesidad en
que so encuentra el organismo jurisdiccional, de estar lo más cercano
posible del lugar en que se desarrollará la huelga o el paro.

Confirmando nuestro criterio, tenemos que en caso de falta o
ansencin de los Inspectores Departamentales de Trabajo, el pliego de
noticiones deberá ser entregado a ¡a Autoridad Municipal de la juris-

icció.q donde la empresa esta- sita ¡a cual estará obligada a los
trámites en los términos señalado . por la Doy, ' a remitir el expe­
diente que forme al Inspector, a la ni:? . yor brevedad posible. ICs de­
cir, que la bey c?.i-á sobre entendiendo que del conflicto conocerá la
Junta de Conciliación integrada- y presidida, en forma dicha, de la
circuscripción donde -e encuentra Ja empresa, o sea el lugar donde.se
verificar;) la- huelga o e.l paro.

■ ‘.a--'”'• ■ iso Trabajo con/ra ■■ i
Midadn. Ki Arfa. dv la i oíj •.ituv.ióú Pr líbica dice: '‘Una de las Cá-
maras de Segunda instancia- d< lo * i vil lo la ( ipital. conocerá e n
primera instancia de l< juici . • á el Instado, en’ s gunda instan­
cia conocrrá una *Í3 las Se ¡:í C t-? Suprema Je Justicia'-.

oifcada • •: - u< • ■ !, ana jurisdicción
i .’■? va ' ú •«. ! • v Vi. r < • ■: > t*«•. . ■ • x ; , a* • * ■ -u; • »'i ■; 1 et ';; <y • u» ios, eu
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que deba aor demandado como persona jurídica-. lúa razón <ic ser de
esta jurisdicción privativa. es obvia y lógicamente salta a la vista, por­
que no obstante qne el Estado, como sujeto de derechos' obligaciones,
puede encontrarse cu un pi*no de igualdad con los particulares. todas
las relaciones en c¡ra ínwv.3níj, motilan la existencia de un régimen
sustantivo e instrumental especial.

Tjra disposición const;t ucióiiH. cu la forma. en que se encuentra
y • ’.ads es absoluta, y cualquier fieraAn --t contra oí Estado, cualquie­
ra f¡en su naturaleza. civil, comercie-!, o laboral, debe ventilarse
ante los tribunales indicados ?n la Ceutí tueión.

1. os organismos jurisdiccionales laborales no tienen por tanto
competencia para conocer de los co?i.tlictos laborales contra el Estado,
por negársela la Constitución y existir razones superiores, a la, existen­
cia del fuero especial de •_• rabilo, que impiden su aplicación.

Nuestros Tribunales "Laborales, olvidando la disposición citada,
han conocido de multitud de demandas contra el Estado, especial men­
te en Job casos de indemnizaciones por accidentes de trabajo.

Eor resolución pronunciada f? las diez horas del .19 de agosto de
1954, el Ministro de Trabajo, resolviendo una excepción de incompe­
tencia de jurisdicción planteada por el Eíscal General de Hacienda,
en un conflicto individual de trabajo centra el Estado, promovido por
un yabajador reclamando inden.?'izaeión •?or occidente de trabajo dijo:
"E- Art. 90 de ía Constitución p<*:: tica,. que establece la- jurisdicción
privativa para todas las demandas contra. .-i listado, es de aplicación
inmsdot'a, no sujeto a ninguna ‘'astricción. porque la Cámara de. Se­
gunda instancia de lo Civil de Ir. Ccy.ital es un Tribunal ya t'stab’eci-
<io y cue no tiene naturaleza laboral, razón, por la cual lo establecido
en el Art. 3 de ¡a Ley Transitoria, para ¡a Aplicación dei Ttégimcn
Constitucional no la comprende.

Por esta razón la mencionada Cámara es rd Tribunal compe­
tente para conocer de todos h s demandas contra- el Estado, incluso las
laborales. sm que pueda dejarse de aplicar la dispo.-.íción coufi>¡bocio-
nal: porque siendo el Arfe. 3 de la I>ey Transitoria una cb posiciÓD de
e^uepciórj debe interpretarse rejtiictivamente. y porque además, ecria
k- <erpretación del Br. Jjaínez contraria a! espíritu de) constituyente
q* onsióera ~uje>o ai Estado, en el asi uito jurisdiccional, o un esta­
tuto especia!". Con base en tales argumentos 3.; declaró que k: Dele­
gación e Irispectoría, ante E cua! so había planteado e'¡ conf;i.cto era
incompeter»té para coucrur ó‘e< mismo.

Creemos que con Ja aTíberioF resolución, lo • Tribunales de Tra­
bajo se abstendrán en lo so.ee ;.7o de conocer de las demandas labora­
les contra f ' Estado-

No obstante lo antenor, ’a ‘onoía-blc uar;». de Segunda Iris-
tancia de lo Civil de la- Capital, conociendo de i?n coDÍlictc semejante
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dijo: "....declárase que esta Cámara no es competente para conocer de
dicha demanda, no obstante que el Arfe. í)0 de la Constitución Política
establezca que los juicios contrv el Estado los deberá conocer en Pri­
mera Instancia una de las Cámaras de Segunda Instancia de lo Civil
de le. Capital, pues mientras no se promulgue el Código de Trabajo, ni
se creen los Tribunales de Trabajo que establece la. Constitución, los
organismos dependientes del Poder Ejecutivo son ios que tienen ¡a
potestad jurisdiccional eu mnLoria de trabajo, según lo establece el Art.
3 de la, Ley Transitoria para la Aplicación del Régimen Constitucional.

Y como el Decreto Legislativo de fecha 22 de julio del corriente
año, publicado en el Diario Oíieial de 11 del rnos en curso en su Art.
3 establece que ¡a legalización y pago de la indemnización que corres­
ponda reconocer al Estado por los accidentes de trabajo que ocurran
cu ¡as dependencias de ¡a Administración Pública, como eu el presente
caso, será, resuelto mediante acuerdo, resolución u orden en que se
autorice la erogación, y al que ce acompañe una constancia del Depar­
tamento de Inspección del Ministerio de Trabajo y Previsión Social,
en la que se determinen las circustancias que el roismo Artículo señala.
indica claramente que no será necesario seguir un inicio contra el
Estado para el pago de indemnizaciones por accidentes de trabajo, se
concluye que ¡a autoridad competente para conocer de la demanda
incoada por el comisionado del Procurador General de Pobres lo es el
Departamento de Inspección del Ministerio de Trabajo y .Previsión
Social y no esta Cámara, mientras no se'dicte el Código de Trabajo
ni se creen los Tribunales de Trabajo que establece la Constitución"’

No obstante el respeto que nos merece el anterior criterio de
la Honorable Cámara de Segunda- instancia, sentimos no estar de
acuerdo con su fallo y aceptamos la solución dei Tribunal Laboral
correspondiente.

Sin embargo, es la Corte Suprema de Justicia, a quien corres­
ponde determinar en forma obligatoria, a- quien corresponde la com­
petencia en estos casos.

Punto un poco ajeno al tema en estudio, es el relativo al pro­
cedimiento que debe seguir la Cámara de Segunda Instancia de lo
Civil de la Capital, para conocer de ¡as demandas laborales contra- el
Estado.

Al respecto, ninguna Ley Procesal ni Civil ni Laboral, resuelve
el asunto, razón, por la cual damos nuestra opinión interpretando los
principios procesales laborales, de conformidad a las reglas que arriba
se han indicado.

Creernos que la Cámara debo aplicar los trámites establecidos 
cu las leyes procesal's la-la rr ’-.s \ no seguir los trámites de un juimo
ordinario civil. Opinamos en c -tu turma-, basándonos en el principio
de que aún on loe. conllit.tos - entra el E-lado, *cs trabajadores. mere-
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cen un tratamiento procesal e: pect&i. ene ios garantice plenamente en
el ejercicio uc «tw derechos y que no Ion vuelva ilusorios.

En esta. forma se garantir-uva h's derechos del Estado y del tra­
bajador: los del primero, Dorque existirá. un órgano especial de la. juris­
dicción que conoce deí conflicto: y los del segundo. porque no obstante
el órgano especializado. habrá un procedimiento expedito, que reuna
las características esenciales del de cualquier conflicto de trabajo.

CAPITULO IV

CONFl ICTOS 5>F .1F KISDJCCTON Y COMPETENCIA

48.—Conflictos «ie jurisdicción y compotencia. 4.9.—Conflic­
tos entre un órgano de la jurisdicción laboral y na órgano jurisdic­
cional común. -50.—Conflictos entre dos organismos jurisdiccionales
laborales. -51.—Conflictos entre un órgano de la jurisdicción laboral
y un particular.

48.—íJonJ ticc&i de Jurisdicción y Onrwpeie-rtcia. Cuando en el
ej «ció dei derecho de acción, se prese ba una demanda- o pliego de
petición?*? ante un tribunal, el cual por razón de la naturaleza de la.
causa, de la calidad de las personas que intervienen o de cualquier
otra circíinstacia análoga, no puede conocer de olla, por falta de juris­
dicción absoluta. puede surgir un conflicto -íj jurisdicción.

Cuando se presenta nrr de man'la o p:i- go de peticiones, ante
un tribunal laboral que tiene jurisdicción absoluta para conocer de
esta cías de conflictos, pero carece dJ. competencia, por cualquier
mot»vo, puede «urgir un conflicto de competencia.

Dü conformidad ai Art. 119-3 !ér.. competencia en la contiena;».
que se suscita cetro dos iuecns g tribunales sobre corresponde
o* conocimiento de un asunto. Esta puede promoverse <ie oficio o a
instancia d i parte. Este coi Jsptc tiene perfi it plicación al proco-
di míento lacoral.

En ambos casos, es d' eir, en ;o- co.iflictos de jurisdicción y de
competencia, e tos pueden planteare?. por '■ ■■•. . iincior.rrios o por las
partes que ÍTiterviaDcn ei* *;♦ ooif/r j /cr-.e,’. ;v.:>'■ i.r; i jse iii¡-jití«'o trata.-
miento. .A í;rm-? jnos lo a;>; arinr, ptjrq ic en maieria laboral ht compe ­
tencia r-o puede pr jrro'pir’-c ; ’fí viuy r¡ jooti v-). porque- <*• Icgi 'jn.dor
la iiG ccnsiderado a' .*, í'^>n mu: • 3?;t-ía. r'^'i t».y•• do»q c irf'n«mci‘-i-
ble cara4
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IuO8 conflictos de jurisdicción .7 cu tnp liten en materia labo­
ral pueden ser de las siguientes clases- lo. Aquellos que se suscitan
entre un organismo jnriijdíocional laboral y un tribunal común; y que
pueden ser positivo?, y negativos; 2o. Tuos qu.¿ se suscitan entre dos
organismos jurisdiccionales laborales, que pretenden conocer o no en
determinado asunto, y que pueden ser también positivos y negativos;
2-’ 3o. Conflictos de jurisdicción y competencia, entre un particular y
” el órgano de la. jurisdicción, que pretende conocer de determinado

•.unto.
(Jada uno de estos conflictos s?. soluciona de diferente manera,

razón por ¡a cual, pasamos a estudiados separadamente en los nú­
meros siguientes.

49.—Co njLictoa entro ui- Organo de la. Jurisdicción IjaLaral g
un Organo Jurisdiccional común. Cuando pez la naturaleza del asun­
to. o la calidad de las perro.aas que intervienen en el litigio, surge un
conflicto entré los organismos '¡acórales y ‘os organismoe jurisdiccio­
nales comunes, que pretenden conocer o dejar de hacerlo, deberá re­
solverse la competencia por :a Córte Suprema oe Justicia.

Afirmamos lo anterior, con base en Jas atribuciones de Ja-
Corte Suprema de Justicia, contenidas en los numerales 2o. v 5o. de!
artículo 89 de la Constitución, que isstan'ccen como atnoucicnes ce la
Corte, las de dirimir *as competencias que se susciten entre’los tribu­
nales de cualquier fuero y nafeara-ieza: y de conocer de jas causas de
presas y de aquellas que nc> esté.;* reservo.-d-.s ■.>. otra autoridad.

Aunque pudiera creerse que lu> solución apuntada no es correcta,
porque '08 organismos jurisdiccionales laborales no son jueces ni tri­
bunales, debe indicarla, que. cuando conoce’, de conflictos laborales, lo
hacer» en el ejercicio de unn p > testad jurisdireional, y porqué además.
no habiendo otra autoridad que tengo reservada esta atribnció»!, debe
corresponder a la Cierto su ejerció,m.

No conocemos ningún caso en que ?<? baya resuelto una com­
petencia do esta clase, pero creemos que a• presen:arse, la Corte debe
'^solverla de conformidad a! procedimiento establee-ido en el Capítulo
/, Título II, libro 3o, Pr.

60 : \ ■ .. '.-r <ZoíJ 'Á- s J otoñales ; a:
rales. }<¡1 artículo *'5 «h« ‘a .Ley 1Aq.M-ci-.il dt- Procedimientos para
Conflictos Individualds no Trabajo die??; "Sieinprc qut «3 susciten
conflictos de. cmnpeter.cin entre ’oí- ■’.írlegudos Inspectores del Tra­
bajo, sea porque prot -n»len caiu '’i r er m? isunto r se nieguen a cono­
cer en él, dirimirá la c-o?g«.etenoi. c! ¿< Trabajo; v al efecto
lo», Jjclcyados subiré 1 mmiutencia hayn ccc.flír.to rr._
mitíran los autos a c.: -m., riiTp-ic.n:-ri<- desdo el mismo memento en
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qno el con dicto se suscite, dáu lose aviso recíproco do haber enviado
lo-' utos al Ministerio de Trabajo*.

"introducidos :os cutos ante el M listro, éste evacuará dentro
d¿ les cinco días siguientes las diiige -ci-as que juzgare convenientes
para la- mejor inteligencia de la cuestión, y en seguida fallará deter­
minando quien sea el competente, no admitiéndose recurso alguno de
esta resol ucióu*.

*Ei Ministro devolverá. «os autos respectivos ? los Delegados
Inspectores con certificación tic) fallo para los efectos consiguientes".

Es entendido, que desde q’3r !os Delegados se dan el aviso re­
ciproco de haber enviado ios autos al Ministro, deben abstenerse de
todo procedimiento, so pena de atentado.

De conformidad a ¡o anterior, es el Ministro de Trabajo la au­
toridad competente para resolver los conflictos de competencia, posi­
tivos o negativos, que se susciten entre dos tribunales laborales, apli­
cándose para su resolución los trámites este-blcc.idoa en la disposición
cit^-.'a, y cuando ésta no bubie-e previ? o Jos procedimientos se apli­
carán ¡os contenidos en el Capítulo V. dei Título JI. del libro 3o. del
Código de Procedimientos Civiles.

<51.— Gonflitrlos entre un órgano de la. Jiurisdiceión Pabural
y un Particular, Estos conflictos pueden suscitarse en dos formas:
por negarse e’ tribunal a conocer de un determino-ño asunto, manifes­
tando que no tiene iurÍEaicción o competencia, o por considerar el
demandado que el organismo jurisdiccional carece de jurisdicción o
competencia. Por esto hemos afirmado que también esta oíase de
con^ictori de incompetencia pueden ser positivos y negativos.

Cuando un tribunal laboral se niega a conocer do un asunto
pn '.nsidr-rar que carece de jurisdicción •> corrí potencia, hay que dia-
tín r s» e> incidente so plantea cuando i presento la. demanda o en
el jr'.-o del juicio o en otra in¡ tancia.

Cuando ei Tribunal resuelvo .-•/ incompetencia o faifa de juris-
dicciór a' presentártele. la <'-..ig.nda, . : ta resolución tiene el carácter
do sentencia interlocutoria coa fuerza de definitiva, y ñor lo tanto ad­
mite recurso de apelación a ;a auJoridad inmediata superior, la cual
revoca o confirma la resolución, -^incio á.rjdoye esta forma la con­
troversia.

En el segundo «a-:o, o "• Guando <•» organismo jurisdiccional
labora’ ha conocido dcó au-w o y U' encuentra tramitándoio, o en otra
íi) la eutorÍGaíi so r.'/c .ía r ue - Jirp'-e le jurisdicción o com-
;>í-'vf. debo dr-ejararsc :• ■■ ■:> éua-J oí t'.fio ’,o actuado (ínsde el auto

admisi ón cb: demanda. d< • '»if' rmidarl pJ í.rtículo » 130 f’r. Iba
resolución bronuncí'idfi tiene el c trÁ rtet d ; uní e ntencia int< rlocuto-
r’• :-.r, ;>i ir/-: r\(. del’.uit'v-j, q ic (\< apelación o i
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plica, según el caso, ante la autoridad inmediata superior, que resol­
verá confirmando o revocando la resolución, solucionándose en esta
forma esta clase de incidentes.

En los conflictos que estudiamos, cuando es el demandado quien
niega jurisdicción o competencia al organismo que conoce del asunto,
se resuelven de la siguietne manera: según se planteen en forma de ex­
cepción dilatoria, o en el curso del juicio o fin otra instancia.

Cuando el conflicto de jurisdicción o competencia se plantea
como excepción dilatoria, en la forma prescrita en el Art. 17 de la Ley
Especial de Procedimientos para Conflictos Individuales de Trabajo,
la autoridad juzgadora admite la excepción y abre el incidente a prue­
bas por dos días, recibe las que se le presenten y remite el expediente
al Ministro de Trabajo, para que éste resuelva el conflicto planteado,
siendo este tribunal competente para conocer del incidente.

Encontramos en esto un criterio totalmente distinto al consig­
nado en el procedimiento común, en cuyas disposiciones, cuando se
plantea la excepción de incompetencia de jurisdicción por el deman­
dado, se tramita el incidente en forma previa y es el mismo juez quien
por sentencia interiocutoria lo resuelve.

En materia laboral se ha negado tal facultad ai Delegado, ig­
norando las razones que tuvo el legislador para disponer en esa forma,

.rque en realidad la solución es con pletamente anti jurídica, ya que
no obstante la resolución del Ministri de Trabajo declarando la com­
petencia do nu tribunal, puede éste en el curso del juicio, declararse
incompetente si se le aportan elementos nuevos que justifiquen la in­
competencia.

Esto criterio faé sustentado por el tribunal correspondiente, al
resol verse una excepción de incompetencia de jurisdicción, como pue­
de verse en el siguiente párrafo: "Con esta resolución no se daña en
absoluto los derechos, del demandado, quien en el curso dei juicio, con
mayor amplitud, puede llegar a demostrar que en realidad el señor
Dalponte desempeñaba las funciones de verdadero alto empleado del
Club Internacional, y por ¡o tanto, sus relaciones jurídicas no se en­
cuentran reguladas por la Ley de Contratación Individual de Trabajo.
En este caso, si la prueba vertida, fuera favorable para el deman­
dado, el Delegado Inspector debería anular todo lo actuado por in­
competencia absoluta de jurisdicción, en razón de la materia''. (Gace­
ta de J urLprudencia de Trabajo No. 7, pág. 22).

Cuando la incompetencia la alega el demandado en el curso del
juicio o de las instancias, el tribuna! que conoce del asunto deberá re­
solver el incidente y ¿aclarar nulo todo lo actuado desde el auto de
admisión de Ja demanda, do conformidad al Art. 1130 Pr., siendo ésta
una resolución interlocutoria con fuerza- de definitiva, que admite los
recursos de apelación o súplica según las reglas generales.
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CAPITULO V

L A A <• C r o X D i; 1. T R A P X J O

r-2.— Naturaleza. do la acción procesal del trabajo. 53.—Con­
cepto de la acción procesa! de! trabajo. 54.—Caracteres principales
de la acción procesal del trabajo. 55.—Elementos de la acción
procesa1 del trabajo. 56.—C’asífieación de las acciones procesales del
trabajo.

52.—tu re. leza de la Acción I*; acezad del Trabajo. Bn los
últimos veinticinco años del siglo pasado, los tratadistas del Derecho
Procesal, estudiaron con especia! empeño el problema de la acción.
Vieron, que Ja teoría romanista, que equiparaba el derocho subjetivo a
la prestación con el derecho de acción, no coincidía con la realidad, y
trataron de explicar ia acción procesal como un derecho autónomo,
pudiendo decir nosotros con Fiero Cal ama nd reí, que al fijarse con pre­
cisión las relaciones existentes entre el derecho sustantivo y la acción
y establecerse la autonomía de ésta, se aseguró con ello la- autonomía
del Derecho Procesal, como rama particular del Derecho, adquiriendo
esta nueva rama de las Ciencias Jurídicas, dada la naturaleza publi­
cista de la acción y del proceso, una nueva etapa en el progreso cien­
tífico y e¿ punto de partida par;-. !a teoría procesal general.

Da naturaleza jurídica de. la acc -n ha sido estudiada por los
autores modernos, los cuales no han logrado ponerse de acuerdo sobre
la misma, porque algunos consideran que se trata.- de un derecho con­
creto a ia tutela jurídica, otros Ja conciben como un derecho potesta.'-
tivo y finalmente los demás como un derecho abstracto de obrar.

Un estudio detenido, para el anáfisis y crítica de las diversas
teorías, que tratan de explicar la naturaleza zjurídica de) derecho de
acción, desborda los proposites de este ensayo, y no estamos talvez en
capacidad ele hacerlo, pero nos permitimos hacer una breve exposición
de ías diversas teorías que han pretendido explicar la- naturaleza jurí­
dica de este derecho.

La doctrina del Derecho Civil, consideró que ía acción ora un.
problema del Derecho Privado, concibiéndola corno un derecho en
movimiento, <3 sen-, la capacidad fie ejercicio inherente al derecho mis­
mo, equiparando acción y derecho dentro de una dualidad, ora como
se cijo: "e¡ derecho cu-.e se arma do casco y se prepara para la guerra".

La teoría gozó durante mucho tiempo de i:« total aceptación de
ios tratadistas, paróse fuú demostrando poco ■■■ poco :-•? Í3-I sedad, cuando
con elja ;io se punieron erm’i :.r??’ 1■’t-;ac{onf.':-.. como la existen­
cia de los derechos - in ' ecíór., In acción mfur.dadú, la acción, agotada
y eí dercoho i n a --ti-iel;c.
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Debido a las fallas insuperables de la teoría clásica de la acción,
eg llegó a concebir a eslía como un derecho autónomo, independiente
del derecho subjetivo a Ja prestación, y dentro de esto campo las tres
teorías que antes hemos mencionado, se disputan su explicación.

Para algunos, entre ellos VVacb, dicen que la ación es un
derecho concreto a la tutela jurídica, o sea, "la pretensión dirigida a
obtener del Estado la satisfacción del interés a la tutela jurídica en.
Jas formas previstas en el Derecho Procesal, además de ia pretensión
dirigida al adversario de tolerar la concesión de la tutela jurídica" o
sea el derecho a obtener una sentencia favorable.

Beta teoría, aunque significa un gran avance, ai concebir la
acción corno un derecho público contra el Estado, a) considerarla
como un derecho para lograr ¡a protección jurídica concreta, por obra
del mismo, frente al adversario, no alcanza a explicar la acción
infundada.

Para otros, entre ellos su iniciador el gran Chiovenda-, conci'
ben la- acción corno nn derecho potestativo, que se dirige hacia e{
Estado, poro frente a! adversario. teoría goza de gran prestigio
en la doctrina, pero ha sufrido duras criticas, al grado que Carnelutt-i
dijo de ella, que pocas doctrinas eran más absurdas y equivocadas.
Sin llegar a esos extremos, creemos que en realidad la tesis ch¡oven-
diana, no logra explicar satisfactoriamente el problema de la acción

■fundada.
La teoría descansa en el erróneo concepto de derecho potesta­

tivo, porque, afirmar la existencia do un derecho al que no corresponde
una obligación, os tirina? una cosa inadmisible, per ser toda norma
jurfdica imperativa-atributiva.

Para lograr explicar el problema de la acción infundada, se con­
cibió la teoría de la acción como un derecho abstracto de obrar, que
es como dice Couture, "su forma más sutilmente procesal, un derecho
a CT<poDcr nuestras razones, a que olla13 sean escuchadas y, evenfua:-
/tiente. v- que sean acogidas". La teoría que ha. sido compartida, por
gran parte de la opinión científica moderna, ha sufrido también dura
critica, por cousiderárselft- hasta inmoral, y 'legar a ser el "derecho do
los sin derecho, o derecho de la sinrazón".

La teoría que-concibe hv acción como un derecho abstracto de
obrar, según la cual aquella so considera enteramente desvinculada
id derecho subjetivo, sirviendo al lá-tado on la observancia de la Ley,

o sea casi como ú?ia f unción pública, ' v¡ 1% cual los particulares inter­
vienen, prestando :?n colaboración a.l blstado c.n su propio interés. En
resumen, ls acción no es más que el derecho n pedir ía prestación de
la íuuciór. jurisdiccional.

La tesis de la autonomía de «a acción, no es aceptada unáni­
memente por 1.a düGtrmú moderna. entro sus adversarios más imnor-
tantes encontran orí Nicolás Coviello x a liana Kelsen. El primero
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fúndame!}talmente dice que si ‘a acción fuera cosa distinta del derecho
materia), carecería de toda garantía, siendo la acción una función o
elemento del derecho, y procesal rúente hablando un simple hecho.
Para Kelsen, fci no hay acción, tamp» cu puede haber dorecho sub­
jetivo, por lo cual, ambos conceptos son idénticos.

Nosotros aceptamos como correcta la teoría que concibe la ac­
ción como un derecho autónomo abstracto de obrar.

53.— Concento ¿?e la Acción- Procesal del Trabajo. Muchas
definiciones se han dado do la p-ccíód general v de la laboral en par­
ticular.

Cbiovenña la define como "el poder jurídico de dar vida (porre
in essere) a la condición para la actuación de la voluntad de la ley".

Ugo Hocco nos dice que "el derecho de acción es, por lo tanto,
un derecho subjetivo público del individuo para con el Estado, y sólo
para con el Estado que tiene como contenido substancial el interés
abstracto a la intervención del Estado para la eliminación de los obs­
táculos, que la íncertidumbre o la inobservancia de las normas aplica­
ble en el caso concreto, pueden oponer á la realización de los intereses
protegidos".

Piero Castro, autor citado por Trueba Úrbina, afirma que "la
acción procesal es la potestad recibida de! Estado por los particulares,
de promover la actividad jurisdiccional para la'actuación de la ley, en
qur asiste el fin dei proceso, expresada .en una resolución de contc-
uido puramente procesal (cuando por diversas razones no se entra en
el fondo del asunto, o la tutela jurídica sea de este carácter) o sobre el
fondo, estimatorio o desetimatorio".

Nos parece aceptable la definición de Rocco, salvo en la inclu­
sión del concepto de interés, porque tai inclusión es el resulte-do de la
aceptación de la teoría de Ib.ering sobre el derecho subjetivo, que
concibe a éste como un interés jurídicamente protejido y nosotros im­
pugnamos esta teoría.

Por tanto concebimos la acción como el derecho subjetivo pú­
blico que tienen los particulares frente ai Estado, para., obtener la acti­
vidad de los órganos jurisdiccionales dei mismo para la satisfacción de
un derecho subjetivo, con independencia de la existencia dei misino.

El concepto de la acción, entendido en el anterior sentido, pue­
de aceptarse perfectamente en el Derecho Procesal Labora), es decir,
que uos parece evidente la autonomía de la acción procesal del trabajo.

El Dr. Mcnéndez Pida!, la define como "la actuación de oficio
en unos casos o potestad conferida a otros, poro! Estado, a determina­
das personas o entidades, para dirigirse a los tribunales de justicia so­
cial, con el fin de obtener una actividad jurisdiccional para la actua­
ción de las Deyes Sociales, haciendo pronunciamientos do constitución,
declaración o condena".
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No obstante que aceptamos en líneas generales el anterior con­
cepto, no estamos de acuerdo en algunos puntos de esta definición, y
creemos que ésta puede concretarse así: la acción del trabajo es un de­
recho subjetivo público que tienen los particulares frente ai Estado,
para obtener do los organismos jurisdiccionales laborales del mismo,
su actividad, para la actuación de las normas del Derecho Sustantivo
del Trabajo.

Nuestra.modificación consiste en suprimir la oficiosidad de la
acción que no existe entre nosotros, y que consideramos no debe sos­
tenerse en términos absolutos, corno lo pretende el Dr. Menéndez Pi-
dal, porque como dice Calamandrei "la acción es, pues, empíricamen­
te, no sólo la facultad de dar el primer impulso a la actividad del juez,
que de otra forma permanecería inerte; sino que es, además, el poder
de preparar por el juez la materia y el programa de su providencia. No
se trata sola mente de un impulso para poner en movimiento, en virtud
del cual la justicia, superada la fase de inercia, queda después en li­
bertad de seguir su camino; se trata de una constante colaboración,
mediante la cual, durante todo el curso del proceso, el actor continúa
uñalando la ruta, a Ja cual el juez su debe atener"; y por otro lado,
porque suprimimos Ja finalidad perseguida con el pronunciamiento, a
través de ios diferentes tipos de sentencias que pueden surgir de los
procesos, elemento que no da Ja naturaleza intrínseca del derecho de
acción, sino un elemento de diferenciación de las acciones.

Nos parece interesante citar la completa, pero demasiado deta­
llada definición de Trucha Uruina, que dice: "Es un derecho público
subjetivo en virtud del cual una persona (física o moral) se 'halla in­
vestida de la. doble facultad de dirigirse a los Tribunales del Trabajo
para provocar su actividad y actuar en el proceso correspondiente, pa­
ra obtener una decisión jurisdiccional que implique, generalmente res­
pecto de otra u otras personas (obreros, patronos o sindicatos), decla­
ración, condena o constitución sobre relaciones jurídicas o económicas*.

54.—Caracteres Principales de la Acción Procesal del Trabajo.
Como dijimos anteriormente, no es nuestro propósito hacer un estu­
dio detenido de la acción laboral, porque implicaría una enorme exten­
sión del trabajo, sin mayores beneficios prácticos, ya que en esta parte,
el Derecho Procesal del Trabajo tiene que adoptar, por serle aplicables,
las teorías del Derecho Procese 1 en general y del Derecho Procesal
Civil en particular. Sin embargo, es muy conveniente indicar las
características específicas de las acciones do trabajo.

En primer lugar, es característica de las acciones procesales
laborales, el hecho de su prescripción en corto plazo, modificando así
principios del Derecho Procesal Civil.

Se ha discutido en la doctrina y en la práctica, sobre la consti-
tuoionalidad de la prescripción de las acciones laborales, por verse en
olla una renuncia tácita de los derechos consagrados por la Dov a 
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fav* ’ 2 los trabajadores. Oreemos nuc t.'d iuconsbituoionaJidad no
exi¿‘ porgue los fundamentos de la presei p< ión son de orden público,
de igual Jerarquía que los que fundainenran la inrrenunciabilidad de
los derechos de los trabajadores, 5 a cr.% el derecho uo puede perma­
necer incierto, cía limitación alguna, porque la seguridad, del orden
jurídico amerita que todo derecho se ejercite dentro de un plazo más
o menos largo.

Este os al fundamento de la prescripción procesal en general, y
y de la labora-i en 'particular haciendo constar que los términos de
proscripción en materia Laboral son más breves, porque- cd Estado ha
querido que ’*-s relaciones ontre trabajadores y patronos no perma­
nezcan inciertas durante mucho tiempo, pretendiendo dar mayor segu­
ridad a- las relaciones jurídicas laborales, y otorgando una. mayor esta­
bilidad ct-o jómica a. las empresas. evitando que queden sujetas por
mucho tiempo a las acciones de los trabajadores.

En nuestra legislación positiva, encontramos consagrados estos
prim ;pms, que establecen por ejemplo, prescripción de la acción
para reclamar indemnización per accidente do trabajo y el Capitulo
VII de ia Ley de Contratación Individual de Trabajo, que regula la
prescripción de las acciones emanadas en dicha- Ley.

Las acciones laborales pueden caducar, es decir decaer, extin­
guirse por el solo transcurso del tiempo. La diferencia entre prescrip­
ción y caducidad, consiste, en que la primera tiene por fundamentó la
seguridad del orden iurídico, poniendo un limite para ei ejercicio de
la acción: la caducidad, establece un plazo dentro del cual deberá ejer­
cerse un derecho, y no haciéndose, Ja acción se extingue. En la pres­
cripción verificada-, el derecho existe, pero no es exigible; en la- cadu­
cidad el derecho no existe, por haberse extinguido.

.En el derecho procesal laboral, Ja <_• i-ducidad de Jas acciones es
frecuente, y tiene por objeto fijar ios términos efectivos en que deben
ejercerse Jos derechos. Caso concreto de caducidad Jo encontramos
en el artículo 47, causal la. de la Ley de Contratación Individual de
Trabajo.

Mucho se ha discutido si pueden o no transferirse o transmi­
tirse las acciones de trabajo, como ocurre en el campo civil con la
cesión o trasmisión de acciones o derechos litigiosos.

Con relación a Jas acciones de los patronos, creemos que puede
verificarse la cesión o transmisión de sus acciones, por no -haber nin­
guna razón fundamental que amerite la derogación de los principios
civiles y por no encontrar prohibiciones en la <ey sobre este particular.

Con relación a ¡as acciones de los trabajadores, creemos que
éstos no ouederi ceder las acciones procesales que tengan contra los
patr nos, porque ios derechos otorgados por Ja Ley a su favor son
esencialmente personales; e idéntico carácter tienen los derechos pro­
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cesales do hacerlos valer en juicio. Con respecto a la transmisión de
las acciones por causa de muerte, creemos qne no hay ninguna difi­
cultad do admitirla y en aplicar las normas del derecho común, por­
que se trata de un caso en que la protección al trabajador se prolonga,
aún. después de su vida.

Punto relacionado con la cesión de las acciones, es el de la de­
serción, el desistimiento y el abandono de la acción.

Creernos, que entre nosotros no puede hablarse de deserción de
Ja acción labora), porque do conformidad al Código de Procedimientos
Civiles, para que la deserción se verifique, es preciso que el actor deje
de hacer algo que sea absolutamente necesario de su parte para la con­
tinuación del juicio. Dado que nuestro proceso laboral, se desenvuel­
ve aún sin petición de las partes, por los poderes de oficiosidad del
Juez, la circunstancia requerida por el Código de Procedimientos no
puede realizarse.

- Este criterio fué sostenido en una sentencia de tercera instan­
cia, que en su parte pertinente dice: " en los juicios de trabajo no
puede tener cabida la deserción en ninguna de las Instancias, ya que
ó:cha Institución os contraria ai espíritu de la Ley Procesal Laboral

en el presente caso no pueden adérrás aplicarse los artículos invoca­
dos por el recurrente, en virtud de los Art. 21, 22 y 36 de la Ley Es­
pecial do Procedimientos para Conflictos Individuales de Trabajo".
(Gaceta de Jurisprudencia de Trabajo No. .4, página. 8).

El desistimiento de la acción procesal laboral, sí oreemos que
está sujeto a las reglas generales del procedimiento común, porque
mientras no existe una sentencia que declare el derecho del trabajador,
no puede haber una verdadera renuncia de sus derechos, porque no han
nacido con certeza, para éste. Además, en virtud del principio dispo­
sitivo del proceso, es el actor el único que se encuentra en capacidad
de iniciar el proceso y continuarlo, porque la ley no puede coartar la
libertad del individuo para obligarlo a iniciar o a seguir tramitando un
conflicto contra su voluntad, es decir, que el desistimiento en el juicio
laboral, produce idénticos efectos que en el proceso civil.

Este há sido el criterio sustentado por nuestros tribunales la­
borales. La jurisprudencia mexicana se inclina en el sentido de no
admitir el desistimiento en esta clase de conflictos, como puede verse
en la ejecutoria que trae Trucha Crbina: "la resolución de una Junta­
do Conciliación, que tenga por desistido de su reclamación a un obre­
ro, no tiene valor porque está en manifiesta oposición con el espíritu
de la Constitución Hederá] “

Las acciones laborales están asi mismo sujetas a! abandono o
sea a su pérdida por la inactividad procesa] por largo tiempo, dejando
de tramitarse el juicio. En este caso, se producen idénticos efectos
que en materia procesal civil, por las razones expuestas en los párra­
fos anteriores.
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55.—Elementos de la Acción Procesal del Trabajo. La acción
procesal laboral tiene idénticos elementos que la acción procesal civil
y los podemos enumerar así: los sujetos de la acción; la causa o razón
pares pedir; y el objeto que persigue.

E*1 análisis de estos tres elementos tiene enorme importancia
para la teoría do la identificación de las acciones y sus consecuencias,
tales como la cosa juzgada, la litispendencia, etc.

Refiriéndose a este tema Chiovepda nos dice: "lo. Los suje­
tos, es decir, el sujeto activo (autor), al cuál correspondo el poder de
obre? y el pasivo (demandado) frente al cual correspondo el poder de
obrar (personas)";

"2o. La causa de la acción, es decir, un estado de hecho y de
derecho que es la razón por la cual corresponde una. acción, y que por
regla general se divide a su vez en dos elementos: una relación jurí­
dica y un estado de hecho contrario al derecho (causa pretendí)";

"3o. El objeto, es decir, el efecto al cual tiende el poder de obrar
lo que se pide (petitum). Aquello que inmediatamente se pide es la
actuación de la ley, la cual eu las acciones sigu lares se presenta indi­
vidualizada en un determinado acto (condena de restitución, del fondo;
condena a pagar 100; rescisión de la venta; declaración de la falsedad del
documento). El objeto, pues, a cuya adquisición está coordinada la
actv-.eíón de la Ley (fondo a restituir; suma a pagar) se llama objeto
mediato de la acción".

No ahondamos sobre las características y requisitos que deben
tener las acciones y los elementos constitutivos de las mismas, por
estar sujetos en esto, a las normas del Derecho Procesal Común.

56.—Clasificación de las Acciones P) occsales del Trabajo. En
el Derecho Procesal. Laboral, las accione? no se encuentran enumera­
das de un modo taxativo, sino que varían según la naturaleza de la tu­
tela dei derecho que se pretende.

Consideramos que la clasificación que hacen algunos autores,
de las acciones procesales laborales, en privadas, públicas y semi-pú-
blicas no es aceptable, por haber definido la acción como un. derecho
subjetivo público, razón por la cual, afirmamos que todas las acciones
laborales tienen el carácter de públicas y por ser el Derecho del Tra­
bajo, una rama dei Derecho Público.

Por razón de los sujetos titulares de la acción, creemos que és­
ta puede ser de dos clases: acción individual y acción colectiva, según
que corresponda su titularidad a los individuos concretamente consi­
derados, o a los grupos sociales, en su carácter de titulares Je los inte­
reses abstractos de ía respectiva categoría profesional.

Pueden clasificarse las acciones: de trabajo, desde el punto de
vista del fin de Ja petición, y entonces distinguiremos las acciones de 
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condena, constitutivas, declarativas, ejecutivas y precautorias. Hace­
mos constar que al hacer esta clasificación aceptamos la terminología
' CJhiovenda y Calamandrei, porgue i profesor Carnelutti y algunos

autores alemanes, emplean distinta ¡r-inología-, aunque sea con el
mismo contenido, variando únicamente las palabras.

Por acciones laborales dé condena entendemos aquellas que,
pretenden que se declare la existencia de un derecho, con el objeto de
obtener un mandato para pagar, susceptible de ejecución.

La acción declarativa de trabajo es la que persigue ¡a declara­
ción sobre la existencia de un derecho nacido, pero no constatado. Las
acciones constitutivas de trabajo tienen por objeto la creación o modi­
ficación de un derecho no nacido ni constatado.

La acción ejecutiva social, es la que tiene por objeto que el ór­
gano correspondiente expida un mandato cohersibivo para el pago de
determinada cantidad, ya reconocida por una sentencia anterior, es
decir, no es mas que ’a concreción de una sentencia constitutiva, de­
clarativa o de condena.

Finalmente, la acción laboral precautorio, es aquella que tiene
por objeto garantizar los derechos procesales de las partes que inter­
vienen en él juicio, sin que exista una declaración, constitución o
condena.

Conviene indicar que esta clasificación simplista de las accio­
nes, puede complicarse en la realidad, porgue muchas acciones tie­
nen carácter doble, es decir, pueden reunir dos o más características
de las enumeradas en Jos párrafos anteriores.

Los autores nos dan otras clasificaciones que nosotros conside­
ramos de menor importancia, razón por la cual, nos limitamos a enu­
merarlas, sin tratar de dar un concepto de ellas. Asi, Trucha Urbina
r s habla de acciones ordinarias y aciones especiales; acciones per­

nales y acciones reales.
El Ur. Menéndez Pidal nos dice, que las acciones pueden ser

principales, incidentales; contenciosas, voluntarias y acumulables; o
también en iure e infecto.

Con fes nociones anteriores, sin haber omitido el tema de la
acción, creemos haber do do algunos conceptos fundamentales, sin tra­
tar todos los demás, como por ejemplo, el relativo a las relaciones
entre fes acciones, quo conduce al problema, más vasto de su identifi­
cación, para ios efectos de la existencia de la cosa juzgada; o sobre la
acumulación de acciones; problemas que entre nosotros quedan am­
pliamente regulados por las disposiciones del Derecho Procesal Civil
Común, tomando en cuenta su aplicación supletoria al proceso del
trabajo.
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CAPITULO VI

LX EXCEPCION i'EÍ. TIIABA.JO

57.—Concepto y naturaleza ¿le ¡a excepción del trabajo. 58.
Clasificación do las excepciones laborales.

57.— Concepta y Naturaleza tic ¿a Fjjcepción del Trabajo. IBn
trc i acción y la excepción existe un marcado paralelismo, pudiéndo­
se •• cir, que el derecho do excepción, no obstante haber sido estudia­
do cu forma subsidiaria, ha tenido una evolución semejante a. la de la
acción.

La teoría que considera el derecho subjetivo a- Ja prestación, e-
quiparado a la acción, admite que la excepción se encuentra equipara­
da al derecho sustantivo alegado por el demandado en su defensa-.

Lograda la- autonomía del derecho do acción, se estudió tam­
bién la naturaleza jurídica de ia excepción, y así, se la' ha concebido,
como un contra derecho o como nn derecho abstracto.

Haremos un breve análisis de las diversas teorías que han pre­
tendido explicar la naturaleza jurídica de la excepción.

Una parte de la doctrina concibe la excepción, como un dere­
cho que no tiene por parte del actor ningún correlativo obl.igaeional.
concibiéndola en el sentido de que sólo «'-<.? tiene excepción cuando se
tiene derecho, considerando ai demandado como actor de su excepción.
Esta doctrina concibe la excepción como un contra derecho y no logra
explicar aquellos casos en que la excepción es infundada.

Para otros proce sa listas. Ja excepción u oposición del deman­
dado a la acción, está dotada de idénticas características que ésta, cu
el sentido que el demandado armque no tenga derecho, tiene la facul­
tad y hasta la necesidad de su defensa, configurándose así como un
derecho ab-tracto de obrar; la de libertad del demandado, que
no implica la existencia de un derecho subjeti vo do parte de ésto.

La teoría iia si-do cr’ticada por considerarla inmoral, por las
mismas razones expuestas para- la acción considerada como derecho
ab'-;r lo de obrar.

Para ser consecucnt' que la teorí que hemos aceptado para la
acema. concebimos la excepción, co uu un derecho a-b.1 tracto, por­
que eí demandado al a r-gar una excepción, a-1 ¡tañer uso de su defensa,
so.-tieif la inexistencia del derecho pretendido, pf.ro nt> reclama para
<í mismo ningún derecho, os decir, solamente defiende su libertad cu
ti procero, lo que do implica afirmación de ningún derecho subjetivo.

¡.a--; conceptos generales expuest >s no pretendemos ahondarlos
por las razones que expresamos al hablar de ia acción procesal laboral. 
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y nos limitamos a definir la excepción del trabajo, como al derecho
subjetivo público que tiene el demandado frente ai Instado, de excluir
la acción del demandante, para garantizar su libertad, con indepen­
dencia de todo derecho subjetivo, concibiendo así este derecho como
de carácter público, subjetivo y autónomo.

Ugo Rocco sostiene, que la excepción no constituye un derecho
diverso de la acción, sino un diverso aspecto del mismo, debido a la
diversa posición que en el proceso asumen las partes, porgue la pre­
tensión del demandado no es sustancialmente diversa de la pretensión
del autor, frente a los órganos de ía jurisdicción.

Sobre esta base define la excepción, como "un derecho de ac­
ción que es el derecho subjetivo público, abstracto y complejo, que
compete a todo individuo frente al Estado".

Aunque sólo sea a título de ilustración, queremos mencionar
, jg en el proceso laboral, como en e= derecho procesal común, existe

el instituto de los presupuestos process-es, que no debemos confundir
con la excepción, pues aquéllos son ios antecedentes indispensables
para que un conflicto tenga existencia, jurídica y validez formal, siendo
considerados como tales, la existencia de una demanda judicial, la
existencia de un órgano dotado de jurisdicción y la existencia de
sujetos titulares do derecho.

Aunque no siempre se ha sabido distinguir uno y otro instituto,
hay que fijar claramente como criterio seguro de diferenciación, que
en tanto las excepciones requieren alegación de parte, los presupues­
tos procesales pueden hacerse valer de oficio sin ninguna alegación.

58.—Glorificación. de las Excepciones Laborales, L»a legisla­
ción procesal civil, distingue entre excepciones dilatorias y perento­
rias, reales y personales. Ras primeras, son las que difieren o sus­
penden el curso del juicio; las segundas, las que extinguen la acción;
la excepción real es la que es inherente a la cosa y personal la que sólo
puede alegarse por aquél a quien se ha concedido.

La anterior clasificación ha sufrido serios quebrantos en la
doctrina procesal civil y no la consideramos adaptable al proceso
laboral.

Ibas excepciones se clasifican en dos grandes categorías: de
fondo o de. derecho substancial y procesales, pudiendo ser ambas dila­
torias o perentorias.

Por excepciones procesales, entendemos las defensas que ver­
san sobre el proceso y no sobre el derecho material alegado por el

■■tor, constituyendo una eé-pccie de eliminación de ciertas cuestiones
■je embarazarían la correcta resolución del fondo del conflicto. Por

excepciones de derecho substancial entendemos, las defensas sobre el
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derecho, o sobre el fondo de la cosa cuestionada, implicando la inexis­
tencia de los hechos alegados o la. existencia de los hechos obstafcivos
o extintivos dei derecho.

A nuestro juicio, las excepciones pueden presentarse como dila­
torias de la acción y perentorias dei proceso; perentorias do la acción
y perentorias del proceso; dilatorias de la acción y dilatorias del pro­
ceso; perentorias de la acción y dilatorias del proceso.

Nuestra legislación positiva, clasifica las excepciones an dilato­
rias y perentorias, clasificación que tiene importancia por los efectos
qu ^reducen y por la forma en que debí alegarse y resolverse.

En materia de conflictos colectivos de trabajo y de conflictos
individuales, sujetos al trámite establecido en la Ley de Creación del
Departamento Nacional del Trabajo, no encontramos ninguna referen­
cia a las excepciones laborales, y creernos que cualquier excepción que
se plantee en el conflicto, debe resolverse en la resolución definitiva,
salvo la- de incompetencia de jurisdicción, que debe tramitarse en
articulo aparte y resolverse como asunto previo al fondo del conflicto.

La Ley Especial de Procedimientos para Conflictos Individua­
les de Trabajo, trata el tema de las excepciones de trabajo, admitien­
do la clasificación de las excepciones en perentorias y dilatorias, enten­
didas desde el punto de vista de los conceptos del derecho procesal
común.

Las excepciones dilatorias deben -.legarse precisamente con la
contestación de la demanda, con exclusión de la de incompetencia de
jurisdicción, y su prueba se verifica dentro del término de prueba, y se
resuelven en la sentencia definitiva. Las excepciones dilatorias, que
so plantean en distinta forma o en distinto tiempo no deberán, ser ad­
mitidas.

El trámite de la excepción de incompetencia de jurisdicción es
especial: debe plantearse antes de la contestación de la demanda y en
el plazo perentorio de dos días señalados para la contestación, de la
misma, se tramita en incidente separado y se resuelve por el Ministro
de Trabajo, como acto previo a la resolución del fondo del conflicto.

Las excepciones perentorias deben alegarse, en virtud del prin-
ci: • de eventualidad, con la contest-ació de ia demanda o en el tér-
mmo probatorio. Sin embargo, las excepciones perentorias que cons­
ten por escrito, nodrán alegarse y. probarse en cualquier estado del jui­
cio antes de la sentencia, encontrando on todos estos principios, la
concreción de varios caracteres de ias norma» procesales laborales, de
que hemos hablado en párrafos anteriores.
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CAPITULO VII
EL PHOCESO DEL TBABAJO

59.—Concepto del proceso del trabajo. 60.™Naturaleza jurí­
dica del proceso del trabajo. 63.—Blementos del proceso del trabajo.
62.—C&rr.eteres cnnecíficcs del proceso de) trabajo. 63.— Clasificación
de loa proceso", de- trabajo. 64.—El fin del proceso dei trabajo.

59.—Concepto del Proceso del Trabajo. Antes de iniciar el
estudio del proceso, es conveniente distinguir varios términos, que la z
doctrina y la práctica confunden a menudo: son loa términos proceso,
procedimiento, litigio y juicio.

Por proceso, entendemos lo que a continuación vamos a defi­
nir. Procedimiento, en su forma externa, es el conjunto de actos
ordenados, quo es necesario realizar, desde el ejercicio de la acción,
hasta el pronunciamiento de la sentencia. Litigio o litis, es el con­
flicto o cuestión sustancial, sometido ai conocimiento de los organis­
mos jurisdiccionales, y que ha provocado el proceso o procedimiento.

Tampoco hay que confundir proceso con juicio, porgue este
último término, no es sino el proceso lógico intelectivo, que verifica el
juez para determinar la ley p-plicable al caso incierto o controvertido.

Para poder llegar a determinar el concepto de proceso del tra­
bajo, es necesario estudiar los conceptos que se han dado del proceso
en general y del civil en particular, porque el proceso del trabajo, no
es sino una derivación de los conceptos generales del Derecho Proce­
sal Común.

Chiovenda define el proceso civil, "como el conjunto de actos
coordinados para la finalidad de la actuación de la voluntad concreta
de la ley (en relación a un bien que se presenta como garantizado por
ella) por parte de los órganos de la jurisdicción ordinaria"* El con­
cepto formulado por Chiovenda ha sido duramente criticado por los
tratadistas, por considerar que si en realidad la finalidad del proceso
es la actuación de la voluntad concreta de la ley, ésta es una finali­
dad meta-jurídica, filosófica o ideal, que en multitud de casos se ve
contrariada por Ja realidad.

Para Goldschmidt, el proceso es un método que siguen los tri­
bunales, para definir la existencia del derecho de la persona que de­
manda, frente al Estado, a ser tutelado jurídicamente, y para otorgar
esta tutela en el oaso de que tal derecho exista.

Piero Castro, autor citado por. Trueba Urbina, opina que el
proceso puede definirse "como una actividad, regulada por el Derecho
Procesal, do las partes y del Tribunal, iniciada por la que-de ellas se
llama demandante, para obtener la sentencia (cosa juzgada) o acto por 
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el cual el Tribunal cumple su misión, de defensa del orden jurídico,
que le está, encomendada por el Estaño, y túfela del derecho de la par­
te que, en el curso de él, haya demostrado poseerlo".

Para Ugo Hocco, el proceso ci^il es "el conjunto de las activi­
dades del Estado y de los particulares cop las que se realizan los dere­
chos de éstos y de las entidades públicas, que han. quedado insatisfe­
chos por la falta de actuación de la norma de que derivan". Oon esta
definición, pretende Ronco resolver el debato de Jos proocsalistas so­
bre el fin del proceso, que motivó las criticas a Chiovenda.

Creemos que el proceso civil regula la actividad, de Jos órganos
jurisdiccionales, encaminando el ejercicio de esta función estatal, con
una finalidad específica. Es, como dice Contare, una de las premisas
fundamentales de la existencia del Derecho Procesal, en el cual se
manifiestan el ejercicio de los derechos de acción y ¿le excepción, a
través del ejercicio de la jurisdicción del Estado.

El proceso es el momento dinámico de cualquier fenómeno en
su devenir, una- serie de operaciones variadas reunidas por la unidad
del fin, o más concretamente la serie ¿e actividades que se deben rea­
lizar para obtener la prestación de la jurisdicción, a través de la sen­
tencia, que pone fin al conflicto.

Aplicando los anteriores conceptos al Derecho Procesal del
Trabajo,'podemos definir e; proceso del trabajo, como el medio en vir­
tud de! cual se obtiene la declaración jurisdiccional, de ios organismos.
jurisdiccionales del trabajo, mediante el ejercicio de la acción y de la
excepción del trabajo, logrando la actuación, y ejecución del Derecho
Sustantivo del Trabajo. Concepto que a nuestro juicio es bastante
amplio por hacer referencia al medio y al fin.

Menéndez Piñal, dice que el procedimiento judicial laboralcon-
siste "en una serie de regias ordenadas, según las cuales deben desa­
rrollarse. en forma reglada y armónica, los actos procesales en tiempos
sucesivos, como máxime garantía de los litigantes, del juzgado y del
cumplimiento del Derecho material" : y cita a Guasp, quien define el
proceso social, como "la institución destinada a la actuación de pre­
tenciones conformes con las. normas de derecho laboral por órganos
creados especialmente para ello". Preferimos nuestro concepto,- por
su amplitud, concreción y porque los dos autores citados parecen con­
fundir proceso con procedimiento»

• GU.—Naturaleza. Jurídica del Proceso del Trabajo. El estudio
de ¡a naturaleza jurídica dei proceso, consiste en determinar ia cate­
goría jurídica fenoménica de iá cual forma parte, dentro de las figuras
conocidas en el Derecho, tratándose por tanto de una investigación
teórica, pero de grandes e importantes consecuencias prácticas, porque
según sea la naturaleza jurídjea del mismo, permite interpretar el ca­
rácter general del Derecho proc'-sal.
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Por desbordar los lineamieatos de este ensayo, nos /imitaremos
a exponer da manera muy general, más bien dicho a enunciar, ¡as di­
ferentes teorías que han. pretendido explicar la naturaleza jurídica del
proceso.

Los romanos concibieron el proceso como un contrato, porque
la vinculación de las partes en el mismo, no constituía ninguna espe­
cie de los actos jurídicos por ellos estudiados, y nc> encontraron otra
forma de fundamentar las obligaciones que surgían del litigio ai pro­
nunciarse la sentencia, sino por el acto contractual.

Posteriormente, los juristas de la escuela francesa, y también
de la española e hispanoamericana, comprendieron que.en el proceso
no podía hablarse de un acuerdo de voluntadas, necesario para la for­
mación de un contrato, pero dado el limitado número de categorías
jurídicas que se conocían en esos tiempos, trataron de ver eu el pro­
ceso, que si no existía ni v.n contrato, ni un delito, ni un cuasidelito,
la única categoría de acto jurídico que era aplicable al mismo, era la
figure, del cuasicontrato, que se formaba por la contestación real o fic­
ticia de la demanda y del cual surgían las obligaciones y derechos
para las partes.

-Da teoría cuasi contractual del proceso, dominó durante largo
tiempo en la doctrina, y todavía no se ha desarraigado por completo tal
concepto entre nosotros, encontrando algunos fallos de nuestras tribu­
nales civiles, que hablan del cuasicontrato de litis-pendencia.

Guando el Derecho Procesal principió a tener autonomía y se
profundizó en el estudio de sus instituciones, se comprendió por Igs
tratadistas, que no era posible explicar la naturaleza jurídica del pro­
ceso, incluyendo a éste en la categoría de los actos contractuales o
cuasi contractuales, y surgió así la teoría de la relación jurídica pro­
cesal, que es la que actualmente domina sn la doctrina.

+ La relación jurídica procesal podemos definirla con Silva Ma­
lero, citado por Trueba Urbina, diciendo “que no es otra cosa que
relación entro personas, garantizada por normas de Derecho Público,
por virtud de la cual una de las partes emite declaraciones de volun­
tad, tendientes a producir consecuencias jurídicas hacia la otra, bajo
el control de los organismos que el fístado tiene establecidos para el
ejercicio de la tutela jurisdiccional".

La doctrina de la relación jurídica procesal, como dice Chic-
venda, se encuentra formada por una unidad, una organización jurí­
dica, en otros términos, es una relación regulada por la ley.

La caracteríttica. esencial de la relación jurídica procesal es la
de ser autónoma, compleja y pertenecer al Derecho Público. Autó­
noma, en cuanto tiene vida y condiciones propias, independientes de
la existencia de la voluntad de la- ley; compleja, en cuanto no com­
prende una. sol» facultad o una sola carga, sino un conjunto de fs.cu.l- 
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tades y cargas mdennidus; y, perteneciente al Derecha Público, por­
que deriva, de las normas constitucionales que rogulkn una junción
del Estado.

Una tendencia; más reciente de! Derecho Procesal, para estu­
diar.¡a naturaleza* jurídica del procese, es la doctrina de la situación
jurídica, elaborada por el grao tratadista GoidschmidtJ Después de
criticar la doctrina de la relación jurídica» procesal, mañi tiesta, qúe el
proceso no es una-relación, sino una situación, esto es. el estado dé
una persona desde el'punto de vista de la «sentencia judicia.1 que se.
espera, con arreglo a las normas jurídicas. Se. ha deiinido la situa­
ción jurídica procesa; como: el conjunto de las especLatívas procesales,
do las posibilidades, de las cargas y do relaciones de cargas, de cada
una de las partes en e! juicio. • '< q . ...

La doctrina que exponemos, ha sido clasificada. de genial, pero
no ha logrado mayor aceptación cu la práctica, porque no describe el
proceso técnicamente como debo ser, sinoco:’ las\ deformaciones’cop
que.se presenta en la realidad. Nu obstante lo anterior, si la doctrina
eu conjunto no es aceptable, los conceptos particulares que en ella’sé
exponen, han ido. poco $ poco, obteniendo aceptación en . ¡a doctrina
y en la legislación procesal moderna.

Recientemente, se éstuma ei proceso como una entidad jurídica
de carácter unitario y complejo: pluralidad de elementos estrecha­
mente coordinados entre sí, concibiendo el procesó como una relación
jurídica compleja. Rocco que acepta asta teoría lo define "córnerel
conjunto de relaciones jurídicas; o sea de derechos y de deberes jurídi­
cos, procesales, que mediau'cutre el actor y el Estado y entre el de­
mandado y el Estado. relaciones que nacen del ejercicio del derecho
de acción y. de contn:dicción en el juicio". Como inoy bion dice
Contare. "todos lGs.aeto¿ jurídicos con complejos. La caí i be-ación de
un instituto como entidad compleái no es. virtua-lmonte, una chisi-
ncación".

Acepta naos la- crítica de Contara y pasamos a estudiar la teoría
que concibe el proceso corno institución.

15sta última orientación se ha fundamentado, como dice Cou-
tnre, en ¡os siguientes conceptos: 'a) el proccéo es una realidad jurídi­
ca permanente, ya que pueden ní-.cí-.~ y e?¿thiyi,:rf.e continua mente pro­
cesos concretos, poro la idea- de una actuación estatal sigue i-.ie.mpre en
pie; b) el proceso .téiene.carácter .objetivo, ya que su realidad queda
determinada más allá- de las voluntades individuales; c) el proceso so
sitúa en un plano de desigualdad o subordinación jerárquica; d.) el pro­
ceso no es modifica lúe e;i su contenido por la voluntad de ios sujetos
'procesales; e) el proceso es adaptable n las necesidades de cada mo­
mento".

l)e Jos, anteriores concepto.-;, lo.- tratadistas concluyen que ol
prcecco es una iust»tuc?ÓD. como ia hinilh'’e:: matrimonio., el traba jo, 
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la empresa, etc., pera sin que esto pueda llegar a constituir una verda­
dera explicación jurídica de ceta categoría fenoménica. ni a sustituir
otras fundamentaciones jurídicas del mismo.

Sin ahondar más en el problema, concebimos el proceso como
una relación jurídica, (sin negarle categoría de institución), y por tan­
to el proceso do trabajo es según nuestro criterio una relación jurídi­
ca típica, entre las partes y el Juez y regulada por la ley.

No obstante lo anterior, aceptamos varias de las categorías
procesales definidas por Gfoldschnudt. en su teoría general del proceso,
como podrá verse en la definición que hemos dado ai principio, de lo
que es el Derecho Procesal y en el curso de este ensayo.

(51.—¿Elementos del Proceso del Trabajo. Pos elementos que
a nuestro juicio integran ei proceso laboral son tres: personales, reales
y procesales.

Elementos Personales'. En todo proceso existen siempre los lla­
mados sujetos procesales, que son dos: las partes, actor y reo y el Tri­
bunal.

Los sujetos procesales que intervienen en los conflictos de tra­
bajo, serán estudiados con mayor amplitud en otro Capítulo, que trata
de ellos, tomando en sonsideración que no estudiaremos al Tribunal y
a ios sujetos auxiliares de la administración de justicia, por haberlo
hecho ya, al hablar de la jurisdicción y de los organismos jurisdiccio­
nales del trabajo, limitando el estudio a las partes que pueden interve­
nir en el proceso.

Elemento Peal: Este elemento se encuentra constituido per las
clases de conflictos que pueden presente rse, y que hemos estudiado an­
teriormente; las diferentes acciones procesales del Trabajo; y los dere­
chos sustanciales que se aplican a los casos controvertidos.

Elemento .¡formal: El elemento formal del proceso del trabajo
se encuentra constituido por Ies actos procesales, que deben ejecutar
las partes, el Tribunal o torceros, desde la interposición de la demanda.
basta el pronunciamiento de la resolución del conflicto.

Los actos procesales serán objeto de estudio especial en el Ca­
pítulo siguiente.

(»2.—Cara o te> es r*¿)ecifieos del Proceso del Trabajo. Como ex­
pusimos en la primera parte do este estudio, ol principio fundamental
del Derecho Procesal Civil, era ¡a igualdad de las partes en el proceso,
frente' al Tribuna!, pero, que tal principio, ha sufrido algunos quebran­
tos en el proceso laboral, que permiten estructurarlo en torno a varios
principios específicos de excepción, que dan la dirección fundamental
al proceso del trabajo.
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Siguiendo a. Trucha C¡ ruina, podemos decir que estos principios
de excepción son los siguientes: a) conciliación y avenimiento de Jas
partes; b) relación procese 1 tutnlar; c) inversión ee la carga de Ja prue­
ba; d) el laudo; o) la cosa juzgsdn; y f) patrocinio gratuito para lastra-
bajadores. lúas características apuntadas han sido aceptadas en algu­
na medida por nuestra legislación laboral.

Pasarnos a estudiar cada uno de esos principios específicos.
al f.’co¿cí/T(Zcñu? 7 Eu el proceso civil, se esta­

blece la conciliación como un acto previo a la demanda, sin ninguna
fuerza obligatoria para las partes, las cuales son libres de efectuarla
o no.

En el procedimiento doi ürahaio, el Estado trata de buscar, un
avenimiento o resolución amistosa del conflicto, para evitar las con­
troversias de trabajo y permitir que reine la paz social.

La conciliación y el avenimiento entre las pai tos, es de la esen­
cia del proceso colectivo del trabajo, ya sea- éste jurídico o económico,
y‘lo'encontramos consagrado en nuestr-x Constitución y en las leyes
sobre conflictos colectivos del trabajo. En o! conflicto individual de
trabajo, se consagra también el principio de la auto composición de
las partes, tramitando como etc- ¿¿I juicio p;: ra la composición amis­
tosa del litigio: este principio ha sido consagrado por ¡»l Ibey do Crea­
ción del Ireparta,meot-o Nacional ¿ ’ Tr.ürqu y para la solución de la-
mayoría de las controversias individuales de trabajo.

b] Pela cié n Procesal Tutelar: Ei proceso del trabajo, conce­
bido como una relación jurídica tutelar para el trabajador, permite que
éste goce del privilegio de que el juez pueda suplir determinadas defi­
ciencias ¿e su reclamación.

L.a litis, o ssa la integración deja relación jurídica procesal ha-
dejado de tener Ips caracteres estrechos y rígidos consagrados cu el.
proceso civil, y aunque no se permita la absoluta libertad de las for­
mas en el proceso, para modificar a su antojo la demahda, y permitir
ep el curso del juicio nuevas peticiones, perrmte a ios jueces do dere­
cho, que fallen las controversias ¿le conformidad a los derechos irre-
nunciab’es, siempre que aparezcan probados en el proceso y tengan
relación con el juicio, o ¿ean consecuencia de Ja demanda, aunque eJ
trabajador no ¡os haya pedido expresamente en su raclamaoión, ni
hayan sido alegados como excepciones del mismo. Este principio ha
sido consagrado por el artículo J3 de la Ley Especial de Procedí mien­
tes para Conflictos Individuales de Trabajo, y en los procesos colec­
tivos e individuales que se tramitan de conformidad a las Joyos espe­
ciales sobre la materia, tiene un amplio campo de aplicación.

El proceso del trabajo, como dice Trucha Lírbiíia, es una rela­
ción jurídica y econórnu v tutelar, movible dentro de amplios ámbitos
de un nuevo derecho emínentomente social.
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cj Inversión de ía Carga de la Prueba: Dentro de ios actos
procesales, los más importantes los constituyen la prestación de prue­
ba, en virtud de la cual, la parte actora justifica su derecho y el. de­
mandado justifica su excepción, siendo principio fundamenta! civil
que rige esta materia, que todo el que afirma una obligación se en­
cuentra en la obligación do probarla y el que alega su extinción se
encuentra en igual obligación.

Bl principio anterior sobre la- carga de la prueba, fué un ver­
dadero obstáculo para que los trabajadores pudieran hacer valer sus
derechos en el proceso, razón por la cual se han introducido numero­
sas excepciones al principio de la carga de la prueba, estableciendo la
inversión de la. misma en favor de los trabajadores.

Como caso concreto de inversión de la carga de la prueba, en
la legislación, encontramos los relativos a los despidos injustos de he­
cho, regulados por el articulo 14 ch) de la ley Especial de Procedi­
mientos para Conflictos Individuales de Trabajo, y algunos otros de
esta naturaleza, contenidos en el Art. 14, a), b) y c) de la misma ley.

d) El Tjaudo: Hay una fuerte tendencia entre los procesalistas
del trabajo, para sustituir e! término sentencia por el de laudo, para
tratar de dar una significación distinta a la forma de resolver las con­
troversias de trabajo, más apropiada a su naturaleza jurídica.

El profesor Mariano R. Tisebaum, da las siguientes caracterís­
ticas de la sentencia de trabajo: "Si para la solución de los conflictos
individuales la sentencia, de’ Juez de Trabajo con la amplitud funcio­
nal que se la asigna, debe contemplar una situación de hecho frente a
las normas pro establecidas, en cambio para 'os conflictos colectivos
del trabajo, que no ana» de carácter jurídico, la competencia de la Ma­
gistratura de» Trabajo liega hasta la función de tipo normativo en
cuanto tiene facultades para establecer las relaciones contractuales en
sus variantes modalidades y a los que han de ajustarse las partes en
sus situaciones futuras".

Como dice Couture, "la sentencia deja de ser sentencia para to­
mar caracteres administrativos y hasta legislativos. El Juez del tra­
bajo actúa frecuentemente con una especie ele permiso en blanco da­
do por el legislador".

Eu el proceso colectivo de trabajo, la sentencia colectiva o lau­
do. produce efectos para toda la- categurfa profesional, aunque no per­
tenezcan al grupo do trabajadores o asociación sindical que haya plan­
teado id conflicto, dejando por tanto de tener aplicación el principio de
que la sentencia solamente obliga a las partes que han intervenido en
el litigio.

e) cosa Juzgada: La cesa juzgada ha sido el fundamento
más grande del proceso civil, entendiéndose por tal. Ijj. imposibilidad
de la impugnación de la sentencia que ha recaído sobre un asunto, por
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ser la inanifes.taciúu concreta de ¡a actuación de la ley. Este prin­
cipio procesa) civil os de tal magnitud, que Goldschnaidt llegó a definir
el proceso, diciendo que era "el ejercicio de la a-ccióu para la obtención
do Ja cosa juzgada".

Xia inmutabilidad de ¡as sentencias, ha sufrido serios quebran­
tos en el proceso laboral, porque existe la posibilidad de modificarla si
es contraria a un contrato colectivo o a una nueva ley que otorgue
mayores beneficios al trabajador, es decir, que toda sentencia de tra­
bajo, se encuentra sujeta a modificaciones, cuando hay otros estatutos
legales más beneficiosos para el trabajador. Entre nosotros se per­
mite la modificación do la sentencia colectiva,, cuando varían sustan-
tancialmente las condiciones económicas, o se dan nuevas regulacio­
nes legales- La sentencia individua» no puede modificarse por nin­
gún motivo.

f) Patrocinio Gratu¿tu para loa Trabajadores: Finalmente,
como característica, específica del proceso laboral, está el patrocinio
gratuito do ios trabajadores, y la creación de órganos específicos del
Estado, que auxilien a ios mismos y ios defienden en el ejercicio de
sus derechos laborales.

63.—Clasificación de. los Procesos de Trabajo. Eos procesos
de trabajo, pueden clasificarse en dos grandes Vainas: el proceso de
cognición o de conocimiento y el proceso de ejecución. Ambas cate­
gorías procesales han sido ya estudiadas, y nos limitamos a mencio­
narlas y a ratificar !o que hemos dicho con anterioridad.

Atendiendo a los elementos reales del proceso, o sea a la. natu­
raleza intrínseca du'í conflicto que se discute a las diversas acciones
procesales laborales que se ejercitan, y, a los derechos substanciales
que se aplican, distínguese ¡os procesos eu individuales y colectivos
y éstos un jurídicos y económicos, etc.; procesos declarativos, consti­
tutivos, de condena-, ejecutivos y precautorios; categorías todas, ya
estudiadas en numerales anteriores.

Finalmente, atendiendo a la mayor o menor amplitud de los
trámites, existen diver-as clases de procesos laborales, como por ejem­
plo el ordinario, el sumario, el extraordinario, que también han sido
estudiado, por nosotros en otra parte de este ensayo.

%
64-—Pl fi.n del Proceso del Trabajo. Uno de los puntos que

más ha preocupado ¡a doctrina, es el relativo a las finalidades u ob­
jetivos del proceso.

Para Chiovenda. el objeto del proceso, "es la voluntad concreta
de la Je}, de la cují se pido ¡a afirmación y la actuación, así como el
nú-nio poder de pedir su actuación, es decir, la acción".

Par;i otros, el fin del proceso os la decisión de una controversia,
pero resuíí;.», qm fi;.procesos sin eontrover-ij Según otro;-, el fin del
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proceso, consiste en dirimir conflictos de voluntades, pero resulta que
si en realidad en la mayoría de los casos existe tal clase de conflictos,
no es así en todos, corno lo demuestra el caso de la jurisdicción volun­
taria.

Tampoco es cierta la teoría, que dice que el fin de) proceso es
Ja coacción, porgue ésta únicamente va implícita en la sentencia de
condona y no en otros tipos o ciase de sentencia.

Para Goldschmidt. que critica la tesis (Jhí oven di ana, de Ja ac­
tuación de la ley o protección jurídica, por consideraría meta jurídica,
y no explicar la existencia de ’as sentencias injustas, fundamenta el
lin de los procesos en un concepto empírico, derivado de su teoría de
la situación jurídica procesa!, y dice que el fin del proceso "es la ter­
minación del conflicto, que se logra por la fuerza vínculativa de la co­
sa juzgada".

Nosotros creernos que el proceso tiene finalidades mediatas e
inmediatas. Como finalidad inmediata, el proceso persigue la protec­
ción jurídica mediante la actuación de la ley. No obstante que se
trata de un concepto meta-jurídico o tsleológico. creemos que es lo que
debe caracterizar siempre a todo proceso, porque proceso es fin, y los
fines en el Derecho runchas veces, por su propia naturaleza, desbordan
los conceptos empíricos y prácticos, para trasladarse al campo meta-ju­
rídico. listamos por tanto de acuerdo con la doctrina expuesta por
Ch lo ven da.

Dijimos antes, que el proceso podía tener finalidades mediatas,
las cuales pueden ser de muy varia naturaleza.

"Expuesto io anterior, dos encontramos en posibilidad de soste­
ner que la finalidad inmediata del proceso del trabajo, es la actuación
de la voluntad concreta del Derecho Sustantivo del Trabajo, a través
del ejercicio del derecho de acción, para obtener su afirmación y ac­
tuación en la sentencia.

Es por tanto la finalidad inmediata del proceso del trabajo, una
finalidad meta-jurídica, de enorme trascendencia, porque permite que
las normas del Derecho Sustantivo del Trabajo, dictadas para tutelar
a los trabajadores, para tratar de conseguir para ellos una existencia
digna del ser humano, se concreten en forma imperativa a través del
proceso del trabajo.

Das finalidades mediatas del proceso nei trabajo, son de la más
variada naturaleza y de mayor trascendencia que ¡as dei proceso co­
mún, porque con aquél se persigue el aseguramiento dol bienestar de.
una clase social, el reinado de la equidad y el establecimiento de la paz
y la justicia social. —---- -------
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DESENVOLVIMIENTO DEL PROCESO DEL TRABAJO

CAPITULO I

GONCE P T O 3 F U N J> A M EX T ALE 8

65.—Planteamiento del problema. 66.—Sujeto del proceso del
trabajo. • 67—Actos procesales. 68.—PjI impulso procesal. 69.—Las
cargas procesales. 70.— Las fases en los procedimientos del trabajo.

6o.—Planteamiento del Problema.— Mediante el ejercicio del
derecho de acción, se inicia el proceso, se constituye mediante el ejer­
cicio del derecho de excepción, y a partir de ese momento, se desen­
vuelve hasta terminar en la sentencia, todo lo cual constituye el pro­
ceso. Pero desde el ejercicio de la acción, hasta la sentencia, hay
una serie de actos que se encuentran ligados entre sí por una sola
finalidad, tales actos los vamos a estudiar en una forma general, apli­
cable a las categorías fundamentales de todos los procesos del trabajo.

Dentro de este estudio, veremos las siguientes categorías que
nos parecen fundamentales: sujetos procesales, actos procesales, el
impulso procesal, las cargas procesales y las fases de ios procedimien­
tos del trabajo

66.—Sujetos del Proceso del Trabajo. Antes dijimos que los
sujetos procesales eran el Tribunal y las partes: actor y demandado.
Estos, son los que pudiéramos llamar los sujetos procesales principa­
les, que deben existir en todo proceso, pero además encontramos otros
sujetos procesales que intervienen en forma accesoria, en el proceso
del trabajo.

Dada la naturaleza elemental de este ensayo, nos limitamos a
estudiar los sujetos procesales, únicamente en los aspectos excepcio­
nales con el Derecho Procesal Común.

a] El Tribunal de Trabajo: Por Tribunal de Trabajo, o quizá
más propiamente por Magistratura del Trabajo, debemos entender al
titular del Organo Jurisdiccional del Estado, llamado a decidir las
controversias individuales o colectivas del trabajo.
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.El Tribunal ¿Le Trabajo, desarrolla una función jurídica del Es­
tado, bastante similar a la del juez de ¡o común, pero con algunas di­
ferencias que vamos a indicar a continuación.

El Tribunal de Trabajo, dada la naturaleza de la jurisdicción
labora], actúa en el proceso con mayores potestades que el juez común,
y adquiere enormes poderes para mover el procedimiento de oficio,
con mayores iniciativas que el juzgador común, porque el Tribunal de
Trabajo, ha dejado de ser un himple espectador para convertirse; en
una parte activa, que debe impulsar el procedimiento y llevarlo hacia
su consecución, tratando de proteger los derechos de los trabajadores.

Eos sujetos auxiliares del Tribunal de Trabajo, son los mismos
que puedan auxiliar al juez de lo común, y que se encuentran enume­
rados en el Código de Prorediroieutos Civiles, razón por la cual omi­
timos hacer referencia sobre ellos, y sobre sus atribuciones.

b) ios Partes Liiigautes y sus Auxiliares: En el proceso del
trabajo, encontramos diversos sujetos procesales en contraposición de
intereses, que en determinadas circunstancias, son distintos de los su­
jetos procesales del derecho común.

En el proceso individual, encontramos siempre contrapuestos
a un trabajador y un patrono, (puede haber pluralidad de ambos, en
virtud de acumulación de autos), únicos sujetos procesales que pueden
ser partes en este tipo de controversias.

En las controversias colectivas de trabajo, tenemos como suje­
tos procesales, a un grupo de trabajadores, o a un sindicato de trabaja­
dores por una parte, y a un sindicato patronal, o grupo do patronos o
patrono por la otra, es decir, que en esta clase de controversias, intervie­
nen los representantes de ias respectivas categorías profesionales de
trabajadores y de empleadores.

Como sujetos procesales que intervienen accesoriamente en las
controversias de trabajo, y que son distintos a los sujetos accesorios
del derecho común, tenemos en primer lugar al Sindicato, quien pue­
de intervenir en los conflictos individuales de trabajo, en representa­
ción de sus miembros, a requerimiento escrito de éstos, en el ejercicio
de los derechos emanados de los contratos individuales de trabajo.

En segundo término, encontramos que pueden intervenir en
los procesos laborales, tanto individuales como colectivos, loa Procu­
radores de Trabajo, funcionarios del Estado, encargados de dar asis­
tencia legal a las personas de escasos recursos económicos y represen­
tarlas judicialmente en la defensa de sus derechos laborales.

Las partes litigantes en el proceso del trabajo, pueden interve­
nir en él, personalmente, o por medio de sus representantes legales o
procuradores, Sobre este particular encontramos dos excepciones a
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las reglas del derecho procesal común y son los siguientes: La prime­
ra consiste en que pueden ser procuradores no solamente las personas
mencionadas en el Código de Procedimientos Civiles, sino también ios
estudiantes de la Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales, que
hayan cursado y aprobado la asignatura de Derecho del Trabajo; esta,
derogación de la legislación común, se debe sin duda alguna, para per­
mitir que ios trabajadores tengan mayores facilidades de encontrar un
procurador que los defienda en el ejercicio de sus derechos. La se­
gunda excepción la encontramos en la forma en que las partes pueden
nombrar proenra.dores en el juicio, ya que tal nombramiento puede ha­
cerse apud acta, es decir, otorgarse ni poder ante el Tribunal, median­
te simple acta que otorga la parte.

Respecto a la capacidad de las personas para intervenir en el
conflicto de trabajo, encontramos una aparente limitación de los prin­
cipios establecidos en el Derecho Procesal Común. El Articulo 16 Pr.
establece quo ei actor y el reo deben ser personas capaces de obligarse,
y no pueden serlo por tanto los menores de 21 años no habilitados de
edad, excepto en lo relativo a bu peculio profesional o industrial. Es
decir, que los menores aún no habilitados de edad y púberes, pueden
intervenir en juicio civil, en todo io relativo a su peculio profesional o
industrial.

La Ley Especial de Procedimientos, dice que el mayor de 12
años y menor de 18, se hará representar en juicio necesariamente por
su representante legal o por e! procurador que éste nombre. Se am­
plia por una parte la capacidad de los mayores de 18 o menores de 21,
yn. que pueden intervenir en un juicio aunque no estén habilitados de
edad, pero se disminuye la capacidad de los mayores de 12 y menores
de 18, porque aunque la controversia verse sobre su peculio profesio­
nal o industrial, deben hacerse representar siempre por su represen­
tante legal.

Creemos quo la aparente contradicción que existe entre la ley
procesal común y la laboral, debe: trotar de resolverse en favor de los
trabajadores, en ei sentido do considerar aplicable la legislación co­
mún, siempre que el menor intervenga en. ei juicio en asuntos relati­
vos a su peculio profesional o industrial por ejemplo, reclamaciones
de salario, vacaciones, etc., pero, cuando su intervención no se rela­
cione con dicho peculio, debo forzosamente intervenir por medio de su
n presentante lega), tal ccino io establece la legislación laboral.

Las partes litigantes en los. procesas do trabajo, pueden tener di­
versas situaciones, entre las cuales se encuentran la más simple, de ac­
tor y demandado: pueden existir también litis consorcios activas y pa­
sivas; intervenciones adhesivas: existiendo temblón sucesión y sustitu-
iéón de partes en ei proceso, esto último con las limitaciones que he­
mos expuesto cu el número 51 ¿lo este ensayo.
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f>7.—yícíos Procesal* El acto proceBal, es una especie de ac­
to juridif"''. que se caracteriza o diferencia de éste, porque se encuen­
tra dirigido hacia- la obtención de efectos jurídicos procesales. Como
acto jurídico, el acto procesal es una manifestación de voluntad diri­
gida hacia la consecución de una finalidad que pueden ser la creación,
modificación o extinción de un derecho procesal.

En el proceso, puede haber además, hechos jurídicos procesales,
que son un género dentro de la categoría general de los hechos jurídi­
cos, o sea, aquellos acontecimientos de la naturaleza, que producen un
efecto procesal, o las acciones humanas que producen idéntico efecto,
pero efectuadas sin la intención de producirlo, efectos que siempre cre­
an, modifican, o extinguen derechos procesales.

Por actos procesales laborales entendemos toda la categoría ju­
rídica de aquellas manifestaciones de voluntad, tendientes a producir
un efecto jurídico, que puede ser la creación, la modificación o la ex­
tinción. de un derecho procesal laboral, y deben ser realizados dentro
del proceso por el órgano de la jurisdicción y sus auxiliares, por los
otros sujetos procesales principales y auxiliares o por un tercero. Es­
tos actos procesales, son ios que constituyen el proceso, adquiriendo
su unidad en la relación jurídica procesal, basta la terminación de la
litis on la sentencia.

Los actos procesales dentro del concepto anterior, han sido
clasificados de distinta manera.

El primer criterio de clasificación de ¡os actos procesales se
basa en e¡ autor de ellos. Asi tenemos, actos del Tribunal: o sea los
emanados de órganos de la jurisdicción y de sus auxiliares; actos de
las partes: entendiendo por tales aquéllos que ejecutan las partes en
conflicto, tanto los sujetos principales como ios accesorios: y actos de
terceros, que son aquéllos que sin emanar del órgano de la jurisdic­
ción ni de las partes en conflicto, tienen efectos jurídicos sobre el
proceso.

La anterior clasificación de los actos procesales tiene enorme
importancia- en eí proceso, porque puede afectar la validez del acto y
la responsabilidad del sujeto de que emana.

Estudiando el concepto del acto procesal y su clasificación
desde el punto de vista de la persona que lo produce, pasamos a estu­
diar s«. paradamente cada una de esas categorías.

Actos del Tribunal. Ai órgano de ¡a jurisdicción, correspondo
fundamentalmente decidir la controversia, que lo ha sido sometida;
pero para llegar a la resolución, es necesario ejecutar una serie do
actos jurídicos distintos, con diversas finalidades, pero siempre ten­
dientes a la solución de la controversia.

Los actos emanados del órgano de la jurisdicción pueden clasi­
ficarse en: aj acto: de decisión, entendiendo por tales, todos aquellos 
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dirigidos a resolver el proceso, sus incidencias y a darle impulso al
primero; bj actos de comunicación, qoe son aquellos dirigidos a dar
a conocer a las partes o a berceros las decisiones del proceso y cj actos
de do cunte ntacián, que son aquellos tendientes a registrar en el pro­
ceso los actos procesales ejecutados por las partes, el tribunal o un
tercero.

Nos parece atinado bac *r la distinción entre acto procesal y
documento. Sobre el particular, nos limitamos a aceptar la diferen­
ciación que hace sobre e: particular e’í maestro Oouture. "Tíebc evi­
tarse, ante todo, la confusión frecuento entre el acto procesal y el
documento propiamente dicho, jrtH acto precedo al documento. Lo
que queda en el expediente es el documento; el acto es sn antecedente
necesario. Cuando el actuario registra en ios autos el juramento de
la- parte, representa el instante en el cual la parte jura. Consecuen­
cia del juramento y de! acto de representarlo, es el documento. Te­
nemos, pues, un acto procesa’ de la parte: el juramento; un acto
procesa! del tribunal: la redacción del acia que representa el acto de
jurar; y un objeto (el documento representativo)".

Actos de las Partes: Los actos jurídicos procesales que las
partes ejecutan en el proceso, tienen por fio. obtener la satic facción de
sus respectivas pretericiones. pero r.o todos esos actos tienen tal fina­
lidad inmediata, es decir, no todas las actividades de las partes son
de postulación u obtención.

La doctrina ha distinguido sobre este particular entre actos de
obtención o postulación y actos disposdiros. Los primeros tienden a
lograr del órgano de la jurisdicción, la satisfacción de I& prevención,’
pudiendo distinguirse entre ellos, las siguientes clase?: aj actos de pe­
tición: que son los que tienen por objeto limitar el contenido de una
pretención, ya sea sobre io principal r sobre las incidencias; bj actos
de afirmación: que sen agüeitas dirigidos & manifestar al órgano ju­
risdiccional, el conocimiento requerido por el petitorio; ej actos de
prueba: que tienen por objeto llevar a! proceso los objetos o relatos i-
dóneos, que sirven de controlar sobre la. veracidad de tas afirmaciones
de tas partes.

Los actos de ia segunda. clase, q sen les son aque­
llos que tienen por objeto crear, modificar o extinguir situaciones pro­
cesales, y se refieren rJ derecho ma terial litigado en el proceso, o a ios
derechos eventuales surgidos do! misino, pudiendo ser de tas siguien­
tes clases: a] actos de alianamiento: o sea la disposición que hace el
demandado de someterse clara y espontáneamente a tas pretericiones
del demandante; b] actos de. desistimiento, que son aquellos que tra­
tan de ia renuncia hecha por el actor de su acción o instancia; y
c] actos de transadón, encaminados a renunciar las partea de su pre­
tención de común acuerdo. Son estas dos última? las formas anor­
males de extinción de la acción.
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-dcír.ó./? < ro.s: I actos de terceros, pueden ser de las
siguientes < ’ ■? ‘ o sea todos ayn, lies que ojncu-
tau ios testigos, peritos, rtr; bj tic/í.-y r?e <7 -g.’.<••<- ’.v, qúo son p quedos, en
que se í-ometo la decisión de tm punto de un litigio, n un tercero, ce-
ido cuando ius partes resuelven someter el confiiuto a la decisión de
un Arbitro aró»‘orador; y c a-tos da colaboración que sen aquellos en
virtud de Ií<s cuales se requiere la, colaboración u intervención uo un
tercero, para poder eje.sitar alguna diligencia del proceso, tales como
los verificados, por u'u óuez Ejecutor.. en ei cumplimiento de las sen­
tencias.

Dentro de los actos procesales 5' en el desen volvimiento del
proceso, dos interesa. sobremanera estudiar ciertas categorías procesa-
les de enorme trasc endencia, aplicables a toda especie de proceso y
que nosotros, siguiendo al profesor Eouturc. podemos enunciar así:
impulso procesal y cargas procesales, de ios cuales hablaremos a con­
tinuación .

' 68.—El Impulso Procesal. Entendemos por impulso procesal,
la actividad en virtud óe. la cual, asegura ia ley el desenvolvimiento
del procese, estableciendo la continuidad de ios setos procesales, ten­
dientes hacia la resolución defirrtiva del asunto. 'El impulso proce­
sal, es lo más importante del proceso, para, asegurar su desenvolvi­
miento, ló cual se obtiene, a través d.- una serie de situaciones jurídi­
cas, que -afecten & las partes eu conflicto y ai órgano de la jurisdicción.

Di conjunto de situaciones que asegura el impulso procesal, se
encuentra establecido en la le.y, a favor de las paites, para obtener Ja
resolución del litigio y en favor del órgano ne la jurisdicción, para ase­
gurar la administración de justicia.

El impulso procesa», cu ios procesos de trabajo, tiene la carac­
terística y diferencia coi, el proceso civil, que se encuentra establecido
en la ley en forma más completa, con la finalidad de lograr la concre­
ción efectiva de los principios laborales y que hemos estudiado ante­
riormente, al hablar de las características de la Ijey Procesal de1 Tra­
bajo.

En dos formas fundamentales se asegura e1 impulso procesal
en ei proceso: por medio de las cargas procesales y por medio de los pla­
zos del procedimiento, podiendo estos último-? producir la prechisión.

Eos Plazos Procesales. El proceso se desenvuelve en el tiempo,
desee la iniciación del conflicto con la demanda, hasta su resolución
definitiva en la sentencia. E’ óca^nvolvirn- mto del proceso en el tiem­
po, no es arbitrario o desordenado, sino que avanza por etapas sucesi­
vas. dentro dr- plazos dctcrjnin.ado1-, struido o:-.tc>.s lo:? espacios de tiem­
po establecidos, para le rcplizaciór» de > procesales en el proceso.
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Los plazos procesales pueden ser de varia-, ciases: legales, indi­
cíalos y convencionales, según estén establecido^ por la ley, por el
Tribunal o de común acuerdo por las partes. Los plazos pueden ser
para, el tribunal o para las partes. Estos últimos a su vez pueden ser,
comunes y particulares, según se encuentren establecidos en beneficio
de arribas partes o de tina sola de ellas.

De todas las clasificaciones de los plazos procesales, la más
interesante es la que los agrupa en prorrogables e improrrogables,
perentorios y no perentorios.

Ún plazo es prorroga ble, cuando existe la posibilidad de exten­
derlo a mayor número de día* de los determinados, y es improrroga­
ble cuando no existe tal posibilidad.

Un plazo es perentorio, cuando una vez vencido produce la
caducidad del derecho, sin necesidad de ninguna actividad de las par­
tes o del juez, es decir, que extingue el derecho por ¡3 sola llegada dei
término. Los términos no perentorios, son aquellos en que ee nece­
sita un acto de las partes, para producir la caducidad del derecho
procesal.

En los niazos procesales es sumamente interesante estudiar la
forma de iniciación, transcurso, terminación y suspensión de los
mismos.

Los anteriores conceptos sobre ios plazos procesales, en mate­
ria de trabajo, se encuentran estudiados con amplitud por la doctrina,
y se regulan en el proceso dei trabajo, por las disposiciones del Có­
digo do Procedimientos Civiles. Sin embargo, conviene, indicar por
su importancia, que en materia procesal laboral, los plazos general­
mente se encuentran siempre establecidos en la ley. tienen carácter
de improrrogables, perentorios y de corto vencimiento, con la finali­
dad de asegurar efectivamente el impulso procesal, dar mayor celeri­
dad s, los procesos y lograr el máximun de economía procesal, para la
pronta satisfacción óe los derechos de los trabajadores y el manteni­
miento de la paz social.
/ La Preclusián Procesal, El proceso, en su moderna estructu-

f ración, se encuentra regido per el principio de la legalidad de ¡as for­
mas procesales, o disciplina del proceso, on el sentido de que ordena­
damente debe pasarse de una etapa procesa! a la siguiente, lográndose
esta concatenación entre las diferentes fases dei mismo, por medio de
los plazos procesales, que ya hemos estudiado, y mediante la preclu-
eión procesal.

Siguiendo a Chiovenda, podemos decir que la preciusión es la
pérdida, extinción o caducidad de una facultad procesal, que se puede
producir por el hecho: Ma] o da no haberse observado el orden seña­
lado por la ley para su ejercicio, como los términos perentorios o la
sucesión legal de las actuaciones o de las excepciones; b] o por ha­
berse realizado un acto incompatible con el ejercicio de la facultad, 
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como la proposición de una excepción incompatible con ¡a intención
de impugnar una sentencia; cj o do haberse ejercitado ya una vez
válidamente la facultad (consumación propiamente dicha)".

La prsclusióa opera el paso de un estado al siguiente, que
supone la clausura dei anterior, en tal forma que les actos procesales
cumplidos queden firmes y no pueda verse sobre ellos. La percu­
sión de la instancia y la cosa juzgada son formas de preolusión.

Los términos perentorios y no perentorios, tienen una íntima
reía ión con la institución de la» preclusión procesal, pues en el tér­
mino perentorio la precias! ó u se opera de pleno derecho, con el solo
transcurso del plazo, y en el plazo no perentorio, dicha prechisión se
opera únicamente cuando la parte lo pide.

Es característica de ios procesos de trabajo, el que opera en
gran medida ¡a preolusión en pleno derecho, debido &1 establecimien­
to do nn mayor número.de términos o plazos perentorios.

69.—Las Cargas Procesales, Sin duda alguna, se debió al ma­
estro Goldschmidt, el concepto de carga procesal, expuesto en su do­
ctrina sobre la naturaleza jurídica del proceso, concibiendo a éste co­
mo una situación jurídica.

El término carga procesa), se ha ido abriendo paso en la doc­
trina y en las legislaciones positivas, siendo conveniente distinguir
tal concepto con el de obligación procesal; concepto este último, que
hemos negado a través de este enrayo, pera afirmar que sn el proceso,
únicamente existen, una serie de cargas, en las diversas situaciones
en que pueden encontrarse las partes.

Una obligación consiste en un Hgamcn de una. persona a favor
de un acreedor; la carga no es precisamente una obligación, sino- un
imperativo en interés de la propia persona, siendo por tanto un con­
cepto distinto al de la obligación y basta cierto punto contrario al con­
cepto de derecho.

Concebimos la carga procesal como la compulsión, impuesta a
las partes de ejecutar un acto, como imperativo de au propio interés,
pues si no se ejecuta, resulta un perjuicio para la parte que debió ha­
cerlo y un beneficio para la otra. v

Las cargas procesales, tienen íntima relación con el impulso
procesal, porque el proceso se impulsa y avanza por los plazos y la
preclusíón, y además,-mediante las cargas impuestas por la ley a las
partes, entendiéndose, que en virtud de! principio de libertad, las
cargas procesales no pueden figurar en el proceso otorgando un dere­
cho a favor del adversario.

Como decimos, la carga procesal es un reconocimiento do la li­
bertad del individuo, sin que con esto so perjudique al adversario o al
Estado, porque si no puede obligarse a nadie a intervenir, en un pro­
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ceso o a ejecutar determinado acto procesal, se azegurn, la integración
del proceso y el desenvolvimiento del mismo, con el establecimiento
de estos imperativos del propio interés.

Así, por ejemplo, la asistencia a la conciliación, la contestación
a la demanda, la prueba, etc., son verdaderas cargas procesales, en el
sentido que hemos indicado.

En el proceso civil, se respeta en forma casi absoluta, el princi­
pio de libertad: en el proceso de trabajo, aunque existe tal respeto, se
ve disminuido por ciertas coacciones ejercidas sobre tas partos, para
tratar do obtener de ellas colaboración en el conflicto, por la natura­
leza de los intereses en litigio y la finalidad, eminentemente social
que se persigue. Podemos citar corno ejemplos de esta coacción, las
molías impuestas a las partes por su falta de asistencia a la concilia­
ción; la sanción por falta de designación de representante para inte­
grar una «Tunta de Conciliación, etc.

70.—Aa.s fases en los Procedimientos del Trabaje, Como se
dijo en otra parte de este ensayo, existen dos sistemas procesales con­
trapuestos: el de libertad de las formas procesales y el de legalidad de
las formas procesales.

Sobre este particular nos permitimos transcribir algunos párra­
fos del maestro Calamandrei, que expone a- oabsiidad, en qué’ consiste
cada uno de estos sistemas contrapuestos: "Según el primero de estos
sistemas-libertad de las formas procesales- (que probablemente en la
práctica no ha sido nunca aplicada de un modo integral), se dejaría a
aquellos que aspiran a obtener una providencia jurisdiccional en liber­
tad a dirigirse al juez, en las formas que considerasen más oportunas
y persuasivas, sin necesidad de deber seguir orden y modos preesta­
blecidos".

"Ocurre cada día, fuera del campo judicial, que dos personas,
disistiendo entre sí sobre una cuestión técnica cu la cual están prácti­
camente interesadas, recurran, de acuerdo, a un tercero competente e
imparcial para- que les aconseje la solución: si dos médicos están en
duda sobre el modo de curar a. un enfermo, recurrirán en consulta al
clínico especialista; si entre dos coleccionistas dé cuadros surge la du­
da sobre la autenticidad de un cuadro, según án el parecer do un peri­
to; si entre dos comerciantes bay desacuerdo en cuanto al precio do
una mercadería, se someterán a la estimación de na conocedor; y así
s u ces i vam ente."

• . •’«’.«'* ' • " ' ’r ’ •

"Ahora bien, en todos estos casos ios modos con los cuales los
interesados discuten entre sí y exponen al tercero imparcial sus opi­
niones contrastantes o le hacen conocer los argumentos en apoyo de
loa respectivos puntos de vista no se desarrollan siguiendo esquemas
formales rígidamente fijados por adelantado, sino que se conforman
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naturalmente, caso por caso, a ¡as concretas necesi dndes do) diálogo;
y, sin embargo, también esta simple conversación entre libres inter­
locutores, cada uno de los cuales sabe decir y hacer en el momento
oportuno todo aquello que. pueda serle útil, obtiene plenamente su
finalidad, y ninguno pensaría seriamente que este diálogo, ganaría, en
simplicidad y en eficacia si se lo impusiera la observancia do un pro­
cedimiento formal".

"Por qué, entonces (podrá alguno preguntarse), lia de haber
necesidad de todo un solemne aparato de formalidad para etbe diá­
logo entre partes y juez al cual en sustancia se reduce el proceso?
Por qué, también en el proceso judicial no han de poder las personas
que teman parte en él quedar en libertad de expresarse en el modo
que consideren más idóneo para hacerse comprender, como comun­
mente ocurre en las relaciones corrientes de }»> vida?"

"A este sistema, concebible como un ideal de ¡a libertad de las
formas procesales, el derecho positivo da todos ios tiempos ha opuesto
y opone el sistema, más o menos rígidamente aplicado, de la- legali­
dad de las formas procesales según el cual las actividades que condu­
cen al pronunciamiento de la providencia jurisdiccional no pueden
ser realizados en el modo y en el orden que a juicio discrecional do
les interesados puede aparecer más apropiado ai caso singular, sino
que deben, para poder tener eficacia, jurídica, ser realizados
en el modo y con el orden que da ley (esto es, el Derocho Pro­
cesal) ba establecido de una vez para siempre. También
las actividades de que se compone el proceso, por ser
de aquellas qué están realizadas por hombres, están guiadas por el
pensamiento; pero los modos con los cuales este pensamiento debe
exterior mente manifestarse para ser jurídica mentó operativo, las con­
diciones de lugar y de tiempo de estas manifestaciones, no son libres
sino que están dictadas por la ley. la cual regula, además el orden
según eí cual deben seguirse estas actividades y precisa por consi­
guiente. anticipadamente una especie de paradigma sobre el que estas
actividades deben modelarse, como una especie de programa cl<-¡ pro­
ceso tipo que permite prever en abstracto cómo debo desarrollarse un
proceso para ser jurídicamente regular".

Continúa Calamandrei exponiendo: "Las razones que han
existido en todos los tiempos para imponer una disciplina minuciosa
al proceso, a ese diálogo entre los hombres y el juez, considerando,
que las formas procesales sirven en sustancia como una mitología
fijada por la ley. para servir de guía a quien quiera pedir justicia, sin
que tales formas procesales lleguen a una degeneración que trae con­
sigo el formalismo exagerado. De esta antítesis de ios dos sistemas,
ha surgido el moderno concepto de la disciplina judicial de las for­
mas, según ia cual, éstas no se dejan sin regulación, al arbitrio de las
Partes, sino sujetas a reglas especiales fijadas para cada caso, por el
Juez ante el cual el proceso se inicia".
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El .proceso de trabajo, hemos visto respeta el principio del
formulismo procesal, pero sin Hogar a oxs ge raciones, r.a permitir
una mayor simplicidad en las mismas y aceptar en parto el principio
de ia adaptabilidad del proceso a las exigencias de la causa, o ¿?ea la
disciplina judicial de ¡as formas.

Hornos hablado en este numeral y el anterior, de- Jas fases per
las cuales atraviesa el proceso, desde la iniciación dúl conflicto con la
demanda hasta el pronunciamiento de la sonfc'joh»,.

Los autores han clasificado h n fases los inicí 'S civiles en
forma diversa, ai respecto citamos lo que dice e’ Dr. Padilla y Velasco:
"Benthau, solo encontraba cuatro: exposición, prueba, juicio y ejecu­
ción, Bordeaux, también cuatro, pero con distintos nombres: de­
mande, y citación, instrucción, sentencia y ejecución. Reuter admite
cinco, a saber: demanda, defensa, instrucción, sentencia y ejecución.
Mancini, también cinco, así: petición, instrucción, sentencia, impug­
nación de la sentencia y ejecución y Eábrega, refundiendo estas últi­
mas clasificaciones, admite en el juicio seis fr.-ec: demanda, defensa,
instrucción, sentencia, impugnación de la sentencie y ejecución".

El mismo Dr. Padilla, continúa estudiando las fases principa­
les de nuestro juicio civil, y siguiendo a nuestro Código dos dice, que
las partes principales de! mismo son cinco, <1 saber: demanda,-citación
o emplazamiento, contestación, prueba y sentencia; llegando final­
mente a la conclusión, que de conformidad al Código de Procedi­
mientos Civiles, las fases de dicho juicio son siete: demanda, 'citación
o emplazamiento, contestación, prueba, sentencia, impugnación de la
sentencia y ejecución.

Algunas de las ¿ases del proceso civil, son aplicables.al proceso
individual del trabajo, pero resultan más o menos inaplicables al pro­
ceso colectivo del trabajo. Estudiaremos ?. continuación las diversas
fases de los conflictos de trabajo, que admite la legislación positiva.

En los conflictos individuales de trabajo, que se tramitan de
conformidad a la Ley Especial de Procedimientos para Conflictos In­
dividuales de Trabajo, podemos distinguir las siguientes nuevo fases:
demanda, citación a conciliación, c itación o emplazamiento para con­
testar la demanda, contestación de la demanda, prueba, sentencia, im­
pugnación de la sentencia y ejecución.

De todas estas fases, algunas son verdaderamente esenciales y
nunca faltan en el proceso del trabajo, siendo otras accesorias podien­
do (altar en algunas clases especiales do conflictos individuales de tra­
bajo. Por ejemplo, la citación conciliaciém y la conciliación, no las
om cintramos en todas las espt - íes de conflictos individuales de trabajo.
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En los pro* ‘bos individuales so tramitan de conformidad a
la Ley de Creación hl '• parta Na<úc* .«al del Trabajo, encon­
tramos las siguientes nu-'ve fase.; del pro -cd i miento: demanda, cita­
ción, contestación. integración de la Junta do Conciliación, conci­
liación, prueba, sentencia, iinpu ^nación, de la sentencia y ejecución.

En los conflictos colectivos de trabajo, encontramos las si­
guientes lates: presentación del p;v go de peticiones; entrega del plie­
go al patrono. contesta cón del pliega de petición es* integración do la
•Tunta de CMueilhición. periodo g«> jciliatci’o, caí ideación de la legali­
dad o ilegalidad de la huelga, impugnación de '.r. resolución y ejecu­
ción de la misma.

Una huelga puede atravesar por I?.s siguientes fases; período de
pre-hvelga, periodo do czlTca»ción de la huelga, período de huelga y
período ¿2 terminación ¿e la huelga.

Además vemos que en los conflictos colectivos de-trabajo no
existen las rígidas íisr? del procedimiento para los conflictos indivi­
duales de trabajo, porque una vez desenvueltas las anteriores fases, el
conflicto puede tener otras cuatro má? qun son: prueba, resolución,
impugnación y ejecución, que se refieren a la imputabiiidad de la huel­
ga y a la resolución del fondo del conflicto.

No analizamos. o profundizamos las fases do los conflictos co­
lectivos de trabajo, porque siguiendo el criterio de considerar que la
huelga, y^el paro no son si no formas anormales de ejercicio de la ac­
ción por tos grupee sociales, es decir, resabio del régimen de la auto
defensa de los grupos sociales, los procedimientos para solucionar es­
ta especie da litigios, no ertáu sujetos un verdadero procedimiento,
sino a un simple en can zumiento bastan te amplio, del ejercicio de la
acción procesal de la auto defensa do los grupos socja.les.

Sin embargo, en los conflictos colectivos, que so plantean sin
emplazamiento de huelga, si encontramos un verdadero procedimien­
to que tiene las siguientes fases principales: presentación del pliego de
peticiones, comunicación del pliego al patrono, contestación, integra­
ción de la Junta de Conciliación, prueba, resolncíórr impugnación y
ejecución.

Lo que hemos dicho de la huelga, se aplica también al paro,
con algunas modificaciones de poca importancia que no son. del caso
mencionar.
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CAPITULO II

K L l> E S E N VOL V I M I E N T O D E L i' r. O O E L> I M I ES TO

INDIVIDUAL A TDAVL’S DE SUS FASES

71.—Método de estudio. 72.—De la demanda. 73.—De 1&
citación. 74.—Do la conciliación. 75.—Del emplazamiento para
contestar la demanda. 76.—De la contestación a la demanda. 77.—
De la prueba. 78.—De la sentencia. 79. — Do la impugnación de la
sentencia. 80.—De la ejecución de la sentencia. 81.—Aplicación
del Art. 36 de la Ley Kspecial de Procedimientos.

71.— Método de Estudio, Estudiadas, aunque sea en forma
somera, las nociones fundamentales que orientan el proceso del tra­
bajo, hubiéramos querido proceder a analizar detenidamente las diver­
sas clases de conflictos, a través d« las fases de su desenvolvimiento,
pero esto esto no nos es en absoluto posible, porque implicaría mucho
tiempo y porque además, hemos tratado que este estudio sea exclusiva­
mente do los principios procesales más generales de la materia.

Haremos referencia a lo» números siguientes, a ¡as fases de lo
que ¡lamamos el conñicto ordinario individual de trabaje, y no nos re­
ferimos al conflicto sumario de trabajo, que se aplica en los caeos .de
reclamo de indemnización por accidente de trabajo, ni a loe conflictos
extraordinarios de trabajo, quo se siguen para obtener la suspensión o
terminación de contratos de trabajo, .ya que en estas clases de conflic­
tos, únicamente hay mayor o menor amplitud de trámites, pero éstos
revisten idéntico carácter del ordinario y ios actos procesales son de
la misma naturaleza.

Creemos importante analiza- ei proceso ordinario individual de
trabajo, en lo que tiene de diferente con el proceso civil en sus diver­
sas fases, en lo fundamental, y por otra parte, conocor los alcances e
interpretación del Art. 36 de la Ley, para conocer qué procedimien­
tos civiles o trámites comunes, pueden aplicarse al proceso individual
de trabajo.

No estudiamos las fases del proceso colectivo de trabajo, por
las razones que antes hemos expuesto, o sea que consideramos que la
huelga y el paro, son formas anormales del ejercicio de la acción, su­
pervivencias de la auto-defensa do los grupos sociales, siendo el proce­
so colectivo, una forma de atemperar esta anormalidad, para regular
tal defensa y reprimir en parto los abusos de los grupos, no encontran­
do con exactitud la existencia de los tres elementos fundamentales:
noción, jurisdicción y proceso,
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Rps[ -'í-ij a los convictos ¡duales. que se tramitan de con-
formidad ■* la Ley d? Creación dei íJepait-ameinto Nacional del fi’ru-
baio. no los estudiamos, porque no óLucuj mayor aplicación práctica,
bp.bicuvo sido casi sustituidos por la otra especie de conflicto indivi­
dual.

7*2.—De í'L lh manda. En tandera o a por demanda, el acto pro­
cesal leí actor, medrante Va’cual se ejercita, frente a los Organos Ju-
rv’dics’onalrs ♦ abombas del Estado, una- o más acciones procesales
del trabajo;

Ohiovei da. nos dice: De, demanda judicial, en general cr el
acto con que ¡a parte (actor), afirmando la existencia de una voluntad
concreta de la ley que le garantiza un bien, declara la voluntad de que
la ley sea actuada frente a otra parto (demandado) e invoca, para este
fin la autoridad doí órgano jurisdiccional".

''La demanda judicial dirigida a I& sentencia, en particular, es
el acto con que el actor pido que sei declarada la existencia- de una
voluntad concreta de ley oue le garantiza un bien o lá inexistencia de
una voluntad concreta de ley que garantiza un bien al demandada,
con ias eventuales disposiciones consiguientes1'.

“La tentenc-ia, en general, es la resolución del juez que, aco­
giendo o rechazando la demanda de! actor, afirma ls existencia o la
inexistencia de una voluntad concreta de ley que le garantiza uu bien,
o lo que es igual, respectivamente, iuexi^tenoia o existencia de nna
voluntad de ley que ie garantiza un bien ••» 1 derrjanda.do".

Con la demanda se inicia ¡a relación jurídica procesal, o sea el
proceso, y es el punto de curtida para que rfi organismo laboral pueda
ejercer sus funciones jurisdiccionales.

La demanda laboral, tiene las característm;» s siguientes, que la
diferencian de la demanda civil:

a) la demanda puede ser verbal escrita, según, lo prefiera el
actor, sin importar la cuantía de lo redara: do. La demanda, puedo
revestir indistintamente cualquiera de estas d- ’s fórmss, como una
facilidad para que puedan ejercerse las acciones de trabajo.

Se ha discutido, si por poder sor verba! ¡a demanda. (igual que
la contestación), ei juicio de trabajo es verbal o escrito, de ccmformi-
dad a) Código de Procedimientos Civiles. La ley no establece nada
al respecto, pero creíaos, que :/■ los dos actos uiáu importantes del
procedimiento puede. revesar ia forma verba!. idéntica forma puedan
revestir todos'Jos demás precísales qu?< la- partes deben ejecutar
en el .proccerí Con fnif-remof' decir, que a nuestro juicio cual­
quier acto q !■> puedp o d s/ ¡ea izar una de las partes, puede hacerse
verb^lmenta, Gentándose ‘-c un‘ rí^ por el tribunal ru resultado; por
«demplc, una parto podría vrrb’dmcnte pedir oxaméri de testigo;* y
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manifestó r-el interrogatorio al c-urJ deberán ajustarse las declarado-
O V

oes; api lar o suplicar verbr.i mente- de la ; cntenda adversa etc.; sen­
tándose de ello razón en el expediente.

El anterior criterio no ha sido reconocido por ios tribunales
laborales superiores, como puede rere en las sentencias de segunda
instancia que dicen:

"El recurso do apelación én los juicios de trabajo deberá inter­
ponerse por ercrito, y nunca de palabra ni en la notificación, de con­
formidad con el Art. 36 de = o. L^y Especial dé Procedimientos para
Conflictos Individuales de Trabajo en re!?, ció n con el Art. 988 Pr.
(Gaceta de Jurisprudencia de Trabajo No. 1, pág. 46P.

"Por último, debe amonestarle fuertemente al Delegado Ins­
pector que pronunció ia sentencia por haber asentado verbs.lmen.te la
solicitud del señor ^Bartolomé Parada, relativa a que ae ie señalaran
audiencias para el examen, de ios testigos que presentaría, sin antes
haber presentado el cuestiona no sobre que versaría tal examen, y en
todo caso, es improcedente acceder a tales solicitudes, y debe dársele
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 215 y 24.1 Fr. (Gaceta de
Jurisprudencia de Trabajo No. 3, pág. 92).

Sin embargo creemos que nuestra, opinión es ¡a correcta por lo
expuesto con anterioridad, de que si los do» actos fundamentales del
procedimiento pueden hacerse verbalmente, con mucha más razón,
podrán ejecutarse en esta forma los actos secundarios del procedi­
miento. Además, ai la finalidad de la creación de un», jurisdicción
especial de trabajo, es favorecer a los trabajadores para que puedan
hacer valer sus derechos, creando organismos especializados, los cua­
les ejercen la jurisdicción con un procedimiento menos formalista que
el civil, tratando de expeditarci ejercicio dei derecho de la acción pro­
cesal laboral, debemos concluir, que para conseguir esta finalidad, hay
que permitir quo todos los actos procesales puedan efectuarse verbal­
mente o por escrito, porque interpretar h- ley de otra manara, es que­
rer ir contra los principios procesal'-s que la misma contiene y el espí-
titu que ía informa.

. b) Si la dcuiancb?, se presenta eo forma- escrita y no contiene
los requisitos exigidos por la. Ley, el Tribuna: tiene facultar! para or­
denar quo se subsanen las omisiones,- o recibir una demanda verbal
que contenga todos los requisitos previstos en 1& Ley. Este principio,
que otorga enorme oficiosidad a! tribuna* y permite de oficio subsanar
las omisiones de las parles destruyo el principio procesal civii de que
el juez no puedo modificar do oficio ios petitorios de las partes y está
destinado a evitar nulidades foturde procedimiento y a que se opon­
ga la excepción de informalidad u obscuridad ce hi demanda, que por
puros defectos formales privara a ia parte del ejercicio de sus derechos
y la obtención de sus pretenciones. A nuestro juicio, con esto se de-
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rogar los principios del Arte 20o Pr., y se. per mi tn ai Juez suplir Ja
mayoría de las omisiones de hecho y de derecho que pueda contener
la demanda.

< 'reemos que cualquier petitorio que baga un trabajador en el
conflicto y adolezca de efectos formales, pueden datos ser subsanados
de oficio por el -Juez, por Interpretación lógica y por ser el proceso la­
boral, um relación jnridieo tutelar del trabajador.

- o) Efecto principal de la demanda, en los juicios de trabajo, es
que una ves presentada, interrumpe ’a prescripción de las acciones la­
borales. de conformidad al artículo 70 de Ir Ley de Contratación In­
dividual de Trabajo.

Por ser la citada ley, una ley especia}, parecería que la deman­
da únicamente interrumpe la prescripción de ¡as acciones derivadas de
•a Ley de Contratación Individua! de Trabajo, pero creemos que este
principio debe extenderse a toda.-- la-' acciones derivadas de las leyes
de trabajo, porque a falta de disposición legal aplicable al caso, debe
estarse a io dispuesto en la Lev de Contratación Individual do Traba­
jo y la legislación común no tiene ninguna aplicación.

El principio de que la interposición de la demanda interrumpe
la prescripción, es un principio carp-cteristico del Derecho Procesal del
Trabajo, fundamentado en razones prácticas y de equidad, que no per­
miten que por un retardo involuntario o malicioso del Tribunal, que
no verifica el emplazamiento, pueda hacer perder el derecho a! actor.

o} Especial mención merece el Are. l j f) de la Ley, que da al
carácter He verdaderas demandas a ios avisos que nacen trabajadores
y patronos, para obtener terminación o su n^nsíón de ígs contratos in­
dividuales de trabajo, con lo cija; vino a esclarecerse una duda que
existía antes de la reforma, por de^oonecers prácticamente cuáles eran
las características que debían reunir esos* avise»?. La legislación pro­
cesal. ha querido cue cualquier petición imci-tl que so haga en un jui­
cio de trabajo, sea una verdadera demanda, «obre todo, para evitar di­
ficultades prácticas, y considerando que ’a demanda en. el juicio de
trabajo ha» dejado de teñe; k .. caracteres estrictos de 1?. demanea civil.

Sobre este particular [Hiede consultarse la sentencia de segun­
da instancia, que en la parte pertinente dice’ "Si ¡ n Delegado c Ins­
pector Departamental de Trabajo al recibir cu aviso de "retiro" de
trabajadores de parte del uatrooo. cita a lar partes a conciliación in­
terpretando tal a vi ¿o corno de suspensión oh. contrato, y < n el acto
conciiiátorio el patrono o pu ?;i>oder^do rjairiiic.-.ta que rarifica su
"demanda". no puede después; alegarse que tal avi; o no era para efec­
tos jurisdiccionales sin.) administratives cvoíorme el /¿«t. (> do la Ley
de Inspección General de Trabajo, pues con la ratificación aludida se
generó la litis, siendo n.\ consecuencia válida toda la tramitación como
juicio de suspenrión de contrato de trabajo". hómeta de Juri-.pru-
n **>cia de I rabajo No. 7, pág. 49).

■JNfrERSOÁD Le El Sal\ADIR
FACULTAD DE JURISPRUDENCIA ¥ CíHClAS SOCIALES

tS«5UÚTtCA ’DR. SAKEtLü MlVAREfE 0



117

73.—De la Citación a Conciliación. Dijimos que la segunda
fase del proceso individual de trabajo, era la citación a conciliación,
la cual se hace inmediatamente después de recibida «a demanda y
siempre que la ley no establezca un trámite especie,1, es decir, cuando
no sea necesaria la conciliación como fase del procedimiento de
trabajo.

Por citación a conciliación entendemos la orden del Juez,
comunicada a demandante, y demandado. para que comparezcan en
determinado lugar, día y hora, a celebrar audiencia conciliatoria, es
decir, para tratar de solucionar el conflicto por la auto-composición o
avemiento total o parcial de k<s partes. La omisión de este trámite,
produce una nulidad procesal relativa, de conformidad ai procedi­
miento común.

Da citación a conciliación se hace según la ley por esquela, es
decir, no necesita hacerse personalmente al demandado, y basta- con
dejarle una nota que contenga los requisitos indispensables, que per­
mitan r¡ demandado enterarse de la demanda interpuesta, como una
facilidad para la tramitación del conflicto.

Sin embargo, la citación a conciliación, puede hacerse perfecta­
mente en forma personal, dejando constancia de ello en el expediente
sin que esto produzca niguna nulidad, como han pretendido algunos
tribunales de trabajo, en su< resoluciones, una de las cuales nos per­
mitimos transcribir a continuacióu: '' la citación a conciliación
no se verificó en la forma prevenida en el Art. 8 de' la iey citada, que
expresamente ordena que tai diligencia debe practicarse por esquela
conteniendo ios requisitos que el mismo artículo menciona. Esta in­
fracción no está penada con nulidad, pero procede iiaruar la atención
del Delegado inspector actuante." (Gaceta de Jurisprudencia No. 5
pág. 73).

La citación a conciliación, ha adquirido enorme importancia en
el procedimiento ¡ab^ral, por los efectos que dicha citación produce, ya
que en cierta forma lia venido a producir los efectos de la citación o
emplazamiento para contestar la demanda, contenidos en el artículo
222 Eh., llegándose a este conclusión por interpretación de la ley.

La citación a conciliación, constituye al citado en la obligación
de seguir el litigio, ante el juez, que para él era competente ai tiempo
de la citación, aunque despué? deje de. serlo. Esto es así, porque des­
de el momento en que se cita a una parte para celebrar audiencia con­
ciliatoria, se determina con claridad las reglas que servirán para de­
terminar la competencia del Juez, y evita los fraudes de las partes,
que conociendo que tienen una demanda pendiente, modifiquen las
causas determinantes de la competencia, con el fin de burlar los dere­
chos de la otra parte.
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El segundo efecto de citación a conciliación, es el de preve­
nir la jurisdicción del Juez, efecto qúe analizamos al hablar de la pre­
vención de la jurisdicción, y que ha sido reconocido por nuestra juris­
prudencia laboral, en los fallos que ya hemos c»tado.

Por último, la citación a conciliación cierra la posibilidad de
ampliar la demanda, con iai- limitaciones del Art. 38 de la Ley, que
permite al Juez fallar óe conformidad a los derechos irrenunciables
del trabajador que aparezcan probados y ??»<gan relación con el con­
flicto o que sean eoru-ecuenc.a de la petición, aunque do se hayan pe­
dido en la demanda porque el proceso laboral, ce una relación jurídi­
ca tutelar del trabajador. Esta solución ha sido reconocida por Ja ju­
risprudencia, como puede verse en la ser.bencia de segunda instancia
que en su parte pertinente dice: "....según lo establece el Arfe. 8 Inciso
último de la Ley Especial de Procedimientos para Conflictos Indivi­
duales de Trabajo, después de citado el dt mandado a conciliación, no
se permitirá la ampliación de la demando, rúi perjuicio de lo estable­
cido para las sectencigs, en el Art. 33 ¿el mismo cuerpo legal. De
conformidad con esta última disposición, cu -as sentencias so deberé
fallar de conformidad a ios derechos ¡pronunciables del trabajador que
aparezcan probados y tengan relación con el juicio o lo cue sea conse­
cuencia de la petición, conforme -- la. ley, aún cuando el trabajador no
los haya pedido en la demanda u opuesto como excepciones expresa­
mente".‘■(Gaceta de Jurisprudencia de Trabajo No. 5, pág, 55).

De conformidad al Art. 2 OI Pr., en relación con el Art. 8 de la
Ley, han interpretado nuestros tribunales laborales, que la demanda
puede variarse o modificarse hasta que es contestada, porque la amplia­
ción es cosa distinta a aquéllas y siendo así, deban aplicarse los proce­
dimientos comunes. Esta doctrina puede consultarse en varias sen­
tencias de segunda instancia, dos de las cuales nos permitimos citar en
la parte pertinente: "La demanda puede modificarse antes do que sea
contestada por la parte conóraría. Art. 201 Pr., por lo que no tratándo­
se de una ampliación oe la misma, lo cual no está permitido por el
Art. 8 de la Ley Especial de Procedí mientes para Conflictos Indivi­
duales de Trabajo, aquella ha sido hecha en tiempo". (Gaceta de Ju­
risprudencia de Trabajo No. 4, pág. 63).

"Como sobre variación y modificación de demanda, nada dice
ia Ley Especial de Procedimientos para Conflictos Individuales de
Trabajo, debe estarse, con base en el Art. 36 de la misma, a lo pres­
crito por el Art. 201 del Código de Procedimientos Civiles, el cual pre­
ceptúa que después de contestada la demanda, no puede variarse ni
modificarse bajo concepto alguno. be esto <¿e 6educe que, antes de
que la demanda sea contestada puede vaharse o modificarse. Y nó­
tese, que ésas vaiiación o modificacióíi i-o limitadas por el em­
plazamiento ni por los efectos de ó?>c. La variación puede hacerse
en cualquier parte de’ contenido de t'> crmanda. La Ley no distin-
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guc; y por consiguiente, nosotros no lebernos distinguir". (Gaceta da
Jurisprudencia de Trabajo No. 7, pág. 94).

Sentimos disentir con el anterior crie.-rio, porque a nuestro jui­
cio, toda ampliación de la demanda es ana modificación o variación
de la misma, y al emplear la ley. e: término "ampliación", lo hizo en
un sentido amplio y comprensivo de todas las formas en que esto pue­
de hacerse.

Además, de esta interpretariói- litera-.!, abona nuestro criterio,
el hecho que si se le d.^ aplicación al Art. 201 Pr., se puede llegar al
absurdo, que efectuada la oonoiliación, arle o modifique la deman­
da, sin que de esta variación o modificación se haya- tenido oportuni­
dad de conocer en la conciliación, lo que sería absolutamente contra­
rio ai espíritu do ir*. Ley. que establece la conciliación obligatoria en
el juicio, fundamentada en las razones que luego expondremos.

Abonando nuestro criterio, pudimos encontrar una sentencia de
segunda instancia, que en L. parte pertinente dice:

"El Delegado Inspector se encuent a completamente equivoca­
do en cuanto se refiere a que en lo-, ccnliictos de trabajo debe aplicar­
se el Art. 201 del Código de Procedimientos Civiles. En ios juicios
laborales prevalecen sobre las disposiciones del Código de Procedi­
mientos Civiles, lo preceptuado en la Ley Especial de Procedimien­
tos para Conflictos Individuales de Trabajo. De conformidad con lo
dispuesto en el inciso último del Are. 8 de la ley últimamente citada,
no se permite ampliarse la demanda después ¿le que el demandado ha­
ya sido citado a la audiencia conciliatoria. Por consiguiente^si el de­
mandante amplía o modifica su demanda antes de la citación a la jun­
ta conciliatoria, esta ampliación o modificación no es extemporánea y
debe ser admitida por el Delegado y mitificada a la parte demandada".
(Gaceta de Jurisprudencia de Trabajo No. 3, pág. 39).

41 Oreemos sin embargo, que les efecto* i»- no permitirse la am­
pliación de la demanda, debían producirse, cuando se hubiera cele­
brado la conciliación, por ser más lógico y por los efectos que ésta
produce de integrar la relación jurídico procesal. Al revisarse Ja Ley
creemos que debe aceptarse este principio.

74.—De la Conciliación. La palabra conciliación, deriva del
latín "concillare", que significa armen :¿ar los ánimos, los intereses, las
opiniones de dos o más personas en discordia. .En español la palabra
conciliación tiene id é¡» ti go significado, y además desde el punto de
vista activo, es la acción do concordar o conformar dos o más propo­
siciones distintas y contrarias y de granjear o ganar los ánimos o las
benevolencias.

Mucho se ha disctiuo sobre la naturaleza jurídica de la conci­
liación, a! respecto copiamos nh párrafo del Derecho Procesal Social
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de Menéndez Pida!, que nos cita varias autorizadas opiniones: "Carne-
bitti afirma que la conciba»:' >*i ?r. función del Estado, porque en elle
se ejercitan actividades de decisión".

"Kiscb dice que en Alemania eo considerada como una institu­
ción de derecho nacional, de ios órganos judiciales, con cierto carác­
ter público".

"Ploro Castro dice; que no todos loe procesos son litigios, pues
las partes pueden transigir o allanarse, o renunciar el derecho ejerci­
tado. Luego. afirmamos nosotros, r-i poderse hacer tra-nRaciones, éstas
entran de lleno en la conciliación, que, por tanto, bajo este aspecto
puede tener la naturaleza de un procedo".

"G-oldaohmidt sostiene que as un presupuesto necesario del pro­
cedimiento contencioso, pero no es presupuesto de la sentencia de
fondo, por lo que no forma parte integrante del procedimiento con-
tencioso'í

"Chiovenda, considerando la importancia de esta íanción, afir­
ma que el Estado S3 la reserva para sí. porque cuanto mayor sea la
autoridad de la persona que intente ¡a conciliación, tanto mayor será
la probabilidad de que se. logre.

"Ildefonso Belión la considera como medio para evitar litigios,
solemnizado por la intervención de los árganos judiciales. Es por ello
institución con cierto carácter público".

"La Plaza í¿ considera corno actuación preliminar que preten­
de evitar el proceso, pero, sin embargo, le da el nombre de juicio de
conciliación".

‘Puede deducirse de todo c ío que la conciliación s© encuentra
en un estado intermedio entre la jurisdicción y la mediación, con hon­
das raíces incrustadas en arabas". Estamos da acuerdo con la conclu­
sión del mencionado autor.

Según el Código ¿e Procedí re lentos Civiles, la conciliación és
un acto preparativo pare el juicio, que tiene por objetó evitar el plei­
to que alguno quiere entablar, procurando que las partes se avengan,
o que transijan o comprometan en arbitros o arbitrado ros, el asunto
que da motivo a él.

Tj2. ley preces?I labora), no trae un concepto de Ha. conciliación.
pero el concepto civil parece bastante estrecho, sobre todo por los efec­
tos que ia conciliación común puede producir, algunos de los cuales no
son aceptados en materia laboral, razón por H cual debemos; dar un
concepto propio para la materia en estudio.

Ercmont de liouaille citado por Arce Cano, dice: "Que la
conciliación requiere, por cencía. dos partes, discutiendo libremente
y conservando íntegro el derecho de recular su actitud, según con­
venga a sus intereses*. Est-c concepto c > demasiado amplio y no sirve
para definir con precisión la conciliación

UNfrERSOÁD Le El SALVADOR
FACULTAD DE JURISPRUDENCIA ¥ CíPtClAS SOCIALES

ÍSA5UÚTECA "DR. SAKEtLü NA VARE TE



121

Otro autor nos dice: "que la conciliación es un medio pacífico,
pronto y sencillo para terminar ¡as centradas que surgen entre los
particulares, evitando Jas consecuencias de ten juicio".

lista definición, coincide en parte ccn la» contenida en nuestro
Código, y se advierte claramente que da una idea demasiado general,
que en total no expresa absoluta «líente nad?.

Pare, nosotros la conciliación es un procedimiento, que tiene
por objeto buscar ei arreglo amistoso crtre 1&g partee, la auto compo­
sición del litigio, siendo los mismo? Interef-adóB quienes logran, tal
avenimiento, mediante la renuncia ¿e h pretensión, el reconocimiento
de ésta o la transacción.

Xia. conciliación, como forma o parte del procedimiento, se dis­
tingue del arbitraje, porque en la primera. las mismas partes en litigio
resuelven la controversia, mientras cue en el arbitraje, es uno o más
terceros, quienes proponen una fórmula obligatoria para las partes, que
sirve para solucionar la ai/erescia.

L/a conciliación en e’ proceso de trabajo, es considerada como
una característica específica del mismo, tal coreo lo enunciamos al
tratar sobre este particular, teniendo como fundamentales finalidades,
tr&rar de disminuir el número de conflictos laborales, evitando los in­
convenientes del desconocimiento de las pajtes de las fórmulas proce-
pales.

JEs interesante citar a. Tissembauxn. quien expresa refiriéndose
a este punto lo siguiente: "Lia misma razón que no admite en el dere­
cho procesal del trabajo la función pasiva del -Juez frente a la contien­
da, es la que justifica a su vez la ebligatoriedad con que se establece
dentro de los procedimientos o antes de- éstos, la instancia de la con­
ciliación. naturaleza del conflicto del trabajo y las cuestiones que
en el mismo se debaten, determinan la necesidad de instituir esta faz
dentro del proceso que procura encentrar un avenimiento en las par­
tes como resultado de reciprocas concesiones, siempre que ellas sean
factibles y que desde luego respondan a' deseo de procurar la paz en las
mismas, por su propia decisión que es más eficiente, que la paz im­
puesta por la autoridad y que origina reacciones espirituales que afec­
tan la normalidad de ¡as relaciones posteriores entre ellas". Él ante­
rior criterio se acopla perfectamente a nuestro proceso social.

Entendida así ia conciliación, pasamos a estudiar, dentro de
nuestros lincamíeútos, la institución.

Lea conciliación es una parte esencial del juicio ae trabajo, y
eu omisión cuando la ley ¡a requiere, no preduoe nulidad del proce­
dimiento conforme a Jas reglas generales. Ks parte esencial del jui­
cio, pero su omisión no produce nulidad, porque tratándose ¿le nuli­
dad de procedimiento, é^la se encuentra regulada por el Ar. 1115 3?r. 
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guv juc paca que ur.i nulidad procesal exista, esta en primer
lag-»rd-fl ». encontrarse establecida expresamente en la ley, cosa que en
este caso eo ocurre.

Nl> obstante ¡o anterior, nuestros tribunales laborales, han pre-
tendido que la omisión de la conciliación produce nulidad doi proce-
dimieuto, afirmación que en realidad no es verdadera, porque tratán­
dose de una nulidad procesal, debe encontrarse sujeta ai régimen de
esta claso nulidades, y porque si en el proceso civil su omisión no aca­
rrearía nulidad, con menor razón podría hacerlo en el proceso social,
nue es má- anti formalista qua el procedimiento civil. La opinión do
los Tribunales laborales puede consultarse en varios fallos, uoo de
los cuales cuales copiamos a continuación: "En la tramitación del jui­
cio se oacusnt-ri que el Delegado Inspector omitió la conciliación, no
obstante les términos precisos en que está redactado el Arfe. 7o. de la
Doy Especial de procedimientos para Conflictos Individuales de Tra­
bajo, ermr do procedimiento que acarrea nulidad en lo actuado: esta
nulidad no debe declararse por haber quedado subsanada al intervenir
las partes sin alegarla después de cometida". (Gaceta de Jurispruden­
cia de Trabajo No. 2, pág. 17).

Da concilanción no podrá ser nunca en menoscabo de los de­
rechos irrenunciables de' trabajador, que claramente están es ti pujad es
en el contrato a su favor, ni podrá tener por resultado el someter una
controversia a árbitros.

No podrán renunciarse los derechos del trabajador, porque tales
derechos, son de orden, publico, y el trabajador no puedo hacerlo ni en
forma privada, ni con la intervención de los órganos correspondientes
del Estado, tratándose en esta forma do tutelar, en forma efectiva a!
trabajador, para evitar que presionado por diferentes circunstancias,.
puedan dejar de tener aplicación los principios tutelares del Derrocho
de Trabajo. Tampoco puede someterse ¡a controversia al conocimiento
de árbitros, con ei fin de evitar, que un conflicto de trabajo, quede
sujeto al arbitrio de una persona particular, por delegación. de juris­
dicción que le bagan las partes, tratándose también con eso de tutelar
los derechos inalienables de lo?> trabajadores.

El efecto de una conciliación, en la cual un trabajador renun­
cie a s:>.í derechos o se someta la controversia a arbitraje, es la nuli­
dad absoluta de aquella. Se trata de una rrylicLad. desfondo y no pro­
cesal, y por tanto, aunque no sg encuentre expresamente determinad»
en la ley, la produce, de conformidad al Art. 1.0 C, Puede declararse
de oficio o a petición de parte, en el mismo conflicto o en otro distinto.

Podría considerarse que la disposición que prohíbe someter un'
conflicto individual de trabajo al conocimiento de árbitros, es incons­
titucional, pero si leemos detenidamente ei zkrt. 17 1 de la Constitución
Política, veremos gue el derecho a terminar un asunto por arbitra­
mento, únicamente puede ser civil o comercial, no quedando compren.
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didos ios asuntos laborales, por ser ¿¿tos de distinta, naturaleza de aque­
llos, ya que en los misinos, por su propia naturaleza, las partes pue­
den disponer de ellos en la forma más amplia que les parezca.

'En ¡s conciliación pueden verificarse compensaciones, auque
las deudas no sean en dinero, o de cosas (tingibles, o de igXiai género
o calidad, sin exigirse tampoco que sean líquidas v actualmente
exigí bies, con. lo cual se derogan todos lo^ principios civiles para que
pueda verificarse la compensación, trat-badose con esto de logrir ma­
yor facilidad en los arreglos entr¿. las: partos, y siempre con las ¡imita­
ciones establecidas en el Art. -L de ¡a Ley. que únicamente permite
las compensaciones, tratándole de derechos proveniente® de la relación
¿le trabajo y en las cuantías que. la ¿ey determina.

lili juez de trabaje» en ¡a conciliación tiene un papel preponde­
rante activo, tratando de obtener de lar partes la solución del conflicto,
para evitar un proceso inútil, que recargue indebidamente la adminis­
tración de justicia, procurando oí reino de la paz social. La actividad
del Juez se demuestra, por la forma en que se verifica el acto y por la
facultad que tiene de proponer la solución que estima necesaria.

La finalidad de ¡a conciliación, en materia laboral, ha sido reco­
nocida juriepradencialincnte, como puede verse en el fallo de segunda
instancia, que en su parte doctrinaria dice:

"La conciliación pues, en los juicios de trabajo tiene por objeto
no evitar el pleito como en. lo civil, sino procurar que el juicio no se
continúe. Confirma lo expuesto, Ja disposición contenida en el nume­
ral Go. del Art. 9 de bu expresada Ley Especial de Procedimientos
para Conflictos Individuales de Trabajo, la que establece que si en el
acto do la conciliación no se lograse ningún avenimiento, se hará
constar así er. el acta y se continuará el juicio". (Gaceta de Jurispru­
dencia de Trabajo No. J, pág. 53),

La conciliación una vez lograda, necesita para su validez, de
la aprobación del Segúnio Director de? Departamento Nacional del
Trabajo, requisito que se exige únicamente para' las conciliaciones
efectuadas por los Delegados Inspectores Departamentales de Trabajo
no residentes en San Salvador.

Los efectos de-una conciliación que no ni obtenido la aproba­
ción del Departamento Nacional fiel Trabajo, on los caeos en que di­
cha aprobación es necesaria, son con relación a la ejecutoríenad dé la
certificación de dicha conciliación, ía cual, no podrá ejecutarse, por no
reunir los requisitos de un verdadero documente auténtico, y por lo
tanto, un juez de lo común deberá abstenerse de cumplimentarla.

Das finalidades y alcances de. la aprobación de ias conciliacio­
nes por el Director, están claramente expuestos en un fallo do segun­
da instancia que dice: "Lo que se trató de ^.r&urizar con la aproba­
ción del Director del Departamento Nacional del Trabajo e.s el heoho
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de que la ci-ucilia>cióu no se efectúe en perjuicio de los derechos del
trabajador; en forma ó : i que si constara.. por ejemplo, que el trabaja­
dor para llegar a un avenimiento ha tenido que renunciar a un dere­
cho suyo, el Director del Departamento tendría necesariamente que
negar la aprobación a esa conciliación. para proteger al trabajador,
pero sin que esta desaprobación signinc&r-j cr¡ modo alguno que- se esta
poniendo en duda la verdad de lo com ign mo qor el Delegado Inspec­
tor en el acta de conciliación".

"Por vira p irte, y aún suponiendo que una- conciliación no logra­
da necesitara la aprobación del Director del Departamento Nacional del
Trabajo, no vimos que cambio podría introducir eu esa conciliación no
lograda dicho (uncionarm. cuesto que si se llega: a creer que él podría
modificarle en algo, tendríamos también que admitir que él podría
obligar a las partes a conciliar sobre algo en que no pudieron avenirse
en Primera Instancia, y con lo cual vendría a desvirtuarse por com­
pleto la naturaleza del acto conciliatorio". (Gaceta de Jurisprudencia
de Trabajo ble. 6, pág. 60).

Creemos que la aprobación de las conciliaciones, como requisi­
to de validez de las mismas, no tienen más fundamento, que la des­
confianza del legislador en la idoneidad de ¡os Delegados Inspectores
residentes fuera de San Salvador, io cual produce una dilación inútil
ai ejerció de los derechos del trabajador, contrario a toda técnica
proces.al^ debiendo por tanto suprimirse el trámite y tratar de tecnifi-
car los Tribunales de Trabajo, mediante el establecimiento de Jueces
letrados..

Efecto muy importante de la conciliación, es la presunción que
puede surgir, en los casos de demandas de ios trabajadores reclaman­
do indemnización por despido injusto. El artículo 11- ch) de la Ley
¿ice: "Cuando un trabajador probare que se hallaba ai servicio de un
patrono y que ha dejado de trabajar para éste, se presumirá legalmen-
te que ha sido despedido de neclio siempre que en el acto de la conci­
liación el patrono se negare a admitirle en ei trabajo, o siempre que
no concurriere a la conciliación, o que concurriendo se limitare a ne­
gar el despido o a manifestar que no está dispuesto a conciliar".

"Da anterior presunción nc tendrá lugar cuando al trabajador,
an el acto de la conciliación, rechazare la propuesta del patrono de
volver al trabajo, pues entonces quedará obligado a probar el hecho
del despido. Tampoco tendrá lugar la presunción cunndo no hubiere
presentado su demanda dentro de ios diez d'as siguientes a la fecha
de la cesación del trabajo".

"Si el patrono se negare a admitir al trabajador alegando que
éste abandonó voluntaria) o en to su trabajo. deberá preñar el abandono
de labores para destruir la presunción a que relien? el inciso
primero".
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"Cuando el trabajador aceptare volver al trabajo, ei Delegado
Inspector señalará prudencialmente en la audiencia conciliatoria ei
día en que debo de reanudar Jas labores. En tai caso, si el trabajador
alegare que se presentó oportunamente a! lugar de trabajo y que no
pudo reanudar sus servicios por causa imputada al patrono, se llevará
adelante el juicio y, probadas las alegaciones del trabajador, se presu­
mirá legaimente el despido".

Con la disposición anterior, se da a la conciliación el verdadero
carácter de una carga procesal, que el demandado debe ejecutar en
beneficio de su propio interés, para evitar efectos lesivos a su derecho.
Con esto se establece una desigualdad procesal a favor del trabajador,
mediante la reversión de la carga de la prueba, principio que ha sido
adoptado por algunas legislaciones y jurisprudencia extranjeras. La
disposición legal transcrita, es bastante clara y nos limitamos a enun­
ciar su carácter jurídico.

Siendo la conciliación un?< parte del juicio de trabajo, pueden
presentarse en ella todas las pruebas, que es posible rendir fuera del
término probatorio, tales como la confesión, la prueba instrumental,
etc., siempre que se cumpla con jas formalidades legales. Este prin­
cipio ba sido ampliamente reconocido por la doctrina jurisprudencial
en multitud de fallos, como puede consultarse en las Gacetas de Juris­
prudencia de Trabajo, uno de los cuales transcribimos a continuación:

"Es por esta razón que ¡as pruebas vertidas en dicho acto con­
ciliatorio, deben considerarse en la sentencia, siempre que se trate de
aquellas probanzas que puedan vertirse fuera del término respectivo".
(Gaceta de Jurisprudencia de Trabajo No. 5, pág. 58).

Finalmente, el acta de la conciliación, celebrada con las forma­
lidades legales, produce los efectos de sentencia, y su certificación tiene
fuerza ejecutiva, podiendo ejecutarse de conformidad al Art. 450 Pr.,
es decir, con los trámites de las diligencias de cumplimiento de sen­
tencia, siendo legal tal procedimiento, por la» razones que indicamos
al hablar del proceso de cognición y de ejecución, en uno de los nume­
rales anteriores.

El Art. 14 de la Ley. no preveo el caso en que compareciendo
el demandado a La conciliación no lo hace el remandante, o cuando
ambos no asisten, para poder tramitar el juicio. Somos del parecer
que ante esta laguna de la Ley, el Tribunal debe levantar un acta na­
ciendo constar tal circunstancia, emplazar de oficio o a petición de
parte al demandado, continuar la tramitación del conflicto y en la
sentencia imponer la correspondiente nr.dta al de mandante o a deman­
dante y demandado.

El anterior criterio, que se ha aplicado en nuestra práctica fo-
reiwe, se funda rn que la conciliación es una carga procesal, y que en
<‘l proceso de tranajo, por su propia nata raleza y las finalidades que
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persigue, el Troncal ¡.s'.v cu pc-ib»lic!\ti -lo-¿.a-rie impulso procesal, de
oficio. pera evitar la partfiización del yrr.Ge.dii monto.

75.—plaza-'-denlo para en, (testar la Detnanda. Para
contestar la demanda, en los coa‘hatos de traba-jo, tiene, las mismas
características 5 efectos que la eiti-cuVn o emplazamiento para contes­
tar la demanda del juicio civu. con ■?,£ modificaciones arriba indica­
das y las que a ccntv.Auc.cicn ce expresa.

Por empi.-z;-.r- v.-i; o per? coute-r^r i i- entendemos el
•_ llamamiento que hace í Tribunal s.l <.cni;.vdada, para que comparez­

ca a manifestar su defendí.
El emplazamiento ce el actfiíemne por medio del cual, el

tribunal de trabajo, comunica al demandado de lá demanda, para su
debido conocimiento, con el fi1’ ¿le que ¡.o apersone en el proceso y co­
labore en el.misino, so pena de declararlo rebelde si no lo hace.

Cuando no procede c-mci " .xión, el emplazamiento para con­
testar la demanda produce •?. cí’utos de prevenir la jurisdicción del
Tribunal y constituir al en.ado . u la obligación de seguir el litigio
ante el Tribunal que para él en? competente al tiempo do.l emplaza­
miento, careciendo ¿e estos dos efectos, cuando ha existido o ha debi­
do existir la conciliación.

Para nosotros, el emplazamiento on materia procesal del traba­
jo, cuando no deba verificarse. codcÍí ¡ación, tiene idénticas caracterís­
ticas y produce los mismos efectos que el emplazamiento en e! proce­
so civil.

Cuándo por mandato legal, procedo la conciliación, la citación
para comparecer a ella, produce los efectos deí emplazamiento, y és­
te únicamente sirve, por las solemnidades especiales que reviste, para
dar certeza absoluta de que el demandado c: noce la demanda.

Conforme al anterior criterio, que h ? sido el imperante en la
doctrina jurisprudencia], er¡ aquellos cajos en que por ley deba verifi­
carse la conciliación, el emplazamiento es completamente inútil, super­
fino, dilatorio 7 aún puede llevar a contradicciones.

Por el motivo apuntado, creemos que para gfos casos, debe re­
formarse la ley vigente, suprimiendo la práctica de tal diligencia, y
revistiendo a la citación a conciliación de los formalismos y garantías
del emplazamiento para contestar 1?. demanda, o sea ¿o la certeza le­
gal que el demandado conoce la demanda que se ha interpuesto.

El emplazamiento cebe hacerse de oficio y debe reunir los mis­
mos requisitos que el emplazamiento para juicio civil, y su omisión o
informalidad, produce idéntico?? efectos, o pcj una nulidad procesal
absoluta. Esta interpretación es correcta, por considerar que es nece­
sario que en virtud del emplazamiento se dé verdadera certeza de que
el demandado conoce la demanda, para permitirle que pueda, ejercer
con amplitud sus derechos fie defensa.
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fCr. — I'ie la C'ontpzlaciún (cía Tse/niando.. lúa contestación a la
denin.nda. es ía> respuesta real o presunta, que da el reo ü¡ la demanda
del actor, co atesar* do o contradiciendo la acción y sus fundamentos,
o sea, es el momento oportuno para ejercer el derecho de excepción.

I ¿a, contestación de la demanda, en el confiicto de trabajo, es
una verdadera, cz.rga procesal. que cebe verificarse dentro de dos días
perentorios, en tal forma, que si ao se verifica, precluye el derecho y
el tribunal debo do oficio tener por concertada la demanda en sen­
tido negativo y dcciarar rebelde al demandado y serruireG el inicio en
rebeldía.

J3d otras legislaciones, el efecto de la rebeldía es el de tener por
contestada la demanda en sentido afirmativo. Nhestro procedimiento
civil reconoció as(e criterio en otro tiempo.

Somos ¿le opinión que esta es la solución que debe dar una
futura legislación procesal laboral. pui.¿ poder obtener una amplia cola­
boración del demandarlo en el proceso, evitando todos aquellos actos
que tengan por objeto deoviario n obstruirlo.

Decimos que ni plazo para la contestación es perentorio, o sea
que un?, vez vencido, por el soló hecho de su vencimiento, sin nin­
guna actividad de las partes, termina, preohiye el derecho del deman­
dado, que ya no puede contestar la demanda, y si lo hace, tal acto
.procesal no reúne ni produce los efectos procesales de la contestación.
Con esto se derogan los principios procesales comunes, dándose apli­
cación a Job principios procesales laborales.

Nhieetro» jurisprudencia ha- reconocido La perentoriedad del pla­
zo para contratar Ja demanda, como puede verse en la sentencia de
segunda instancia pronunciada dur into el primer semestre de 1954.

"De conformidad con el Art. 14 de la Ley Especial de Procedi­
mientos para Conilíctos individuales de Trabajo, inmediatamente des­
pués de que el plazo perentorio para contestar la demanda ha finali­
zado, se tiene óstr- por contestada en sentido negativo, sin que sea pre­
ciso que el Juez haga declaración en ose sentido por resolución en el
proceso, pues la declaratoria sólo ¿e exige en lo relativo a la rebeldía".

El hecho de que el plazo para contestar sea perentorio, do im­
plica que dicho plazo no pueda prorrogarse, porque arabos conceptos
no son idénticos. *E1 plazo para contestar puede prorrogarse, en los
mismos casos y con los misinos requisitos que establece el procedimien­
to común en ol Art. 211 Pr., reduciéndose el plazo de la prórroga lia
dos días, porque consideramos que t-.< aosurdo y contrario al espíritu.
de la Juey, que tú pl vzo do ¡a prórroga se-- mayor que el propio plazo
para contestar.

£?a contestación puede ser positiva e negativa expresa o ficta,
directa o indirecta, verbal o ex evita.
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.•’ül de la coate \ci -v •. ¿a la chur.^nca ¿y el ¡uicio laboral,
debe recaer sobre lo ib. mandr. da ó sc-br? io¿ pandos va >- ue uo hubo ave­
nimiento, cuando hv.bbxe he.bído un■•□ conciliación p.-rci. i.

"Ver c3utixr.id.x-3 lógica, en-, eraos que cuando per maiulato ¡en.al,
d<ba efecr oaxs.5 la ecnsiliaoión, é-stfi. produce loe s'^otcs de la contesta­
ción a ia demande, previstos en el procedimiento civil, tales como. no
poder ya r?casar al juez, ser v* moráis te- oportuno yr ". reconvenir,
etc. . y que c^.n5c nc- debe haber con cih aeren coaserré ••> nontosia-
ción a la demanda iodos sus efectos crdir-./icn.

Sou país _1v.so¿:ü.j casos d.c í-liaú/uü. toe síg: .0.3: aunque el
reo cozjuese la deuí.ai¿¿- en la coacil? ación, si la rdog» en 1c. contesta­
ción, r,o se aplica el Art. 230 Pr.. v b&y c«:¿- abr-r a pruebas el juicio;
con respecto a la variación o a»o¿ií eicicn ¿3 le. demanda á que ya he­
mos hecho referencia: 3’ respecto a la a’eganicn t e excepe>oii6s, de que
luego hablaremos.

Muestro criterio se Lr^t?.n> cu razones 3 • • expuestas: conside­
ramos que hs ¿elación jarídico-prccc.-.J se i^ic' i? ecn la. conciliación.
y por tanto ésta debe producir idénticos efectos, a evitar absurdos
y contrasentidos.

jEsíí solución h& sido reconocida por interpretación jurispru­
dencia*, como puede verse chísmente en sentencia de segunda ins­
tancia qeé Érinscribimcs a or.tinuacíón:

'Los casos en que ¡a Ley exige conciliación, que es la maj/oría,
la litis ¿¿‘principio con la simple citación ¿el demandado al acto con­
ciliatorio; lo que constituye una excepción a loe procedimientos civi--
les^en los que el juicio comienza con la contestación ¿c la demanda,
Art. 201 Pr, Mn apoye de lo expresado, se tiene Ja redacción del nu­
meral 60. ¿elArt. 9 de !.?• Ley de Procedimientos Especiales para Con­
flictos Individuales de Trab&jo, e; cae cghs' ¿02. en su parte final, que
si en el acto conciliatiorio no hubiere avenimiento, se continuará el
juicio, lo que índica que éste ya se había entablado^. (Gaceta de Juris­
prudencia de Trabajo No. o, pág. 4‘71.

Creemoa por tanto, que actualmente (en ios casos en que la
conciliación es n.ecesazia), la contestícién c la dem eda es no trámite
dilatorio, completamente inútil, que debe ¿uprimir.'e en una futura ze-
fonna de Ja ley, dando conciHación ^nayer linpco'tancia. y deterrui-
nando que producirá todos ¡os afectos UgeleE, tales corno ser el mo­
mento oportuno de alegar las excepciones ófiatorias, etc.

Opinaríamos en forran diferento, si cc.no lo prové L?. actual le­
gislación argentina, la conciliación no formara parte del confricto. En
argentina, la conciliación es secreta, dohcu intarvenir eu ellas laa p^r~
tQS y J f¿02¡ qie verifica h-'í conciliación es distinto
de! que puede llegara pronunciar 1« sentencia. Ente «interna es suma-
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mente interesante, porque íaciiíta lo« entendimientos entre las partes,
sabiendo que lo efectuado en la conciliación jamás puede llegar a per­
judicarlas en sus derechos.

Ln una futura, revisión do la Ley, podría aceptarse el criterio
argentino o darse a la conciliación la, otra forma que hemos indicado.

Dijimos que a nuestro juicio, en la conciliación debía el deman­
dado contradernm. á:. r o h cer yt. ;:mvención o ia ■••/da petición, porque
os en este momento, cuando por c/'-jr mí-i pr^.r-es-J, se puede evitar
otro conflicto, practicándose simuitccmúliaeiÓD para la
demanda y la contra de manda y siguít para ésta los tramites de!
juicio de trabajo, siempre que llene los requisitos exigidos por el
Código de Procedimientos. Pensar de otra manera sería violar el
fundamento de la contrademunda.. "n perjuicio de; principio de la eco­
nomía y celeridad de los procesos.
 La demanda oomu ciiiiLt.? -. :.-.l principio de este título, puede

contestarse verbalmente o po»- oj» arito, conforme lo establecido en el
Art. 15 de la Ley, y por las razones expuestas en el No. 72.

La contestación de la demanda, en el juicio ce trabajo, tiene
la característica de que con ella deben alegarse todas ¡as excepciones
dilatorias y perentorias que tenga ei reo, si no alesa en este momento
las primeras no podrá alegarías después; y en cuanto a las segundas,
sólo podrá alegarlas y probarlas en el término probatorio para lo prin­
cipal, y fuera de éste, ¿recámente podrá alegar y probar las que cons­
tan por escrito. Con esto, '-oído hemos dicho, se han corsagrado los
principios de eventual id de economía y celeridad en el proceso.

Unicamente la excepción de. incompetencia de jurisdicción, de­
be alegarse dentro del plazo para contestar la demanda y antes de
contestarla, tramitándose y resolviéndose cu articule previo, en la. for­
ma mencionada, todas las demás excepciones, de cualquier naturaleza
que sean, no motivan. artfcu'o separad > y se resuelve en la sentencia
definitiva, guardando en ésta el orden correspondiente, es decir, que
primero se resolverá sobre las excepciones dilatorias y sólo cuando és­
tas se declaren sin lugar, se conocerá de.i leudo del conflicto resolvién­
dose sobre las excepciones perentoria?.

Las excepciones que se prepusieren /■:■. otra forma o fuera de
dichos términos, deberán se»- rechazadas de oficio y sin trámite algu­
no, salvo la incompetencia de. jurisdicción, como hemos dicho al ha­
blar de la competencia.

Sobre este uarticulnr I muos c/centrado una sentencia de recur­
so de incompetencia que iutcrpr . • ->r- • t?meiite la Ley en estos pun­
tos, por lo cual nos pernotónos copiara en s t varí? sustancial:

"Km el caso d? autos, el deiiravñ v.lo ?.loge la excepción de incon-
petenúia do jurisdicción con fecha catorce ¿lo cuero, *.!otes de la contes­
tación de la domand i bb emplazan/, uto ai demandado se hizo con
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icuiia ocho de enero, es decir, el plazo ue re o torio para la contestación
de la demanda caducó el diez de! mismo mes, razón por la cual ¡a ale­
gación de la excepción seria extemporánea, de conformidad al Arb. 17
arriba citado. Sin embargo, la parte demandada al comparecer a la
audiencia conciliatoria, manifestó que se negaba a conciliar por con­
siderar incompetente al tribunal actuante, y en ese momento alegó la
excepción apuntada. Siendo jurisprudencia constante de los Tribuna­
les de Trabajo, considerar que ev. el juicio laboral la conciliación es
parte del mismo, ia alegación hecha por el demandado en ol acto con­
ciliatorio debe considerarse válida, para lee efectos legales, en el sen­
tido de que tal alegación se hizo antes de la contestación do ¡a
demanda-, aunque con posterioridad la excepción no fuera alegada
dentro del plazo legal', (Gaceta de •Jurisprudencia de Trabajo No.
6. pág. 10).

Declarada sin lugar la excepción de inco’npetencia de jurisdic­
ción, de conformidad al Art. 17 de la Ley. el demandado deberá con­
testar la demanda dentro de dos días perentorios, que comenzarán a
correr desde el día de la notificación, en que el Delegado ordena, el
cumplimiento de la resolución del Ministro, en que se declaró sin lu­
gar la excepción, aplicando el Art. 520 Pr., en rol «ación al z\rt. 36
de la Ley.

77.—jlX? la Prueba. La Ley Procesal Gjvil. dice que prueba es
el medio determinado por la ley, para establecer la verdad de un he­
cho controvertido, concepto que no implica una verdadera definición.
Muchos conceptos se han dado sobre Ja prueba, algunos ae los cuales
nos permitimos citar, tomándolos de la- obra de Pafal Gallina!. "Kstu-
dios sobre el Código de Procedimtento civil": a) Según Touliier, pro­
bar es, convencer o persuadir & los jueces de ia realidad y legitimidad
de los derechos; y en sentido general, prueba es. todo lo que determi­
na a- un hombre razone ble s. juzgar que una cosa existe o que no exis­
te, que es falsa o vrrdañem. legitima o condenada por la ley. b) Se­
gún Duranton, probar ce derecho civil es. establecer la verdad de una
manera lega!. por los medio juzgados rnás propios por conducir a. es­
te descubrimiento: c) Para Me-rlfn. prueba-es, ia consecuencia de un
hecho constante, cuya certidumbre ilava a determinar que otro hecho
cuya verdad se igualaba, es verdadero o no lo es; d) Para Zachariae,
probar es. someter al Juez los elementos de convicción propios para
justificar ¡a verdad de una afirmación hecha por »u»a de las partes y
que sin ella no estaría él obligado, ni autorizado a- tenerla por verda­
dera; e) Para Pescatore, las prueba son. ios medios, que conducen ja
inteligencia de! hombre ai conocimiento de una verdad cualquiera que
no cae bajo la observación o ia intuición inm-j iiatn.; f) Pare. Demo-
lombe, prueba en sn acepción genera!, -’-ígnifica ia demostración tic la
verdad de uu hecho; i) Para Losson?. probar en sentido jurídico signi­
fica hacr-r conocido para el juez ios hechos controvertidos y dudosos y
darle certeza de su propio modo do er, !•.} Para Bonnier. probar es
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establecer Ja existencia de la conformidad entre nuestras ideas y los
hechos del orden físico o del orden moral que deseamos conocer. Y" las
pruebas son los diversos medios por los cuales llega la inteligencia al
descubrimiento de la verdad'7.

Para otros autores, ja prueba en su sentido procesal, so conci­
be, como un medio de contralor de las proposiciones que los litigentes
formulan eu el juicio. (Contare),

Como puede verse, de las definiciones citadas, la mayoría de
autores coincide en considerar la prueba en Derecho, como una forma
de decretar la convicción del juez, o como un medio de contralor de
las afirmaciones de las partes, determinando que la prueba civil no es
una averiguación de ¡a verdad, porque el juez civil no es un investi­
gador de la verdad, sino un espectador.

Estos conceptos, válidos para el Derecho Procesal Civil, dejan
de ser exactos, eu toda su extensión para el proceso laboral, dada la
naturaleza de cate y la posición de! juez frente al mismo: con él se
pretende la satisfacción de derechos individuales de orden eminente­
mente público y el juez tiene amplios poderes inquisitivos, para lograr
la efectiva satisfacción de los misino*.

Por tanto, para nosotros, la prueba en derecho laboral. es un
medio jurídico para la averiguación de verdad y ai mismo tiampo,
un contralor de las proposiciones de ¡os ¡iligantes en el conflicto. Con
esta base, defliiimos la prueba, como el medio jurídico, para la averigua­
ción de la verdad, mediante el contralor de i as proposiciones que las
partes formulan en el conflicto. Concepto que a nuestro juicio, ¿a un
verdadero carácter a esta institución deí proceso social.

Cas autoridades jurisdiccionales laborales, tienen facultad de
recoger de oficio las pruebas que juzguen convenientes, pan* fallar con
mayor acierto, debiendo producirse tales pruebas eu audiencia común
y con citación de partes. En materia probatoria, e» Juez de Trabajo
tiene poderes inquisitoriales, porque no es el mero contralor o regula­
dor de las partes en el proceso, sino un sujeto activo, que ejerce una
función del Estado, tratando de lograr tn ferina imperativa la satis­
facción de los intereses individuales en disputa. Art. 17 de la Ley.

Lo que debe probarse. es decir, el objeto de la prueba, es lema
muy importante en esta materia, puniendo decirse que la regia es que
se prueben los hechos y no el de?echo. Esta regla sufre algunas ex­
cepciones, porgue es necesario probar la existencia del dcrecht. extran­
jero y de la costumbre (que es derecho, según el Derecho de¡ Tranajo);
y liav hechos que no deben probarse, como son los presumidos por la
ley, los notorios y los evidentes.

Problema de singular importancia. es el relativo a quien debe
de probar, es decir, a quien correspondí la carga de ia prueba (cnus
probandi): si al actor, al demandado o ai juez.

UNNER5QAD DE EL SALVADOR
FACULTAD DE JJRJS PRUDENCIA Y CÍNCIAS SOCIALES

MUÚTtCA -M. SAftflEUO HA VARE TE 0



X •? 2

'' ip o.’ •’ i ...r- c: : repartir por la ¡ey. la actividad
pxcb»tor,; e i > ■ i : treo cu cmúa que &qa«M¡a no es una.
obligación ; ‘ ' un < í-i K-ivitvi de; propio interés do cada litigante en
el confítelo. ..? ‘r el concepto h? evolucionado» al concebir al juez la­
boral co.i * •c*'1-Ti-s h. ct tr c toriales, aun»miando 1?. iniciativa procesal del
Tribunal, ya q.... . :rxc • no habrá v<ru.\Lra carga de la prueva, por­
que ¿-.-•l'v •’ - -bre ls justicia i. i:-í;-a.

. :u /•••<.. en vuestro prcceso social, que no ha evoluciona­
do 1c «uíü 1l li.: -i., •♦sería de Gf?par, todavía es posible hablar de
e?.ry~ de 1 --n. ;-i:s ntido i'ndieadc, conforme a las siguientes
regias;

c:..ga de la ;.~ue>;. en materia de obligaciones, corresponde
sieuipr . .e ; -u existencia o que alega su extinción, siempre
que no ’fror le >5 jo u otro nna presunción legal, que haya ope­
rado la rcvei 'i ju de i: carga- de la prueba: y en materia de hechos y
actos jnT’d:cr?. "'tale el actor como el reo prueban sus respectivas
propon c-vn s. ‘ ’

La iw cisión o-inv:n*ciún de la carga de la prueva en materia
laboral, ha t¿ruáo una grau aceptación entre lea tratadistas y en las le­
gislaciones jos’livas, porque se ha considerado como un medio eficaz
para lograr ; i igualdad partida en el proceso, mediante la creación de
la desigualdad le la inversión de la carga de la prueva a favor del
traca^aUCí -

bJ&te principio ío encGnóramoé on los casos de despido injusto,
en que si el patrono no asiste a la conciliación, o si ssíste a ella alega
que el trabajador abandonó el servicio, o «c. limita anegar el despido,
se presume que éste existe; quedando rí.ievacio el trabajador de la car­
ga de la prueba y quecímcio eco tal carg-> el patrono; encontrarnos tam­
bién este nríncip'o. en el raso de ios accidente* ne trabajo, cuando ha
sido comprobada ;• r elación d-‘ trabajo y j 'iceider.Tie, que la carga de.
Ja‘prueba se revierte áJ patrono.

731 principio de revcrsiói, no h;. sido ac? ptade er su totali­
dad en el proceso del trabajo, sin c ada afg ana por deseen fianza del le­
gislador y per lo nuevo del proceso • »borrJ.

Bi pzocedi'nicnt:. prohaterio en materia h.'.LoraL o sea la forma
de la prueba, ios ¿here iteo instantes o actos procesales ¡"o ¡a, acbisúdad
probatoria, que son. fundamentalmente tres: ofrecimiento, petito­
rio y diligenciamiento. no -en s ú<?,ncía-,!n;enbe del proceso civil,
razón por Ja cual no hace,, es ninguna consíder.ación tebre este par­
ticular.

Co.mo rarte de i c bir Lo de la pruch;'. tenernos el problema de la
adr-jisibi’id-d y pertinencia de la l’Ji.tendemos que una prueba
es !>eriir.*“'ií?, cuando ver p :;obr< :c.'; hechos o proposiciones litigiosas.
Bi inez de. ío .-horai ocb" rechazar d»* (« oficio t<?da prm.ba que no sea
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pprbineiue, con la salvedad, que no so redera a nuevos hechos que el
trabajador 7 leda proponer de conformidad al Art. 33 de la ley. Por
admi ibili lad, entendemos la idoneidad que tiene un determinado riry.-
d¡o probatorio para acreditar un. hecho. PJn este sentido, todos los
medios pfoh°torios del derecho común, tienen perfecta admisibilidad,
en el proceso social, con algunas variaciones que a continuación
exporto remos,

T‘3 i 1 mataría de urueba instniineutR-i encontrarnos une excep­
ción, cuando .-o* equiparan ios instrumentos públicos, auténticos y pri­
vados. a n idéntica fuerza probatoria, y& que los últimos no necesitan
previo -i.u uGci.cóeiito, para que produzcan ios efectos de instrumen­
tos públicos o auténticos, porque para desestimarlos, v.s necesario no
sólo augurios, sino que hay que promover ti incidente de falsedad,
para que el Juez ¡os desestime como tales, sin duda sigu.ua, perqué en
el trabajo, falto de forma!ida-des, abundan los instrumentos privados,
a- los < lisies se les debe dar plena e/cc? cía probatoria, corno una garan­
tía para trabajadores y emplea-dore-•.

Ki incidente de falsedad cu los juicios de trabajo tiene- un trá­
mite especial, sumamente breve, razón por la cual, la- misma ley esta­
blece, que si a, juicio del juez de trabajo el documento presentado y
redargüido, le parece falso, debe limitarse a aceptarlo □ rechazarlo, sin
declarar la existencia de la falsedad, para garantizar en este. forma el
derecho de las partes.

?n materia de pruebe- testimonial, en los cc-u Pintos de trabajo,
únicamente se admite lo. presentación oe cuatro testigos. sobre cada
uno de los puntos que se pretende comprobar y todaa las audiencias
del proceso para asatos probatarios no podrán ser más de cuatro.
Todo, sin duda, en aras dru principio de celeridad y economía, para
evitar un cúmulo exagerado de declaraciones que retarden inútilmente
el nroced i miento.

Tja prueba pericial, ademas de las regulaciones establecidas en
el procedimiento común, inviste la earact nIntica, de que el juez puede
nombrar de oficio a ios peritos, deteiminándoles los puntos sobre los
olíales deberá versar su dictamen, pudmndo en cualquier momento
removerles de sus cargos cuando tuvb re methos para dudar de su im-
parcÍBÍidacl o aptitud, sin necesidad de seguir los trámites generales
sobre la tacha de los peritos.

Iba prueba instrumental, en lo que ? respecta a exhibición de
<locu mmíos o 1 • l'•»■<>s 1© l<5omeroiantes, bien? de es 1 eeifi ■ puede
desertarse de otlcio, aunque siempre limita'a ñor ias disposiciones que
el (bidiqo de (bmio-rcii> y de l'r■'*e.odmnios t ivues esta viecen.

No habla la Ley de ¡a ] osibilidad de prorrogar el término pro­
batorio para, recibir pruebas hiera- de ¡a ihpúhhca.
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Dada ¡a naturaleza de Los conflictos de trabajo, creemos que
debe admitirse que el término probatorio no es prorrogable por cata
causa, como ocurre en materia civil con los juicios ejecutivos, suma­
rios y verbales.

Aunque la Ley no lo indique, si es posible ampliar el término
probatorio, cuando la- parte bubícis, estado pronta a presentar sus tes­
tigos, creemos que dado el fundamento que permite tal prórroga,-debe
íidn tir>e en ¡os juicios ordinarios de trabajo, y así lo han hecho nues­
tros tribunales laborales en 'a práctica forense.

L?. Ley Especial, no habla dó la tacha de ios testigos y peritos.
Ame e>r-1 silencio de la- Ley. creemos que os posible tachar un testigo
o na perito, porque pensar de otra manera sería quitar a las partos an
mo lio -L defensa contra ios vicios que pueden tener estos medios pro-
br torios y que destruyen ¡a fe de ios mismos. Pero aceptando que
pueden tacharse los testigos y peritos, qué procedimiento debe em­
plearse para hacerlo? Lé.. cr ínente que en esta parte no rigen las
disposiciones del Código de Procedimientos, porque su trámite es muy
dilatorio y hasta más amplio que ei propio término probatorio del con­
dicto principal.

Ante esta laguna de la ley, creemos que ei trámite de las tachas,
con las ¡imitaciones del Pr.. debe ajustarse ai siguiente procedimiento:
si se oponen durante el término probatorio, deberán probarse durante
dicho término, «iompre que no sea menor de dos días, pues siendo
menor se completará dicho plazo; si se alegan fuera del término pro-,
boíorio, se admitirán únicamente las que consten por escrito, dándose
un piazo de dos días para las pruebas do la: tachas. El trámite que
hemos indicado no es arbitrario. sino que se deduce del Art. 36 de la
Ley, relacionado con el procedimiento común y el Art. 27 de la ley
qué regula el trámite del incidente de falsedad de instrumentos.

Pinaimente. para terminar el estumo sobro la prueba en mate­
ria laboral, dentro de los ¡ineamienuo-j que hemos trazado, solo resta
hablar, de la valoración de la misma, es d?c»r, sobre- el valor o la efi­
cacia de ella.

Sobre este particular,"el primer punte consiste en fijar cuales
son los medios de prueba que pueden ser objeto de apreciación por
parte de) juez. En e.-ta parte, ya liemos dicho que son los mismos
uue reconoce ei derecho común, lo cual es hu verdadero anacronismo,
porque existen otros mf dios, como tarjetas de control, archivos, foto­
grafías, etc., que dada la na* uraiez-i de la relación de trabajo deben
aceptarse por su idoneidad, superior, en muchos casos a ios medios
actúa. mente acepta dos.

Sobre este particular eocc-nfjíjí-o'i " arias '•enlencias, una de las
cuales trtnroribhm •. a, co-!tmrr.' lóm "?L consecuerjcia f.o hace inne­
cesario entrar a ;onocer la prueba "su i-gen cris", a que hace re­
ferencia el Delegado In per-to»* en su sentencia-, pero sin embargo es
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ce! cai;o advertir que aunque nu prorpsu laboral sea per su naturaleza
más "elástico", flexible y humano que un proceso civil, no puede ha­
blarse dentro de él, de prueba "sui-generÍB", ya que las únicas pruebas
que, en los juicios laborales, pueden aceptarse, son las que expresa­
mente dos indican el Código de Procedí re lentos Civiles y ¡a Bey Es­
pecia) de Procedimientos para Conflictos Individuales de Trabajo".
(Caceta de Jurisprudencia de Trabajo No. 4, pág. 38).

Sobre este punto es ur; -•nte una reforma legal, quo admita to­
dos los medios probatorios que reconoce el derecho urocesal moderno,
y establecer que la enumeración de los medios de prueb? no es taxa­
tiva. sino enunciativa y que nada pzol’ido al juez acudir a otros, no
especialmente previstos, siempre que se sometan a las garantías gene­
rales características del sistema probatorio.

El segundo panto fundamento 1 sobre este tema. consiste en
señalar, cual es el efectivo contenido ¿e cada medio de prueba, o sea,
si todos ellos se presentan do la misma manera al magistrado, o si
por alguna circunstancia varía f u tñcaoía.

La valoración de la pru' ba, que debe hacer el juez en la sen­
tencia, ha sido estudiada en sus formas fundamentales, de los siste­
mas de las pruebas legales, las libres convicciones y la sana crítica,
habiéndose ya dicho que nuestra Ley acepta el primer sistema, ha­
ciendo caso omiso a ¡as nueva*- tendencias del derecho procesal laboral,
con enorme detrimento de los derechos de los trabajadores.

Esto es, a nuestro jarcio. H falla mayor del procedimiento del
trabajo, porque no permite al Juez una amplia valorización, de la
prueba, sino que lo ata por completo s determinadas normas legales
que pueden conducir a las mayores injusticias.

La crisis de nuestro sistema de valoración de prueba, se cons­
tata. en multitud óe fallo- uro ue ios cuales expresa claramente cuál
es la posición del Juez en la actualidad: "Esta Dirección estima que
en materia laboral debe imperar un amplio criterio del juzgador para
apreciar la prueba; pero siempre que la legislación respectiva se io
permita, y en el presente caso, en la apreciación de la prueba testimo­
nial presentada», debemos remitirnos a ¡o establecido en c) Código de
Procedimientos Civiles el cual en el Art. 3*21 dispone que harán plena
prueba ¡os testigos conformes y contestos sobre, hechos, tiempo y cir-
cunst-acias esenciales en el Art. 122 exige que es necesaria la prueba
plena y perfecta para resolver por ella la cuestión. De conformidad
con el Art. 36 de la Ley Especial de Procedimientos para Conflictos
Individuales de Trabajo, el Juez laboral debe ajustar su criterio en lo
que se refiere a la apreciación do la prueba, a lo estatuido por dichas
disposiciones del Código de Procedimientos Civiles, pues aquellas no
son incompatibles cotí la naturaleza del juicio de trabajo, y no existe
ningún principio personal en aquella ley que se oponga a dichas ¿lia-
posicioneu". (Claceta de Jurisprudeucla de Trabajo No. o.tpág. 20j.
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Groemos que de inmediato debe establecerse un sistema de sana
crítica para la valoración de las pruebas, compensado con una mayor
idoneidad en ios faccionarios judiciales y un& mayor responsabilidad
de los mismos con ’a imposición de fuertes sanciones de tipo civil,
penal o disclpbu»rio, que garanticen en forma suficiente □ las- partes
que litigan.

íb.—¿a Sentencia. JLa sentencia, es el acto procesal por
excelencia que debo ejecutar el juzgador, y es cualquier decisión sobre
la causa principal o !'hr' sus incidencias, y tiene por objeto poner fin
a aquélla o a éstas, si nt-do por tanto, como dice nuestro legislador,
definitiva o ínter i ocu torta. Puede también el juez, con el objeto de
dar impulso procesal al conflicto, dictar otros pronunciamientos que
se conocen con el nombre de autos o decretos de juera sus tan ci ación.

Rocen, define la sentencia diciendo "que es el acto con el cual
ei Estado, por medio del órgano de la jurisdicción especialmente des­
tinado (Juez c tribunal), aplicando la norma al caso concreto, afirma
o asegura qué tutela jurídica. el derecho objetivo concedo a un deter­
minado interés".

Para G-allinal, la sentencia significa en derecho "la decisión
judicial de un punm controvertido entre las partes con respecto a uu
lit-ierio'. Pueden ser según este autor, definitivas, interloeutorias o
decretos de mera substanciación.

Siguiendo a Contare, creemos que la sentencia, en su natura ­
leza, es na hecho jurídico "un acto jurídico y uu documento. .Es un
hecho jurídico "en cuanto constituye en si misma un suceso, un acon­
tecer humano que produce un nuevo objeto jurídico no existente antes
de su aparición. Es un acto jurídico "porque el hecho está impulsado
por la voluntad y se halla dotado de determinados efectos jurídicos:
éstos se proyectan unas veces sobre el proceso en que so dicta y obras
sobre el derecho que en él se dilucida". Es un documento "porque
registra y representa una voluntan jurídica". No estudiaremos cada
uno de estos aspectos, porgue sería desbordar los lincamientos de este
ensayo, razón por la cual nos limitamos a enunciarlos y aceptarlos.

Ttocco explica la posición de Vi s'-nb.-ncia en el proceso, en los
términos siguientes: "En el procedimiento de declaración domina
soberana; en cuanto actúa la declaración de Ja •■p’rv ión jurídica mate­
ria!, es la meta c.N proceso: en cuanto deternima las relaciones proce­
sales inciertas, prepara el material nel proced«míeoto. Y no deja de
ser importante su función en el orno • •dunie» to ejecutivo, a cuya, ini­
ciación puede dar lugar, en el curso ¿u-l cual va eliminando los obstá­
culos que la in certidumbre sobre las reiaaiones procesales y materiales
pone algunas veces indirectamente a La realización do un derecho
aclarado o acreditado".

Íjv. aotárinn- que prevalece sobre este punto, cí- que en la sen­
tencia no se produce e! derecho, sino que se aplico. La concepción
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de la sentencia como juicio lógico sobre la existencia de una relación
jurídica declarada, ha sido contra;jada por una parte do Ja doctrina,
que dice cric en la sentencia no sólo se declara el derecho sino que a
veces se forma.

Para nosotros, sin pensar que el Juez deba ser un autómata,
creemos que la función creativa, únicamente tiene lugar, cuando se
aplican los principios de equidad, al fallar eu casos de falta o insufi­
ciencia de la Ley.

La sentencia es, r¡<»r su esencia, e! acto procesal del Tribunal*
que da satis facción al derecho de acción y de excepción, o sea, es la
concreción de Ja función jurisdiccional del listado y sirve para impul­
sar el proceso o poner fin ai mismo o &. sus incidencias.

Desde el punte de vi ,-ta de lar consecuencias que las sentencias
producen en ci proceso, éstas pueden ser decretos de mera substancia­
ción, interlocutorÍAs y definitivas, y Jas segundas a su vez, simples y
con fuerza de definitivas. Nos limitamos a enunciar la clasificación,
porque en el proceso rocía., los conceptos y efectos de las diversas cla­
ses de providencias judiciales, son idénticos a los del derecho común.

Las sentencias en consideración ai derecho sustancial que po­
nen en vigor pueden ser declarativas, constitutivas, de condena, pre­
cautorias y ejecutivas, según sea e! tipo de acción que hs hr.ya origi­
nado, la jurisdicción y el proceso que originan, reuniendo ios mismos
requisitos formales que Jas sentencias civiles y contenidas en el
Art. -127 J?r.

Sentencias declarativas, sea aquellas que tienen por objeto la
mera existencitFcr^ectTTacróñ ~dt~br 'existencia c inexistencia de un de­
recho, retrotrayendo, por su propia naturaleza, sus efectos ai pasado,
es decir que tienen efecto retroactivo, ya que se limitan a reconocer o
negar un derecho y su función es puramente documentar, el derecho
que era incierto adquiere certidumbre, sin afectar el derecho en sí
mismo. Kjemplo tenemos en r-na sentencia que declara que hay un
despido de hecho.

Sentencia constitutiva e<= aquella que crea, modifica o extingue
un estado jurídico, prodacien_dU7=íecbos ’únican e úe para el futuro, des­
de el momento en que es pronunciad*. Por ejemplo, una sentencia
en la cual se termina un contrato individual de trabajo de un directi­
vo sindical, sin responsabilidad para el patrc.no.

Sentencia du confena os aquella que impone, el cumplimiento
de uná pfestach n cfa ••v.H.h.» positivo o negativo, próduoieircto efectos
retroactivos, ya sea hasta la facha de la demanda o a la facha del na-
cimiento del derecho. Por ejemplo, sendenvía eu que se condena al
pago de vacat.-iones.
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S.mteneia precautoria, es aq-xcíia, en que se resuelve una ac­
ción uu esto tipo,garantizando lo? derechos eventuales de las partes en
litigio. Por ejemplo, la resolución que resuelve sobre un secuestro.

Por último, sentencia ejecutiva, no es sino una forma .especial
de la sentencia de condena, que no tiene actualmente aplicación en
materia l&bórpj.

Las sentencias definitivas cu ¡os conflictos de trabajo, quedan
pasad as »m autoridad de cesa juzgada, cuando las partes consienten
expresamente en ellas, o no interponen los recursos legales en ios tér­
minos ñu ley o cuando do ellas, no se admite recurso alguno. El le­
gislador no ha aceptado el principio de que en materia- laboral no de­
be de e'.istir la cus?- juzgada, permitiendo que en cualquier momento
pueda abrirse o revisarse en fallo cuando aparezcan nuevos elementos
de aoreciación, porque sin duda ha considerado, que en materia de
conflie.-os individuales de trabajo, que siempre son de. derecho, la- ra­
zón de sev ¡a cosa juzgada material, como garantía y seguridad del
orden jurídico existente, ; iempre conserva su razón de ser y se en­
cuentra per encima de los derechos irrennnciables que pueden corres­
ponder a ’c.s trabajadores.

Creemos sin .embargo, que ei principio absoluto de ¡a cosa juz­
gada. aunque debe admití'■-e como regla general, para determinadas
ro.sohm;rfní-s debe atemperarse, admitiéndose en algunos casos ¡a revi­
sión de procesos. Por ejemplo, en materia do accidentes da traba­
jo no u¡-b? admitirse que las sentencias pasan en autoridad de cosa
juzgada, oara evitar injusticias, ya que puede variar la condición eco-
h árnica leí trabajador, variar la clase de incapacidad, o sobrevenir la
muerte de ¡a víctima.

lincha importancia tienen los principios contenidos en el Art.
32 de la Ley que dice: ''¡as sentencias en los juicios de trabajo .serán
fundadas en Leyes ce Trabajo vigentes, y en óu defecto en la legisla­
ción común, los principios doctrinarios de Derecho del Trabajo y ra­
zón es rL equidad*'.

Esta disposición legal, deroga cois pintamente el Art. 421 del
procedí ir?imito común, porque coloca en un p.au ne igualdad a- la le-
gisl.-irúori común, 'o.’ principios doctrinarios de Derecho del Trabajo y
los Principios Generales deí Derecho. I'.ij el proceso común, se. apli­
can primero las leyes vigente-, en --u defecto las doctrinas de ios cx-
p-’.'itorr-s del derecho. ’> en defecto do ambos, los principios generales
del derecho: mientras que cu el proceso laoora!, ;e apoca primer') la
uegislnció?! de Trabado Vicente, y sólo en defet to de ésta, y pn paridad,
según convenga más a la naturaleza de la controversia, ¡a legislación
común, lo? principios doctrinarios dei Derecho <iel í rabajo y los
Principios: (J-eríer.iic ■ del Derecho.
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Per legislación ce níín, nebe entenderse toda la legislación, civil
comercial, penal, etc., que regula ’a? relaciones corrientes de obliga-
4-ion.e;. y derechos entre las diferentes partes que intervienen en el
juicio. Las doctrinas do los < opositores del Derecho dél Trabajo, y
principios generales del derecho, que . Ja ley engloba, en la fórmula
principios de equidad, han quedado definidas cuando habanos de las
fuentes del derecho precesrU ó?.i trabajo.

En caso de que no ex: í<j» una ley laboral aplicable al caso, el
J ucz de Trabajo, no puz n^vr í\ ú a jusgar alegando falta o insuficiencia
de Ja ley, sino que debe regular Ja relación, aplicando lo- r riuripíos
anteriores expuestos, debiendo en cada caso concreto, determinar cuál
de todos.ellos sea el más <-o :veniente aplicar: ya se encuentre cotn-
prendido. en Ja íiy ¡t rnún o en ios otros principios generales de que se
ha hablado.

Ep nuestra jurisprudencia hemos encontrado algunos casos
concretos de aplicación de este artículo, en que sin embargo, no se les
lia dado .toda lá extensión que merecen. Al respecto puede consul­
tarse el fallo que dice:

"Estando, pues sujeto a la Ley de Protección a ios Empleados
de Comercio y no habiendo considerado está Ley la prescripción d« ia
acción por pago de salarios—ordinarios o extraordinarios, que pura el
caso es igual—debe estarse al ordenamiento jurídico común que. para
el señor .Luis Galileo Eernárdez, es el Código de Comercio, puesto
que ora. un dependiente comercial, condición jurídica que está legislada
en dicho Cuerpo ‘Legal".

No puede estimarse que U legislación común sea. para este
caso, el Código Civil, como pretende el actor pues, como se dijo antes,
el señor Luis Galillo Fernández estaba súbito ai Código de Comercio
corno Dependiente do Comercio, por lo cual deben aplicársele todas
aquellas disposiciones de este í;ódigoque no hayan sido especialmente
derogadas o ni edificadas por nuestra ’egislacimi .laboral. para «•' caso,
pór-’la Ley de Protección ».• los Empleados de Comercio". (Revista de
Trabajo Ño. 6, pág. 72).

El mismo Art. 421 l?r., sufre otra exccDcióia. va que la senten-
c.ia laboral, por la propia naturaleza del proceso del trabajó, puede
recaer -.'obre hechor, distintos de los alegados ev la demanda o en la
contestación, por retarte de v.u proceso jurídico tutelar para el traba­
jador, basado en los ¿oréenos irrenunciabies, del mismo, rudo de con­
formidad al Art. 33 de L Ley Especial.

Sobro este pare .colar hay abundante jurisprudencia, \?*'nnt«-ión-
donns citar dos faliós c. n tradición os, uñó de segunda y orre de ter­
cera instancia qno dice, el de .'.a.:

"Es indudable quo en el presente caso se ha cometido uu error
do hecho, al nicmáouar en la demanda que el día que 1 impidió la
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entrada la demandante fué el dos de julio del corriente año, en vez
g? hs.hci expuesto que ora el dos de agosto, y en consecuancia debe
concluirse quo la demandante, al probar un hecho distinto al fieman*
dado, no ha justificado ios extremos do se demanda, por lo que es pro-
cefionte revocar la sentencia de Primera instancia, por no estar arre­
glada a derecho". (Gaceta do Jurisprudencia de Trabajo No. 3, pág-
103). Nos parece errado el anterior failo, adhiriéndonos al de tercera
instancia, que a nuestro juicio interpreta correctamente la ley, y
que dice:

“Si Segundo Director en la sentencia suplicada sostiene, que
en el ca-o de autos hay un error de hecha insubsanable de oficio por
ol juzgador, ya que lo demandado fuó despido verificado el dos de
J ulio de mil novecientos cincuenta y los hechos probados en autos del
mismo fueron despido el dos de Agosto del mismo año, es decir, que
la parte actora no ha justificado los extremos de su demanda.

argumentación tendría fundamento legal en el derecho co­
mún ¿e conformidad al Art. 203 Pr.; pero en Derecho Laboral el Juez
debe fallar de conformidad a los derechos irrenuaciables del trabajador
que aparezcan probados y tengan relación con el juicio, aún cuando el
trabajador no los haya pedido en Ja demanda o haya cometido en ellas
errores de hecho" (Gaceta de Jurisprudencia No. 4, pág. 10).

79.—De la impugnación de la Sentencia. Hemos sostenido
que la impugnación de la sentencia, es una fase del proceso laboral,
porque la-impugnación de una providencia judicial, no constituye un
nuevo juicio, sino el mismo juicio ante diferente juez, que es el encar­
gado de analizar la providencia del inferior para determinar si es ajus­
tada- o do a la ley y a la prueba vertida en ios autos, conservando du­
rante eso tiempo una eficacia provisoria la resolución del tribunal- in­
ferior.

La impugnación se presenta como ug fenómeno de una plura­
lidad de procedimientos dentro de una misma relación procesal; la
sentencia durante tales impugnaciones, no es un acto jurídico bajo
condición suspensiva o resolutoria, como han pretendido entre otros
Mor tata y Kohler, sino, como dice Chiovenda "un elemento, que con
el concurso de otra elemento podrá llegar a ser la declaración del de­
recho; con la sentencia pendiente de tales impugnaciones, tenemos
simplemente una situación jurídica. Y no es sino la consecuencia de
este principio el hecho de que Ja cosa juzgada exista sólo desde el mo­
mento en que la sentencia sometida a impugnación llegue a ser firme.,
y no se retrotraiga al momento de su publicación".

La impugnación de la sentencia, es uua fase del proceso, que
permite al contralor de la misma, mediante los llamados recursos ju­
diciales, podiendo definirse é' tos, como Ja facultad que concede la ley
a cualquier interesado < n un conflicto, para reclamar de la providen-
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cía del Tribunal (o la ausencia o retardo de las mismas), ya sea ante
él mismo o el superior, para que sean ampliadas. enmendadas. refor-
madás^ revocadas o am ¿no .s.

Siguiendo a Fábiega, autor citado por Trucha Urbina y Padi­
lla y Verseo, podemos definir el recurso judicial, como Ja facultad que
a los litigantes compete, de pedí7 ía enmienda de una resolución judi­
cial, algunas veces ante-oí mismo Juez o Tribunal que Ja dictó, pero,
generalmente, ante un 'i ribunai superior.

Jjf.h robacíones entre la primera y ;a-s otras instancias, podemos
enunciarlas asi: u) el material ¿le conocimiento de la primera, perte­
nece a las demás; b) las situaciones procesales que se han verificado,
valen para todas las instancias; c) todo io que hubiera podido verifi­
carse en. primera i’istarcia antes de Ja sentencia puede ’iecerse en Jas
demás; d) durante los recursos no pueden proponerse nuevas deman­
da», salvo el caso dn! Arfe. 33 de la Ley Especial.

ñn el Lerecho Procesal Laboral, hay una fuerte tendencia pa­
ra no admitir ningún recurso de 'as sentencias de ios conflictos de
trabajó, alegando que debido a ’os intereses cuestionados y a que los
trabajadora» generalmente carecen do recursos económicos, es conve­
niente suprimir lot- recursos, en v-f .a de la economía procesal, para
dar una mayor celeridad a los litigios.

La legislación mexicana niega todo recurso en los ccnfiictos de
trabajo, mientras i as legislaciones de España. "Erancia, Italia, y ¡a ma­
yoría- de los países de América :Ti-pana, han creado recursos especia­
les para estes conflictos.

Al hablar del principio ¿le la unidr,d y de la pluralidad de las
instancias, hornos analizado con amplitud las ra iones en favor y én
contra de nnc u otro sistema, habiendo llegado a la conclusión, de
qué e.s nécesaiio coD?en;r-r ¿a dualidad de las instancias, como nna
forma de garantía, de las partes en el proceso superior a cualquier otro
principio con que se ’e pretende impugnar; poro al mismo tiempo sos­
tuvimos, que es uecc: ario limitar los recursos laborales a un mínimo,
y sobro todo a suprimir ni recurso de súplica por innecesario y anacró­
nico.

Nuestra ley procesal laboral regula ú.n Lamen se los recursos
contra las sentencias definitivas del conflicto de trabajo, no mencio­
nando los recursos que admiten ios decretos de sustauciación y las
sentencias interlocutorias, pero sobre este particular- los tribunales
laborales batí cous',donólo que todas ¡a providencias de los conflictos
de trabajo s< u su-e-'ptiblos de impugnación, do conformidad a ias re­
glas del procedin'licito común, con le.? liniitsciones del espíritu del
prcccdimionto labora!. Este criterio bit1 :unpllamente expuesto en ia
resoluc»<>1' de tercera iri/;anci? <<uc ¿hee:
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"Lj? Arls. 20 y de la Ley Képocial de Procedimientos para
Conflictos X'itj i viduales do Trabajo, se refiere a los recursos de apela­
ción y súplica qu< podrán interponerse en los juicios de trabajo de las
sentencias definiti vas, es decir. de aquellas en que se resuelve el asunto
principal pedido é.n I?, demanda. Las demán resoluciones de los ini­
cios de Trabajo, d¿: co>-forriidad ul Art. 36 de ¡a Ley arriba citada,
admiten los recursos d a pelación y sú; Hoa de conformidad al Código
de Procedimientos Civil?a. iev«pro que. no contraríen el texto y los
principios procesa •:••• cae el yrcced¡míerito laboral contiene". • (Gaceta
ce Jurisprudencia de Trabajo No. o. pá-g. 18).

Podemos considerar que existen dos grandes clases de recur­
sos; los resueltos por c: mismo juez que pronunció la resolución, y
que serían los misinos que contemplan los artículos 425, 4.26, 4-36 y
1086 Pr., es decir, ios re mrsos de revocación, mutación y explicación
o reforma ó-? las sentencias, teniendo plena aplicación en estos casos el
procedimiento cok.úd, como la única 'imitación, que en ningún caso
habrá traslados -ir.o audiencias, por rensiderarse que los traslados son
contrarios a la .aí uzs.buza de los conflictos de trabajo.

La segniid? rama en que pueden clasificarse ios recursos de
trabajo, son aquellos que son resueltos por un Tribunal distinto del
qué pronuncia la resolución pudicudo entonces ser éstos a su vez,
ordinarios y extraordinarios. Entre los primeros están los recursos
de revisión, apelación, súplica y de hecho. Entre los segundos están
los de queja, nulidad, recusación, impedimento y excusa.

Pagamos a estudiar cada, uoo de estos recursos laborales, en lo
que tienen de diferente coa el procedimiento común.

El recurso de revisión procede ¿e las sentencias de primera
instancia, cuando el valor de lo reclamado no excede de cien colones,
en cuyo caso, una vez pronunciada la sentencia, el juez de trabajo
deba remitir ios autos de oficio al Iribuna! superior, el cual, <x>n Ja
sola vista de ello?, confirma, revoca o anula la. sentencia consultada.
no habiendo para esta- resolución recurso alguno.

Creemos que el recu; ~o de revisión, en materia de trabajo en
la forma en que se encuentra regulado, debe suprimirse, por anacró­
nico; o conservarse, siempre -'tua se interponga a petición cíe parte,
suprimiendo en este caer» h oficiosidad ¿el Juez que no tiene ninguna
razón de ser.

Sobre este particular Gouture nos dice: "Los recursos son me­
dios de contralor; pero esos medios de contralor tienen en nuestro sis­
tema, carácter acentuadamente dispositivo, dos características que no
conviene perder de vista". "La primera. es que con medios de contra­
lor conñ&doR & la parte, el error de procedimiento o el error de juicio,
sólo se corrigen mcdiaiAe requerimiento o protesta de la parte perjudi­
cada. Sí ésta no impugna e' acto, el vicio queda subsanado. El con­
sentimiento en materia procesa) puríJcn toda?; las irregularidades. Só-
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lo la impugnación oportuna de agüella persona a cuyo favor Ja íey po­
rte la posibilidad de! recurso, puede hacer mover los rodajes necesarios
para obtener la enmienda o subsanaeióu". "La obra caracfcer/sfcics, com­
plementaria, es la deque los recursos, no son propiamente medios de
subsanaoíón que funcionan por iniciativa de la parfcey a cargo del mis­
mo juez (reposición) o de otro juez superior (apelación, nulidad)".

Respecto al recurso de revisión, establecido en el Art. 8o. de
la Ley de Aguinaldos, no hacemos ningún comentario por ja razón
expuesta,en el No. 30.

JÓI recurso de apelación procede de las sentencias de primera
instancia, cuando el valor de io reclamado exede de cien colones o es
de valor indeterminado. La autoridad superior, transcurrido el plazo
de¡ empíazaruienuO. abre a prueba por dos días.el incidente, si lo con­
sidera necesario, y con las limitaciones del procedimiento comúc. Es­
ta interpretación ba sido dada por los tribunales de trabajo y puede
consultarse cu la sentencia que dice: " es inadmisible la prueba
testimonial ofrecida en 2a. Instancia, de conformidad con el Art. 1019
Pr., el cual tiene aplicación en los juicios de trabajo " (Gaceta de
Jurisprudencia No. 4, pág. 73).

El recurso de súplica procede contra las sentencias de segunda ins­
tancia, siempre que la. demanda fuere de valor indeterminado/?.» de valor
determidado mayor de un mil colones, y en todo caso, con la limita­
ción de que. no exista conformidad cutre las dos sentencias de !ns ins­
tancias inferiores, en cuyo caso., no procederá la súplica. El trámite
de la súplica, es idéntico al de la apelación, habiendo rido interpretado.
en multitud de casos, el principio de que la súplica do procede en nin­
gún caso cuando existe conformidad entre las dos sentencias inferiores.

El recurso de Lecho, procede siempre que indebidamente haya
sido denegada una apelación o una súplica, tramitándose ei recurso,
en idéntica forma que el recurso civil, con la única excepción de
que sí el funcionario superior considera que debe admitirse el recurso,
emplaza directamente a las partes, no haciendo esto emplazamiento el
tribunal inferior, como se hace en los juidíos civiles.

La ley no indica cuáles son los efectos de la apelación y de ¡a
súplica, es. decir, ?.i se producen ambos efectos: suspensivo y devoluti­
vo, o únicamente el devolutivo. Creemos que ?n todos ios casos, am­
bos recursos, producen los dos efectos, suspensivo y devolutivo, y asi
deben ser admitidos por los tribunales, o admitirlos pura y simple­
mente, como os costumbre de los nvsrnos.

I\a ley no indica el plazo en que debe interponerse el recurso-
ordinario de súplica, razón por la cual debo ser el juzgador quien in­
terprete >a ley y diga en qué plazo puede interponerse tal recurso. Las
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opiniones a: respept.o están ’,ivkY¿-.v<. Para anos, aplicando e’i Art.
36 de la JLey, el recurso puedo interpon-,.rsc dentro de !cs tres días
subsiguientes ai de la notificación respectiva, porque tal es •>! plazo
establecido en el Código de Procedmientes Civiles; para otros, el plazo
para intt rpener el recurso sería dn dos dias, contados en la misma
forma, porque en est?. caso no se aplicaría ei Código do }?roced i mi un­
tos. por ser contrario al espíritu ce ía Ley, ya que para la apelación e
interposición de todos ios recursos laborales, sí- reconoce únicamente
dos días, y siendo la súplica un recurso ord.inaric de aplacióu, debe
estar sujeto a idénticas regla-, Nosotros aceptamos este último cri­
terio, por considerar!o más jurídico y adaptado al espíritu de la I.-ey.
sin haber pedido encontrar ningún caso en quo se haya aplicado una
u otra solución.

Ya heñios externad'.- iminión. sobre el recurso de súplica en ma­
teria labore.!, en el sentido que no se adapta a la naturaleza de tales
conflictos, que se caracterizan por lo bravo de su trámite y los pocos
recursos que admite. Además, er. la actualidad, el recurso de súplica
es anacrónico, en nuestra legislación positiva, porque por disposición
constitucional fué suprimido para teda clase de juicios, conservándose
únicamente para ios laborales, que sería donde fuera menos recomen­
dable por la propia naturaleza de dichos conflictos.

Por íes motivos apuntados, urge reformar la Ley, suprimiendo
el recurso ordinario de súplica.

Lííís nulidades procesales y de fondo, se regulan por el artículo
24, que no es sino una connrmación de Ies principios contenidos en Ja
legislación procesal común, con i a única excepción, de que las reposi­
ciones que tienen lugar por razón de las nulidades cometidas, no ha­
cen responsable de aquéllas a las autoridades de trabajo, siendo
obligación de ¡as partes velar porque no se corneta ninguna nulidad.
y pedir que se reparen en su oportunidad las cometidas.

La parte de la disposición, que &«. refiere a la intervención dé
las partes, para que no se cometan nulidades y pedirla reparación de
las a cometidas, nos parece sumamente acertada, porque en el proce­
so, debe tratarse siempre de concluirlo carente de teda ciase de vicios,
que impidan .su correcto desenvolvimiento, teníe u o en esto Jas partes
un orí mordía¡ interés. í/ers exonerar de responsabilidad a los jueces,
a consecuencia de ¡as nulidades que se cometan en el procedimiento,
no:- parece absurdo y ant-jurídico, parnu° no exíote ninguna razón
fundamenta! para derogar ios principios que sobre esta materia esta­
blece el procedimiento común, y por otra parte al suprimir la respon­
sabilidad do los jueces, forzoza mente deberá existir un menor cuidado
de los mismos, ío que trae consigo uu mayor numere de procesos nu­
los. Por otra narh'. no puede explicarse satísfact*'riau-cnte. el prin­
cipio de czíutdad, de que b'da persona que cause un daño injusto a otra,
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debe responder do tai daño, porque si un juez con ?u proceder produ­
ce una. nulidad, los daños que con ello causo, debe forzosamente in­
demnizarlos a las parten, sobre todo sí se trata de un trabajador.

Por lo demás, en. materia ce nulidades, en nuestro proceso la­
boral rigen las normas del procedimiento común, lo cual es contrario
a los principios fundamentales del Derecho Procesa,! del Trabajo, que
sólo admite las nulidades de procedimiento cuando se omiten las for­
mas fundamentales del mismo, pura evitar muchas nulidades.

Respecto a loe recursos extraordinarios, no dice absolutamente
nada la ley, pero como veremos en párrafo aparte, ia jurisprudencia
ha admitido ya la admisibilidad del recurso extraordinario de nulidad,
de) recurso de queja; por atentado, de ios recursos de recusación, excu­
sa o impedimento, todos de conformidad al Art. 36, por considerarse
que no se oponen ai espíritu del proceso labora5. Compartimos esta
opinión y creemos, aunque ía jurisprudencia no lo haya resuelto, que
debe aplicarse también el recurso de queja por retardación do justicia.

Respecto al recurso de competencia, éste tiene un trámite es­
pecial en materia laboral, que ya hemos expuesto y criticado a! tratar
de ese tema en la parte segunda de este ensayo.

En relación al recurso extraordinario de nulidad en materia la­
boral, el primor fallo que lo consideró, fijó con claridad sus alcances,
razón, por la cual lo transcribimos en su parné pertinente, adhiriéndo­
nos totalmente al mismo. Dice el fallo: "De conformidad eoh el Arfe.
So. del Código de Procedimientos Civiles, juicio civil ordinario es aquél
en que se observan en toda su plenitud las solemnidades y trá­
mites de derecho, y extraordinario aquel en que se procede con más
brevedad y con trámites más sencillos. En la legislación laboral vi­
gente no existe ninguna disposición que c-lasiliq-is los juicios de traba­
jo en ordinarios y extraordinarios; pero, como, según el Art. 36. de la
Ley Especial de Procedimientos para Conflictos Individuales de Tra­
bajo, "en los juicios de trabajo se aplicarán, en cuanto fueren compa­
tibles con la naturaleza ue éstos, las disposiciones del Código de Pro­
cedimientos Civiles qno no contraríen ei texto y los principios proce­
sales que la presento ley (’.a que acaba de citarse) contiene”’, puede de­
cirse con toda propiedad que juicios ordinarios do trabajo son aquéllos
en que so observan en toda su plenitud ¡as solemnidades y trámites que
establece la Ley Especial de Procedimientos para Convictos Indivi­
duales de Trabajo, en contraposición a aquellos otros en que se proce­
de con más brevedad y con trámites más sencillos y QViC serian los
juicios promovidos por despido de- hecho, por reclamo de horas extras,
etc., 5' entre los segundos, los promovidos er casos de suspensión de
un contrato de trabajo, de reclamos de indemnización por accidente
de trabajo, etc.''

"De acuerdo con el mismo Art. 36 de k Rey laboral arriba
mencionada, es admisible el recurso extraordinario de nulidad en los
juicios do trabajo y- que no ?•- incompatible con la naturaleza de di-
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olios juicios, pero, para mantener la armonía que necesariamente debo
existir en la legislación salvadoreña considerada en su conjunto, eso
recurso no puede admitirse en tales juú ios si no es con las limitacio­
nes que establece el Art. J 133 Pr. adaptadas a las circunstancias pro­
pias de los juicios laborales puesto que las ni i si» as razones que exis­
ten en materia civil son valederas en materia laboral para aplicar res-
tringidaiuente el recurso extraordinario de nulidad a los juicios do tra­
bajo/''

"En io relativo r juicios civiles ordinarios, el numeral 2o. del
Art. 10-52 Pr», prohíbe la súplica de las sentencias definitivas de se­
gunda- instancia prenunciadas en juicio ordinario cuando el interés
que se litiga no excede de cinco mil colones y son enteramente con­
formes con las de primera instancia, y el último inciso del Art. 1133
Pr. prohíbe el recurso extraordinario de nulidad de las sentencias de­
finitivas de segunda instancia. pronunciadas en juicio ordinario, cuan­
do el interés que se litiga no excede de cinco mil colones y sean con­
formes con las de primera instancia, En lo tocante a juicios de tra­
bajo, el inciso lo. del Art. 22 de la Dey Especial de Procedimientos
para Conllictos Individúale- de Trabajo, establece que contra el fallo
del Director ¿el Departamento Nacional del Trabajo, se admitirá el
recurso de súplica para ante el Ministro de Trabajo, si el valor de lo
reclamado excediera de mil colones o la demanda fuere de valor inde­
terminado, y el inciso 2o. establece que cuando ’a sentencia del Direc­
tor del Departamento Nacional del Trabajo confirme en lo principal
la del Delegado Inspector respectivo, no procederá Ja súplica. De lo
preceptuado en el inciso lo. del Art. 2-2 de ia Dey Especial de Proce­
dimientos para Conflictos Individuales de Trabajo, se deduce clara­
mente que está prohibida la súplica en los juicios de trabajo cuando
el valor ¿e lo reclamado no excediere de mil colones, y con mayor ra­
zón estará prohibida cuando concurra la circunstancia de que el fallo
de segunda confirma el de primera instancia, según se desprende del
inciso 2o. del articulo a que se está haciendo referencia".

"Se ve, pues, que en el juicio civil ordinario el recurso do sú­
plica y el extraordinario de nulidad se encuentran idénticamente li­
mitados desde el punto de viste de la conformidad de las sentencias
de primera y de segunda instancia, y desde el punto de vísta do la
cuantía del interés que se litiga que deberá exceder siempre de cinco
mil colones: y que en ios juicios de trabajo existen las mismas limita­
ciones para admitir el recurso de súplica, con la particularidad de que
se reducen a mil los cinco mil colones establecidos para los juicios ci­
viles. Lógicamente re concluye, entonces, que no es procedente el
recurso extraordinario de nulidad de las sentencias definitivas de se­
gunda instancia, pronunciadas en juicios ordinarios de trabajo, cuan­
do el interés que se litiga no exceda de mil colones y sean conformes
cor. las dos primeras ir/.tancías". (Gaceta de Jurisprudencia de Tra-
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bajo No. 2, pág. 7). En idéntico sentido se ha resuelto varios otros
recursos, que pueden consultarse en Jas Gacetas de Jurisprudencia de
Trabajo.

Por otra parte, el Art. 47 inc. 2 ¡de Ja Ley de Casación, ai de­
rogar las leyes referentes a Ja tercera instancia y al recurso extraordi­
nario de nulidad en lo civil, dijo: "Hasta gue se establezcan los Tribu­
nales de Trabajo que funcionarán corno organismos del Poder Judi­
cial de conformidad al Art. 3o. de la Ley Transitoria para la Aplica­
ción del Régimen Constitucional, los actuales Tribunales aplicarán
todas las disposiciones referentes a ¡a tercera instancia y recurso ex­
traordinario de nulidad, en cí procedimiento laboral, en io que fueren
compatibles con la naturaleza de éste y no contraríen el texto y los
principios procesales de la Ley Especial de Procedimientos para Con­
flictos Individuales de Trabajo". Lo cual equivale, a nuestro juicio,
a una interpretación auténtica de la ley, que confirma la interpreta­
ción jurisprudencial, sobre este tema.

El recurso extraordinario de queja por atentado, se ha admiti­
do en los conflictos de trabajo, por considerarse que no contraría los
principios procesales de la Ley Especial, y ser una garantía para las
partes que intervienen en ellos. Solamente liemos encontrado un
caso en que se admitió este recurso, cuyo fallo en su parte doctrinaria
dice: ' No puedo haber atentado si la causa nc se ha encontrado en
ningún momento en conocimiento de un tribunal superior -an grado,
o no se ha interpuesto de la sentencia recurso alguno ai ha habido
competencia ni recusación''. (Gaceta- de Jurisprudencia No. 2, pág. 45).

Los recursos extraordinarios de recusación, excusa é impedi­
mento, han sido admitidos por los tribunales laborales, en varias oca­
siones. Consideramos acertada la interpretación de la jurisprudencia,
porque estos medios (pues no son recursos en un sentido estricto), es­
tablecidos por la ley, para garantizar a las partes de la imparcialidad
de los juzgadores, tienen razón de ser en cualquier clase de conflictos,
incluso los laborales, y además, per desprenderse así de los Art. 28 inc.
último os la Ley Especial de Procedimientos para Conflictos Indivi­
duales de Trabajo y Art. -5o. inciso último de la Ley de Creación del
Departamento Nacional del Trabajo.

Nos parece oportuno hacer notar, que el Art. 22 inciso último
de ia Ley Especial, que dice: "Por recusación, impedimento o ausen­
cia. del Ministro da Trabajo, conocerá el Subsecretario del Ramo, en
loa casos determinados en este articulo'1. tínicamente da competen­
cia ai Subsecretario para conocer del roc,urso de súplica o de hecho,
cuando el Ministro no puede hacerlo, no p adiendo conocer de otros
recursos como ios de competencia, nulidad, etc.

Cuando ninguno de los Directores del Departamento, pueda
conocer do un conflicto, nc resolviendo el caso la Ley. creemos que
sería, necesario nombrar un Director interino para que conozca del
asunto.
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.ha. Ixey tampoco establece al trámite do 1&k excusas, impedi­
mentos o recusaciones del Ministro, croemos que en estos casos, debe
ser el Presidente de la República quien conozca. y resuelva los recur­
sos planteados, aplicando el procedimiento común. En caso de que
ni el. Ministro ni el Subsecretario pueda?? conocer de un asunto, el
Presidente, a» conocer del recurso, deberá designar al Ministro o Sub­
secretario que conozca de' asunto cu forma 'uterina, de conformidad
al Art. 12 del Reglamento Interior de; Poder ¿Ejecutivo.

Sin tratar sobic la naturaleza jurídica del amparo constitucio­
nal, nos parece oportuno esbozar en esta parte del ensayo, sus relacio­
nes con los conflictos de trabajo, porque hasta cierto punto, encontra­
mos que viene a ser una forma de impugnar ios fallos dictados por los
tribunales del trabajo.

De conformidad al Art. 222 de la Constitución, toda persono.
puede pedir amparo ante la Corte Suprema de Justicia por violación
dé los derechos que le otor¿ía la misma. Dada la redacción tan
amplia del principio constitucional, parecería que el amparo puede
proceder en todos los casos en que se viole un derecho establecido en
la Constitución, sin que Dcy secundaria ni ios Tribunales puedan li­
mitar tal principio. Surge de esto el problema de si procede el am­
paro de las sentencias de Jos actuales organismos que ejercen juris­
dicción en materia laboral.

Aprimera vista, Ja respuesta sería afirmativa, por la amplia
redacción del principio constitucional y por no haber una excepción
sobre &' particular en la ley secundaria- sobre la materia, habiéndose
interpretado así por la Honorable Corte Suprema de Justicia., en va­
rios fallos, en que ba conocido en amparo de sentencias laborales.

Sin embargo, en un reciente amparo de fecha 9 de julio de
1954. tres de los Magistrados de la Corte, en veto razonado manifesta­
ron ser contrarios a la procedencia del amparo, manifestando sustan­
cialmente lo siguiente: "JEn raferoncia a la razón b), en primer lugar,
se debe destacar que la sentencia laboral contra la que so decreta am­
paro, pasó en autoridad de cosa juzgada de acuerdo con el Art. 31 de
la Dey Especial de Procedimientos para Conflictos individuales do
Trabajo, y esta sola razón explica n.ir qué se le declararon improce­
dentes todas las peticiones que la sociedad "Martínez y Compañía",
formalizó contra la aludida sentencia. Da notificación de la misma
se le negó, porque no era tercero interesado, sino demandado. ■ Das
nulidades, porque éstas sólo se pueden alegar en el curso de las ins­
tancias- o en el recurso extraordinario do nulidad, siendo imposible
enmendarlas, legalraente, cuando ¿a sor izmcic? quedó firme, pasada en
autoridad de cosa juzgada, porque el juicio ya está fenecido, y con es­
to no se le restó defensa, pues el Tribunal laboral so limitó a resolver
lo que la ley prescribe".
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"Bieu, pero io ?.i • mportanto de e t? caso a./tá en que ia sen­
tencia de amparo do pu» .■••_• volver íuh cosas r-¡ ?Guadc en que se encon-
fciaban «antes de! acto rcc/amado, pues ia condena que se pronunció
contra la 8oci-cd.nl ''Martínez y Compañía" causó estado - ya
no ¡?e puede dejar sin efecto y en consecuencia, pretender que el de­
mandante en el juioi' ¡ai-orai pueda pedir el emplazamiento de los que
aleguen. ser verdade.» roprosentantes de la Sooienad demandada,
equivale a admitir como legal ¡a apertura de un juicio fenecido".

'■.Finalmente, concretando, somos de opinión que el amparo so­
licitado por la- Sociedad "Martínez y Compañía es improcedente, por­
que la sentencia laboral impugnada por aque l i a. firma, fue pronunciada
contra su legitimo representante, el socio dosé Francisco Martínez; y
porque con tai amparo se induce, en cierto modo, a abrir un juicio
fenecido, lo que sería violatorio de la garantía constitucional consig­
nada en el Art. i íl de la Constitución Política".

Estamos en un todo de acnerdc con el contenido del voto, que
hemos transcrito, pero nos parece que es un poco tímido, pues carece de
otros argumentos que pueden darce- al respecto y que determinan
en forma absoluta la improcedencia óci ampare en estos casos.

El Art 7 de ’a Juey de. Amparo dice.: "No es admisible el re­
curso de amparo eo asuntos judie .‘ales paramento civiles, ni respecto
de sentencias definitivas ejecutoriada.?, en rs-usa criminal." En fun­
damento de Gt- .a dispoTiició?i ss que en estos casos la parte que consi­
dero que un juez de lo civil .o lo elimina1 con su resolución, viola
una garantía constitucional, puede a- través Ge- los recursos ordinarios
y extraordinarios, pedir que se subsanen, las Lnoro&’-hs cometidas,
quedando así garantizado completamente su derecho, por la amplitud
de los recursos que reconoce la- iey, Hiendo inútil el amparo.

La Ley do Amparo de 1886, tenia una disposición igual a la de la
Ley vigente, y durante vigencia de ella. los asuntes labóreles, eran
del conocimiento de los jueces de lo civil, por no existir una jurisdic­
ción especial-3,* porque -.t.-.u considerados sustantivamente como civi­
les (arrendamiento de err vicios, indemnización por accidentes de tra­
bajo, etc.), no admitiéndose para ellos el amparo.

Al crearse la jur’sdieei ?n. especial de trabajo, con un procedi­
miento especial, muy semejante al civil con viuplitucl. do trámites y
recursos, paja qu-. cmmcicm de los asuntos laborales que antes eran
considerados civiles y oran concoides por la autoridad cotuúq, la dis­
posición citad- se les aplicó, porque tal es r?. interpretación histórica
que más se adapta a esto caso y ñor el principio interpretativo, que
donde exi te uaa raisiua sEnación debe existir un<a misma disposión.

Podría det ir>o que la actúa'- Ley de Amparo en su Art. 7o., no
comprende lob «.sontos laborales, y er e* por >0 tanto le. anterior iuter-
prctacúla b.ist Sv.'ca y icteológica, ya no puede tener aplicación, pero si
analizamos dotem lamenta la Ley vigor»'c, vertunos que de conformi-
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dad a-su Considerando i», se ha pdout-ido la Ley de 1886, con algu­
nas variaciones, para adaptarla :• la no?v? Constitución y mientras
se promulga una nueva, y por lo tanto ei Arv. 7 debe interpretarse en
toda su amplitud eonicrnie el criterio arriba expuesto.

En conclus’*’u, para aosot: no precedo el amparo de las sen­
tencias qp. los juicios úu trabajo, >or ’as razones expuestas en el voto
deles Magistrado- que heiros transcrito y porque consideramos que
quedan comprendeos en ia excepción del Art. 7 de la Ley de Amparo.

final mente. este. cc la interpretación que más cuadra con la
naturaleza de) procese del v-rubaj-.’, qu * per . u celeridad y economía,
trata de evitar todo auuePo <;ue inútilmente lo haga mas dilatorio, co­
rno serís en este caso el ampara.

80.—J)r, la Iljecación de la Sentencia. La ejecución de las
providencias ’ abo rales, es ’a corseeueocia lógica, de íp jurisdicción y
la finalidad última del procese, cu? da fnerzs- coercitiva a los fallos,
para poder hacerlos valer cuando nr sen cumplidos por la parte vo-
lunrazriame ate.

Podemos aeí’nir la ejecución, como •..•! conjunto de actos dirigi­
dos a asegurar la Acacia práctica de ¡a sentencia. con la cual se ex­
cluye, en todo caso. -a ejecución d. la sentencia per acto propio del
victorioso.

Los actos procesales de ejecución continúan siendo actividad
jurisdiccional. la cual se. h?. transformado de dialéctica en práctica,
originando Jos dos grande? f nipos de proceso que hemos mencionado:
de cognición y de Ejecut-mr:.

E; problema de si L ejecución es o no una- actividad jurisdic­
cional, ha sido ampliamente discutido en la doctrina. Para nosotros,
1c. ejecución es esencirJuccDte actividad jurisdiccional. porque sola­
mente existo a travé -de ios órenos correspondientes del Estado, y
porqué dicha acti .idad en virtud del ejercicio del derecho autónomo
de acción, encuentra en este nueve punto de vista su complemento úl­
timo y necesario.

Becpecto a la n atura loza de la ejecución ••n relación con la de­
claración, no.-, parece completo lo que dice Chutare al respecto: ".De­
claración y ejecución oo eof, pue>_ dos diodos ¿le ñer independientes
de la juiisdicciÓD en rcíacióu de anteceden ;a y consecuente, o vice­
versa. Son sólo dos ¿•' tere ‘es. unid'' • entre si una serie do víncu­
los tan profundo.* qu .* hacer po^. > • ouo imposibi:* destruir si*.
unidad".

.8» lar, dec' irrtcícn&s •:<■. ?(■;»<-j¡j conclusiones teóricas,
ni la coacciói' obten•-.r.-o .Jn el previo cont?aíor ¿c la actividad
¿eclarati■"/. de los juece*.;. 7.a? prlc¿er;-': son norma:; obligatorin.s des-
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tinadas a ser obedecidas, y la segunda es en todo caso una posibilidad
& ¡a.'que no se llega sino mediante la actividad oficia) realizada a ex­
pensas de la jurisdicción, frente a .aquellos casos en que la resistencia
del obligado amenaza con hacer ilusorio el ejercicio del derecho".

La Ley reconoce la ejecntividad o coercibilidad de las provi­
dencias laborales, aplicando al procedimiento establecido en el 4-50
Pr., y por medio de los Jueces de Primera Instancia de lo común.

Bn los conflictos laborales, la simple certificación de ia sen­
tencia ejecutoriada- tiene faerzv ejecutiva, y hace las veces de la eje­
cutoria de los juicios civiles.

Al Uabtar de la jurisdicción, hemo^ estudiado con amplitud, el
fundamento y coustitucionalidad de la disposición de ia Ley, por lo
cual omitimos hacerlo ahora.

Unicamente nos parece oportuno comentar, que la ley habla
únicamente do Jueces de io Civil, de la respectiva circunseripciún, co­
mo queriendo dar a entender que cualquiera que sea ia cuantía- da la
condena, el juez competente será únicamente el Juez de Primera Ins­
tancia de io Civil dei distrito correspondiente. No aceptamos esa in­
terpretación, porque cuando la ley dice "Juez de ¡o Civil", quiso refe­
rirse a meces de ¡o común, y dentro de éstos se encuentran ios Jueces
de Paz y ios de Primera Instancia de lo Civil, que ejecutarán las sen­
tencias en atención a la cuantía de las mismas.

La práctica ha demostrado, que ia ejecución de las sentencias
laborales, se ha- verificado y v sea por uno u otro de estos jueces, según
la. cuantía, sin que ve haya alegado incompetencia de ios Jueces de
Paz, para ia ejecución do esta clase de providencias.

81.—.4y l¿cartón del Ale. 3U de. la Ley Especial de Procedí-
míenlos. En otra parte de este ensayo dijimos, que una de las fuen­
tes del Derecho Procesal del Trabajo, era, en forma supletoria, el
Código de Procedimientos Civiles, por remisión que hiciera a él la Bey.
Fin efecto, el Código de Prccedi mientes Civiles, es fuente del Dere­
cho Procesa! Laboral. con la limitación de que sus disposiciones no
contrarié»! una disposición expresa de '& le v y ios principios proce­
sales que inspirar; ? - proceso cicl trabajo, que no son oíros que ios que
hemos denominado Principios Generales de1 Derecho Procesal del
Trabajo.

( ’ortviene pues que indiquemos, en forma general, qué disposi­
ciones dei Código d-. Procedimiento?. Civiles, tienen aplicación en el
procedimiento laboral, con algunas citas jurisprudenciales sobre el
particular.

Todo lo relativo a los juicios por arbitramiento, no pando tener
aplicación en los cení! icios' Je trabajo, porque tal forma, anormal de
solución de 1 va ;ontrovcrsv.<.y pae;i i implicar una renuncia de los de-
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rechos de los t»ral rijadores, cosa que es contraria completamente al
espíritu de ]a Ley Procesal Laboral, y además por existir una prohi­
bición tácita al respecto, do someter un conflicto laboral y arbitra­
miento, cuando la Ley trata de Ja conciliación.

Las disposiciones que se refieren a las partes, los abogados y
procuradores, se aplican a los conflictos laborales, lo ynismo que todo
lo relativo a los actos previos a la demanda, con excepción de lo refe­
rente a la conciliación, que tiene trámite especial en la Ley y al cual
nos hemos referido.'

El proceso de secuestro, en virtud del cual se ejerce una acción
precautoria, a fin de obtener una sentencia de esta naturaleza, tiene
aplicación perfecta en los conflictos laborales, para garantizar los de­
rechos de las partes, habiéndose reconocido esto en úna sentencia do
de primera instancia, que en la parte pertinente dice:

"Casi ¡a totalidad de las peticiones hechas por las partes se les
resolvieron favorablemente con excepción del secuestro preventivo
solicitado por el actor". (Revista de Trabajo No. 4, pág. 42).

La institución do la acumulación de acciones, se aplica al pro­
cedimiento laboral, sujetándose siempre a las limitaciones contenidas
en el Art. 19fi Pr. Es decir, siempre que las acciones no se excluyen
mutuamente, que el juez sea competente para conocer de todas ellas,
y que los-conflictos en que deben ventilarse no exijan trámite dife­
rentes, puede verificarse la acumulación, teniendo esta institución
mayor fundamento en el proceso social, por basarse en el principio de
economía' procesal que ya hemos explicado.

Conviene hacer constar que cuando el actor acumula varias
acciones en la demanda, cada una de ellas no pierde su individualidad,
debiendo en la sentencia hacerse la correspondiente separación. Esto
tiene enorme importancia para poder determinar en cada caso concre­
to los recursos que admiten las sentencias de trabajo. El principio ha
sido aceptado por la jurisprudencia, una de las sentencias lo expresa
claramente cuando dice:

"Cuando se acumulan dos juicios y se resuelven en una sola-
sentencia, cada uno de ellos conserva su individualidad" (Gaceta de
Jurisprudencia de Trabajo No. 2, pág. 7).

Todo io relativo a la citación o emplazamiento para contestar
la demanda, citaciones y notificaciones, a la contestación de la de­
manda y a la reconvención o mutua petición, tiene aplicación el Pr.
con las limitaciones antes expuestas.

Las pruebas en general y cada una de ellas en especial: instru­
mental, testimonia!, pericial, inspección, confesión, juramento y pre­
sunción, tienen perfecta aplicación, con las limitaciones que hemos in­
dicado al tratar de la prueba.
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Es ésta una de las partes más criticable de nuestro proceso so­
cial, porque las pruebas civiles, no se adaptan por completo a las ca­
racterísticas y necesidades del Derecho del Trabajo, lo cual conduce
a hacer ilusorios en muchos casos, los derechos de los trabajadores.

Do relativo a las providencias judiciales y a su ejecución; a los
terceros que pueden intervenir en los procesos; al desistimiento y Ja
extinción de la acción en los conflictos, se aplica con idénticos trámi­
tes que los del juicio civil, con supresión de los traslados que son con-
trarios al espíritu procesal de la ley laboral. Esto último lo ha interpre­
tado constantemente la jurisprudencia, permitiéndonos copiar un fallo
de segunda instancia que interpreta a cabalidad el punto:

"Da omisión de la citación a la conciliación acarrea nulidad de
conformidad al Art. 221 Pr. en relación con el Art. 36 de la Dey Es­
pecial de Procedimientos para Conflictos Individuales de Trabajo;
pero, si bien la nulidad no se puede subsanar en el presente caso en
la forma establecida por el inciso 2o. del Art. 221 del mismo Código
porque no hubo ni intento de conciliación, sí puede quedar la nulidad
cubierta y la actuación ratificada de conformidad al Art. 1126 del
Código antes mencionado. En efecto, tal disposición establece que
"Si después de cometida la nulidad las partes hubieren recibido un
traslado y lo devolviesen sin reclamar la nulidad cometida, ésta que­
dará por el mismo hecho cubierta v la actuación ratificada, sin que
haya lugar a alegar después la nulidad". En el caso sub-judice las
partes no han recibido ningún traslado, puesto que la ley no lo esta­
blece en estos conflictos, y dio es debido a. que la naturaleza especial
de esta clase de juicios exige brevedad y sencillez en la tramitación,
razón por la cua’ en todo el curso del proccd* miento del presente jui­
cio no aparece traslado alguno. Ahora bien, el Art. 36 de la Dey Es­
pecial de Procedimientos para conflictos Individuales de Trabajo dis­
pone que "en los juicios de trabajo se aplicarán, EN CUANTO FUE­
REN COMPATIBLES CON DA NATURALEZA DE ESTOS, las
disposiciones del Código de Procedimientos Civiles oueno contraríen el
texto y DOS PRINCIPIOS PROCESALES QUE DA PRESENTE
LEY CONTIENE " "Con ba-c en t; 1 disposición puede, inter­
pretarse lógicamente que por no existir traslados en conflictos como el
presente, basta une las p: 'tes hs»yan comparecido en una u otra, forma
a defender sus derechos para que .-e tenga por cubierta la nulidad de
acuerdo al Art. 1126 Pr. vil relación con el Art. 3(1 de la Ley Especial
de Procedimientos para Conflictos Individuales de Trabaje". (Gaceta
de Jurisprudencia de Trabajo No. 1, pág. 71).

.En el procedimiento laboral puede existir la acumulación de
juicios o de autos, en los mismos casos que establece el Art. 545 Pr.,
siempre que se divida la continencia de la causa, con la única, excep­
ción de que para lograr la acumulación no es necesario que se den
traslados a las partes.
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Este ha sido el criterio de ios tribuir des laborales, como puede
deducirse de la sentencia de segunda instancia, que en su parte perti­
nente dice:

"No son acnmulables dos juicios si uno es seguido por indem­
nización por despido injustificado y el otu> por reclamo de horas ex­
traordinarias no pagadas; por ser distincos los trámites de cada uno
y por no ser idénticas las cosas pedidas ni las acciones entabladas.
aunque las personas sean las mismas". (Gaceta de Jurisprudencia, de
Trabajo No. 1, oág. 50).

En materia procesal laboral, los casos de acumulación de autos
son sumamente) frecuentes y de hecho se han verificado muchas acu­
mulaciones sin seguir ningún procedimiento ni trámite lega!. En es­
tos casos los tribunales laborales, han estado de acuerdo en que no en­
contrándose el caso previsto en la ley, como motivo de nulidad, la
acumulación de- autos de oficio, tiene perfecta validez. Tai criterio
puede consultarse en la resolución de segunda instancia siguiente:

'"El aviso dado y dirigido por el apoderado de la Compañía
"Minera de Oriente S. A.", contra ciento setenta y nueve trabajadores
de la misma, y la circunstancia de que el juicio se baya seguido con­
tra todos los trabajadores con trámites comunes, constituye una acu­
mulación de autos, hecha sm ios requisitos ordenarlos por el Código
de. Procedimientos Civrcs. Sin embargo, ai no haber reclamado los
demandados contra tal acumulación, debe sobreentenderse su confer-
midad con el procedimiento seguido y tener por válido todo ¡o actuado,
en razón de no estar penada con nulidad la omisión de los trámites
para proceder a ¡a acumul' ción". (Gaceta de Jurisprudencia de Tra­
bajo No’ 6, pág. 4-i).

El fundamento de la acumulación de autos es la economía pro­
cesal y sobre todo, el evitar el pronunciamiento de sentencias contra
dicto rías.

Dado el fundamento de la acumulación, y la frecuencia con que
se presenta en lo-; juicios laborales, nos parece 1 ecesario que debe re­
gularse en la ley de trabajo, con amplitud y elasticidad, para evitar
las acu mu i aciones de hecho que se- presentan a diario en la práctica y
que h-in motivado seria? discusiones.-

Las disposiciones de; Libro Tercero del Código de Procedi­
mientos Giv:des, también tienen aplicación, corno lo hemos visto al tra­
tar de ia impugnación de la sentencia, y además, las normas particu­
lares, tales como: definición da los rccurr.o.;, u< ti (¡endones, explicacio­
nes, etc., etc.

Ejemplo de interpretación jurisprudencial cobre esto aspecto,
nos ha parecido ¡a ..entencia d»» segunda instancia que dice:
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"PROCEDE PUES PRIMERAMENTE EXAMINAR SI
ES O NO APELABLE EL AUTO QUE DECRETA O DENIE­
GA LA ACUMULACION DE DOS JUICIOS DE TRABAJO.
A juicio del suscrito tal resolución es perfectamente apelable ya que
el Art. 551 Pr. contenido en el capítulo que trata "de la acumulación de
autos" expresamente dice que tal resolución es apelable en ambos efec­
tos. En la Ley Especial de Procedimientos para Conflictos Indivi­
duales de Trabajo no existe trámite especial que regule la acumula­
ción de juicios de trabajo y en consecuencia debemos sujetarnos a los
procedimienutos establecidos en el DERECHO COMUN. La inter-
locutoria que decide respecto a la procedencia o no procedencia de una
acumulación es de tal importancia que lógicamente aún en juicios de
trabajo admite tal recurso". (Gaceta de Jurisprudencia de Trabajo No
1, pág. 52).

Creemos además, que no solamente las disposiciones del Códi­
go de Procedimientos Civiles tienen aplicación en Jos juicios de traba­
jo, sino también todas las disposiciones de la legislación procesal co­
mún, por ejemplo las contenidas en el Código de Comercio y el Códi­
go de Instrucción Criminal. Al respecto, hemos podido encontrar
una sentencia de trabajo de 3a. Instancia, que dió aplicación ai Art.
409 I., y que su parte pertinente dice:

"Cuando se trata de probar la embriaguez habitual del trabajador
como violación grave a la obligación de observar buena conducta en
el lugar do trabajo, para dar por terminado el contrato de trabajo sin
responsabilidad para el patrono, los testigos singulares hacen plena
prueba siempre que tres depongan al menos de tres actos diversos, en
la misma forma que lo dispone el Art. 409 I.. el cual tiene aplica­
ción para el caso por la similitud de situaciones" (Gaceta de Jurispru­
dencia de Trabajo No. 4, pág. 16).

Estamos en un todo de acuerdo con esta sentencia, que inter­
preta. en forma amplia el espíritu de la legislación procesal laboral.
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